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ORDEN DEL DÍA:

Primero

PREGUNTAS

— De D. MANUEL PEZZI CERETO, del GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA, sobre las actuaciones
que está llevando a cabo el Gobierno para fomentar la presencia de la ciencia y la tecnología españolas en el
ámbito internacional. (Publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales», Senado, Serie I, número 558,
de fecha 2 de octubre de 2006). (Número de expediente S. 680/001022).

— De D. AGUSTÍN CONDE BAJÉN, del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO, sobre
si considera el Ministro de Justicia que la asistencia a una rueda de prensa es motivo suficiente para ex-
cusarse de sus obligaciones constitucionales con las Cortes Generales. (Publicada en el «Boletín Oficial de
las Cortes Generales», Senado, Serie I, número 558, de fecha 2 de octubre de 2006). (Número de expe-
diente S. 680/001007).

— De Dª MARÍA ROSA VINDEL LÓPEZ, del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO, so-
bre si va a atender el Gobierno las peticiones de los abogados del turno de oficio designados en el sumario del
atentado del 11 de marzo de 2004 en Madrid, en garantía del derecho de defensa. (Publicada en el «Boletín Ofi-
cial de las Cortes Generales», Senado, Serie I, número 558, de fecha 2 de octubre de 2006). (Número de expe-
diente S. 680/001011).
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— De D. ARCADIO DÍAZ TEJERA, del GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA, sobre las medidas pre-
vistas por el Gobierno para modernizar los registros civiles en la Comunidad Autónoma de Canarias. (Publi-
cada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales», Senado, Serie I, número 558, de fecha 2 de octubre de
2006). (Número de expediente S. 680/001023).

— De D. FRANCISCO XESÚS JORQUERA CASELAS, del GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO, sobre las
gestiones realizadas por el Gobierno para cumplir los objetivos que se marcaban en la moción aprobada por
el Pleno del Senado el día 9 de mayo de 2006, por la que se instaba a desarrollar determinadas actuaciones en
relación con la distribución de la carga de trabajo de la empresa pública de construcción naval Navantia, con
especial atención al astillero de Fene (A Coruña). (Publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
Senado, Serie I, número 558, de fecha 2 de octubre de 2006). (Número de expediente S. 680/001003).

— De D. CARLES ALFRED GASÒLIBA I BÖHM, del GRUPO PARLAMENTARIO CATALÁN EN EL SE-
NADO DE CONVERGÈNCIA I UNIÓ, sobre las medidas adoptadas o previstas por el Gobierno para supe-
rar las deficiencias y limitaciones observadas por el organismo intergubernamental Grupo de Acción Finan-
ciera Internacional (GAFI) en su último informe anual sobre el control del blanqueo de capitales en España.
(Publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales», Senado, Serie I, número 558, de fecha 2 de octubre
de 2006). (Número de expediente S. 680/001004).

— De Dª MERCEDES AROZ IBÁÑEZ, del GRUPO PARLAMENTARIO ENTESA CATALANA DE
PROGRÉS, sobre si tiene previsto el Gobierno que en la adaptación a la quinta directiva europea del seguro
de automóviles, que deberá aprobarse antes de junio de 2007, se recupere la normativa de cobertura ilimitada
en dichos seguros. (Publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales», Senado, Serie I, número 558, de
fecha 2 de octubre de 2006). (Número de expediente S. 680/001015).

— De D. JOSÉ RAMÓN URRUTIA ELORZA, del GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO, sobre la fecha pre-
vista por el Gobierno para transferir la competencia de la Inspección de Trabajo a la Comunidad Autónoma
del País Vasco. (Publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales», Senado, Serie I, número 558, de fe-
cha 2 de octubre de 2006). (Número de expediente S. 680/001002).

— De Dª MARÍA DEL MAR AGÜERO RUANO, del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SE-
NADO, sobre si considera el Gobierno satisfactorios los resultados de la aplicación en los dos últimos años de
la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la violencia de género.
(Publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales», Senado, Serie I, número 558, de fecha 2 de octubre
de 2006). (Número de expediente S. 680/001012).

— De D. JOSEP MARIA ESQUERDA SEGUÉS, del GRUPO PARLAMENTARIO ENTESA CATALANA DE
PROGRÉS, sobre las previsiones del Gobierno para garantizar que las personas invidentes puedan ejercer su
derecho a votar de forma secreta y libre en las próximas elecciones municipales. (Publicada en el «Boletín Ofi-
cial de las Cortes Generales», Senado, Serie I, número 558, de fecha 2 de octubre de 2006). (Número de expe-
diente S. 680/000996).

— De D. RICARDO MELCHIOR NAVARRO, del GRUPO PARLAMENTARIO DE SENADORES DE COA-
LICIÓN CANARIA, sobre las acciones que prevé impulsar el Gobierno para solucionar los problemas que ac-
tualmente se plantean en los centros de internamiento de inmigrantes irregulares de la Comunidad Autónoma
de Canarias. (Publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales», Senado, Serie I, número 558, de fecha
2 de octubre de 2006). (Número de expediente S. 680/001000).

— De Dª MARÍA DEL CARMEN GUERRA GUERRA, del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL
SENADO, sobre si sigue considerando el Gobierno suficientes los medios disponibles por la Comunidad Au-
tónoma de Canarias para atender adecuadamente a los inmigrantes en los centros de retención existentes en
dicha Comunidad. (Publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales», Senado, Serie I, número 558, de
fecha 2 de octubre de 2006). (Número de expediente S. 680/001008).

— De D. IGNACIO COSIDÓ GUTIÉRREZ, del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO, so-
bre la valoración del Gobierno con respecto a la evolución de los índices de delincuencia en España. (Publicada
en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales», Senado, Serie I, número 558, de fecha 2 de octubre de 2006).
(Número de expediente S. 680/001009).

— De Dª ELENA ETXEGOYEN GAZTELUMENDI, del GRUPO PARLAMENTARIO DE SENADORES NA-
CIONALISTAS VASCOS, sobre las medidas que tiene previsto adoptar el Gobierno para prevenir las con-
secuencias del fenómeno de la venta de puntos del carnet de conducir. (Publicada en el «Boletín Oficial de las
Cortes Generales», Senado, Serie I, número 558, de fecha 2 de octubre de 2006). (Número de expediente S.
680/001014).
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— De D. IÑAKI MIRENA ANASAGASTI OLABEAGA, del GRUPO PARLAMENTARIO DE SENADORES
NACIONALISTAS VASCOS, sobre las razones por las que el Gobierno no propició un debate público con los
Embajadores que se reunieron en el Senado el pasado 4 de septiembre, con motivo de la IV Conferencia de
Embajadores de España. (Publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales», Senado, Serie I, número
558, de fecha 2 de octubre de 2006). (Número de expediente S. 680/000956).

— De Dª ROSA NURIA ALEIXANDRE I CERAROLS, del GRUPO PARLAMENTARIO CATALÁN EN EL
SENADO DE CONVERGÈNCIA I UNIÓ, sobre si tiene conocimiento el Gobierno de que la Embajada de Es-
paña en la República Democrática del Congo se pusiera en contacto con las autoridades en materia de adop-
ción de la Generalidad de Cataluña con motivo de los problemas de las familias catalanas que iban a recoger
a sus hijos adoptivos en este país. (Publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales», Senado, Serie I,
número 558, de fecha 2 de octubre de 2006). (Número de expediente S. 680/000968).

— De D. RICARDO MELCHIOR NAVARRO, del GRUPO PARLAMENTARIO DE SENADORES DE COA-
LICIÓN CANARIA, sobre la valoración que realiza el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación en
relación con el cumplimiento de los convenios firmados con determinados países del noroeste africano para la
repatriación de aquellos ciudadanos que han arribado a las costas de la Comunidad Autónoma de Canarias de
manera irregular. (Publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales», Senado, Serie I, número 558, de
fecha 2 de octubre de 2006). (Número de expediente S. 680/001001).

— De Dª INMACULADA LOROÑO ORMAECHEA, del GRUPO PARLAMENTARIO DE SENADORES NA-
CIONALISTAS VASCOS, sobre los aspectos que el Gobierno considera que se habían omitido en el proceso
de tramitación de adopciones internacionales con la República Democrática del Congo. (Publicada en el «Bo-
letín Oficial de las Cortes Generales», Senado, Serie I, número 558, de fecha 2 de octubre de 2006). (Número
de expediente S. 680/001013).

— De Dª ADORACIÓN QUESADA BRAVO, del GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA, sobre la valora-
ción del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación con respecto a la adopción por la Asamblea Ge-
neral de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) de una estrategia global contra el terrorismo. (Publi-
cada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales», Senado, Serie I, número 558, de fecha 2 de octubre de
2006). (Número de expediente S. 680/001017).

— De D. JOSÉ CASTRO RABADÁN, del GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA, sobre la valoración del
Gobierno con respecto al reciente acuerdo firmado entre España, Reino Unido y Gibraltar. (Publicada en el
«Boletín Oficial de las Cortes Generales», Senado, Serie I, número 558, de fecha 2 de octubre de 2006). (Nú-
mero de expediente S. 680/001018).

— De Dª PATRICIA HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, del GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA, sobre el re-
parto que tiene previsto el Gobierno de las cuotas de pesca de los caladeros del Gran Sol. (Publicada en el «Bo-
letín Oficial de las Cortes Generales», Senado, Serie I, número 558, de fecha 2 de octubre de 2006). (Número
de expediente S. 680/001019).

— De Dª MARÍA DEL CARMEN GONZÁLEZ LAHIDALGA, del GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA,
sobre los resultados de la campaña de fruta de verano. (Publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Genera-
les», Senado, Serie I, número 558, de fecha 2 de octubre de 2006). (Número de expediente S. 680/001020).

— De Dª MARÍA BEGOÑA CONTRERAS OLMEDO, del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL
SENADO, sobre la valoración del Ministro de Industria, Turismo y Comercio acerca de las filtraciones a los
medios de comunicación del cierre de la central nuclear de Santa María de Garoña (Burgos) en el año 2009.
(Publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales», Senado, Serie I, número 558, de fecha 2 de octubre
de 2006). (Número de expediente S. 680/001010).

— De D. JAUME BOSCH I MESTRES, del GRUPO PARLAMENTARIO ENTESA CATALANA DE
PROGRÉS, sobre las previsiones del Gobierno para dar cumplimiento al artículo 171 del nuevo Estatuto de
Autonomía de Cataluña, en relación con la participación de la Generalitat en los órganos de administración de
la sociedad estatal Paradores de Turismo de España, S. A. (Publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Gene-
rales», Senado, Serie I, número 558, de fecha 2 de octubre de 2006). (Número de expediente S. 680/001016).

— De D. JORDI CASAS I BEDÓS, del GRUPO PARLAMENTARIO CATALÁN EN EL SENADO DE CON-
VERGÈNCIA I UNIÓ, sobre el grado de información de que dispone el Gobierno en relación con la situación
en la que se encuentra el servicio de correos en las ciudades de Sabadell, Terrassa y Sant Cugat del Vallès (Bar-
celona). (Publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales», Senado, Serie I, número 558, de fecha 2 de
octubre de 2006). (Número de expediente S. 680/001005).
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— De D. ANTONIO GERMÁN BETETA BARREDA, del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SE-
NADO, sobre si asume el Ministerio de Fomento la propuesta de la entidad pública Aeropuertos Españoles y
Navegación Aérea (AENA), de compensar económicamente a los Ayuntamientos afectados por el ruido del ae-
ropuerto de Barajas (Madrid). (Publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales», Senado, Serie I, nú-
mero 558, de fecha 2 de octubre de 2006). (Número de expediente S. 680/001006).

— De D. JUAN ANTONIO BARRANCO GALLARDO, del GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA, sobre
las actuaciones que desarrolla el Gobierno para que los Ayuntamientos mejoren el servicio a los ciudadanos.
(Publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales», Senado, Serie I, número 558, de fecha 2 de octubre
de 2006). (Número de expediente S. 680/001021).

Segundo

INTERPELACIONES

— De D. JOSEP PIQUÉ I CAMPS, del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO, sobre las ra-
zones que han motivado el cambio de «rumbo» en la política exterior española. (Publicada en el «Boletín Ofi-
cial de las Cortes Generales», Senado, Serie I, número 558, de fecha 2 de octubre de 2006). (Número de expe-
diente S. 670/000124).

— De D. VÍCTOR BRAVO DURÁN, del GRUPO PARLAMENTARIO DE SENADORES NACIONALISTAS
VASCOS, sobre la política prevista por el Gobierno en relación con el deterioro que están sufriendo nuestros
caladeros. (Publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales», Senado, Serie I, número 558, de fecha 2
de octubre de 2006). (Número de expediente S. 670/000121).

— De D. JOSÉ SEGUÍ DÍAZ, del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO, sobre la política
que va a seguir el Gobierno en relación con las alternativas al actual modelo de consumo energético. (Publi-
cada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales», Senado, Serie I, número 558, de fecha 2 de octubre de
2006). (Número de expediente S. 670/000123).

— De D. PERE MACIAS I ARAU, del GRUPO PARLAMENTARIO CATALÁN EN EL SENADO DE CON-
VERGÈNCIA I UNIÓ, sobre la situación del servicio ferroviario de cercanías en la Comunidad Autónoma
de Cataluña y los graves problemas que diariamente afectan a sus usuarios. (Publicada en el «Boletín Oficial
de las Cortes Generales», Senado, Serie I, número 558, de fecha 2 de octubre de 2006). (Número de expe-
diente S. 670/000126).

Tercero

DICTÁMENES DE COMISIONES SOBRE PROYECTOS Y PROPOSICIONES DE LEY REMITIDOS POR
EL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

— De la Comisión de Economía y Hacienda en relación con el Proyecto de Ley del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta
de no Residentes y sobre el Patrimonio. (Publicado en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales», Senado,
Serie II, número 69, de fecha 2 de octubre de 2006). (Número de expediente S. 621/000069) (Número de ex-
pediente C. D. 121/000080).

— De la Comisión de Economía y Hacienda en relación con el Proyecto de Ley de medidas para la prevención del
fraude fiscal. (Publicado en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales», Senado, Serie II, número 70, de fecha
2 de octubre de 2006). (Número de expediente S. 621/000070) (Número de expediente C. D. 121/000081).
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La señora Aroz Ibáñez formula su pregunta. En nombre
del Gobierno responde a la misma el señor Vicepresi-
dente Segundo del Gobierno y Ministro de Economía y
Hacienda (Solbes Mira).

De D. JOSÉ RAMÓN URRUTIA ELORZA,
del GRUPO PARLAMENTARIO
MIXTO, sobre la fecha prevista por el
Gobierno para transferir la competencia
de la Inspección de Trabajo a la Comuni-
dad Autónoma del País Vasco. (Publicada
en el Boletín Oficial de las Cortes Gene-
rales, Senado, Serie I, número 558, de fe-
cha 2 de octubre de 2006) .........................

El señor Urrutia Elorza formula su pregunta. En nombre
del Gobierno responde a la misma el señor Ministro de
Trabajo y Asuntos Sociales (Caldera Sánchez-Capi-
tán). En turno de réplica, interviene de nuevo el señor
Urrutia Elorza. En nombre del Gobierno responde a la
misma el señor Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales
(Caldera Sánchez-Capitán). 

De Dª MARÍA DEL MAR AGÜERO
RUANO, del GRUPO PARLAMENTA-
RIO POPULAR EN EL SENADO, sobre
si considera el Gobierno satisfactorios los
resultados de la aplicación en los dos últi-
mos años de la Ley Orgánica 1/2004, de
28 de diciembre, de medidas de protec-
ción integral contra la violencia de gé-
nero ............................................................

La señora Agüero Ruano formula su pregunta. En nombre
del Gobierno responde a la misma el señor Ministro de
Trabajo y Asuntos Sociales (Caldera Sánchez-Capi-
tán). En turno de réplica, interviene de nuevo la señora
Agüero Ruano. En turno de dúplica, lo hace el señor
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales (Caldera Sán-
chez-Capitán). 

De D. JOSEP MARIA ESQUERDA SE-
GUÉS, del GRUPO PARLAMENTARIO
ENTESA CATALANA DE PROGRÉS,
sobre las previsiones del Gobierno para
garantizar que las personas invidentes
puedan ejercer su derecho a votar de
forma secreta y libre en las próximas
elecciones municipales ..............................

El señor Esquerda Segués formula su pregunta. En nom-
bre del Gobierno responde a la misma el señor Minis-
tro del Interior (Pérez Rubalcaba). En turno de ré-
plica, interviene de nuevo el señor Esquerda Segués.
En turno de dúplica, lo hace el señor Ministro del Inte-
rior (Pérez Rubalcaba). 

De D. RICARDO MELCHIOR NAVARRO,
del GRUPO PARLAMENTARIO DE SE-
NADORES DE COALICIÓN CANA-
RIA, sobre las acciones que prevé impul-
sar el Gobierno para solucionar los pro-
blemas que actualmente se plantean en
los centros de internamiento de inmi-
grantes irregulares de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias ..................................

El señor Melchior Navarro formula su pregunta. En nom-
bre del Gobierno responde a la misma el señor Minis-
tro del Interior (Pérez Rubalcaba). En turno de ré-
plica, interviene de nuevo el señor Melchior Navarro.
En turno de dúplica, lo hace el señor Ministro del Inte-
rior (Pérez Rubalcaba).

De Dª MARÍA DEL CARMEN GUERRA
GUERRA, del GRUPO PARLAMENTA-
RIO POPULAR EN EL SENADO, sobre
si sigue considerando el Gobierno sufi-
cientes los medios disponibles por la Co-
munidad Autónoma de Canarias para
atender adecuadamente a los inmigrantes
en los centros de retención existentes en
dicha Comunidad ......................................

La señora Guerra Guerra formula su pregunta. En nombre
del Gobierno responde a la misma el señor Ministro
del Interior (Pérez Rubalcaba). En turno de réplica, in-
terviene de nuevo la señora Guerra Guerra. En turno
de dúplica, lo hace el señor Ministro del Interior (Pé-
rez Rubalcaba).

De D. IGNACIO COSIDÓ GUTIÉRREZ,
del GRUPO PARLAMENTARIO POPU-
LAR EN EL SENADO, sobre la valora-
ción del Gobierno con respecto a la evolu-
ción de los índices de delincuencia en Es-
paña ............................................................

El señor Echeverría Echániz formula la pregunta. En
nombre del Gobierno responde a la misma el señor Mi-
nistro del Interior (Pérez Rubalcaba). En turno de ré-
plica, interviene de nuevo el señor Echeverría Echániz.
En turno de dúplica, lo hace el señor Ministro del Inte-
rior (Pérez Rubalcaba).

De Dª ELENA ETXEGOYEN GAZTELU-
MENDI, del GRUPO PARLAMENTA-
RIO DE SENADORES NACIONALIS-
TAS VASCOS, sobre las medidas que tiene
previsto adoptar el Gobierno para preve-
nir las consecuencias del fenómeno de la
venta de puntos del carnet de conducir .....
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La señora Etxegoyen Gaztelumendi formula su pregunta.
En nombre del Gobierno responde a la misma el señor
Ministro del Interior (Pérez Rubalcaba).

De D. IÑAKI MIRENA ANASAGASTI
OLABEAGA, del GRUPO PARLAMEN-
TARIO DE SENADORES NACIONA-
LISTAS VASCOS, sobre las razones por
las que el Gobierno no propició un debate
público con los Embajadores que se reu-
nieron en el Senado el pasado 4 de sep-
tiembre, con motivo de la IV Conferencia
de Embajadores de España ......................

El señor Anasagasti Olabeaga formula su pregunta. En
nombre del Gobierno responde a la misma el señor Mi-
nistro de Asuntos Exteriores y de Cooperación (Mora-
tinos Cuyaubé). En turno de réplica, interviene de
nuevo el señor Anasagasti Olabeaga. En turno de dú-
plica, lo hace el señor Ministro de Asuntos Exteriores y
de Cooperación (Moratinos Cuyaubé).

De Dª ROSA NÚRIA ALEIXANDRE I CE-
RAROLS, del GRUPO PARLAMENTA-
RIO CATALÁN EN EL SENADO DE
CONVERGÈNCIA I UNIÓ, sobre si
tiene conocimiento el Gobierno de que la
Embajada de España en la República De-
mocrática del Congo se pusiera en con-
tacto con las autoridades en materia de
adopción de la Generalidad de Cataluña
con motivo de los problemas de las fami-
lias catalanas que iban a recoger a sus hi-
jos adoptivos en este país ..........................

La señora Aleixandre i Cerarols formula su pregunta. En
nombre del Gobierno responde a la misma el señor Mi-
nistro de Asuntos Exteriores y de Cooperación (Mora-
tinos Cuyaubé). 

De D. RICARDO MELCHIOR NAVARRO,
del GRUPO PARLAMENTARIO DE SE-
NADORES DE COALICIÓN CANA-
RIA, sobre la valoración que realiza el
Ministerio de Asuntos Exteriores y de
Cooperación en relación con el cumpli-
miento de los convenios firmados con de-
terminados países del noroeste africano
para la repatriación de aquellos ciudada-
nos que han arribado a las costas de la
Comunidad Autónoma de Canarias de
manera irregular .......................................

El señor Melchior Navarro formula su pregunta. En nom-
bre del Gobierno responde a la misma el señor Minis-
tro de Asuntos Exteriores y de Cooperación (Morati-

nos Cuyaubé). En turno de réplica, interviene de nuevo
el señor Melchior Navarro.

De Dª INMACULADA LOROÑO ORMAE-
CHEA, del GRUPO PARLAMENTARIO
DE SENADORES NACIONALISTAS
VASCOS, sobre los aspectos que el Go-
bierno considera que se habían omitido
en el proceso de tramitación de adopcio-
nes internacionales con la República De-
mocrática del Congo .................................

La señora Loroño Ormaechea formula su pregunta. En
nombre del Gobierno responde a la misma el señor Mi-
nistro de Asuntos Exteriores y de Cooperación (Mora-
tinos Cuyaubé). En turno de réplica, interviene de
nuevo la señora Loroño Ormaechea. En turno de dú-
plica, lo hace el señor Ministro de Asuntos Exteriores y
de Cooperación (Moratinos Cuyaubé).

De Dª ADORACIÓN QUESADA BRAVO,
del GRUPO PARLAMENTARIO SO-
CIALISTA, sobre la valoración del Mi-
nisterio de Asuntos Exteriores y de Coo-
peración con respecto a la adopción por
la Asamblea General de la Organización
de las Naciones Unidas (ONU) de una es-
trategia global contra el terrorismo .........

La señora Quesada Bravo formula su pregunta. En nom-
bre del Gobierno responde a la misma el señor Minis-
tro de Asuntos Exteriores y de Cooperación (Morati-
nos Cuyaubé). 

De D. JOSÉ CASTRO RABADÁN, del
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIA-
LISTA, sobre la valoración del Gobierno
con respecto al reciente acuerdo firmado
entre España, Reino Unido y Gibraltar .....

El señor Castro Rabadán formula su pregunta. En nombre
del Gobierno responde a la misma el señor Ministro de
Asuntos Exteriores y de Cooperación (Moratinos Cu-
yaubé). 

De Dª PATRICIA HERNÁNDEZ GUTIÉ-
RREZ, del GRUPO PARLAMENTARIO
SOCIALISTA, sobre el reparto que tiene
previsto el Gobierno de las cuotas de
pesca de los caladeros del Gran Sol .........

La señora Hernández Gutiérrez formula su pregunta. En
nombre del Gobierno responde a la misma la señora
Ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación (Espi-
nosa Mangana).

– 5635 –

SENADO-PLENO 4 DE OCTUBRE DE 2006 NÚM. 96

Página

5659

Página

5660

Página

5661

Página

5662

Página

5663

Página

5664

Página

5665



De Dª MARÍA DEL CARMEN GONZÁLEZ
LAHIDALGA, del GRUPO PARLA-
MENTARIO SOCIALISTA, sobre los re-
sultados de la campaña de fruta de ve-
rano .............................................................

La señora González Lahidalga formula su pregunta. En
nombre del Gobierno responde a la misma la señora
Ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación (Espi-
nosa Mangana).

De Dª MARÍA BEGOÑA CONTRERAS OL-
MEDO, del GRUPO PARLAMENTA-
RIO POPULAR EN EL SENADO, sobre
la valoración del Ministro de Industria,
Turismo y Comercio acerca de las filtra-
ciones a los medios de comunicación del
cierre de la central nuclear de Santa Ma-
ría de Garoña (Burgos) en el año 2009 .....

La señora Contreras Olmedo formula su pregunta. En
nombre del Gobierno responde a la misma el señor Mi-
nistro de Industria, Turismo y Comercio (Clos i Ma-
theu). En turno de réplica, interviene de nuevo la se-
ñora Contreras Olmedo. En turno de dúplica, lo hace
el señor Ministro de Industria, Turismo y Comercio
(Clos i Matheu).

De D. JAUME BOSCH I MESTRES, del
GRUPO PARLAMENTARIO ENTESA
CATALANA DE PROGRÉS, sobre las
previsiones del Gobierno para dar cum-
plimiento al artículo 171 del nuevo Esta-
tuto de Autonomía de Cataluña, en rela-
ción con la participación de la Generali-
tat en los órganos de administración de la
sociedad estatal Paradores de Turismo de
España, S.A. ...............................................

El señor Bosch i Mestres formula su pregunta. En nombre
del Gobierno responde a la misma el señor Ministro de
Industria, Turismo y Comercio (Clos i Matheu).

De D. JORDI CASAS I BEDÓS, del GRUPO
PARLAMENTARIO CATALÁN EN EL
SENADO DE CONVERGÈNCIA I
UNIÓ, sobre el grado de información de
que dispone el Gobierno en relación con
la situación en la que se encuentra el ser-
vicio de correos en las ciudades de Saba-
dell, Terrassa y Sant Cugat del Vallès
(Barcelona) .................................................

El señor Casas i Bedós formula su pregunta. En nombre
del Gobierno responde a la misma la señora Ministra

de Fomento (Álvarez Arza). En turno de réplica, inter-
viene de nuevo el señor Casas i Bedós. En turno de dú-
plica, lo hace la señora Ministra de Fomento (Álvarez
Arza). 

De D. ANTONIO GERMÁN BETETA BA-
RREDA, del GRUPO PARLAMENTA-
RIO POPULAR EN EL SENADO, sobre
si asume el Ministerio de Fomento la pro-
puesta de la entidad pública Aeropuertos
Españoles y Navegación Aérea (AENA),
de compensar económicamente a los
Ayuntamientos afectados por el ruido del
aeropuerto de Barajas (Madrid) ..............

El señor Beteta Barreda formula su pregunta. En nombre
del Gobierno responde a la misma la señora Ministra
de Fomento (Álvarez Arza). En turno de réplica, inter-
viene de nuevo el señor Beteta Barreda . En turno de
dúplica, lo hace la señora Ministra de Fomento (Álva-
rez Arza). 

De D. JUAN ANTONIO BARRANCO GA-
LLARDO, del GRUPO PARLAMENTA-
RIO SOCIALISTA, sobre las actuaciones
que desarrolla el Gobierno para que los
Ayuntamientos mejoren el servicio a los
ciudadanos.

Esta pregunta ha sido aplazada. 

INTERPELACIONES ....................................

De D. JOSEP PIQUÉ I CAMPS, del GRUPO
PARLAMENTARIO POPULAR EN EL
SENADO, sobre las razones que han mo-
tivado el cambio de «rumbo» en la polí-
tica exterior española ................................

El señor Piqué i Camps realiza la interpelación. En nom-
bre del Gobierno responde a la misma el señor Minis-
tro de Asuntos Exteriores y de Cooperación (Morati-
nos Cuyaubé). Vuelve a intervenir el señor Piqué i
Camps. Cierra el debate el señor Ministro de Asuntos
Exteriores y de Cooperación (Moratinos Cuyaubé). 

De D. VÍCTOR BRAVO DURÁN, del
GRUPO PARLAMENTARIO DE SENA-
DORES NACIONALISTAS VASCOS,
sobre la política prevista por el Gobierno
en relación con el deterioro que están su-
friendo nuestros caladeros ........................

El señor Bravo Durán realiza la interpelación. En nombre
del Gobierno responde a la misma la señora Ministra
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de Agricultura, Pesca y Alimentación (Espinosa Man-
gana). Vuelve a intervenir el señor Bravo Durán. Cie-
rra el debate la señora Ministra de Agricultura, Pesca
y Alimentación (Espinosa Mangana).

De D. JOSÉ SEGUÍ DÍAZ, del GRUPO
PARLAMENTARIO POPULAR EN EL
SENADO, sobre la política que va a se-
guir el Gobierno en relación con las alter-
nativas al actual modelo de consumo
energético ...................................................

El señor Seguí Díaz realiza la interpelación. En nombre
del Gobierno responde a la misma el señor Ministro de
Industria, Turismo y Comercio (Clos i Matheu). Vuelve
a intervenir el señor Seguí Díaz. Cierra el debate el se-
ñor Ministro de Industria, Turismo y Comercio (Clos i
Matheu). 

De D. PERE MACIAS I ARAU, del GRUPO
PARLAMENTARIO CATALÁN EN EL
SENADO DE CONVERGÈNCIA I
UNIÓ, sobre la situación del servicio fe-
rroviario de cercanías en la Comunidad
Autónoma de Cataluña y los graves pro-
blemas que diariamente afectan a sus
usuarios ......................................................

El señor Macias i Arau realiza la interpelación. En nom-
bre del Gobierno responde a la misma la señora Mi-
nistra de Fomento (Álvarez Arza). Vuelve a intervenir
el señor Macias i Arau. Cierra el debate la señora Mi-
nistra de Fomento (Álvarez Arza). 

Se suspende la sesión a las quince horas y cinco minutos. 

Se reanuda la sesión a las dieciséis horas y cinco minutos.

DICTÁMENES DE COMISIONES SOBRE
PROYECTOS Y PROPOSICIONES DE
LEY REMITIDOS POR EL CON-
GRESO DE LOS DIPUTADOS ...............

De la Comisión de Economía y Hacienda en
relación con el Proyecto de Ley del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas y de modificación parcial de las Leyes
de los Impuestos sobre Sociedades, sobre
la Renta de no Residentes y sobre el Patri-
monio ...........................................................

El señor Gasòliba i Böhm, presidente de la Comisión, pre-
senta el dictamen. 

El señor Cuenca Cañizares defiende la propuesta de veto
número 1, del Grupo Parlamentario Mixto, original-
mente presentada por este senador. 

En turno en contra interviene el señor Bru Parra. 

El señor Sánchez-Simón Muñoz defiende la propuesta de
veto número 2. En turno en contra hace uso de la pala-
bra el señor Bru Parra. 

En turno de portavoces, intervienen los señores Cuenca
Cañizares, por el Grupo Parlamentario Mixto; Ayala
Fonte, por el Grupo Parlamentario de Senadores de
Coalición Canaria; Gasòliba i Böhm, por el Grupo
Parlamentario Catalán en el Senado de Convergència
i Unió, y Maqueda Lafuente, por el Grupo Parlamen-
tario de Senadores Nacionalistas Vascos, así como la
señora Aroz Ibáñez, por el Grupo Parlamentario En-
tesa Catalana de Progrés, y los señores Bru Parra, por
el Grupo Parlamentario Socialista, y Sánchez-Simón
Muñoz, por el Grupo Parlamentario Popular.

Se procede a votar las propuestas de veto.

Se rechaza la propuesta de veto número 1, del Grupo Par-
lamentario Mixto, por 3 votos a favor, 233 en contra y
2 abstenciones.

Se rechaza la propuesta de veto número 2, del Grupo Par-
lamentario Popular, por 115 votos a favor, 120 en con-
tra y 3 abstenciones.

Comienza el debate de las enmiendas.

El señor Urrutia Elorza, del Grupo Parlamentario Mixto,
defiende las enmiendas números 1 a 20. El señor
Cuenca Cañizares defiende las enmiendas números 21
a 92, del Grupo Parlamentario Mixto, originalmente
presentadas por este senador. El señor Jorquera Case-
las defiende las enmiendas números 93 a 102, también
del Grupo Parlamentario Mixto, presentadas por él ori-
ginalmente. El señor Ayala Fonte defiende las enmien-
das números 103 a 113 y 115 a 120, del Grupo Parla-
mentario de Senadores de Coalición Canaria. El señor
Gasòliba i Böhm defiende las enmiendas números 310
a 317 y 320 a 335, del Grupo Parlamentario Catalán en
el Senado de Convergència i Unió, anunciando que las
transacciones alcanzadas han conllevado la retirada de
varias enmiendas. La señora Aroz Ibáñez defiende las
enmiendas números 214 a 309, del Grupo Parlamenta-
rio Entesa Catalana de Progrés. El señor Bru Parra de-
fiende las enmiendas números 336, 338 a 341 y 344 a
352. El señor Sánchez Sánchez-Seco defiende las en-
miendas números 121 a 186, del Grupo Parlamentario
Popular, y el señor Fernández Cucurull las números
187 a 213, del mismo grupo parlamentario. 

En turno en contra hace uso de la palabra el señor Bru
Parra.
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En turno de portavoces, intervienen los señores Jorquera
Caselas, por el Grupo Parlamentario Mixto; Ayala
Fonte, por el Grupo Parlamentario de Senadores de
Coalición Canaria, que en este momento anuncia la
retirada de las enmiendas 103 a 107, 115 y 117 a 119;
Gasòliba i Böhm, por el Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i Unió; Maqueda La-
fuente, por el Grupo Parlamentario de Senadores Na-
cionalistas Vascos, y Sánchez Sánchez-Seco, por el
Grupo Parlamentario Popular. 

Se procede a votar. 

Se rechaza la enmienda número 7, del señor Urrutia
Elorza, del Grupo Parlamentario Mixto, por 3 votos a
favor, 228 en contra y 1 abstención.

Se rechazan las enmiendas números 1 a 6 y 8 a 20, también
del señor Urrutia Elorza, por 2 votos a favor, 220 en
contra y 9 abstenciones.

Se rechazan las enmiendas números 21 a 92, del Grupo
Parlamentario Mixto , originalmente presentadas por
el señor Cuenca Cañizares, por 3 votos a favor, 223 en
contra y 6 abstenciones.

Se rechazan las enmiendas números 93 a 102, del Grupo
Parlamentario Mixto , originalmente presentadas por
el señor Jorquera Caselas, por 3 votos a favor, 215 en
contra y 14 abstenciones.

Se aprueba la enmienda número 113, del Grupo Parla-
mentario de Senadores de Coalición Canaria, por 115
votos a favor, 3 en contra y 114 abstenciones.

Se aprueba la enmienda número 116, del Grupo Parla-
mentario de Senadores de Coalición Canaria, por 122
votos a favor, 103 en contra y 7 abstenciones.

Se rechazan las enmiendas números 109, 110 y 114, del
mismo grupo parlamentario, por 3 votos a favor, 215
en contra y 14 abstenciones. El señor Presidente mani-
fiesta, tras las intervenciones a este respecto de los se-
ñores Ayala Fonte y Cuenca Cañizares, que la en-
mienda 114 estaba incluida en el dictamen de la comi-
sión, por lo que no se debería haber votado. 

Se rechaza la enmienda número 325, del Grupo Parla-
mentario Catalán en el Senado de Convergència i
Unió, por 13 votos a favor, 217 en contra y 2 absten-
ciones 

Se aprueba la enmienda número 332, del Grupo Parla-
mentario Catalán en el Senado de Convergència i
Unió, por 116 votos a favor, 115 en contra y 1 absten-
ción 

Se rechazan las enmiendas números 214 a 220, 224 a 226,
228 a 230, 232 a 236, 239 a 242, 244, 246 a 248, 250

a 253, 255, 256, 258, 260, 261, 263 a 265, 267 a 287,
293 a 296, 298 a 304 y 307 a 309, del Grupo Parla-
mentario Entesa Catalana de Progrés, por 2 votos a fa-
vor, 219 en contra y 8 abstenciones 

Se rechazan las restantes enmiendas del Grupo Parlamen-
tario Entesa Catalana de Progrés por 5 votos a favor,
218 en contra y 9 abstenciones .

Se aprueba la enmienda número 339, del Grupo Parla-
mentario Socialista, por 117 votos a favor , 1 en contra
y 114 abstenciones.

Se aprueban las enmiendas números 340 y 341, del Grupo
Parlamentario Socialista, por 111 votos a favor, 3 en
contra y 117 abstenciones 

Se aprueba la enmienda número 348, del mismo grupo
parlamentario, por 228 votos a favor y 3 en contra 

Se aprueban las enmiendas números 350 y 351, también
del Grupo Parlamentario Socialista, por 231 votos a
favor y 1 en contra.

Se rechazan las restantes enmiendas del Grupo Parlamen-
tario Socialista por 111 votos a favor, 114 en contra y 7
abstenciones 

Se rechazan las enmiendas números 168 y 124, del Grupo
Parlamentario Popular, por 115 votos a favor y 117 en
contra.

Se aprueban las enmiendas números 127, 130, 141, 194 y
196, del mismo grupo parlamentario, por 118 votos a
favor y 114 en contra.

Se aprueba la enmienda número 191, del Grupo Parla-
mentario Popular, por 225 votos a favor, 4 en contra y
3 abstenciones.

Se rechazan las restantes enmiendas de este grupo parla-
mentario por 113 votos a favor y 119 en contra.

Se aprueba la propuesta de modificación del dictamen
con números de registro 72816, 72817, 72818,
72819, 72820, 72821, 72822, 72823, 72824 y
72825, por 226 votos a favor, 4 en contra y 2 abs-
tenciones.

Se aprueba el dictamen en una segunda votación, al ha-
berse producido empate en la primera, por 117 votos a
favor y 115 en contra.

El señor Presidente anuncia el traslado de las enmien-
das aprobadas al Congreso de los Diputados para
que éste se pronuncie sobre las mismas en forma pre-
via a la sanción del texto definitivo por Su Majestad
el Rey. 
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De la Comisión de Economía y Hacienda
en relación con el Proyecto de Ley de
medidas para la prevención del fraude
fiscal .......................................................

El señor Gasòliba i Böhm, presidente de la Comisión, pre-
senta el dictamen .

El señor Sánchez-Simón Muñoz defiende la propuesta de
veto número 1, del Grupo Parlamentario Popular. La
señora Gastón Menal consume el turno en contra. 

En turno de portavoces, intervienen los señores Gasòliba i
Böhm, por el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado de Convergència i Unió; Maqueda Lafuente, por
el Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos; las señoras Aroz Ibáñez, por el Grupo Parla-
mentario Entesa Catalana de Progrés, quien en este
momento da por defendidas las enmiendas de su grupo
parlamentario, y Gastón Menal, por el Grupo Parla-
mentario Socialista, así como el señor Sánchez-Simón
Muñoz, por el Grupo Parlamentario Popular.

Se rechaza la propuesta de veto del Grupo Parlamentario
Popular por 111 votos a favor y 120 en contra.

Comienza el debate de las enmiendas.

El señor Cuenca Cañizares defiende las enmiendas núme-
ros 1 a 35, del Grupo Parlamentario Mixto, original-
mente presentadas por este senador. 

El señor Jorquera Caselas defiende las enmiendas números
51 a 59, originalmente presentadas por este senador. 

El señor Urrutia Elorza, del Grupo Parlamentario Mixto,
defiende las enmiendas números 36 a 45.

El señor Ayala Fonte defiende las enmiendas números 46,
47 y 50, del Grupo Parlamentario de Senadores de Co-
alición Canaria, anunciando en este momento la reti-
rada de la número 49.

El señor Gasòliba i Böhm defiende las enmiendas números
143 y 144, del Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado de Convergència i Unió.

El señor Bruguera Batalla da por defendidas las enmien-
das 100 a 142, del Grupo Parlamentario Entesa Cata-
lana de Progrés.

La señora Vicente González defiende las enmiendas núme-
ros 146 a 157, 159, 160 y 162 a 167 (con la corrección
de errores número de registro 72491 a la enmienda nú-
mero 148).

El señor Sánchez-Simón Muñoz defiende las enmiendas
números 61 a 99, del Grupo Parlamentario Popular.

En turno de portavoces, intervienen el señor Cuenca Ca-
ñizares, por el Grupo Parlamentario Mixto; la señora
Vicente González, por el Grupo Parlamentario Socia-
lista, y el señor Sánchez-Simón Muñoz, por el Grupo
Parlamentario Popular.

Se procede a votar. 

Se aprueba la enmienda número 39, del señor Urrutia
Elorza, del Grupo Parlamentario Mixto, por 119 votos
a favor, 109 en contra y 2 abstenciones.

Se rechazan las restantes enmiendas del señor Urrutia
Elorza por 8 votos a favor, 220 en contra y 3 absten-
ciones.

Se rechazan las enmiendas números 1 a 35, del Grupo
Parlamentario Mixto, originalmente presentadas por
el señor Cuenca Cañizares, por 4 votos a favor, 218 en
contra y 8 abstenciones.

Se rechazan las enmiendas números 51 a 59, del Grupo
Parlamentario Mixto , originalmente presentadas por
el señor Jorquera Caselas, por 10 votos a favor, 213 en
contra y 8 abstenciones.

Se aprueban las enmiendas números 46 y 47, del Grupo
Parlamentario de Senadores de Coalición Canaria,
por 114 votos a favor, 102 en contra y 15 abstenciones.

Se rechaza la enmienda número 50, del mismo grupo par-
lamentario, por 2 votos a favor, 215 en contra y 14 abs-
tenciones.

Se rechazan las enmiendas números 100, 101, 106 a 124,
126 a 135 y 139 a 142, del Grupo Parlamentario En-
tesa Catalana de Progrés, por 2 votos a favor, 222 en
contra y 7 abstenciones.

Se rechazan las enmiendas números 102 a 105 y 136 a
138, del mismo grupo parlamentario, por 5 votos a fa-
vor, 217 en contra y 8 abstenciones.

Se aprueban las enmiendas números 146, 147, 153, 154,
163 y 164, del Grupo Parlamentario Socialista, por
118 votos a favor y 113 en contra.

Se aprueban las enmiendas números 149, 150, 151, 155,
157, 166 y 167, del mismo grupo parlamentario, por
114 votos a favor, 2 en contra y 15 abstenciones.

Se aprueba la enmienda número 156, también del Grupo
Parlamentario Socialista, por 119 votos a favor, 111 en
contra y 1 abstención.

Se rechazan las restantes enmiendas del Grupo Parlamen-
tario Socialista por 111 votos a favor, 112 en contra y 7
abstenciones.
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Se rechaza la enmienda número 84, del Grupo Parlamen-
tario Popular, por 114 votos a favor y 117 en contra.

Se rechazan las enmiendas números 75, 78, 79 y 80, del
Grupo Parlamentario Popular, por 112 votos a favor y
118 en contra.

Se rechazan las restantes enmiendas de este grupo parla-
mentario por 112 votos a favor y 118 en contra.

Se aprueban las propuestas de modificación del dictamen
con números de registro 72890, 72891, 72892 y 72893,
por 229 votos a favor y 1 abstención.

Se aprueba la propuesta de modificación del dictamen con
número de registro 72894, por 229 votos a favor y 1
abstención.

Se aprueban las propuestas de modificación del dictamen
con números de registro 72902 y 72903, por 224 votos
a favor, 6 en contra y 1 abstención.

Se aprueba la propuesta de modificación del dictamen con
número de registro 72904, por 120 votos a favor y 111
en contra.

Se aprueba el dictamen por 118 votos a favor, 112 en con-
tra y 1 abstención.

El señor Presidente anuncia que al haberse aprobado dos
enmiendas que implican una modificación del régimen
económico y fiscal de Canarias se dará traslado inme-
diato al Parlamento de dicha Comunidad Autónoma, a
los efectos establecidos en la disposición adicional ter-
cera de la Constitución, correspondiente al Estatuto de
Autonomía. 

Asimismo, anuncia el traslado de las enmiendas aproba-
das al Congreso de los Diputados para que éste se pro-
nuncie sobre las mismas en forma previa a la sanción
del texto definitivo por Su Majestad el Rey. 

Se levanta la sesión a las veintiuna horas y quince minutos. 
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Se abre la sesión a las nueve horas y treinta minutos.

El señor PRESIDENTE: Buenos días, señorías.
Se abre la sesión.

PREGUNTAS:

— DE DON MANUEL PEZZI CERETO, DEL GRUPO
PARLAMENTARIO SOCIALISTA, SOBRE LAS
ACTUACIONES QUE ESTÁ LLEVANDO A CABO
EL GOBIERNO PARA FOMENTAR LA PRESEN-
CIA DE LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA ES-
PAÑOLAS EN EL ÁMBITO INTERNACIONAL 
(S. 680/001022).

El señor PRESIDENTE: Punto primero del orden del
día: Preguntas.

La pregunta del senador Barranco Gallardo ha sido
aplazada.

Pregunta del senador Pezzi.
Tiene la palabra su señoría.

El señor PEZZI CERETO: Gracias, señor presidente.
Señora ministra, la globalización y las nuevas tecnolo-

gías de la información y de la comunicación han permitido
conocer en un tiempo récord qué hace cada investigador,
qué grupos están dedicados a cada tema, qué subvenciones
recibe, sobre todo si son públicas, qué publica y dónde lo
hace.

La ciencia y la tecnología siempre se han desarrollado
con visión global, pero a menudo las dificultades de comu-
nicación han impedido saber qué camino llevaban los
grandes grupos de investigación, mientras que en la actua-
lidad, de forma diaria e instantánea, se realiza un segui-
miento que es beneficioso para todos, pues evita seguir ca-
minos ya descartados científicamente o permite abortar
otras líneas demostradas suficientemente en cualquier otro
ámbito de trabajo.

Todos los países desarrollados desean investigar en to-
das las direcciones, líneas y ámbitos, pero saben que todo
no lo pueden hacer solos porque la complejidad de los pro-
blemas y de sus soluciones exigen una masa crítica de in-
vestigadores, una visión multidisciplinar y unos medios
económicos habitualmente muy elevados. De ahí que la
colaboración y la cooperación internacional sean caminos
ineludibles en numerosas ramas del saber, colaboración de
nuestros investigadores y los organismos y empresas de in-
vestigación con otros grupos de nuestro país y de otros, sea
en el marco europeo de investigación, sea a nivel mundial
con otros grupos de países punteros que nos ayuden a en-
contrar un camino adecuado, como también colaboración
con países menos desarrollados para ayudarles en un ca-
mino difícil. 

Somos la octava potencia económica del mundo y debí-
amos serlo también en I+D+i, tanto en el sector público
como en el ámbito de las empresas, pero evidentemente te-
nemos dificultades para conseguir los objetivos de la Es-
trategia de Lisboa y la convergencia con la Unión Europea. 

Efectivamente, en estos últimos años el respaldo al
I+D+i en España viene reflejado en el Programa Nacional
de Reformas y en su eje cuarto llamado Ingenio 2010. Es-
tos objetivos requieren un esfuerzo económico importantí-
simo que se ve reflejado año tras año en los Presupuestos
Generales del Estado y requieren también una ordenación
coherente de la gestión investigadora.

En este marco, señora ministra, el esfuerzo realizado
con el Programa Nacional de Cooperación Internacional
en Ciencia y Tecnología parece muy relevante y quisiera
saber por ello qué actuaciones y proyectos está llevando a
cabo el Gobierno para fomentar la presencia de la ciencia
y la tecnología española en el ámbito internacional y, en
particular, en el Espacio Europeo de la Investigación.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
Tiene la palabra la señora ministra de Educación y

Ciencia.

La señora MINISTRA DE EDUCACIÓN Y CIENCIA
(Cabrera Calvo-Sotelo): Muchas gracias, señor presidente. 

Señoría, tiene usted toda la razón. Hoy en día nadie
duda de que la ciencia y la tecnología deben desarrollarse
en el ámbito global, y la dimensión de los problemas a
abordar en este ámbito hace que sea imposible afrontarlos
por un país en solitario, no solo por su carga económica
sino también porque se necesita contar con una masa crí-
tica adecuada y porque es necesario adoptar enfoques mul-
tidisciplinares que requieren la concurrencia de comunida-
des más amplias. Además, esta dimensión internacional
resulta determinante para la innovación tecnológica, ya
que la globalización de los distintos mercados exige una
alta competitividad de las empresas españolas en el con-
texto mundial.

Es evidente, por otra parte, que la participación en pro-
gramas internacionales también trae consigo un beneficio
económico. Este es especialmente importante en el caso de
los programas marco de investigación de la Unión Euro-
pea, donde España tiene una importante fuente de finan-
ciación para la investigación, que debe obtener en compe-
tición con investigadores de otros países.

Partiendo de estas premisas, el Gobierno, como usted
sabe, ha dado especial importancia a la internacionaliza-
ción de la ciencia y la tecnología españolas, y para ello ha
diseñado un programa específico que usted ha mencio-
nado, el Programa Nacional de Cooperación Internacional
en Ciencia y Tecnología, que aglutina y da coherencia a un
marco de actuaciones hasta ahora quizá excesivamente
dispersas y sin una planificación previa y que no respon-
dían a una estrategia global. El plan añade una serie de
nuevas actuaciones como, por ejemplo, la participación es-
pañola en los principales programas de organismos inter-
nacionales de investigación como la Agencia Espacial
Europea, el Laboratorio Europeo de Biología Molecular, el
Laboratorio Europeo de Física de Partículas, la Instalación
Europea de Radiación Sincrotrón y un largo etcétera. Den-
tro de este largo etcétera ahora mismo hay convenios en
marcha para la incorporación a otros organismos interna-

– 5641 –

SENADO-PLENO 4 DE OCTUBRE DE 2006 NÚM. 96



cionales. También se ha reforzado y ampliado un programa
de becas de especialización en estos organismos interna-
cionales de investigación y en otros de primera línea. Asi-
mismo, se ha incrementado la promoción de la participa-
ción de los científicos españoles en uniones, comités y aso-
ciaciones científicas internacionales donde se toman deci-
siones de carácter científico a nivel mundial. Reciente-
mente, el Ministerio de Educación y Ciencia ha creado
precisamente unas ayudas para la formación de estructuras
que sirvan de apoyo a esta participación de científicos es-
pañoles en este tipo de entidades.

También se incide en el fomento de la participación de
grupos de investigación españoles en el VII Programa
Marco de I+D de la Unión Europea, y para ello se ha cre-
ado un programa específico, Eurociencia, del que ya tuve
ocasión de hablar en esta Cámara. Además, España parti-
cipa activamente en iniciativas como ERANET, del VI
Programa Marco de la Unión Europea, muchas de las cua-
les implican la convocatoria conjunta de proyectos de in-
vestigación entre varios países de la Unión.

El señor PRESIDENTE: Señoría, ruego que concluya.

La señora MINISTRA DE EDUCACIÓN Y CIENCIA
(Cabrera Calvo-Sotelo): Termino, señor presidente.

Efectivamente, hay un apoyo presupuestario muy signi-
ficativo en los últimos años, que probablemente va a al-
canzar  un 33 por ciento en los  próximos presupuestos
para apoyo a la I+D+i, una inversión presupuestaria sin
precedentes con el objeto de que el hecho de ser la octava
potencia económica tenga su traducción en este ámbito, de
modo que España ocupe su lugar, que significa para el fu-
turo de este país una apuesta por la competitividad de
nuestra economía.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.

— DE DON AGUSTÍN CONDE BAJÉN, DEL
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL
SENADO, SOBRE SI CONSIDERA EL MINIS-
TRO DE JUSTICIA QUE LA ASISTENCIA A
UNA RUEDA DE PRENSA ES MOTIVO SUFI-
CIENTE PARA EXCUSARSE DE SUS OBLIGA-
CIONES CONSTITUCIONALES CON LAS COR-
TES GENERALES (S. 680/001007).

El señor PRESIDENTE: Pregunta del senador Conde
Bajén. Tiene la palabra su señoría.

El señor CONDE BAJÉN: Gracias, señor presidente.
Señor ministro, hace solo dos semanas el secretario de

Estado de Relaciones con las Cortes comunicó en Junta de
Portavoces de esta Cámara la imposibilidad de la presencia
de su señoría a efectos de ser sometido a sesión de control
porque tenía otras obligaciones. Como es natural, en el
Grupo Parlamentario Popular pensamos que esto podía ser
lógico. Pensamos que quizá su señoría podía estar en dis-

tintos organismos europeos o en contactos con otros países
para frenar esta ola de inmigración terrible que está pade-
ciendo España gracias al «efecto llamada» de su Gobierno.
Pensamos que quizá pudiera estar haciendo algún tipo de
gestiones para solucionar el desaguisado de la OPA sobre
Endesa. Pensamos que quizá pudiera estar su señoría in-
tentando encontrar las redes de incendiarios de Galicia de
este verano que no aparecen por sitio alguno. (Rumores.) O
que quizá su señoría estaba buscando medios o procedi-
mientos para impedir que jueces como Garzón tuvieran 30
horas esperando a un testigo que va a comparecer ante su
juzgado. Pero no, no debía ser esa la razón, porque a pesar
de que su señoría no compareció en la Cámara, tuvimos
ocasión de verle en los pasillos de la misma asistiendo
como oyente a una rueda de prensa que daba su colega, la
ministra de Agricultura, en relación con el plátano canario.
Tema que, sin duda, es de mucho interés para la ministra
de Agricultura, para los canarios muy particularmente y
para todos los españoles en general, pero sinceramente nos
preguntamos qué pintaba su señoría en condición de mi-
nistro de Justicia asistiendo de acompañante a una rueda
de prensa y eludiendo su responsabilidad constitucional de
estar en esta Cámara respondiendo a las preguntas que pu-
dieran formularse.

Por lo tanto, la pregunta, señor ministro, es si considera
usted que acudir a una rueda de prensa de oyente es razón
bastante como para eludir las obligaciones que la Constitu-
ción le impone a usted y al resto de los miembros del Go-
bierno de acudir a las Cortes Generales cuando sea lla-
mado a efectos de ser sometido al control de los grupos de
la oposición.

Muchas gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Popular.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
Tiene la palabra el señor ministro de Justicia.

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (López Aguilar):
Muchas gracias, señor presidente. 

Senador, cumplo escrupulosamente con mis obligacio-
nes parlamentarias, con todas, y con el debido respeto a
esta Cámara. La presencia del ministro de Justicia en un
Consejo de Ministros informal, convocado en Tampere,
Finlandia, bajo presidencia finlandesa explica que con 15
días de anticipación se comunicase a la Cámara que a par-
tir del miércoles y las siguientes jornadas de jueves y vier-
nes yo estaría ausente.

Déjeme decirle que el plátano no es un asunto menor.
Le he escuchado hacer alguna sorna sobre ese asunto, pero
supone el 70 por ciento del producto interior bruto de una
isla canaria, tierra por la que soy diputado y miembro de
las Cortes Generales.

Hace 15 días en el Pleno del Senado no había inter-
puesta ninguna pregunta que pudiese responder el ministro
de Justicia, y usted debería saber, por respeto a esta Cá-
mara, que la comunicación de la ausencia de un ministro
no impide  formular preguntas al Gobierno, ese es el pre-
cepto, en su caso, explicará que la pregunta sea pospuesta
al Pleno siguiente o que la responda otro ministro, pero yo
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cumplo con mis obligaciones con la Cámara y cumplí ese
día viajando a partir del mediodía a Tampere, Finlandia,
para pasar los dos días siguientes debatiendo sobre un pro-
blema ciertamente importante, que es la estrategia que
tiene que construir Europa para hacer frente al fenómeno
de la inmigración irregular. (Varios señores senadores del
Grupo Parlamentario Socialista: ¡Muy bien!—Aplausos
en los escaños del Grupo Parlamentario Socialista.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
Tiene la palabra el senador Conde.

El señor CONDE BAJÉN: Muchas gracias, señor presi-
dente. 

Prueba de que el plátano de Canarias no me merece nin-
guna risa es que he dicho con claridad que es un asunto de
tremenda importancia. Sin embargo,no comprendemos
qué hace el ministro de Justicia de oyente, salvo, claro
está, en su condición de presunto candidato a la Presiden-
cia de la Comunidad Autónoma de Canarias, en este Go-
bierno donde parece que todos son interinos porque parece
ser que todos andan poco menos que en fuga a ver si en-
cuentran acomodo en alguna comunidad autónoma para
las próximas elecciones.

Señorías, hoy hemos descubierto que el señor ministro
de Justicia, entre sus innegables prendas y virtudes, tiene
el don de la ubicuidad, porque se nos dice que estaba en
Tampere al tiempo que se le pudo ver en carne mortal en
los pasillos de esta Cámara, cuestión que tendremos que
poder comprender de otra manera.

El señor PRESIDENTE: Señoría, termine.

El señor CONDE BAJÉN: Termino inmediatamente,
señor presidente.

Luego se nos dice que a partir del mediodía tuvo que
viajar a Tampere. Señor ministro, son las 9,30 de la ma-
ñana, hasta el mediodía tenemos tiempo, y usted pudo ha-
ber cumplido con sus obligaciones, pero no lo hizo, como,
lamentablemente, viene siendo ya cierta costumbre en su
Gobierno.

Termino enseguida, señor presidente. Dijeron ustedes
antes de llegar al Gobierno que el Parlamento sería el cen-
tro de la vida política, que respetarían las Cortes Generales
como la pieza fundamental del sistema. No han hecho más
que llegar al Gobierno y parece que esto ya se les está ol-
vidando.

Muchas gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Popular.—La señora Quesada Bravo:
¡Qué barbaridad!)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría. 
Tiene la palabra el señor ministro de Justicia.

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (López Aguilar):
Señor senador, cuando hablo de respeto a esta Cámara me
refiero  también a usar los turnos de control parlamenta-
rio para hablar de lo que se trata y no para divagar con ex-
travagancias sin ningún respeto por el rigor ni por el sen-

tido del ridículo. (Varios señores senadores del Grupo
Parlamentario Socialista: ¡Muy bien!) Yo he cumplido
puntualmente con mis obligaciones parlamentarias, he
atendido 45 preguntas parlamentarias en esta Cámara en
menos de tres años de legislatura, más que todos los mi-
nistros de los sucesivos gobiernos  del Partido Popular, y
he acudido seis veces a comisión, mientras que mis ante-
cesores en el cargo lo hicieron uno de ellos, sólo una, y el
otro, dos. Anuncié mi presencia en el Consejo de Tam-
pere con quince días de anticipación y cumplí con mi pre-
sencia en dicho consejo.  Pero déjeme decirle que resulta
sencillamente ridículo vincular mi presencia con un
anuncio sobre la negociación del plátano, que es un
asunto ciertamente importante para Canarias, con el cum-
plimiento de mis obligaciones para con la Cámara. No se
me había formulado ninguna pregunta parlamentaria ese
día, se me formula hoy y la respondo con mucho gusto,
pero ese día cumplí también con mi deber  comunicando
a la sociedad canaria que una negociación , que afecta
muchísimo a una isla canaria, se ha culminado con éxito
de la mano de este Gobierno. Usted debiera de alegrarse
también, y es perfectamente lícito comunicarlo en el mo-
mento en que se sabe que 280 millones de euros han sido
aprobados como ayudas de la Unión Europea a un sector
amenazado. Era una buena noticia y, por tanto, también
ahí cumplí con mi deber con otros compañeros, y usted
está invitado a participar igualmente de ese buena noti-
cia. Además, las obligaciones parlamentarias también
significan un respeto por la gente y  por el trabajo que ha-
cemos.

El señor PRESIDENTE: Señoría, le ruego termine.

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (López Aguilar):
Yo combino mi tarea como ministro de Justicia con mi ta-
rea como parlamentario por una circunscripción canaria.
Por ello, créame, señoría, ese día cumplí con mi deber por
partida doble: comunicando del lado de la ministra de
Agricultura una buena noticia, no al conjunto de la socie-
dad canaria sino a toda la sociedad española, y acudiendo
inmediatamente después al Consejo de Ministros con otros
dos ministros, lo cual explica que el plan de vuelo se coor-
dinase para el final de la mañana, debiendo haber sido co-
municado, también en este caso cumplimos con las normas
y con los usos parlamentarios, con 15 días de anticipación.
(Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Socia-
lista.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.

— DE DOÑA MARÍA ROSA VINDEL LÓPEZ, DEL
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SE-
NADO, SOBRE SI VA A ATENDER EL GOBIERNO
LAS PETICIONES DE LOS ABOGADOS DEL
TURNO DE OFICIO DESIGNADOS EN EL SUMA-
RIO DEL ATENTADO DEL 11 DE MARZO DE 2004
EN MADRID, EN GARANTÍA DEL DERECHO DE
DEFENSA (S. 680/001011).
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El señor PRESIDENTE: Pregunta de la senadora Vin-
del.

Tiene la palabra su señoría.

La señora VINDEL LÓPEZ: Muchas gracias, señor
presidente.

Debidamente informada la Cámara por el asunto tan
importante del plátano por parte del ministro de Justicia,
voy a preguntarle por algo muy relevante para todo el país:
¿Va a atender el Gobierno de una vez por todas las peticio-
nes de los abogados del turno de oficio designados en el
sumario del 11-M en garantía del derecho de defensa?

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
Tiene la palabra el señor ministro de Justicia.

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (López Aguilar):
Gracias, señor presidente.

El Gobierno está sirviendo a su deber con la verdad,
que es la verdad  que importa a los poderes públicos y al
conjunto de la sociedad en un Estado de Derecho, la ver-
dad que se establece en un proceso con todas las garantías.
Y lo está haciendo no sólo apoyando a los abogados de ofi-
cio de los imputados en la peor masacre de la historia del
terrorismo en España y en Europa sino apoyando también
a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, al juez
instructor, a la fiscal, y, en definitiva, a todos los poderes
públicos que tienen el deber de concluir ese procedi-
miento, sentar en el banquillo y depurar enteramente las
responsabilidades penales para que la sociedad española
pueda emitir un mensaje rotundo y claro al conjunto del
mundo, y es el de determinación contra todas las formas de
terrorismo.

Por tanto, sí, este Gobierno va a cumplir con su deber
para con los abogados de oficio, pero también con el resto
de los poderes públicos implicados en el esclarecimiento
de la verdad y en la depuración de las responsabilidades
penales. (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamenta-
rio Socialista.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
Tiene la palabra la senadora Vindel.

La señora VINDEL LÓPEZ: Muchas gracias, señor
presidente.

Le agradezco la extensión de su respuesta, algo a  lo que
su señoría no me tiene muy acostumbrada, y quizá por eso
me haya visto sorprendida.

Señoría, no me hable de la verdad. Yo no he imputado a
su señoría que mienta absolutamente para nada. Le estoy
preguntando por la garantía por parte de este Gobierno del
auténtico ejercicio del derecho de defensa.

Mire, usted en el mes de junio aseguró aquí muy
pomposamente, y cito textualmente, que los abogados
del 11-M verían satisfechas sus pretensiones, para lo
cual escucharían con carácter previo sus demandas y sus
planteamientos. Fin de la cita. Pues sí, les han debido es-
cuchar en su ministerio, señoría, pero por corresponden-

cia, porque solamente se han reunido una vez, única-
mente con su portavoz, y usted ni se ha dignado a ello.

Señor presidente, conociendo como conozco al minis-
tro de Justicia, no me extraña, porque es usted el primer
ministro de Justicia de la democracia española al que le de-
tienen ilegalmente a dos ciudadanos y usted ni se despeina.
(Rumores.) Así, ¿para qué va a recibir usted a unos aboga-
dos del turno de oficio con problemas, por mucho que sean
los encargados de defender a los presuntos responsables,
como muy bien ha dicho usted, de la mayor masacre terro-
rista cometida en nuestro país y en Europa?

Resulta, señorías, que el pasado mes de septiembre esos
abogados, señor ministro, tuvieron que volver a dar una
rueda de prensa porque nada de lo que se había dicho aquí
había variado; es decir, seguía la falta de medios, lo exiguo
de las minutas y, por encima de todo, volvían a denunciar
la indefensión de sus defendidos.

Los intérpretes han llegado, es cierto, pero con dos años
y medio de  retraso, precisamente cuando la instrucción ya
está terminada y ya hay 29 personas sentadas en el banqui-
llo. El soporte informático en DVD en condiciones para
trabajar es el cuarto que llega a sus manos, pues los tres an-
teriores no han servido absolutamente para nada, casual-
mente también cuando la instrucción está finalizada, el su-
mario está cerrado y los abogados del turno de oficio se
tienen que enfrentar nada menos que a 100.000 folios en
tan sólo 20 días.

Se ha tardado dos años y medio en trasladar a 16 presos
del 11-M a las cárceles madrileñas, pero no los ha traído el
Gobierno, ni los ha traído usted, señoría, sino el juez Del
Olmo, precisamente y a pesar de todas las trabas que le ha
puesto el Gobierno para realizar ese traslado. (Rumores en
los escaños del Grupo Parlamentario Socialista.) ¡Hom-
bre! ¡Hablen ustedes con la señora Gallizo y verán como se
lo cuenta!

En cuanto a los honorarios, ustedes les han prometido
la tercera parte de lo que pedía el Colegio de Abogados
a unos profesionales que, señorías, llevan dos años y me-
dio trabajando gratis porque no se ha tenido la decencia
de darles un adelanto, y esta es la fecha que está por fir-
mar un convenio anunciado, como siempre, a bombo y
platillo.

Señor ministro, ¿por qué todas estas trabas? ¿Por qué
todo este obstruccionismo? ¿Es esta su manera de garanti-
zar el derecho de defensa? Poner a disposición los medios
técnicos y materiales, largamente solicitados sólo cuatro
meses antes del comienzo de un juicio es hacer que las de-
fensas no se encuentren preparadas, es salvar las aparien-
cias, a ver si hay suerte y nos libramos de una declaración
de nulidad...

El señor PRESIDENTE: Señoría, le ruego concluya.

La señora VINDEL LÓPEZ: Termino, señor presi-
dente.

Y es asegurarse un calendario francamente conveniente
para los intereses de este Gobierno.

Señor presidente, ¿es que 192 muertos y más de 1.500
heridos no se merecen un juicio justo, impecablemente
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constitucional y con todas las garantías? (Fuertes rumores
en los escaños del Grupo Parlamentario Socialista.)

El señor PRESIDENTE: Señorías, ruego silencio, por
favor.

La señora VINDEL LÓPEZ: No parece que esté usted
haciendo mucho de lo que está en su mano hacer, señoría.
(Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Popu-
lar.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, senadora.
Tiene la palabra el señor ministro de Justicia. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (López Aguilar):
Señoría, créame que  con profundo disgusto le digo que
solo hay una cosa a la que el Partido Popular sea más
adicto en el control parlamentario que al ruido: al disparate
y al esperpento (La señora Quesada Bravo: ¡Muy bien!),
cuando no a la mentira plana y dura.

Por respeto a la Cámara y a la gente que nos escucha,
déjeme que recuerde aquí qué es lo que el Gobierno  ha
hecho para que se celebre ese juicio con todas las garan-
tías. Efectivamente, ha adoptado todas las resoluciones
para acercar los presos y para facilitar la comunicación
con sus defensores de oficio. (La señora Vindel López:
Tarde, tarde.) Ha producido la informatización y digitali-
zación plena de toda la información disponible en el su-
mario escaneándolo en DVD, de modo que cada abogado
de oficio pueda acceder exactamente, pulsando sólo un
botón, al segmento que le corresponde. Porque, evidente-
mente, los abogados de oficio no se ocupan de la totalidad
del asunto, sino solo de aquello que corresponde a la par-
ticipación de los defendidos que les han sido asignados de
acuerdo con el turno de oficio. Además, ha garantizado
una bolsa de intérpretes con todas las variables dialectales
del árabe, de modo que se garantiza también ahí plena-
mente que el conjunto de los imputados —por cierto, al-
gunos de los cuales hablan castellano más que correcta-
mente— puedan expresarse en su lengua materna. Pero,
sobre todo, el Gobierno ha garantizado el conducto legal
para dialogar con los abogados que han sido designados
por el turno de oficio. 

Yo tengo que recordar aquí que el turno de oficio está
organizado por ley desde 1996, que los abogados que par-
ticipan del turno de oficio lo hacen voluntariamente, que
se inscriben, y que éste es el modelo español que garantiza
el derecho de defensa y asistencia letrada a aquellos que no
tienen recursos suficientes para litigar de acuerdo con el
dispositivo que asegura el colegio profesional, cuyo inter-
locutor no es otro para el Ministerio de Justicia en lo rela-
tivo a los asuntos que se ventilan en la Audiencia Nacional
que el Ilustre Colegio de Abogados de Madrid. Por tanto,
el interlocutor del Ministerio de Justicia no es un abogado
ni dos, que ni son interlocutores ni muchísimo menos pue-
den obtener reivindicaciones económicas en ningún pulso
negociador con el Gobierno.

Por cierto, hemos hecho un esfuerzo para satisfacer sus
pretensiones desde el punto de vista económico hasta tri-

plicar las que legalmente les correspondían: 20.000 euros.
Fíjese que la cifra no es pequeña. (Rumores.) ¿Alguien
puede decir que resulta razonable que por el turno de ofi-
cio, simplemente porque el asunto es mediático, porque
sale en los medios de comunicación, se pueda pretender
una satisfacción de  60.000 euros como si hubiesen sido
esos abogados contratados en el mercado y no de acuerdo
con un mecanismo que está establecido y garantizado por
la ley?

El señor PRESIDENTE: Señoría, le ruego concluya.

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (López Aguilar):
Ahora bien, dicho todo esto, lo que corresponde es que el
juicio tenga lugar con todas las garantías, sin interferen-
cias, sin ruido alrededor y sin enredar el trabajo (Fuertes
rumores en los escaños del Grupo Parlamentario Popu-
lar.)  de los poderes públicos del Estado de Derecho enfan-
gando al conjunto del país con su propia frustración y con
su resentimiento. (Fuertes rumores en los escaños del
Grupo Parlamentario Popular.—Fuertes aplausos en los
escaños del Grupo Parlamentario Socialista.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.

— DE DON ARCADIO DÍAZ TEJERA, DEL GRUPO
PARLAMENTARIO SOCIALISTA, SOBRE LAS
MEDIDAS PREVISTAS POR EL GOBIERNO
PARA MODERNIZAR LOS REGISTROS CIVILES
EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANA-
RIAS (S. 680/001023)

El señor PRESIDENTE: Pregunta del senador Díaz Te-
jera. Tiene la palabra su señoría.

El señor DÍAZ TEJERA: Muchas gracias, señor presi-
dente. 

Señor ministro, junto a la petición formal que le hace el
Grupo Parlamentario Socialista de más de lo mismo por
favor, mucho más de lo mismo, por favor, en su tarea como
ministro de Justicia, estamos encantados de que en esta
Cámara territorial, cuantas veces sea necesario, coadyuve
en el anuncio de cosas buenas para el conjunto de los es-
pañoles y también especialmente para el conjunto de los
canarios, para  los que, por cierto, pedimos un poco más de
respeto cuando se hable de asuntos referentes a Canarias
en esta Cámara.

En la mañana de hoy, señor ministro, le pregunto por un
asunto  relativo al crecimiento en casi un 40 por ciento de
peticiones de  adquisición de  nacionalidad española, así
como el aumento de expedientes de adopción internacio-
nal, de los asientos registrales y las certificaciones de di-
chos asientos.

Entre las cinco grandes líneas que usted marcó al co-
mienzo de su mandato como ministro de Justicia, había
una que  insistía en la necesidad de la interlocución digital
del conjunto de la ciudadanía con la Administración de
Justicia. Se trata de facilitar la accesibilidad a los registros
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civiles y la interlocución entre los propios registros y los
funcionarios. Es cierto que en el conjunto de España toda-
vía se tiene la imagen de los manguitos, la visera y la tinta
azul de los antiguos registros civiles. Desde su creación en
el año 1870, tras una reforma posterior en la posguerra, to-
davía no hemos asistido a la revolución informática que
necesita el Registro Civil para hacer posible, insisto, que
las nuevas tecnologías hagan realidad esa accesibilidad del
conjunto de la ciudadanía a un servicio público tan rele-
vante para la vida de las personas, donde se recoge cons-
tancia de nacimientos, defunciones, estado civil, naciona-
lidad, etcétera. 

En este momento, debido a la fragmentación del te-
rritorio canario, a la movilidad y las peticiones demo-
gráficas, la pregunta concreta es la siguiente: Cómo van
los objetivos relativos a la interlocución digital de los
registros civiles y los plazos de cumplimiento de dichos
objetivos formulados por usted al comienzo de este
mandato.

Nada más, señor ministro. Le ruego, por favor, muchí-
simo más de lo mismo que nos ha dado como parlamenta-
rio canario y como ministro de Justicia en los dos últimos
años.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
Tiene la palabra el señor ministro de Justicia.

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (López Aguilar):
Gracias, señor presidente.

Señor senador, al comienzo de la legislatura anuncié
como uno de los objetivos estratégicos la modernización
de los registros civiles. El Registro Civil es una institu-
ción que se encarga de dar fe del estado civil de las per-
sonas en lo relativo al nacimiento, matrimonio, defun-
ción y también respecto a intervenciones sobre la plena
capacidad de obrar de las personas. Por ello, desempeña
un papel crucial a la hora de dar seguridad jurídica en las
relaciones jurídicas de la ciudadanía. Sin embargo, so-
mos conscientes de los problemas que arrastra. Desde el
punto de vista infraestructural hemos acometido una obra
señera de esta legislatura: la modernización infraestruc-
tural del Registro Civil Central, cuyas dotaciones eran
manifiestamente mejorables. Ahora, hemos invertido
muchos millones en poner en marcha el nuevo edificio,
ya en funcionamiento, en la Plaza de Jacinto Benavente,
que sustituye al viejo edificio de la calle Montera, cierta-
mente deficiente, en la mayor parte de sus prestaciones.
También es necesario proceder a  la implantación de las
nuevas tecnologías. Ese es el objetivo al que sirve la apli-
cación Inforeg, que está siendo introducida de modo gra-
dual en el conjunto de los registros civiles españoles, más
de 8.000, además de los servicios registrales que han sido
encomendados a los más de 7.700 juzgados de paz. La es-
trategia se ha denominado Registro Civil «On-line» y se
inscribe dentro del Plan Avanza de introducción de las
nuevas tecnologías. El Ministerio de Justicia ha conve-
nido con el Ministerio de Industria una inversión de 130
millones de euros a este objetivo, implantado gradual-

mente en toda España a partir de la experiencia piloto de
los registros civiles de Alcalá de Henares, Elche, Tarra-
gona y, por supuesto, también en Canarias estamos ha-
ciendo el esfuerzo de modernización informática de los
registros civiles y, por lo tanto, para la introducción de la
aplicación Inforeg. En 2006 y 2007 estamos asegurando
la informatización de 19 registros civiles principales de
la Comunidad Autónoma de Canarias, con el objetivo
claro de digitalizar no solo el acceso a los registros sino,
por supuesto, todo el soporte documental, los viejos li-
bros registrales, de modo que el objetivo y el resultado no
será otro que una auténtica revolución informacional en
el servicio registral y la superación del viejo Registro Ci-
vil —al que usted acaba de referirse, con los manguitos,
la tinta y el polvo de los legajos— por una informatiza-
ción y digitalización plena de toda la documentación re-
gistral en toda España y, por supuesto, en la Comunidad
Autónoma de Canarias. Se trata de una inversión muy
costosa que merece la pena, porque con ello se cumplen
también derechos de la ciudadanía. Este objetivo, que
está siendo opacado por otros asuntos de mayor impacto
mediático, es doblemente oportuno en una España donde
la composición social, como consecuencia del influjo de
la inmigración, del aporte de personas venidas de otros
países y la consecuente dinámica de inscripción de nue-
vas nacionalidades, va a plantear un desafío imponente al
Registro Civil que en ningún caso estaríamos en condi-
ciones de resolver satisfactoriamente con las viejas técni-
cas de que hemos dispuesto hasta la fecha. Por lo tanto, la
estrategia del Registro Civil «On-line» y el Plan Avanza
2006-2010 tienen pleno sentido...

El señor PRESIDENTE: Señoría, ruego termine.

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (López Aguilar):
Como decía, tienen pleno sentido y, además, el Ministerio
de Justicia está participando de forma protagonista.
(Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Socia-
lista.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.

— DE DON FRANCISCO XESÚS JORQUERA CASE-
LAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO,
SOBRE LAS GESTIONES REALIZADAS POR EL
GOBIERNO PARA CUMPLIR LOS OBJETIVOS
QUE SE MARCABAN EN LA MOCIÓN APRO-
BADA POR EL PLENO DEL SENADO EL DÍA 9
DE MAYO DE 2006, POR LA QUE SE INSTABA A
DESARROLLAR DETERMINADAS ACTUACIO-
NES EN RELACIÓN CON LA DISTRIBUCIÓN DE
LA CARGA DE TRABAJO DE LA EMPRESA
PÚBLICA DE CONSTRUCCIÓN NAVAL NAVAN-
TIA, CON ESPECIAL ATENCIÓN AL ASTILLERO
DE FENE (A CORUÑA) (S. 680/001003).

El señor PRESIDENTE: Pregunta del senador Jorquera
Caselas. Tiene la palabra su señoría.
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El señor JORQUERA CASELAS: Gracias, señor presi-
dente.

Doy por formulada la pregunta en los términos en los
que ha sido publicada.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
Tiene la palabra el vicepresidente segundo y ministro

de Economía y Hacienda.

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO Y MINIS-
TRO DE ECONOMÍA Y HACIENDA (Solbes Mira):
Gracias, presidente.

Señoría, las gestiones y actuaciones que el Gobierno
está realizando en la construcción naval pública son las ne-
cesarias para cumplir la legislación nacional y comunitaria
y los compromisos ineludibles alcanzados en el marco de
una solución global, que se definían para este sector en el
acuerdo de diciembre del año 2004 con los sindicatos más
representativos de Izar y con las autoridades comunitarias
de competencia. Estas actuaciones han permitido salvar
los centros de la antigua Izar, abocados en caso contrario al
cierre, y conseguir el objetivo de mantener la actividad de
construcción naval militar dentro del ámbito público en
Navantia y mantener la actividad civil en el ámbito pri-
vado mediante la venta de los activos de Izar, a punto de
concluir.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
Tiene la palabra el senador Jorquera.

El señor JORQUERA CASELAS: Gracias, señor presi-
dente.

Señor ministro, de su respuesta deduzco que el Go-
bierno —como nosotros nos temíamos, efectivamente—
no ha hecho nada por cumplir la moción aprobada por am-
plia mayoría por esta Cámara. La situación a día de hoy del
astillero de Navantia-Fene no difiere de la que había
cuando fue presentada esta moción y de hecho la cartera de
pedidos de construcción civil de Navantia la sigue mono-
polizando un único astillero, estando excluidos de ese re-
parto los astilleros gallegos.

Señor vicepresidente, con todos los respetos, ustedes
están haciendo bueno en refrán que dice: Ni hacen ni dejan
hacer. Y digo esto porque al tiempo que ustedes no tienen
en cuenta la opinión de esta Cámara sobre la necesidad de
resolver la situación del astillero de Fene, ponen trabas
para que otras administraciones busquen soluciones. Re-
cientemente, la Consellería de Industria del Gobierno ga-
llego impulsó la realización de un estudio para buscar fór-
mulas que aseguren una perspectiva de futuro al astillero
de Fene. Se trata de un estudio riguroso, que analiza la si-
tuación del mercado internacional y su previsible evolu-
ción en los próximos años, así como las fortalezas, debili-
dades y oportunidades del astillero para ampliar sus nichos
de mercado. De este estudio se derivan posibles estrategias
a seguir y en virtud de ellas distintas hipótesis respecto a la
titularidad futura de las instalaciones de Navantia-Fene:
que sigan bajo la órbita pública, que pasen a depender de

un consorcio mixto con participación pública y privada o
que sean privatizadas. Es un estudio totalmente abierto,
concebido para dialogar con otras administraciones y con
los agentes sociales en el marco de la comisión creada para
plantear alternativas industriales a la comarca ferrolana
que, como usted sabe, se caracteriza por su elevada depen-
dencia del sector naval.

Cuál ha sido la sorpresa de la sociedad gallega cuando
la SEPI, antes incluso de sentarse a hablar, se ha apresu-
rado a descalificar la iniciativa del Gobierno gallego re-
chazando la hipotética privatización del astillero de Fene,
aduciendo que el estudio podría contribuir a dificultar el
buen desarrollo del proyecto que representa Navantia y po-
ner en peligro su viabilidad. ¿Poner en peligro qué, señor
vicepresidente? ¿Que un astillero puntero en Europa por su
capacidad tecnológica, por la calidad de sus instalaciones
y por su constatado saber hacer siga convertido en un in-
menso cementerio industrial de 800.000 metros cuadrados,
condenado a realizar tareas auxiliares para Navantia-Fe-
rrol? ¿Poner en peligro que Fene siga siendo excluida sis-
temáticamente del reparto de la carga de trabajo de Navan-
tia para construir buques civiles, que es para lo que real-
mente está capacitada?

Señor vicepresidente, la privatización es solo una de
las posibles hipótesis. El Bloque Nacionalista Galego no
se caracteriza precisamente por considerar pecado la pre-
sencia del sector público en la economía, en particular
cuando se trata de impulsar el desarrollo de sectores estra-
tégicos para el progreso de un país, pero cualquier alterna-
tiva es mejor para el futuro del astillero de Fene que dejar
que las cosas sigan como están.

El señor PRESIDENTE: Señoría, concluya.

El señor JORQUERA CASELAS: Señor vicepresi-
dente —y ya concluyo—, cumplan ustedes el acuerdo del
Senado, colaboren ustedes con el Gobierno gallego a la
hora de buscar soluciones de futuro para el sector naval
en Ferrolterra. No cuestionen la legitimidad del Gobierno
gallego para que Galicia pueda planificar en su legítimo
interés el futuro de su sector naval, si no, señor vicepresi-
dente, no nos dejará otra opción que pensar —como decía
al principio— que ustedes ni hacen ni dejan hacer y que
—lamento ser prejuicioso— ustedes con esta política lo
único que pretenden es excluir al astillero de Fene como
posible competidor futuro en el mercado de la construc-
ción naval.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría. 
Tiene la palabra el vicepresidente segundo del Go-

bierno. 

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL GO-
BIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y HACIENDA
(Solbes Mira): Muchas gracias, señor presidente. 

Las mociones del senador son, indudablemente, funda-
mentales para nosotros, pero también lo son las leyes. En
estos debates es muy importante lo que a uno le gustaría
que fuera pero aún lo es mucho más lo que es. Si no nos
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ponemos de acuerdo sobre la realidad, es muy difícil que
podamos avanzar sobre otras cosas. 

Le he indicado que Fene se integra en Navantia como
consecuencia de un acuerdo alcanzado con los sindicatos
representativos de Izar, pero esta integración no es casual.
Lo hace porque es la única opción posible, la única posibi-
lidad ante la ausencia de viabilidad del astillero. 

El astillero que usted describe como algo de color de
rosa y con grandes posibilidades de futuro ha perdido 370
millones de euros entre los años 1996 y 2004, lo que su-
pone, prácticamente, un 40 por ciento de los ingresos en el
mismo período. Aun en el supuesto de que Fene pudiera
dedicarse a la construcción civil de buques, difícilmente
puede competir en los segmentos del mercado para los que
fue diseñado en su momento.

Cuando integramos Fene en la unión de producción Fe-
rrol-Fene lo que hacemos es proteger a los trabajadores,
precisamente para que gocen de las mismas garantías y fu-
turo que el resto de trabajadores en la compañía. Como en
cualquier empresa, las contrataciones las realiza Navantia
y no un centro de trabajo concreto y el reparto de carga
obedece a criterios de gestión estrictamente empresariales.
De todas formas, en este momento la unidad Ferrol-Fene
tiene una ocupación superior al 96 por ciento. 

Por último, en cuanto a la limitación de la actividad ci-
vil y el hecho de no tomar en cuenta esos planes que usted
plantea, debo recordar a su señoría que constituye una con-
dición impuesta por la Comisión Europea prácticamente
desde la adhesión de España a la Unión Europea. La reso-
lución de no construir buques fue renovada en el año 1997
y se ha traducido en una limitación similar en el marco de
los acuerdos alcanzados en la Unión Europea para el tema
de Izar. 

El señor PRESIDENTE: Señoría, ruego concluya. 

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL GO-
BIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y HACIENDA
(Solbes Mira): La situación actual es consecuencia de todo
ello; si no, habría que haber devuelto 1.250 millones de eu-
ros de ayudas públicas. Si usted me dice que en esas con-
diciones el tema es viable, evidentemente, es difícil que
nos pongamos de acuerdo. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría. 

— DE DON CARLES ALFRED GASÒLIBA I BÖHM,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO CATALÁN EN
EL SENADO DE CONVERGÈNCIA I UNIÓ, SO-
BRE LAS MEDIDAS ADOPTADAS O PREVISTAS
POR EL GOBIERNO PARA SUPERAR LAS DEFI-
CIENCIAS Y LIMITACIONES OBSERVADAS POR
EL ORGANISMO INTERGUBERNAMENTAL
GRUPO DE ACCIÓN FINANCIERA INTERNA-
CIONAL (GAFI) EN SU ÚLTIMO INFORME
ANUAL SOBRE EL CONTROL DEL BLANQUEO
DE CAPITALES EN ESPAÑA (S. 680/001004).

El señor PRESIDENTE: Pregunta del senador Gasò-
liba. 

Tiene la palabra su señoría. 

El señor GASÒLIBA I BÖHM: Muchas gracias, señor
presidente. 

Señor vicepresidente del Gobierno, doy por formulada
la pregunta.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría. 
Tiene la palabra el señor vicepresidente segundo del

Gobierno. 

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL GO-
BIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y HACIENDA
(Solbes Mira): Muchas gracias, señor presidente. 

En primer lugar, señoría, debo decirle que GAFI estima
en términos generales que España cuenta con un sistema
integral de prevención de blanqueo de capitales y que su
estructura de lucha contra la financiación del terrorismo es
sana y efectiva. De los nueve países evaluados por GAFI
hasta la fecha, España obtiene una valoración razonable
puesto que ocupamos el cuarto puesto, detrás de Bélgica,
Estados Unidos y Noruega. 

Es verdad que, aunque España obtiene la máxima cali-
ficación en los aspectos esenciales para la prevención del
blanqueo, el informe señala una serie de posibles mejoras
en materia de control de sujetos no financieros, como no-
tarios, inmobiliarias y comerciantes de artículos de alto va-
lor, entre otros. Y, precisamente, sobre esta sugerencia es-
tamos trabajando. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría. 
Tiene la palabra el senador Gasòliba.

El señor GASÒLIBA I BÖHM: Muchas gracias, señor
presidente. 

Hace casi un año, el 17 de noviembre de 2005, ya le
planteé la necesidad —y cito— de intensificar y promover
actuaciones más eficaces que las que se aplican en la ac-
tualidad para luchar contra el blanqueo de capitales. 

Usted me contestó, como corresponde, de una manera
tranquilizadora y positiva y yo le manifesté, igual que hago
ahora, nuestro apoyo para continuar en una senda de me-
jora en el ámbito de la aplicación de la directiva europea
para la lucha contra las actividades de origen criminal,
uno de cuyos canales es el blanqueo de capitales. Como
usted ha citado, el GAFI manifiesta que continúan exis-
tiendo un serie de deficiencias notables. Y no lo dice úni-
camente el GAFI; de un modo más general, el último in-
forme del Banco Mundial cita a España diciendo que ha
hecho un cambio positivo en el control de la corrupción,
pero inferior al de Botswana, Bulgaria, Estonia y Lituania.
Y en cuanto a las coordenadas buen Gobierno/lucha contra
la corrupción, no aparece entre los países más destacados a
nivel mundial. 

Creo, señor vicepresidente, que hay que poner en mar-
cha algunas medidas, a pesar de la escasez de recursos, el
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elevado volumen de asuntos o de la existencia de determi-
nadas situaciones. Por ejemplo, Alemania, Gran Bretaña y
Holanda han recurrido a la colaboración de expertos exter-
nos, que hacen auditorías anuales que supervisa el Go-
bierno correspondiente, y de esta manera consiguen una
mayor eficacia en sus actuaciones. 

Como se puede ver en los informes existentes y tam-
bién por algunas informaciones que llegan a la opinión pú-
blica, hay un aspecto evidentemente preocupante. Es esta
preocupación la que le manifiesto, insistiendo en nuestro
mejor deseo de colaboración, de ofrecerles nuestra contri-
bución política y parlamentaria, aunque también insisto en
la necesidad de superar las carencias y limitaciones que ha
detectado el informe de que hablamos.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
Tiene la palabra el vicepresidente segundo del Go-

bierno.

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL GO-
BIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y HACIENDA
(Solbes Mira): Muchas gracias, señor Gasòliba. Agra-
dezco su cooperación y sus sugerencias. Creo que compar-
timos los objetivos totalmente. 

Es cierto que hemos tenido algunas carencias de tipo
normativo, que han sido corregidas en gran medida. Em-
pezamos por la trasposición de la tercera directiva de blan-
queo de capitales. Es verdad que era de 2005, pero no ha-
bía posibilidad de trasponerla al Derecho español mientras
la Comisión Europea no fijara las definiciones a emplear, y
eso se ha hecho este verano, en el mes de agosto.

¿Qué hemos hecho, además ? Hemos puesto en marcha
una serie de normas en materia de prevención. Le recuerdo
que hay una orden de 3 de mayo que, de acuerdo con las
recomendaciones del GAFI, introduce nuevas medidas y
actualiza y refuerza el sistema de declaración de los movi-
mientos de medios de pago. Hay otra del 28 de julio, en la
que se desarrollan determinadas obligación de prevención
de blanqueo en los establecimientos que realicen actividad
de cambio de moneda o gestión de transferencias con el
exterior, y hemos puesto en marcha unas cooperaciones es-
pecíficas con instituciones y colectivos sometidos a la nor-
mativa de prevención de blanqueo. En este contexto se ins-
cribe la aprobación de los catálogos de operaciones de
riesgo, que ofrecen ejemplos de operaciones susceptibles
de estar particularmente vinculadas al blanqueo de capita-
les, y los catálogos específicos sobre las actividades en el
sector inmobiliario, en el comercio de joyas y piedras y
metales preciosos, obras de arte y antigüedades, entre
otros. También hemos puesto en marcha el órgano centra-
lizado de prevención, que está aumentando notablemente
la eficiencia en la colaboración del colectivo notarial en la
prevención del blanqueo de capitales. Además, seguimos
con la supervisión de las entidades de crédito, que creo que
es satisfactoria; se ha inspeccionado in situ el 44 por ciento
del balance total de las actividades de crédito. 

En definitiva, creo que hemos puesto en marcha todo lo
que hace falta. Cualquier sugerencia es bienvenida y cual-

quier posibilidad, sea de cooperación externa o de cual-
quier otro tipo, que mejore las posibilidades de avanzar en
esta dirección contará siempre con nuestro apoyo.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.

— DE DOÑA MERCEDES AROZ IBÁÑEZ, DEL
GRUPO PARLAMENTARIO ENTESA CATALANA
DE PROGRÉS, SOBRE SI TIENE PREVISTO EL
GOBIERNO QUE EN LA ADAPTACIÓN A LA
QUINTA DIRECTIVA EUROPEA DEL SEGURO
DE AUTOMÓVILES, QUE DEBERÁ APROBARSE
ANTES DE JUNIO DE 2007, SE RECUPERE LA
NORMATIVA DE COBERTURA ILIMITADA EN
DICHOS SEGUROS (S. 680/001015).

El señor PRESIDENTE: Pregunta de la senadora Aroz.
Tiene la palabra su señoría.

La señora AROZ IBÁÑEZ: Gracias, señor presidente.
Señor vicepresidente del Gobierno, esta pregunta tiene

por objeto avanzar en la información sobre la modificación
prevista de la Ley de responsabilidad civil del seguro de
vehículos a motor. Como sabe su señoría, la cobertura de
responsabilidad civil en España no incluye la responsabili-
dad sin límite económico establecido. Después de los aten-
tados del 11 de septiembre de 2001 en Nueva York, las
compañías de reaseguros internacionales eliminaron la co-
bertura ilimitada que ofrecían a las aseguradoras. Por lo
que respecta a las entidades españolas, esto implicó un re-
corte similar que no se ha producido en otros países, que
han mantenido la cobertura sin límite.

Según la información disponible, en la futura norma-
tiva española que ha de aprobarse para realizar la adapta-
ción a la quinta directiva europea del seguro de automóvi-
les, y que deberá estar en vigor antes del próximo mes de
junio de 2007, está previsto que se aumenten significati-
vamente las indemnizaciones vigentes por daños corpora-
les y otros. Y la pregunta que yo le formulo en concreto,
señor vicepresidente —y agradezco de antemano su res-
puesta—, es si el Gobierno contempla que se recupere por
las entidades aseguradoras la cobertura ilimitada para
cada siniestro. 

Gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
Tiene la palabra el señor vicepresidente segundo del

Gobierno.

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL GO-
BIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y HACIENDA
(Solbes Mira): Muchas gracias, señor presidente.

Señoría, como bien sabe, ni la normativa europea ni la
española han contemplado nunca la obligatoriedad de una
cobertura ilimitada en el seguro del automóvil ni en otros.
Lo que sí ha sucedido en contratos de suscripción volunta-
ria era que el mercado permitía hasta hace algunos años
suscribir esta cobertura de forma ilimitada. 
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Es cierto, y usted se ha referido a ello, que en el ámbito
del seguro las condiciones han cambiado. Sucesos y acon-
tecimientos como las catástrofes de California, el tsunami
del océano Índico, el 11-S o lo ocurrido en Nueva Orleans
han llevado al mercado asegurador mundial a rechazar de
forma generalizada, tanto en el automóvil como en el resto
de coberturas de responsabilidad civil, y por supuesto, los
daños patrimoniales, la idea de las garantías ilimitadas. La
idea dominante hoy es que el sector asegurador puede
ofrecer garantías tan amplias como sean necesarias dentro
de la capacidad financiera del propio marco asegurador,
pero es muy difícil valorar lo que es una cobertura ilimi-
tada.

Por esa razón las sucesivas directivas han ido revisando
los mínimos obligatorios que en nuestro país, antes de la
trasposición de la quinta directiva, son, en el seguro del au-
tomóvil, los siguientes: cien mil euros por siniestro para
daños materiales cualquiera que sea el número de vehícu-
los o bienes afectados, y 350.000 euros por víctima para
daños personales.

La quinta directiva impone un aumento de los mínimos
obligatorios antes citados, estableciendo hasta un millón
de euros para daños materiales, debiendo optar los Esta-
dos entre una de dos posibilidades para daños personales:
bien un millón de euros por víctima, bien cinco millones
de euros por siniestro cualquiera que sea el número de
víctimas.

La directiva prevé que para la adaptación de las legisla-
ciones nacionales a estos nuevos límites los Estados miem-
bros podrán establecer en caso necesario un período transi-
torio de hasta cinco años a partir de la fecha de su aplica-
ción, que será en junio de 2007. No obstante se establece
un plazo de 30 meses en el que los Estados miembros de-
berán haber incrementado las garantías hasta al menos la
mitad de los importes establecidos.

Por nuestra parte, el Gobierno está elaborando ya el an-
teproyecto de ley para la adaptación de la directiva, y ac-
tualmente se están analizando las dos opciones previstas
para el límite obligatorio por daños personales: el límite
por víctima o el límite por siniestro.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.

— DE DON JOSÉ RAMÓN URRUTIA ELORZA, DEL
GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO, SOBRE LA
FECHA PREVISTA POR EL GOBIERNO PARA
TRANSFERIR LA COMPETENCIA DE LA INS-
PECCIÓN DE TRABAJO A LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO (S. 680/001002).

El señor PRESIDENTE: Pregunta del senador Urrutia,
que tiene la palabra.

El señor URRUTIA ELORZA: «Eskerrik asko, lehen-
dakari jauna.» Buenos días a todos. «Ongi etorriak, minis-
tro jauna». Buenos días y sea usted bienvenido, señor mi-
nistro. 

La muerte hace cuatro días de un joven lekeitiarra de 25
años mientras desarrollaba labores de mantenimiento en
una empresa de mecanización y la muerte ayer mismo de
un albañil de una empresa de construcción ponen sobre el
tapete el tema de la siniestralidad laboral. El artículo 12.2
del Estatuto de Autonomía refrenda la competencia de la
Inspección de Trabajo en la Comunidad Autónoma del
País Vasco.

Señor ministro, ¿cuándo tiene previsto que esta Inspec-
ción de Trabajo, dialogado en múltiples ocasiones, pueda
venir al País Vasco?

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
Tiene la palabra el ministro de Trabajo y Asuntos So-

ciales.

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y ASUNTOS SO-
CIALES (Caldera Sánchez-Capitán): Gracias, señor presi-
dente y señor Urrutia.

Como usted bien dice, el Estatuto de Autonomía del
País Vasco establece que la ejecución de la legislación la-
boral, asumiendo las competencias respecto a las relacio-
nes laborales y la facultad de organizar, dirigir y tutelar
con la Alta Inspección del Estado los servicios de este para
la ejecución laboral, es competencia de la comunidad au-
tónoma. Sin embargo, sabe su señoría qué peculiaridad
tiene la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, que re-
side —como ha puesto de manifiesto el Tribunal Constitu-
cional— en que en ella concurren a un tiempo competen-
cias de exclusividad estatal —régimen económico de Se-
guridad Social— y competencias autonómicas, relaciones
laborales y prevención de riesgos laborales.

Por tanto, es un marco competencial que afecta a todas
las comunidades autónomas y que solo puede articularse
desde la perspectiva de la cooperación, que requiere un es-
fuerzo de todos. No tenga dudas, señoría, el Gobierno de la
nación va a realizar ese esfuerzo, ya lo está haciendo, para
conseguir dicho marco de cooperación, imprescindible en
la materia, y en ese marco, créame, tengo la mejor de las
disposiciones —la mejor— para aumentar la cooperación
y respetar el marco competencial.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
Tiene la palabra el senador Urrutia.

El señor URRUTIA ELORZA: Señor ministro, Rabin-
dranath Tagore decía que las palabras van al corazón
cuando han salido del corazón. Ya sé lo que dice el Esta-
tuto de Autonomía y sé la siniestralidad laboral y los acci-
dentes de trabajo que actualmente se producen, tanto en el
ámbito estatal como autonómico, y también sé lo que uste-
des dijeron en la reunión que celebraron a mediados de
septiembre. Es la conferencia política que celebró el Par-
tido Socialista, el presidente, señor Rodríguez Zapatero,
dijo que el objetivo más importante era la reducción de los
accidentes laborales en más de un 25 por ciento, y que para
ello había que convocar a las administraciones autonómi-
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cas y a las organizaciones empresariales y sindicales, a fin
de buscar entre todos la mejor solución para que esta plaga
de muertes y desgracias cayera.

Señor ministro, sé que ustedes en el País Vasco están
llevando la Inspección de Trabajo y de la Seguridad So-
cial, pero el índice que se establece en Europa es que de
7.000 a 10.000 trabajadores tiene que haber un inspector
de trabajo propiamente dicho en labores de prevención, en
labores de seguimiento, en labores casi de represión, de tal
forma que en el País Vasco ustedes debieran tener de 150 a
200 inspectores de trabajo. En este momento, señor minis-
tro, ustedes tienen 50 y además haciendo trabajo de Ins-
pección y de Seguridad Social, es decir, y pérdoneme la
expresión un tanto grosera, que con un trasero están ocu-
pando varios asientos. 

Le ruego, señor ministro, de corazón, que este drama de
las muertes, de muertes de gente joven se termine. Por fa-
vor, cedan la Inspección de Trabajo —no la de la Seguri-
dad Social, que debatiremos, será la próxima pregunta que
le plantee—, le solicito, por favor, con el máximo cariño y
la máxima cordialidad...

El señor PRESIDENTE: Señoría, le ruego que con-
cluya.

El señor URRUTIA ELORZA: Por favor, dialoguen
sobre este problema para que a corto plazo estos acciden-
tes de trabajo dejen de producirse y estas desgracias de tipo
natural y financiero concluyan lo antes posible.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
Tiene la palabra el ministro de Trabajo.

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD
SOCIAL (Caldera Sánchez-Capitán): Muchas gracias, se-
ñor presidente.

Coincido con su sensibilidad en relación con los acci-
dentes de trabajo, cómo no, ese es nuestro objetivo. Como
dijo el presidente del Gobierno, en Europa la media de ins-
pectores de trabajo por trabajador es 1 por 12.000 y toda-
vía estamos lejos de ella. Pero, señoría, este Gobierno ha
duplicado las convocatorias de plazas de inspección y su-
binspección de trabajo para recuperar plantilla, que prácti-
camente quedó congelada con el anterior Gobierno. Ojalá
consigamos rápidamente —los mecanismos de selección
llevan su tiempo— y recuperar la congelación de plantilla
que recibimos. A final de la legislatura espero tener más de
300 efectivos adicionales con relación a los que teníamos
al principio y, con ello, podremos ir cubriendo todas esas
necesidades.

Como usted sabe, hay ya mecanismos de cooperación,
por ejemplo, en los que un inspector que investiga un acci-
dente laboral puede también realizar actas y liquidaciones
correspondientes a ese trabajador, si no está dado de alta o
asegurado. Por tanto, funcionamos con mecanismos de co-
operación con las comunidades autónomas que permiten
maximizar, por decirlo de alguna manera, los resultados de
esa actuación, aunque coincido en que los mecanismos de

cooperación pueden ser mejorables, siempre son mejora-
bles, señor senador, y, desde luego, como le he dicho, yo
tengo la mejor disposición, la mejor, respetando el marco
competencial, para que siempre que la solución final res-
pete ese ordenamiento jurídico, el del Estado por una parte
y las competencias que se despliegan en cada ámbito terri-
torial por otra, podamos avanzar al máximo posible.

Créame que esa es mi disposición y la de este Gobierno,
y ya verá usted cómo lo va a poder comprobar en esta le-
gislatura.

Nada más y muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor ministro.

— DE DOÑA MARÍA DEL MAR AGÜERO RUANO,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN
EL SENADO, SOBRE SI CONSIDERA EL GO-
BIERNO SATISFACTORIOS LOS RESULTADOS
DE LA APLICACIÓN EN LOS DOS ÚLTIMOS
AÑOS DE LA LEY ORGÁNICA 1/2004, DE 28 DE
DICIEMBRE, DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN IN-
TEGRAL CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO
(S. 680/001012).

El señor PRESIDENTE: Pregunta de la senadora
Agüero. Tiene la palabra, señoría.

La señora AGÜERO RUANO: Muchas gracias, señor
presidente. 

Señor ministro, ¿se considera satisfecho con los resulta-
dos de la aplicación de la Ley Integral contra la Violencia
de Género?

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
Tiene la palabra el señor ministro de Trabajo y Asuntos

Sociales.

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y ASUNTOS SO-
CIALES (Caldera Sánchez-Capitán): Muchas gracias, se-
ñor presidente. 

La pregunta, conociendo la intención que usted tiene,
exige una doble respuesta. De una parte, la ley, como reco-
nocen todas las asociaciones del movimiento organizado
en defensa de los derechos de la mujer, está resultando po-
sitiva —recuerdo que se aprobó por unanimidad— porque
despliega efectos que ayudan a combatir ese fenómeno.
Pero, de otra parte, yo no puedo estar satisfecho desde el
momento en que una sola mujer pierda la vida a causa de
la violencia de género. Por tanto, creo que la ley es posi-
tiva, está siendo no sólo positiva, sino capital para que la
violencia de género deje de ser un fenómeno oculto y
abandone la esfera privada, como reconocen, repito, las
asociaciones que defienden los derechos de la mujer, y
además quiero recordarle que veinticinco consejos de mi-
nistros han adoptado medidas de desarrollo de la ley, que
abarcan a la casi totalidad de los departamentos. Pero, por
supuesto, no puedo estar satisfecho si una sola mujer
pierde su vida.
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Lo que ocurre es que esta es una batalla muy larga, y sí
quiero decirle que hay medidas eficaces: todas las de orden
social, todas las que tienen que ver con la red de acogida,
con la inserción profesional de las mujeres, con el funcio-
namiento que están teniendo los juzgados de vigilancia pe-
nitenciaria, con la eficacia que demuestran las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del Estado, donde cada vez tenemos
más efectivos para proteger la vida y la libertad de las mu-
jeres. Por tanto, en ese sentido vamos avanzando, pero
mientras haya fallecidas, desde cualquier punto de vista,
no se puede estar satisfecho.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
Tiene la palabra la senadora Agüero.

La señora AGÜERO RUANO: Muchas gracias, señor
presidente. 

Señor ministro, me encanta que sea usted adivino y que
sepa por dónde voy, pero exactamente lo que le voy a pe-
dir son más medios. Usted sabe que, detrás de cada acto de
violencia de género, hay una biografía, que es el dolor de
una mujer, y una historia, que es el fracaso de un modelo
de sociedad. Nadie puede quedarse de brazos cruzados, y
menos el Gobierno, porque quien lo haga debe saber que
no sólo tiene un corazón de piedra, sino que además está
siendo un cobarde porque mira a otro lado cuando sabe que
está sufriendo ante él una mujer por el hecho de serlo.

Pero las cifras están ahí y siguen pesando sobre la con-
ciencia de cada uno de nosotros. Mientras haya víctimas ha-
brá violencia, y eso significa que estamos fracasando en la
lucha contra ella. La cifra de víctimas mortales desde la en-
trada en vigor de la Ley contra la Violencia de Género, uno
de los proyectos estrella del Gobierno socialista, está alcan-
zando un récord escalofriante, y no está dando los resultados
deseables para erradicar las muertes por malos tratos. No se
ha reducido, como se pretendía, el número de mujeres muer-
tas a manos de sus parejas o de sus cónyuges, que ya se
eleva a más de medio centenar en lo que va de año, y lo que
lamento aún más, porque me duele, es que Andalucía esté a
la cabeza, y Almería, mi provincia, la que más.

Cuando entró en vigor la ley, existían fundadas expec-
tativas de que las agresiones contra las mujeres se iban a
reducir de forma espectacular, y no ha sido así. ¿Qué ha
impedido, señor ministro, que la ley cumpliese con sus ex-
pectativas? ¿O es que no son suficientes o realmente efec-
tivas esas medidas legales?

La ley estrella del Gobierno socialista va camino de es-
trellarse, y convendría meditar sobre sus aciertos y desa-
ciertos. Del mismo modo que mi grupo parlamentario votó
a favor de la ley —y lo volveríamos a hacer, aunque nos
parezca insuficiente—, le pido que solicite a su grupo par-
lamentario en el Senado que apoye la creación de una po-
nencia de estudio encargada del seguimiento de la puesta
en marcha de esta ley contra la violencia de género. 

Ya hice esa petición a su grupo parlamentario el pasado
mes de marzo —cuando habían muerto dieciocho muje-
res—, señalando que si no había consenso no presentaría
esa moción en el Senado pero, señoría, ya han muerto más
de sesenta, ¿cuántas más son necesarias, señor ministro,

para reaccionar y que se note que realmente está insatisfe-
cho con los resultados?

Son necesarios más medios, señor ministro, si quere-
mos que esta ley sea eficaz y que no quede en papel mo-
jado.

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría. 
Tiene la palabra el señor ministro de Trabajo.

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y ASUNTOS SO-
CIALES (Caldera Sánchez-Capitán): Gracias, señor presi-
dente.

Con el fin de dejar claras las cifras, le diré que en lo que
va de año han fallecido 55 mujeres, lo que es una verda-
dera tragedia; en el año 2003, fallecieron 71 y, en 2004, 72
mujeres. Por tanto, estamos en esa trágica media histórica
que creo que este año no se llegará a superar.

En todo caso, estamos desarrollando diversas medidas:
la primera, la Ley Orgánica de Educación, que introduce
una nueva asignatura —educación para la ciudadanía—,
que incluirá unidades de igualdad entre hombres y muje-
res, y hay que tener en cuenta que la educación y los valo-
res son los mejores antídotos contra esta lacra; en segundo
lugar, estamos trabajando en un plan de sensibilización
que será aprobado antes de finalizar el año y que llevará
también aneja una campaña de publicidad en favor de esa
sensibilización; en tercer lugar, se ha acordado con las co-
munidades autónomas la puesta en marcha de servicios
que garanticen el derecho a la asistencia social integral; en
cuarto lugar, el servicio de teleasistencia móvil ya cuenta
con la adhesión de 655 corporaciones locales y 4.670 usua-
rias; y, por último, el plan de refuerzo de las unidades po-
liciales especializadas en la asistencia y protección contará
el próximo mes de diciembre con 1.392 efectivos y ya he-
mos llegado a un total de 419 juzgados especializados, de
los que 40 tienen competencias exclusivas. 

Por tanto, estamos avanzando y poniendo cada vez más
medios, pero esta es una tarea difícil, titánica, larga y com-
pleja. En cualquier caso, no le quepa la menor duda de que
el Gobierno hará todo lo que esté en su mano para aumen-
tar los medios a disposición de las mujeres que sufren vio-
lencia de género. 

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría. 

— DE DON JOSEP MARIA ESQUERDA SEGUÉS,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO ENTESA CATA-
LANA DE PROGRÉS, SOBRE LAS PREVISIONES
DEL GOBIERNO PARA GARANTIZAR QUE LAS
PERSONAS INVIDENTES PUEDAN EJERCER SU
DERECHO A VOTAR DE FORMA SECRETA Y LI-
BRE EN LAS PRÓXIMAS ELECCIONES MUNICI-
PALES (S. 680/000996).

El señor PRESIDENTE: Pregunta del senador Es-
querda. 
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Tiene la palabra su señoría, para formular su pregunta.

El señor ESQUERDA SEGUÉS: Muchas gracias, se-
ñor presidente.

Señor ministro, en la próxima primavera —si nadie le
pone remedio—, serán 65.000 los invidentes que no po-
drán ejercer su derecho constitucional de votar libremente
y en secreto en las elecciones municipales del Estado es-
pañol. Este hecho se habrá repetido a lo largo y ancho de
los casi treinta años de democracia, a pesar de que durante
todo este tiempo se ha reclamado machaconamente este
derecho.

Por ello, señor ministro, le formulo la siguiente pre-
gunta: (El señor Esquerda Segués, formula su pregunta en
catalán.)

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría. 
Tiene la palabra el señor ministro del Interior.

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Pérez Rubal-
caba): Muchas gracias, señor presidente.

Como usted sabe, señoría, existe un acuerdo parlamen-
tario para reformar la Ley Orgánica del Régimen Electoral
General, LOREG, para permitir el uso de papeletas en
«braille», de forma que no haya discriminación a la hora
de votar entre quienes no ven y quienes sí lo hacen.

Sin embargo, este problema tiene una doble vertiente:
en primer lugar, la reforma de la ley, que usted sabe que no
es sencilla y que exige un acuerdo parlamentario y que,
además, no sólo afecta a estos temas sino que hay otros en-
cima de la mesa; y, en segundo lugar, la infraestructura ne-
cesaria para que ello se cumpla. Le voy a facilitar un dato
que habla por sí solo: en unas elecciones locales se fabri-
can 25.000 modelos distintos de papeletas; es decir, alre-
dedor de 660 millones de papeletas en veinte días. Es evi-
dente que no tenemos la infraestructura necesaria para ha-
cerlo además en «braille» y, por eso, el Gobierno está ha-
ciendo dos cosas: primero, buscar un procedimiento —y
creo que lo hemos encontrado— para, sin modificar la LO-
REG, dar cumplimiento cabal a la propuesta parlamenta-
ria; y, segundo, planificar este proceso de cara a las próxi-
mas elecciones generales, en las cuales está disponible esa
infraestructura, toda vez, además, que el número de pape-
letas que hay que fabricar en muy poco tiempo es mucho
menor.

Nada más y muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor ministro. 
Tiene la palabra el senador Esquerda.

El señor ESQUERDA SEGUÉS: Gracias, señor presi-
dente.

Señor ministro, hace ya casi un año que el Congreso de
los Diputados tomó en consideración la proposición de ley
que aborda la reforma parcial de la LOREG. 

Y ahí está, tal como dice usted, paralizada, en trámite
de presentación de enmiendas, cuyo plazo se ha ampliado
30 veces, aunque se puede ampliar otras 30 veces más y

llegar así hasta el final de la legislatura. Pero, con esta pa-
ralización, con esta atrofia democrática en cuanto a la re-
forma de una ley, creo que no avanzamos.

Se trata de ver si el Gobierno tiene o no voluntad polí-
tica de solucionar este problema. Usted me dice que no hay
suficiente infraestructura, que son muchas papeletas y mo-
delos. Según nuestro criterio, mediante norma reglamenta-
ria es posible la inclusión del sistema «braille» en la im-
presión de las papeletas y sobres de todas las convocato-
rias electorales. No es necesario reformar la ley.

Ello es así porque no existe el principio de reserva de
ley respecto a la aprobación de los modelos de papeletas,
según se desprende del artículo 70. 1 de la LOREG. Las
cuestiones que no están expresamente contempladas en la
misma se regulan básicamente a través del Reglamento
aprobado por el Gobierno. El Real Decreto 605/1999, mo-
dificado por el Real Decreto 1382/2002, regula actual-
mente las características de papeletas y sobres electorales
y, a través de su modificación o complementación, podría
solucionarse el problema.

La LOREG no incluye la edición en «braille», pero
tampoco la excluye de manera expresa, señor ministro,
por lo que, gracias a este artículo 70.1, deja la puerta
abierta a su introducción por vía reglamentaria, modifi-
cando simplemente el artículo 4 del Real Decreto
605/1999, máxime tratándose de un problema esencial-
mente técnico, de adaptación de las papeletas y sobres
electorales mediante su impresión, que en nada desvir-
tuará el contenido de la ley.

El señor PRESIDENTE: Señoría, ruego concluya.

El señor ESQUERDA SEGUÉS: Sí, señor presidente.
Permítame decirle, señor ministro, que esto le permiti-

ría cumplir la promesa que ya realizó usted en el mes de
mayo en Tarrasa acerca de que habría papeletas «braille»
en las próximas elecciones municipales. Nosotros le ayu-
daremos para que esto pueda llegar a buen término porque
no creemos que ni las infraestructuras ni el número de pa-
peletas sean excusas para que se cumpla la voluntad de
Gobierno después de tantísimo tiempo.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
Tiene la palabra el señor ministro del Interior.

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Pérez Rubal-
caba): Muchas gracias, señor presidente.

Como ya le he dicho —coincido en eso con usted—,
creemos que no es necesario modificar la LOREG, que es
verdad que es una ley orgánica, requiere una tramitación
compleja y a ella se han presentado distintas propuestas de
modificación, algunas sencillas, como esta que hoy discu-
timos, y otras mucho más complicadas. Y, cuando me re-
fiero a complicaciones, no estoy pensando en técnicas,
sino de tipo político.

Lo razonable es que esta ley se modifique por acuerdo
entre todos los grupos parlamentarios, pero algunas de las
propuestas ya realizadas, sencillamente, no lo han alcan-
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zado y es la razón por la que hemos ido prorrogando —ha-
blo en plural porque en su momento tuve alguna responsa-
bilidad sobre ello— una vez tras otra el plazo de enmien-
das, para ver si conseguimos un acuerdo. 

Y en ese sentido, lo que dicen los grupos parlamenta-
rios en el Congreso —y creo que es lo sensato— es que no
debemos modificar la ley en un solo artículo, que veamos
el conjunto de las propuestas que hay y, cuando la modifi-
quemos, que sea en todo aquello en lo que hayamos sido
capaces de ponernos de acuerdo.

En tanto se produce eso, es verdad que se puede avan-
zar en la solución del problema que hoy discutimos a tra-
vés de la normativa reglamentaria que usted menciona. In-
cluso, probablemente, ni siquiera haría falta esa modifica-
ción del real decreto. Y eso estamos: se creó un grupo de
trabajo con los distintos ministerios implicados, también
con la Federación de Municipios y Provincias, por su-
puesto con la ONCE y con representantes del Cermi, y se
está trabajando para permitir la utilización de un tipo de
papeletas normalizadas, con una previsión específica para
los discapacitados visuales a través del «braille» que les
permitiría votar: identificar la papeleta, y hacerlo además
sin ayuda de nadie, sin la colaboración de una tercera per-
sona. 

En eso estamos. Lógicamente, este procedimiento exi-
giría su remisión a la Junta Electoral Central para que en su
momento pudiera homologarlo. Desde un punto de vista
jurídico, esa es la previsión de tramitación que tenemos. El
problema radica en qué momento se hace efectiva esta pre-
visión. Usted decía que en las elecciones locales. Insisto en
que se trata de 25.000 modelos distintos y 660 millones de
papeletas.

El señor PRESIDENTE: Señoría, le ruego concluya.

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Pérez Rubal-
caba): Acabo ya, señor presidente.

En cambio, en las generales son 920 millones de pape-
letas, pero solo 939 modelos distintos. 

Nosotros creemos que es mejor empezar por un pro-
ceso, en el cual seamos capaces de asegurar que técnica-
mente lo vamos a cumplir y, por tanto, seríamos partida-
rios de dejarlo para las generales y ponerlo en marcha su-
cesivamente en las siguientes elecciones autonómicas y,
después, locales. 

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor ministro. 

— DE RICARDO MELCHIOR NAVARRO, DEL
GRUPO PARLAMENTARIO DE SENADORES DE
COALICIÓN CANARIA, SOBRE LAS ACCIONES
QUE PREVÉ IMPULSAR EL GOBIERNO PARA
SOLUCIONAR LOS PROBLEMAS QUE ACTUAL-
MENTE SE PLANTEAN EN LOS CENTROS DE
INTERNAMIENTO DE INMIGRANTES IRREGU-
LARES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE
CANARIAS (S. 680/001000).

El señor PRESIDENTE: Pregunta del senador Mel-
chior Navarro. 

Tiene la palabra su señoría. 

El señor MELCHIOR NAVARRO: Muchas gracias, se-
ñor presidente.

Señor ministro, hoy, miércoles, 4 de octubre, a las seis
de la mañana ha llegado un cayuco con 52 inmigrantes ile-
gales a Tenerife. Probablemente partieron más de los 52
que llegaron. 

Ayer, martes, 3 de octubre, en un avión que debía tras-
ladar 50 subsaharianos desde Tenerife a Málaga, vuelan
13; los 37 restantes se fugaron, al parecer, una hora antes
de ser embarcados en el avión del centro de internamiento
de extranjeros de Las Raíces. Anteayer, lunes, 2 de octu-
bre, de madrugada se fugan 19 senegaleses del centro de
Las Raíces, antes de que fueran trasladados al centro de la
isleta de Gran Canaria. 

Existen denuncias de los sindicatos policiales sobre ha-
cinamiento, insalubridad y violencia en los diferentes CIE.
¿Reúnen los centros de internamiento las condiciones ade-
cuadas para albergar a los miles de irregulares retenidos en
ellos? 

Por ello, señor ministro, formulamos la siguiente pre-
gunta, ¿qué acciones prevé impulsar el Gobierno para so-
lucionar los problemas que actualmente se plantean en los
centros de internamiento de inmigrantes irregulares en la
Comunidad Autónoma de Canarias? 

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señoría.
Tiene la palabra el ministro del Interior. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Pérez Rubal-
caba): Muchas gracias, señor presidente.

Empezaré por hacer algún comentario sobre las cues-
tiones que ha planteado usted al comienzo de su pregunta.
Es verdad que a las seis de la mañana ha llegado un cayuco
con 50 subsaharianos, que fue avistado anoche a las 11 de
la noche por un avión de nuestras Fuerzas Armadas. Es
cierto que en las últimas 24 horas sólo ha llegado ese ca-
yuco, lo cual ciertamente si miramos... (Rumores en los es-
caños del Grupo Parlamentario Popular.) —si no se exci-
tan tan rápido, podré continuar mi explicación—. Como
iba diciéndoles, lo cual, ciertamente, si miramos los índi-
ces de llegada de cayucos del mes de agosto y de la pri-
mera mitad de septiembre, nos da una idea de que efecti-
vamente la presión está bajando como hemos dicho en va-
rias ocasiones porque esta llegada de un solo cayuco al día,
si echamos la vista a los siete días atrás, veremos que prác-
ticamente se reproduce durante toda la semana. 

No se fugó nadie ayer, señor senador. Simplemente se
les cambió de avión y, de hecho, el ministerio sacó una
nota por la tarde desmintiendo un teletipo del mediodía
que era una información, sencillamente, falsa. 

Es verdad que ha habido algunas fugas. También le
quiero decir que, en general, salvo que los datos de que
disponga no sean correctos, no se ha escapado nadie por-
que todos los fugados de los centros de internamiento, que
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no son muchos, han sido detenidos a las pocas horas; por
razones obvias no pueden salir de las islas; o sea que es un
fuga limitada, lo cual no la hace menos lamentable. 

¿Qué hemos hecho? Tres tipos de cosas. Hemos incre-
mentado el número de los policías, básicamente de las uni-
dades de intervención de la península que se han llevado a
las islas Canarias. Hemos hecho obras de seguridad en los
CIE y tenemos un plan a corto y a medio plazo para au-
mentar tanto el número de plazas como la seguridad de las
mismas. 

Nada más y muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señoría.
Tiene la palabra el señor Melchior. 

El señor MELCHIOR NAVARRO: Muchas gracias, se-
ñor presidente.

Sólo nos excitamos cuando vemos que efectivamente
no se adoptan las soluciones adecuadas, cuestión que pre-
ocupa de una forma importante a toda la población canaria.
No creo que sea demasiado adecuado decir que si no salen
de las islas, no se fugan. Se fugan si salen del centro de in-
ternamiento, etcétera. 

En definitiva, señor ministro, el pueblo canario está
francamente disgustado con las acciones que está empren-
diendo el Gobierno y que entiende que no son eficaces. El
pasado 20 de septiembre el propio presidente del Gobierno
anunció en esta Cámara que se estaba trabajando en un
plan de renovación, ampliación y construcción urgente de
nuevos centros para sustituir algunos de los que existen en
Canarias, pero seguimos sin ver solución a este conflicto. 

El que en este momento probablemente entren menos
cayucos que a lo largo del mes de septiembre se debe ex-
clusivamente a las condiciones climatológicas. 

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señoría.
Tiene la palabra el ministro del Interior.

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Pérez Rubal-
caba): Muchas gracias. 

Cuando he hablado de excitación, obviamente, no me
refería a usted.

En segundo lugar, sobre si se fugan o no se fugan, lo he
explicado claramente. Es verdad que se producen algunas
fugas, pero en general, salvo que esté mal informado,
quien sale de los centros vuelve a ellos a las pocas horas.
En ese sentido lo he llamado fuga limitada. Claro que hay
fugas, evidentemente, y no las he negado.

Hemos hecho distintas cosas. Por ejemplo, como usted
se ha referido básicamente a la seguridad, le diré cómo he-
mos ampliado las plantillas. En este momento hay en Ca-
narias 441 policías más de los que había cuando se inició
este proceso de llegada masiva de inmigrantes —me re-
fiero al mes de julio—, sin contar los aumentos de planti-
llas habituales. Canarias tiene hoy una plantilla de 3.259
policías —me refiero al año 2006—, mientras que en el
2004 tenía 2.543; por tanto, hay 700 policías más en plan-
tilla, a los que debe añadir usted 441.

Hemos hecho obras en los centros de internamiento
—tengo una relación—, hemos habilitado zonas espe-
ciales básicamente en La Isleta, Las Raíces y en Hoya
Fría, puesto que es verdad que en algún momento tenía-
mos un desbordamiento, y en conjunto tenemos un plan
de actuación que en parte está contenido en el Plan de se-
guridad de Canarias que aprobó el Gobierno en el mes de
julio y en parte está en este momento estudiándose —en
una semana o en dos no es cuestión de planificar obras
en la Administración porque, como usted sabe, es impo-
sible— para ponerlo en marcha en los próximos meses.

El señor PRESIDENTE: Señoría, le ruego concluya.

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Pérez Rubal-
caba): Ese plan, repito, incluirá lo previsto en el Plan de se-
guridad de Canarias y algunas actuaciones específicas que
estamos poniendo en marcha para asegurar que no volve-
remos a tener problemas de «abarrotamiento» como he-
mos tenido en las últimas semanas, aunque no en este mo-
mento, ciertamente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
Pregunta de la senadora Guerra.

— DE DOÑA MARÍA DEL CARMEN GUERRA GUE-
RRA, del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR
EN EL SENADO, SOBRE SI SIGUE CONSIDE-
RANDO EL GOBIERNO SUFICIENTES LOS ME-
DIOS DISPONIBLES POR LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE CANARIAS PARA ATENDER
ADECUADAMENTE A LOS INMIGRANTES EN
LOS CENTROS DE RETENCIÓN EXISTENTES EN
DICHA COMUNIDAD (S. 680/001008).

La señora GUERRA GUERRA: Buenos días, señor
presidente.

Señor ministro, ¿sigue considerando el Gobierno sufi-
cientes las medidas disponibles por la Comunidad Autó-
noma de Canarias para atender adecuadamente a los inmi-
grantes en centros de atención y retención de dicha comu-
nidad?

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
Tiene la palabra el ministro del Interior.

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Pérez Rubal-
caba): Muchas gracias, señoría.

No es «por la comunidad». Supongo que la pregunta
quiere decir «en la comunidad», porque si fuera «por la co-
munidad», que es lo que usted ha dicho y lo que figura en
el escrito, tendría que responder el Gobierno de Canarias,
no el Gobierno de la nación.

Entiendo que es un error y que se refiere usted a la ac-
tuación del Gobierno, por tanto, la respuesta es sí.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
Tiene la palabra la señora senadora.
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La señora GUERRA GUERRA: Efectivamente, señor
ministro, quizá viene por la excitación de antes. Usted no
se refería al señor Ricardo Melchior, sino seguramente a
nosotros.

No es que me excite, es que me pongo de muy mal hu-
mor, señor ministro —se lo digo sinceramente—, cada vez
que debato con usted, porque solo nos traslada cosas inte-
resadas y, sobre todo, algunas que son mentira.

Señor ministro, hace algunos meses —ya nos estamos
entendiendo un poquito, o por lo menos eso es lo que usted
transmite a los medios de comunicación— entraron en Ca-
narias, concretamente en el mes de agosto, 5.425 inmi-
grantes, y en el mes de septiembre 7.535 —casi desde que
usted es ministro—. En el año han llegado 27.000.

También decía usted o su Gobierno que los centros de
retención no estaban a tope de su capacidad. Señor minis-
tro, no solamente los centros de retención están a tope de
su capacidad, sino también los espacios preparados para
tener a los inmigrantes, las comisarías y hasta alguna nave
de algún muelle que también tiene inmigrantes.

En cuanto a las repatriaciones, de cada ocho inmigran-
tes que vienen se va uno. No sé si usted había contado los
que se fugaron en taxi ayer del avión que tenía que trasla-
darlos.

No me extraña que usted hoy traiga otras noticias y que
diga que lo de ayer no fue verdad puesto que también se
han dado instrucciones a los centros de internamiento para
que de esas fugas no se pasen órdenes por escrito. Por lo
tanto, señor ministro, por mucho que ustedes intenten ta-
parlo, existen motines en los centros, existen fugas en los
centros, existen fugas en los aviones que intentan trasla-
darlos, e incluso existe algún enfrentamiento con el Ejér-
cito en Canarias precisamente por ocupar sus instalaciones
sin previa orden. 

Dicho todo esto, señor ministro, no es que usted me
ponga de mal humor, sino que creo que es usted un inefi-
caz, un inepto y, además, creo que hace mal su trabajo. Por
eso le digo, en primer lugar, que usted está poniendo en
riesgo con esas fugas a las personas que se encargan de la
seguridad en los centros de los inmigrantes, a los policías
—por ejemplo, en el centro de Las Raíces para 1.500 in-
migrantes hay 10 policías—, a los propios inmigrantes y,
también, a los canarios, hombres y mujeres que piensan
que, desde luego, no se merecen un ministro como usted.
Y una vez más, señor ministro, se lo voy a decir: váyase,
creo que usted es incapaz de solucionar el problema de la
inmigración y, además, deja mucho que desear para los
ciudadanos y ciudadanas de Canarias.

Muchas gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Popular.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
Tiene la palabra el ministro del Interior. Rogaría silen-

cio, por favor.

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Pérez Rubal-
caba): Gracias, señor presidente.

Respecto al mal humor tengo que decirle que desde que
la conozco tiene usted mal humor, por lo menos por la ma-

ñana, igual por la tarde... (Rumores.—Aplausos en los es-
caños del Grupo Parlamentario Socialista.) Debo decirle
también que siempre he dudado si soy yo el que le pone de
mal humor o está usted de mal humor, pero, en fin, este es
un asunto que solo la estadística me permitirá comprobar. 

Me ha hecho usted tres preguntas, me ha pedido tres ve-
ces la dimisión, y me voy a permitir darle un consejo: pare
un poquito porque va a convertirse como el tiempo en los
telediarios, en una cosa que pasa todos los días y eso la
convierte en poco eficaz.

Primero, no sé si ha oído usted lo que le he contestado a
su compañero, el senador de Coalición Canaria. Sencilla-
mente no sé si lo ha oído o no me ha creído, pero se lo voy
a volver a decir: la noticia del avión de ayer no es cierta, no
hubo fugas, hubo sencillamente un cambio de avión.

Segundo, no me consta que haya ninguna orden dada a
los CIE para que oculten información. Lo voy a compro-
bar, si no es cierto, como yo creo, le pediré públicamente
una rectificación porque el ministerio no ordena a nadie
que oculte la información y mucho menos a los centros de
internamiento. Por tanto, si es incierto le pediré a usted una
rectificación pública y me pondré yo entonces de mal hu-
mor. (Rumores.) 

Tercero, en el momento actual —y voy al contenido de
su pregunta más allá de las soflamas— la capacidad de los
CIE en Canarias es de 7.640 residentes y tenemos 7.076.
Esa es la ocupación en este momento. Ha habido momen-
tos más difíciles, lo reconozco y lo he dicho antes en la
pregunta del senador de Coalición Canaria, pero en el mo-
mento actual estamos como estamos. Por tanto, los medios
son suficientes.

Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos en los es-
caños del Grupo Parlamentario Socialista.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor ministro.

— DE DON IGNACIO COSIDÓ GUTIÉRREZ, DEL
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SE-
NADO, SOBRE LA VALORACIÓN DEL GO-
BIERNO CON RESPECTO A LA EVOLUCIÓN DE
LOS ÍNDICES DE DELINCUENCIA EN ESPAÑA
(S. 680/001009).

El señor PRESIDENTE: Pregunta que formula el sena-
dor Cosidó que formula el señor Echevarría.

Tiene la palabra su señoría.

El señor ECHEVARRÍA ECHÁNIZ: Muchas gracias,
señor presidente.

Señor ministro, ¿cómo valora el Gobierno la evolución
reciente de los índices de delincuencia en España?

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
Tiene la palabra el señor ministro del Interior.

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Pérez Rubal-
caba): Gracias, señor presidente.
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Como he tenido ocasión de decir en esta Cámara con-
cretamente, por los datos de que disponemos la evolución
es positiva, aunque, ciertamente, nos gustaría que el ritmo
fuera mucho más alto.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor ministro.
Tiene la palabra su señoría.

El señor ECHEVARRÍA ECHÁNIZ: Muchas gracias,
señor presidente.

Muchas gracias, señor ministro, por su extensa res-
puesta. Comprenderá que cuando yo estoy hablando de es-
tos temas y quiero hacer una valoración —yo sí quiero ha-
cerla más extensa— me tengo que basar en los datos que
tenemos. Y los datos que tenemos, señor ministro, son
nada menos que los que surgen de la Memoria de la Fisca-
lía General del Estado de 2005.

Respecto a la evolución de los delitos cometidos en el
2005 que aparecen en la memoria quería destacar lo si-
guiente a sus señorías: los delitos contra las personas fue-
ron 879.000, 45.000 más que los cometidos en 2004, lo
que ha supuesto un aumento del 5,47 por ciento. Hemos
pasado de 90 asesinatos en el 2004 a 131 en el 2005. Los
homicidios dolosos y los delitos por lesiones continúan in-
crementándose cada año un 5,42 por ciento sobre los años
anteriores. Continúan aumentando los hurtos, robos con
fuerza y los robos con violencia o intimidación, justo aque-
llos delitos que generan más alarma social. De todos estos
datos, señor ministro, yo saco las siguientes conclusiones:
desde hace dos años y medio la política informativa del
Ministerio del Interior es la de la ocultación —como ha di-
cho mi compañera— sistemática de los datos sobre seguri-
dad ciudadana tanto al Parlamento como a los ciudadanos.
Espero que con usted, señor ministro, cambie este sistema. 

Cuando el Partido Socialista llegó al Gobierno no con-
taba con un proyecto riguroso para la lucha contra la delin-
cuencia, quizás porque ustedes no pensaban que iban a ga-
nar las elecciones generales, su única obsesión fue anular
todas las iniciativas del Gobierno del Partido Popular sin
analizar si estas eran o no positivas. Un ejemplo, señor mi-
nistro, es la policía de proximidad, una de las medidas más
populares de los gobiernos del Partido Popular, que permi-
tió acercar la Policía Nacional a los vecinos y que realizó
una labor preventiva muy importante. ¿Por qué se anuló?
Si me lo puede explicar, se lo agradecería.

Señor ministro, en materia de seguridad ciudadana, du-
rante los años 2003 y 2004 han vivido del resultado del tra-
bajo de los gobiernos del Partido Popular, años en que los
delitos han seguido disminuyendo, pero al llegar a 2005,
que en teoría debería ser su gran año en materia de seguri-
dad ciudadana, año en que deberían madurar sus estrate-
gias que dicen tener en estas cuestiones, y que todos des-
conocemos, la realidad es que los delitos no solo no han
disminuido sino que aumentan un 5,47 por ciento.

Señor ministro, estas son nuestras críticas, que tenemos
obligación y derecho de hacer, pero esto no quiere decir
que no le ofrezcamos, como a su antecesor, nuestra cola-
boración en estas cuestiones. Un ejemplo de ello lo tene-
mos en Madrid con la Bescam, espero que se nos admita

esta colaboración y que entre todos mejoremos los datos
que he aportado a sus señorías.

Gracias, señor presidente. (Aplausos en los escaños del
Grupo Parlamentario Popular.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría. 
Tiene la palabra el ministro del Interior.

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Pérez Rubal-
caba): Muchas gracias, señor presidente. 

Señoría, gracias por su oferta de colaboración, que, na-
turalmente, acepto, como he tenido ocasión de decir en va-
rias ocasiones a su portavoz en la comisión.

Le voy a proporcionar los datos de los que dispongo en
este momento, haciéndole unas precisiones. Primero, me
gustaría sistematizar la publicidad de los datos, creo que lo
razonable es hacerlo a fin de año, y ya me comprometo a
proporcionar a final de año, en enero, lógicamente, los da-
tos estadísticamente más afinados de que dispongamos.

Segundo, los datos que les voy a facilitar en este mo-
mento tienen que corregirse por el despliegue en Cataluña.
Sabe usted que estamos replegándonos y están desplegán-
dose los «Mossos d’Esquadra», por lo que hay que homo-
geneizar los datos —su compañero, señor Cosidó, se ha re-
ferido en varias ocasiones a ello—, lo que no es fácil por-
que no es sencillamente descontar datos, ya que ciertas ac-
tuaciones todavía las siguen llevando a cabo las Fuerzas de
Seguridad, sino que hay que hacer un trabajo de reforma
estadística. Cuando aporte los datos del presente año ya
habré hecho esa modificación.

Tercero, la Fiscalía y las Fuerzas de Seguridad trabajan
con sistemas estadísticos distintos. Por ejemplo, los delitos
que afectan a mucha gente, la Fiscalía los suele considerar
como un delito por cada uno de los implicados, pero las
Fuerzas de Seguridad, razonablemente, no, porque es un
solo delito. Por eso los datos no coinciden.

Si me deja el señor presidente disponer de algo más de
tiempo, voy a proporcionar los datos de los ocho primeros
meses, pero, repito, falta homogeneizar Barcelona. 

De enero a agosto, la delincuencia se ha reducido, en
términos de faltas y delitos, en un 4,6 por ciento, han caído
todos los delitos. Concretamente, en el total de infraccio-
nes, faltas y delitos, de los dos cuerpos, Cuerpo Nacional
de Policía y Guardia Civil, hemos pasado de un millón
317.000, de enero a agosto del año 2005, a un millón
257.000 en el año 2006, lo que significa una reducción del
4,6 por ciento. También se han reducido los delitos más
importantes: los robos con violencia, los homicidios, las
sustracciones de vehículos y las estafas. Todos estos deli-
tos han caído y lo que me parece muy significativo es que
ha aumentado la eficacia de nuestras Fuerzas de Seguri-
dad. En estos ocho meses hay una tasa de detenidos de 138
por cada mil infracciones penales conocidas, y el año pa-
sado en los mismos ocho meses era de 130. 

En resumen, a falta de homogeneizar Cataluña, ha ha-
bido una reducción de los delitos, tanto de faltas como de
delitos propiamente dichos, por tanto del conjunto de las
infracciones de criminalidad, del 4,6 por ciento, reducción
que afecta a los delitos más importantes y que va acompa-
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ñada de una mayor eficacia de nuestras Fuerzas de Seguri-
dad.

Voy a hacer una valoración final y termino, señor presi-
dente. ¿Estamos satisfechos? No. Creemos que se debe ir
más de prisa pero estos datos, que son positivos, nos per-
miten atestiguar que vamos en la dirección correcta.

Gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.

— DE DOÑA ELENA ETXEGOYEN GAZTELU-
MENDI, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE SE-
NADORES NACIONALISTAS VASCOS, SOBRE
LAS MEDIDAS QUE TIENE PREVISTO ADOP-
TAR EL GOBIERNO PARA PREVENIR LAS
CONSECUENCIAS DEL FENÓMENO DE LA
VENTA DE PUNTOS DEL CARNET DE CONDU-
CIR (S. 680/001014).

El señor PRESIDENTE: Pregunta de la senadora Exte-
goyen.

Su señoría tiene la palabra.

La señora EXTEGOYEN GAZTELUMENDI: «Bai,
eskerrik asko, presidente jauna, senador jaun-andreak, mi-
nistro jauna, egurdi on guztiok», muy buenos días a todos.

En recientes declaraciones, el subdirector de Circula-
ción, de la Dirección General de Tráfico, don Federico
Fernández, calificaba el fenómeno de la venta de puntos
del carné de conducir como anecdótico. Esta portavoz ni
quiere ni está en disposición de contradecir la afirma-
ción del señor subdirector porque en lo sustancial refleja
fielmente la realidad de las cosas. A fin de cuentas, han
pasado solo tres meses desde el pasado 1º de julio, fecha
de la entrada en vigor del nuevo permiso de conducir por
puntos, y de ser, serán muy pocos aquellos expedientes
sancionadores que a la luz de la nueva ley hayan sido de-
finitivamente resueltos, ya sea en vía administrativa o
judicial.  

Lo cierto es que, vigente la nueva regulación de Trá-
fico, surge con fuerza la picaresca de quienes tratan de sor-
tear la aplicación de esta ley mediante el mecanismo de la
compra-venta de puntos del nuevo carné y, de ahí, que lo
que hoy puede ser considerado anecdótico y, como tal, ca-
rente de importancia, si no hacemos nada y minusvalora-
mos esta situación, mañana bien podría convertirse en un
serio problema.

La prolificación de anuncios en la red a través de los fo-
ros de Internet es un hecho; personas que ofrecen sus pun-
tos a conductores infractores a cambio de una cantidad de
euros nada desdeñable ,y en no pocas ocasiones ofre-
ciendo, además, abierta e ingenuamente su número de telé-
fono o una dirección de correo electrónico de contacto.

Este negocio, que no pocos avispados internautas quie-
ren protagonizar, consiste, por resumir, en lo siguiente: el
individuo A, que tiene carné de conducir pero ni tiene co-
che ni lo necesita dispone de 12 puntos que, evidente-
mente, tampoco necesita y los oferta en venta; y el indivi-

duo B, que además de tener carné y coche los necesita, co-
mete una infracción que se castiga con multa y retirada de
puntos; tantos puntos menos, sí, pero del carné del indivi-
duo A, que se autoconfirma conductor infractor ante la ad-
ministración correspondiente y firma alegremente la multa
por un importe que le reintegra el individuo B acompa-
ñado, eso sí, de una jugosa prima que oscila, hoy por hoy,
entre los 250 y los 1.000 euros por punto.

Han surgido igualmente otras ingeniosas variantes del
asunto, por ejemplo, aquel que vende los puntos del carné
de algún familiar, generalmente ancianos, que ni siquiera
llegan a saber que los han perdido ni tendrán tampoco
que renovar su permiso de conducir, o aquel otro que
identificado el vehículo pero no el infractor aporta los da-
tos de un conocido de nacionalidad extranjera que no re-
side en España y a quien sólo podrá multarse, sin restarle
punto alguno, si la regulación nacional es diferente a la
española.

En fin, como he dicho anteriormente, señor ministro, no
estoy en disposición de valorar el alcance último de este
novedoso mercado negro de puntos en Internet, pero sí
debo señalar, señorías, que me preocupa. Me preocupa por
lo que tiene de fraude a la ley, independientemente de que
aquellas personas que se hacen pasar por otras, así como el
titular del vehículo infractor, bien pudieran estar incu-
rriendo en delito de falsedad documental o suplantación de
personalidad, por ejemplo. Pero me preocupa también por
lo que puede afectar o incidir en aspectos concretos de la
seguridad del tráfico.

De ahí que le pregunte al ministro Pérez Rubalcaba so-
bre la valoración de su Gobierno en relación con este
nuevo fenómeno y las medidas que tiene previsto adoptar
para prevenir y acotar las consecuencias de la venta de
puntos del carné de conducir. Espero su respuesta, señor
ministro.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
Tiene la palabra el ministro del Interior.

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Pérez Rubal-
caba): Gracias, señor presidente.

En primer lugar, he de decir que el tema no es nuevo en
el sentido de que siempre ha existido la picaresca como,
por ejemplo, cuando en una determinada infracción, bási-
camente por velocidad, no se identifica a quien conduce y
se intenta poner a otro en lugar del que conducía; por tanto,
repito, no estamos ante una picaresca novedosa sino que se
trata de algo que se viene haciendo, bien es cierto que cada
vez de manera más limitada, porque la tecnología en este
caso va en contra del pícaro y a favor de la ley.

Respecto al mercado negro, de momento no tenemos
noticias de que esté funcionando; hay razones además para
pensar que no lo va a hacer, la primera, es que en los paí-
ses de Europa en los que se ha puesto en marcha el sistema
de carné por puntos no ha funcionado este mercado negro;
la segunda, que es bastante más económico perder los pun-
tos y recuperarlos por las vías que la ley habilita que pagar
lo que cuesta; la tercera, que ha habido empresas que in-
cluso se han anunciado que han renunciado a hacerlo; y la
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cuarta, que afecta a un número pequeño de sanciones, con-
cretamente, a las que antes me he referido, en aquellos ca-
sos en los que no se identifica a quien conduce.

Por tanto, en conjunto, nos parece que no es rentable; en
todo caso, estamos preparando las medidas para combatir
esta picaresca en el caso de que se produzca; hemos pre-
guntado a los países de Europa que han puesto en marcha
el carné por puntos para que nos expliquen cómo lo han
corregido, cómo han evitado que apareciera este mercado
negro; evidentemente estamos llevando a cabo un control
y un seguimiento lo más eficaz posible de las sanciones y,
en su caso, introduciríamos los elementos penales y admi-
nistrativos oportunos para corregir este mercado que, re-
pito, en este momento no hemos detectado.

Lo que sí hemos detectado —y en eso coincido con las
valoraciones de la senadora— es que el carné por puntos
viene funcionando, y si hacemos un balance de los tres me-
ses que lleva funcionando, julio, agosto y septiembre, ob-
servamos que se ha reducido el número de accidentes mor-
tales en un 16,6 por ciento; por decirlo de otra manera, hay
161 personas vivas este año que, de haber aplicado la esta-
dística dramática del año pasado, hubieran perdido la vida
en nuestras carreteras; por tanto, está funcionando, lo que
hay que hacer es seguir pidiendo la colaboración ciuda-
dana para que siga haciéndolo así.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.

— DE DON IÑAKI MIRENA ANASAGASTI OLABE-
AGA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE SENA-
DORES NACIONALISTAS VASCOS, SOBRE LAS
RAZONES POR LAS QUE EL GOBIERNO NO
PROPICIÓ UN DEBATE PÚBLICO CON LOS EM-
BAJADORES QUE SE REUNIERON EN EL SE-
NADO EL PASADO 4 DE SEPTIEMBRE, CON MO-
TIVO DE LA IV CONFERENCIA DE EMBAJADO-
RES DE ESPAÑA (S. 680/000956).

El señor PRESIDENTE: Pregunta del senador Anasa-
gasti. Tiene la palabra su señoría. 

El señor ANASAGASTI OLABEAGA: Muchas gra-
cias, señor presidente. 

Señor ministro, usted sabe que en el año 2000, siendo
ministro el señor Piqué, se convocó la primera reunión de
embajadores. Desgraciadamente ésta tuvo lugar el día 11
de septiembre, pero no obstante se organizó en el Parla-
mento un debate, a nuestro juicio muy interesante, entre
los grupos parlamentarios y los embajadores. Al año si-
guiente, el secretario de Estado, señor Nadal, nos envió
una carta en la que nos decía: Creo que sería del máximo
interés que los embajadores tuviesen un encuentro con las
Comisiones de Asuntos Exteriores del Congreso y del Se-
nado así como con la Comisión de Cooperación del Con-
greso para intercambiar impresiones porque es bueno que
los embajadores sepan cuáles son las aspiraciones de la so-
ciedad civil y que ellos por su parte puedan transmitir a sus

señorías cuál es la problemática de los organismos interna-
cionales. 

Eso ocurrió en 2001. Es decir, se había abierto una di-
námica muy interesante. Desgraciadamente se reunió a los
embajadores hace dos años, pero el Senado no fue lla-
mado. En esta oportunidad también se ha convocado una
reunión de embajadores en el Congreso de los Diputados,
y por la información que tenemos ha habido un debate en-
tre los grupos parlamentarios y los embajadores. Sin em-
bargo, aquí hubo un acto formal o la posibilidad de que al-
gunos senadores pudieran intercambiar puntos de vista con
los embajadores.

Ya sabemos que el señor embajador Morodo dice que el
Senado no sirve para nada, pero nosotros querríamos saber
si va a continuar usted con una dinámica que a nuestro jui-
cio es interesante en el sentido de que los embajadores
puedan mantener relación y contacto no reglado con los
distintos parlamentarios. 

Muchas gracias, señor ministro.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
Tiene la palabra el ministro de Asuntos Exteriores.

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES Y
DE COOPERACIÓN (Moratinos Cuyaubé): Muchas gra-
cias, señor presidente. Gracias, señoría.

Permítame agradecer en primer lugar al Senado el reci-
bimiento que otorgó a los embajadores que participaron en
esa IV Conferencia de Embajadores, como bien señalaba
su señoría.

Como sabe, era voluntad del Gobierno, y creo que de
todos los gobiernos, que precisamente con ocasión de esta
nueva iniciativa de reunir a todos los embajadores de Es-
paña, tuviesen ocasión de debatir y discutir con las Cortes,
con sus dos órganos representativos, el Congreso de los
Diputados y el Senado. Esa era la intención, y así se orga-
nizaron tanto la visita al Congreso como la visita al Se-
nado. Es verdad que el formato que se adoptó para la reu-
nión en el Congreso de los Diputados, con acuerdo por
parte de esa Cámara, fue que hubiese una intervención de
su presidente, una del subsecretario y la posterior partici-
pación de los portavoces de los grupos parlamentarios. 

Pues bien, para dar una mayor flexibilidad, para tener
un mayor contacto con los senadores, se consideró que en
la reunión con el Senado, además de la intervención de su
presidente y la del subsecretario, sería más útil una recep-
ción en la que los senadores y las senadoras pudiesen du-
rante un tiempo suficiente, una hora o una hora y media,
debatir e intercambiar sus puntos de vista con los senado-
res.

En cualquier caso, señoría, le agradezco su interés.
Sabe que por parte del Ministerio siempre se está mejo-
rando en la organización de estas reuniones de embajado-
res. Estamos totalmente a su disposición para cualquier su-
gerencia o mejora en el debate o intercambio de informa-
ción entre el Senado y los embajadores de España. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
Tiene la palabra el senador Anasagasti.
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El señor ANASAGASTI OLABEAGA: Muchas gra-
cias, señor presidente. 

Señor ministro, muchas gracias por su respuesta. Creí
que también iba a hacer usted alusión a una intervención
importante ante las Cortes Generales, concretamente ante
el Senado, sobre la consolidación de la Conferencia del
Foro Interparlamentario Iberoamericano. La verdad es que
ha sido un éxito; habiéndose iniciado en Bilbao, se ha con-
solidado en Montevideo. 

Respecto a su respuesta, ojalá el año que viene, o
cuando toque, se pueda hacer una sesión conjunta Con-
greso-Senado para que esto se arbitre de otra manera y
pueda haber un intercambio de opiniones con los embaja-
dores. Yo simplemente le comento que en aquella oportu-
nidad tuve ocasión de preguntarles a los embajadores si
la política que ellos desarrollaban era la política de Es-
paña o la política del Partido Popular, y le diré que con
ese motivo hubo un debate muy interesante. Y si en esta
ocasión hubiera tenido oportunidad, les habría pregun-
tado a los embajadores si están de acuerdo en someterse
a futuro —tengo entendido que en el Consejo de Minis-
tros se ha aprobado el Plan urgente e integral para pro-
mover la reforma y modernización del Servicio Exte-
rior— al trámite parlamentario, como en Estados Unidos
y en otros países, como consecuencia del cual se rechaza
o se acepta la figura de un embajador. 

Nosotros consideramos que eso es muy interesante, so-
bre todo para vincular la figura del embajador a las Cortes
Generales y cumplir los preceptos de un artículo de la
Constitución —y fíjese que es un nacionalista el que hace
referencia a la Constitución— que habla de monarquía
parlamentaria y no de monarquía ejecutiva. 

Por eso, nosotros creemos que este tipo de debates con
los embajadores y el Ministerio de Asuntos Exteriores y de
Cooperación son interesantes para ambas partes, aun sa-
biendo que los embajadores no tienen ninguna obligación
de someterse a ningún tipo de careo o cuestionamiento en
sede parlamentaria. 

Muchas gracias, señor ministro. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría. 
Tiene la palabra el ministro de Asuntos Exteriores y de

Cooperación.

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES Y
DE COOPERACIÓN (Moratinos Cuyaubé): Muchas gra-
cias, señor presidente. 

Señoría, para la próxima reunión de embajadores, que
se celebra cada dos años, y aunque durante el año interme-
dio se celebran reuniones más sectoriales en función de las
distintas zonas geográficas y países, tomaremos nota de su
sugerencia sobre hacer un debate conjunto Congreso de los
Diputados-Senado y facilitar un intercambio más formal e
intenso entre los representantes de la soberanía popular y
los embajadores. 

Puedo garantizarle que por parte de este ministerio
existe el mayor interés en acercar, tanto el Senado como el
Congreso de los Diputados, a los representantes de España
en el exterior y, lógicamente, a todo el ministerio. La suge-

rencia que ha señalado su señoría sobre que los embajado-
res pudiesen dirigirse a la Comisión de Asuntos Exteriores
del Senado o del Congreso de los Diputados antes de des-
plazarse a sus destinos es una propuesta que está siendo
objeto de análisis. Pero lo cierto es que todavía no se ha to-
mado una decisión definitiva al respecto, aunque todos de-
seamos acercar lo más posible a nuestros representantes en
el exterior y a los miembros del Senado y del Congreso de
los Diputados. 

Tendré ocasión de presentar, precisamente en la Comi-
sión de Asuntos Exteriores y de Cooperación, el acuerdo
del Consejo de Ministros sobre la reforma y actualización
del servicio exterior, así como de debatir y profundizar so-
bre las nuevas iniciativas que el Gobierno desea compartir
con todos ustedes. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría. 

— DE DOÑA ROSA NÚRIA ALEIXANDRE I CERA-
ROLS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO CA-
TALÁN EN EL SENADO DE CONVÈRGENCIA I
UNIÓ, SOBRE SI TIENE CONOCIMIENTO EL GO-
BIERNO DE QUE LA EMBAJADA DE ESPAÑA
EN LA REPÚBLICA DEMOCRÁTICA DEL
CONGO SE PUSIERA EN CONTACTO CON LAS
AUTORIDADES EN MATERIA DE ADOPCIÓN DE
LA GENERALIDAD DE CATALUÑA CON MO-
TIVO DE LOS PROBLEMAS DE LAS FAMILIAS
CATALANAS QUE IBAN A RECOGER A SUS HI-
JOS ADOPTIVOS EN ESTE PAÍS (S. 680/000968).

El señor PRESIDENTE: Pregunta de la senadora Alei-
xandre. 

Tiene la palabra su señoría. 

La señora ALEIXANDRE I CERAROLS: Muchas gra-
cias, señor presidente. 

Bienvenido a esta Cámara, señor ministro. Como sabe-
mos que la misión de las embajadas no siempre es fácil, per-
mítame que inicie mi intervención, aunque hayan pasado ya
tres meses —como usted sabe, no pertenezco a la Comisión
de Asuntos Exteriores y no he tenido ocasión de hacerlo—,
agradeciendo la acogida de la embajada de México y felici-
tando a su embajadora, la señora Barrios, y a los demás
miembros de su equipo por la atención recibida durante
nuestra estancia allí como visitadores internacionales
cuando se celebraron las elecciones. Creemos que una em-
bajada que mantiene perfectas relaciones con todos los par-
tidos hace más fácil la relación, no solo con el presidente ac-
tual de la federación, sino con todos los grupos parlamenta-
rios de México en estos momentos difíciles. Sin duda, dada
su experiencia y dilatada trayectoria, no le resultará difícil. 

Volviendo al tema que nos ocupa, uno de los deberes de
las embajadas es defender los intereses políticos y econó-
micos de los respectivos países de origen, así como ofrecer
cobertura ante los conflictos que nuestros ciudadanos pue-
dan tener durante su estancia ya sea por motivos profesio-
nales, económicos o viajes de placer. 
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Señor ministro, la pregunta escrita se formuló hace cua-
tro semanas pero ahora, como usted sabe perfectamente, el
estado de la cuestión ha cambiado, y es que en política un
mes es mucho tiempo. Fue en pleno mes de agosto cuando
en los medios de comunicación saltó la noticia de que unas
familias catalanas que iban a recoger a sus hijos adoptivos
a la República Democrática del Congo, adopciones trami-
tadas por ADIC/ECAI, entidad colaboradora de adopción
internacional acreditada por el «Institut Català de l’acolli-
ment i l’adopció» —la Generalidad de Cataluña tiene tras-
pasada la competencia exclusiva en adopción—, fueron re-
tenidos en Kinshasa durante días sin poder salir con sus hi-
jos y sufriendo una visible desatención por parte del perso-
nal de la embajada española, que parecía no aceptar la
competencia autonómica. Estos problemas acabaron solu-
cionándose, para mayor vergüenza como español, por otro
Estado europeo que no fue España. 

Señor ministro, hasta el día de hoy han pasado muchas
cosas. Sin ir más lejos, anteayer la «consellera de Benestar
Social del Parlament de Catalunya» se presentó en la Di-
putación Permanente e hizo unas declaraciones de las que
deducimos que en este momento todavía está en trámite la
adopción de 18 niños, pero solo dos de ellos van a ser
adoptados porque se ha pedido a las otras 16 familias que
lleven a cabo la adopción en otro país o —y esto es lo más
preocupante— directamente a través de la embajada. 

La embajada sabe perfectamente que las características
de estas familias son idóneas para este país, el Congo, pero
no tanto para otros países más exigentes con las condicio-
nes de adopción. Las familias saben que los niños, sus hi-
jos adoptivos ya, están esperando su adopción en la casa
cuna de ADIC porque ya han salido del orfanato de las
monjas oblatas de donde procedían. Por tanto, intentarán
conseguir a sus hijos por otros medios que no sea la agen-
cia catalana.

Señor ministro, no entendemos qué está ocurriendo y
tenemos la sensación de que o se nos oculta algo o es una
falta de reconocimiento del nuevo personal de la embajada
desde hace tres meses hacia las competencias exclusivas
en materia de adopción que tiene la Generalidad de Cata-
luña.

Por ello la pregunta a día de hoy es: ¿Por qué la emba-
jada acuerda con el departamento de «benestar social» que
las familias tengan un trato directo —protocolo público le-
gal, evidentemente— para la adopción y no a través de los
cauces establecidos por las agencias de adopción como
ADIC y ECAI, acreditadas, como he dicho, por el «Institut
Català de l’acolliment i l’adopció», que ofrecen todas la
garantías de los derechos de los niños según la Convención
de La Haya, motivo por el cual se crearon?

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
Tiene la palabra el ministro de Asuntos Exteriores.

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES Y
DE COOPERACIÓN (Moratinos Cuyaubé): Gracias, pre-
sidente. 

Gracias, señoría, por su reconocimiento a la labor de
nuestra embajadora en México. Le puedo garantizar que to-

das las embajadas, que todos nuestros representantes —em-
bajadoras y embajadores— lo son de todos los españoles
sea cual sea su signo político, y están precisamente para de-
fender los intereses de todos los ciudadanos españoles, in-
cluidos los catalanes que fueron a Kinshasa y tuvieron que
pasar unas jornadas difíciles que comprendemos y nos soli-
darizamos por ello, pero quiero matizar algunos puntos por-
que hubo mucho debate público, mucho debate informativo
y no siempre acertado.

Quisiera comenzar contestando a la pregunta que for-
muló usted hace cuatro semanas en cuanto a si había ha-
bido comunicación entre la embajada y la Generalitat pre-
cisamente en relación con este expediente de adopción.
Nuestra embajada en Kinshasa en varias ocasiones ya ha-
bía estado en contacto con la Generalitat, incluso con el
Instituto Catalán de Acogimiento y de Adopción, para in-
formarle de los numerosísimos problemas que plantea la
adopción en un país como República del Congo al no exis-
tir las garantías suficientes en los procedimientos locales
para la constitución de estas adopciones. Precisamente,
desde diciembre del año pasado, la embajada ya había in-
formado a la Generalitat de la dificultad que llevaba con-
sigo poder tramitar expedientes que luego no protegiesen
precisamente a los menores. Esta fue la única intervención. 

Es verdad que las comunidades autónomas tienen com-
petencias en materia de adopción, pero también el respon-
sable del registro consular, el cónsul, tiene sus competen-
cias y entre ellas la de proteger que la inscripción consular
o la concesión del visado al menor pueda tener todas las
garantías públicas para que la adopción tenga pleno vigor
en España. Por ello, y en atención a sus competencias,
ejercitó en Kinshasa ese «exceso de celo» —porque algu-
nos consideraron que era únicamente exceso de celo—
para proteger al menor y dar a las familias la plena garan-
tía de sus adopciones. 

Por lo tanto, hemos estado en contacto con la Generali-
tat, dijimos ya en su momento que el Instituto Catalán de
Acogimiento y Adopción no se adaptaba de manera acer-
tada a los consejos e indicaciones del ministerio y de la
embajada y, en consecuencia, intentamos hacer todo lo que
estuviese en nuestra mano para facilitar estos trámites.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor ministro (La
señora Aleixandre i Cerarols pide la palabra.)

Ha agotado ya su tiempo, señora Aleixandre.

— DE DON RICARDO MELCHIOR NAVARRO, del
GRUPO PARLAMENTARIO DE SENADORES DE
COALICIÓN CANARIA, SOBRE LA VALORA-
CIÓN QUE REALIZA EL MINISTERIO DE ASUN-
TOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN EN RE-
LACIÓN CON EL CUMPLIMIENTO DE LOS CON-
VENIOS FIRMADOS CON DETERMINADOS PAÍ-
SES DEL NOROESTE AFRICANO PARA LA RE-
PATRIACIÓN DE AQUELLOS CIUDADANOS
QUE HAN ARRIBADO A LAS COSTAS DE LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS DE
MANERA IRREGULAR (S. 680/001001).
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El señor PRESIDENTE: Pregunta del senador Mel-
chior Navarro.

Tiene la palabra su señoría.

El señor MELCHIOR NAVARRO: Gracias, presidente.
Señor ministro, el Gobierno ha firmado acuerdos bilate-

rales con determinados países del noroeste africano para
permitir la repatriación de aquellos ciudadanos de dichos
Estados que han entrado en nuestro país de forma irregular.
Como son muchos los países origen de estos inmigrantes
irregulares mi pregunta, señor ministro, es sobre la valora-
ción que realiza su ministerio —nuestra valoración es po-
sitiva— sobre el cumplimiento de los convenios firmados,
o sea, cuántas repatriaciones efectivas se han realizado.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
Tiene la palabra el ministro de Asuntos Exteriores.

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES Y
DE COOPERACIÓN (Moratinos Cuyaubé): Gracias, pre-
sidente. 

Gracias, señoría, agradezco su valoración positiva. Es
cierto que el problema de la inmigración —lo venimos di-
ciendo en los últimos meses y semanas— es un gran pro-
blema, es el gran problema del siglo XXI, un problema
complejo que necesita ser abordado en su integridad. En
ese sentido, el elemento relativo a los acuerdos de repatria-
ción, de readmisión y la ejecución de estos acuerdos es una
dimensión específica de la enorme complejidad que tiene
toda la cuestión inmigratoria. 

En ese sentido, España tiene suscrito con países del
norte de África acuerdos de readmisión que funcionan de
manera muy satisfactoria, como es el caso de Marruecos,
Argelia —donde yo mismo he tenido la oportunidad de re-
alizar una visita a la vicepresidenta de este Gobierno para
poner en marcha el comité de seguimiento— y Mauritania,
donde no existía ese acuerdo de readmisión y se ha fir-
mado un protocolo de colaboración que funciona a plena
satisfacción, tanto de Mauritania como de España. Tam-
bién hemos logrado fijar una serie de acuerdos de repatria-
ción y readmisión de ciudadanos senegaleses con el Go-
bierno de Senegal y tenemos la intención de ir estable-
ciendo nuevos acuerdos en materia de inmigración que po-
dríamos denominar de segunda generación. Este asunto
fue objeto en su momento de intercambios diplomáticos y
negociaciones con ocasión de una gira que realicé al conti-
nente africano y continuará siendo objeto de discusión, y
espero de conclusión, con ocasión de mi próxima visita a
partir del lunes a Gambia, Guinea Conakry y Senegal. De-
seamos precisamente incorporar la obligación y la corres-
ponsabilidad de los países de origen de aceptar a los ciuda-
danos de sus países respectivos, añadiendo elementos de
cooperación al desarrollo, cooperación judicial, control y
prevención de fronteras. 

En definitiva, el Gobierno español quiere desarrollar un
enfoque integral global con todos los países de origen y de
tránsito que desgraciadamente tienen problemas de flujo
migratorio, los cuales afectan de forma dramática a todo

nuestro territorio nacional, pero, en particular, a las Islas
Canarias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
Tiene la palabra el senador Melchior.

El señor MELCHIOR NAVARRO: Gracias, señor mi-
nistro.

Estoy satisfecho con su respuesta y deseo que en su pró-
ximo viaje logre los acuerdos necesarios con Gambia y
Guinea Conakry, quedando pendientes también Mali, Gui-
nea Bissau, Cabo Verde y Ghana, así como algunos países
asiáticos como Pakistán y Sri Lanka.

Gracias por su respuesta, señor ministro. Le deseo sin-
ceramente muchos éxitos en esa gestión.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.

— DE DOÑA INMACULADA LOROÑO ORMAE-
CHEA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE SE-
NADORES NACIONALISTAS VASCOS, SOBRE
LOS ASPECTOS QUE EL GOBIERNO CONSI-
DERA QUE SE HABÍAN OMITIDO EN EL PRO-
CESO DE TRAMITACIÓN DE ADOPCIONES IN-
TERNACIONALES CON LA REPÚBLICA DE-
MOCRÁTICA DEL CONGO (S. 680/001013).

El señor PRESIDENTE: Pregunta de la senadora Lo-
roño.

Tiene la palabra su señoría.

La señora LOROÑO ORMAECHEA: «Eskerrik asko,
presidente jauna.

Egun on, ministro jauna.» 
El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas

Vascos quisiera conocer, a través de la pregunta que le for-
mula esta senadora, qué problemas han existido en la tra-
mitación de la adopción internacional en la República De-
mocrática del Congo para con las familias que, como bien
ha dicho usted en su primera intervención en respuesta a la
senadora Aleixandre, estuvieron retenidas y con dificulta-
des para salir con sus hijos adoptados de la República del
Congo.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
Tiene la palabra el señor ministro de Asuntos Exterio-

res y de Cooperación.

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES Y
DE COOPERACIÓN (Moratinos Cuyaubé): Gracias, se-
ñor presidente.

Gracias, señoría.
Como explicaba anteriormente, en los casos de adop-

ción internacional es responsabilidad del encargado de la
sección consular de la embajada de España, en este caso en
Kishasa, antes de realizar la inscripción de las adopciones
en el Registro Civil Consular o de expedir el correspon-
diente visado para que el menor viaje a España, efectuar
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las comprobaciones necesarias de que los expedientes de
adopción están en regla y, por lo tanto, conforme a la lega-
lidad; es decir, no solo se trata de comprobar que la docu-
mentación esté completa, sino conforme a Derecho. Esta
función resulta esencial como garantía de salvaguarda del
interés superior del menor y ello cobra especial relevancia
en aquellos países que presentan mayores riesgos de inse-
guridad jurídica.

El Gobierno había y ha informado con todo detalle de
los procedimientos de adopción internacional en la Repú-
blica del Congo. La comunicación entre las distintas admi-
nistraciones competentes ha sido la habitual: directamente
entre embajada y Generalitat, como es reglamentario, y
otras veces a través del Ministerio de Asuntos Exteriores y
de Cooperación y del Ministerio de Trabajo y Asuntos So-
ciales con la Generalitat. 

Vuelvo a subrayar. Todo el retraso que se produjo en
Kinshasa fue única y exclusivamente para proteger al me-
nor y a las familias. Como consecuencia de una crisis polí-
tica, se trasladó a las familias a Brazzaville, país fronte-
rizo, y un funcionario diplomático del Gobierno —y no de
un país extranjero, como ha señalado antes la señora Alei-
xandre, a la que no he podido contestar— se destacó a
Brazzaville para asistirles y facilitar el regreso de todas las
familias, algunas vascas y otras catalanas, a territorio na-
cional.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
Tiene la palabra la senadora Loroño.

La señora LOROÑO ORMAECHEA: Gracias, señor
presidente. Gracias, señor ministro.

Estoy totalmente de acuerdo en que el servicio consular
tomó parte en el final de un proceso de adopción interna-
cional, cuando existía ya el auto de adopción dictado por
las autoridades competentes en el país de origen del menor
y se habían culminado los trámites iniciales en el mismo
país. El problema es que Congo no firmó el convenio de La
Haya. Sin embargo, llama la atención que haya habido fa-
milias que han conseguido adoptar un menor en Congo en
10 días y han vuelto a España sin problemas con su hijo
adoptado y tras haber culminado todos los trámites, mien-
tras que otras se han encontrado con dificultades. También
hay que reconocer que la adopción en Kinshasa o en Braz-
zaville es distinta. Son gobiernos distintos, tienen distintos
códigos de familia y exigen requisitos distintos para los
adoptantes. En el caso de que hablamos quizás el problema
estuvo en a algunos de ellos se les exigía una dispensa de
los requisitos que no cumplían en Brazzaville y que dicho
Gobierno exigía que se cumpliesen. Pero también tenían la
dispensa del procurador de la República. 

Por nuestra parte, sin dudar de la correspondiente atri-
bución de responsabilidades, queremos señalar que estas
cuestiones requieren un esfuerzo, señor ministro; un es-
fuerzo de su ministerio por el papel que debe desempeñar
en la última fase del proceso de adopción internacional. Lo
solicitamos considerando que hay que velar por el interés
del menor, como usted decía, y también por el de sus pa-
dres adoptivos.

Concluyo, señor presidente, porque se me agota el
tiempo. Lo hago solicitando de su ministerio, señor minis-
tro, que desarrollen protocolos claros de intervención y ac-
tuación de los servicios consulares en las adopciones inter-
nacionales, diferenciando entre los países firmantes y no
firmantes del convenio de La Haya.

El señor PRESIDENTE: Señoría, tiene que terminar.

La señora LOROÑO ORMAECHEA: Eso permitirá ac-
tuar con mayor agilidad, eficacia y seguridad en el pro-
ceso.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
Tiene la palabra el ministro de Asuntos Exteriores.

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES Y
DE COOPERACIÓN (Moratinos Cuyaubé): Gracias, se-
ñoría.

Coincido con usted en que las autoridades consulares
en Kinshasa y Brazzaville (Congo) actuaron con un solo
objetivo: proteger al menor y a las familias. Podría haber
sido mucho más grave. ¿Cuál hubiera sido su pregunta hoy
si el cónsul, cediendo a la presión mediática, hubiese des-
pachado el expediente de manera errónea? Eso es lo que se
nos dijo: que Exteriores y la embajada ponían trabas buro-
cráticas. Pero no hubo ninguna traba burocrática.

Todas las sugerencias que ha hecho su señoría son muy
acertadas. Hay una gran experiencia en otros países, como
China, donde el número de adopciones es elevado. Siem-
pre se puede mejorar y adaptarse a una situación nueva.
Vamos a estudiar el sistema de adopciones con las comu-
nidades autónomas para mejorarlo y estableceremos proto-
colos de actuación.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.

— DE DOÑA ADORACIÓN QUESADA BRAVO, DEL
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA, SOBRE
LA VALORACIÓN DEL MINISTERIO DE ASUN-
TOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN RES-
PECTO A LA ADOPCIÓN POR LA ASAMBLEA GE-
NERAL DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIO-
NES UNIDAS (ONU) DE UNA ESTRATEGIA GLO-
BAL CONTRA EL TERRORISMO (S. 680/001017).

El señor PRESIDENTE: Pregunta la senadora Que-
sada.

Tiene la palabra su señoría.

La señora QUESADA BRAVO: Gracias, señor presi-
dente. Buenos días, señor ministro.

Hace aproximadamente un año, los jefes de Estado
aprobaron en la declaración final de Naciones Unidas de-
sarrollar sin demora una estrategia global contra el terro-
rismo, del que ningún país del mundo está libre y que
puede sacudir en cualquier momento a un Estado. Una es-
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trategia que dotara de coherencia a las futuras actuaciones
y diese nuevo impulso a las que se habían tomado hasta en-
tonces para mejorar la capacidad de combatir el terro-
rismo, individual o colectivamente. El Gobierno español
ha colaborado activamente en la elaboración de la estrate-
gia con propuestas concretas, y la resolución a la que me
refiero contiene una actualización de los consensos alcan-
zados en temas políticos y legales que tienen que ver con
la lucha internacional contra la lacra terrorista. La resolu-
ción se aprobó hace un mes escaso.

Nos consta que hay medidas variadas para abordar este
tema, pero consideramos que también es importante por-
que consolida a la vez el peso de la Asamblea General de
Naciones Unidas que está llamada a jugar un papel pri-
mordial. 

Por todo lo expuesto, señor Moratinos, nos gustaría que
nos concretase qué valoración hace su ministerio sobre la
adopción por parte de Naciones Unidas de una estrategia
global contra el terrorismo.

Gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
Tiene la palabra el señor ministro de Asuntos Exterio-

res y de Cooperación.

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES Y
DE COOPERACIÓN (Moratinos Cuyaubé): Gracias, se-
ñor presidente.

Señoría, el Gobierno valora muy positivamente la
adopción, con el consenso de todos los miembros de la
Asamblea General de las Naciones Unidas, de la estrategia
global contra el terrorismo.

España ha desempeñado un papel protagonista; ha sido
nuestro embajador permanente en Naciones Unidas, Juan
Antonio Yáñez-Barnuevo —a quien quiero rendir home-
naje por su trabajo—, junto al embajador de Singapur,
quien negoció el texto, un texto complejo y difícil, pero
que logró el consenso de todos los miembros de la Asam-
blea General de las Naciones Unidas. Y es que esta estra-
tegia global tuvo su arranque en Madrid.

Así, transcurrido un año desde los trágicos aconteci-
mientos del 11 de marzo, el secretario general de Naciones
Unidas, Kofi Annan, lanzó en Madrid lo que él denominó
la nueva estrategia de la ONU contra el terrorismo: las fa-
mosas cuatro «D», que se convirtieron, tras una larga se-
sión de negociaciones que concluyó con el llamamiento en
la Cumbre de Jefes de Estado y Gobierno celebrada hace
un año en Nueva York, en una estrategia aprobada por con-
senso justo hace ahora tres semanas. 

Este es un paso decisivo de la comunidad internacional,
pues el enfoque que España defendió desde el inicio, tanto
en Europa como en Naciones Unidas, quiere conciliar la
lucha contra el terrorismo con la protección y salvaguarda
del Estado de Derecho, de todos los valores fundamenta-
les, la promoción y el respeto de los derechos humanos, y
en definitiva, que pueda ser al mismo tiempo la mejor ar-
madura moral y ética para la lucha contra el terrorismo.

En esta estrategia global se hace referencia explícita a
la Alianza de Civilizaciones como uno de los instrumentos

esenciales de esa lucha contra el terrorismo; se incorporó a
petición de España el reconocimiento, y por tanto, el posi-
cionamiento de la comunidad internacional en favor de las
víctimas del terrorismo, y al mismo tiempo, un elemento
muy importante que incluye la estrategia global de Nacio-
nes Unidas es el llamamiento para que se tipifique como
delito la incitación al terrorismo, tal y como ya hizo el
Consejo de Seguridad en la Resolución 1624. En definitiva
hay toda una serie de elementos que van a permitir al Go-
bierno desarrollar esa estrategia de manera conjunta, coor-
dinada y concertada con todos los Estados miembros de
Naciones Unidas para erradicar la plaga del terrorismo que
tanto nos afectó a nosotros y que tanto afecta a la seguridad
internacional.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor presidente.

— DE DON JOSÉ CASTRO RABADÁN, DEL GRUPO
PARLAMENTARIO SOCIALISTA, SOBRE LA VA-
LORACIÓN DEL GOBIERNO CON RESPECTO AL
RECIENTE ACUERDO FIRMADO ENTRE ESPAÑA,
REINO UNIDO Y GIBRALTAR (S. 680/001018).

El señor PRESIDENTE: Pregunta del senador Castro
Rabadán, que tiene la palabra. 

El señor CASTRO RABADÁN: Gracias, señor presi-
dente.

Señor ministro, recientemente se ha firmado un acuerdo
de cooperación entre las autoridades de España, Reino
Unido y Gibraltar para favorecer el desarrollo económico
y social de Gibraltar y de su entorno, así como para alcan-
zar la normalización y mejora de las relaciones existentes
entre los diferentes interlocutores. Este acuerdo es la cul-
minación de casi dos años de negociaciones, siendo reco-
nocido por la prensa británica el gran coraje y previsión
que ha mantenido el Gobierno de España, logrando así sa-
lir beneficiado sin renunciar a la reivindicación de la sobe-
ranía. 

Por otra parte, y según los analistas internacionales, ello
supone un esfuerzo muy significativo para evitar las ten-
siones que se han producido desde la reapertura de la verja
por parte de España en 1985. Al parecer los acuerdos con-
seguidos tienen un sustancial valor político ya que abren
un nuevo y prometedor canal diplomático que permitirá ir
más lejos en un futuro. 

Tras el acuerdo ha quedado demostrado que el foro tri-
partito estaba bien encaminado, y que el enfoque mante-
nido por el ministro de Asuntos Exteriores español y por su
ministerio ha dado frutos concretos.

Hay que reconocer que el sentido pragmático mante-
nido por el Gobierno español facilitará la vida de todos los
habitantes de la zona, siendo de una gran utilidad los mis-
mos, incluido el Campo de Gibraltar.

El acuerdo se alcanzó después de una negociación libre
entre las partes, sin coacción alguna, a través del diálogo y
la cooperación, dejando pendiente el tema de fondo de la
soberanía, que por el ambiente constructivo conseguido
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permitirá tal vez avanzar hacia una solución democrática
definitiva en un futuro, esperemos, no lejano.

Por ello le pregunto: ¿qué valoración realiza el Go-
bierno del reciente acuerdo firmado sobre Gibraltar?

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
Tiene la palabra el ministro de Asuntos Exteriores y de

Cooperación.

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES Y
DE COOPERACIÓN (Moratinos Cuyaubé): Gracias, pre-
sidente y señoría.

Como ya he informado en sede parlamentaria, los
acuerdos alcanzados en la reunión ministerial de Córdoba
el pasado 18 de septiembre significan, sin lugar a dudas,
una buena noticia para la política exterior española, pero
sobre todo para los ciudadanos del Campo de Gibraltar, los
ciudadanos españoles y los ciudadanos gibraltareños.
Quiero volver a reiterar en el Senado, como lo hice en el
Congreso de los Diputados, que en ningún momento y, así
quedó reflejado en los acuerdos adoptados en Córdoba,
España, el Gobierno español ha renunciado, ni renuncia, ni
renunciará a la soberanía de Gibraltar. 

En ese sentido, lo que nos ha permitido es abordar cues-
tiones pendientes, cuestiones para crear un diálogo, una
cooperación, una confianza mutua entre todo el entorno.
Los acuerdos específicos adoptados en materia del aero-
puerto, en materia de pensiones, en materia de telecomuni-
caciones, en materia de mejor paso de la verja, como el es-
tablecimiento del Instituto Cervantes, son elementos que
van a construir una atmósfera de confianza entre todos los
actores implicados en el futuro de la zona.

Puedo indicarle que ayer mismo tuve ocasión de com-
probar la enorme satisfacción de todos los ayuntamientos y
alcaldes y ciudadanos del Campo de Gibraltar. Me trans-
mitieron, tanto el presidente de la mancomunidad como
los alcaldes, su enorme valoración, extremadamente posi-
tiva, de los acuerdos, que va a dar un impulso económico y
social a la zona y en particular el acuerdo alcanzado en ma-
teria de pensiones; pensiones que estaban pendientes de
actualización desde hacía más de 18 años y el esfuerzo del
Reino Unido ha permitido superar una situación inacepta-
ble. Esto da lugar a que los pensionistas españoles puedan
ahora ser objeto de reactualización de sus pensiones y so-
bre todo a que en el futuro no se vuelva a repetir una situa-
ción similar. En ese sentido, los 4.000 trabajadores espa-
ñoles que trabajan hoy en Gibraltar tendrán también garan-
tizadas sus pensiones. Por lo mismo, quiero señalar que el
aeropuerto, que tardará dos años en concluir las obras para
la terminal, empezará a funcionar ya de manera provisio-
nal a finales del mes de diciembre. 

En definitiva, se trata de medidas concretas, medidas
que afectan al día a día de los ciudadanos y, por lo tanto,
medidas que crean una confianza y una voluntad de traba-
jar juntos para resolver definitivamente este largo conten-
cioso entre el Reino Unido y España.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.

— DE DOÑA PATRICIA HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA,
SOBRE EL REPARTO QUE TIENE PREVISTO EL
GOBIERNO DE LAS CUOTAS DE PESCA DE LOS
CALADEROS DEL GRAN SOL (S. 680/001019).

El señor PRESIDENTE: Pregunta de la senadora Her-
nández.

Tiene la palabra su señoría.

La señora HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ: Muchas gra-
cias, señor presidente.

Buenos días, señora ministra. La flota del Gran Sol
está constituida por 192 buques, adscritos a las modalida-
des de palangre de fondo y arrastre de fondo. Como con-
secuencia de la actividad pesquera que la flota del Gran
Sol desarrolló durante el período transitorio, esta flota
dispone de posibilidades de pesca repartidas por buque
en cada una de las diferentes zonas de Gran Sol donde
pescan. Esto en la práctica se traduce en una asignación
individual del esfuerzo pesquero del que dispone España
en aguas comunitarias no españolas. Sin embargo, las
cuotas pesqueras, con excepción hecha del año 2001, no
se han repartido hasta ahora con carácter individual a
cada buque en función de las posibilidades de pesca en
cada zona. La asignación individual ha tenido un carácter
orientativo. En la práctica, los buques participan en las
distintas pesquerías con cargo a la totalidad de cuota de
que dispone España hasta su agotamiento, completándolo
con una parada biológica, sin ayudas públicas, de un mes
de duración, y con políticas de intercambio de cuotas con
otros países miembros a cambio de «stock» que posee
España y que no precisan o pueden dejar de disponer los
buques españoles.

En varias ocasiones se ha hecho necesario cerrar la pes-
quería de la merluza antes de finalizar el ejercicio. El con-
sumo mensual de cuotas ha sido este año muy superior al
de años anteriores, y parece que se hace necesario el nuevo
sistema de gestión.

Por tanto, le pregunto, señora ministra, ¿qué intención
tiene el Gobierno respecto del reparto de cuotas de pesca
en el Gran Sol?

Nada más y muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
Tiene la palabra la señora ministra de Agricultura,

Pesca y Alimentación.

La señora MINISTRA DE AGRICULTURA, PESCA
Y ALIMENTACIÓN (Espinosa Mangana): Muchas gra-
cias, señor presidente. 

La flota española que ejerce su actividad en el caladero
del Gran Sol es de enorme importancia económica para los
puertos de Galicia, Asturias, Cantabria y País Vasco,
siendo las pesquerías de merluza, gallo, rape y cigala las
principales especies que se explotan.

En cuanto a merluza, España dispone para 2006 de
una cuota anual de 7.257 toneladas. Sin embargo, este
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año el consumo mensual de cuota ha sido más elevado
que el de años anteriores, de forma que en algunos meses
se han registrado consumos superiores a las 1.600 tonela-
das, frente a un consumo medio de cuota de merluza en
los dos últimos años de unas 950 toneladas/mes. En con-
secuencia, el pasado 20 de agosto se cerró la pesquería
debido a que la cuota de merluza disponible en las zonas
al oeste de Irlanda y Escocia se encontraba prácticamente
superada.

No obstante, durante el último mes hemos realizado in-
tercambios de cuota con otros países, disponiendo en la ac-
tualidad de 9.104 toneladas para este año. Esta mayor dis-
ponibilidad nos ha permitido reabrir la pesquería de la
merluza desde el pasado 29 de septiembre hasta final de
año. Vamos a aprovechar esta reapertura de la pesquería
para introducir un cambio en el actual sistema de gestión
de las cuotas, afectando a los buques registrados en el
censo de la Comisión de Pesquerías del Atlántico Nor-
deste.

Hasta ahora, como usted bien decía, la cuota que le co-
rrespondía a cada buque se asignaba de forma orientativa,
pero en la práctica la flota participaba en las distintas pes-
querías con cargo a la totalidad de la cuota disponible para
España hasta su agotamiento.

Por tanto, es necesario establecer un sistema de gestión
que asegure una mayor responsabilidad del sector y la uti-
lización de las cuotas, de forma que los buques puedan dis-
poner de las mismas a lo largo de todo el año, y llevar a
cabo las capturas en los períodos que resulten más intere-
santes desde el punto de vista social y económico.

El próximo año vamos a fijar los criterios y las condi-
ciones para el reparto de las cuotas con carácter individual
a los buques del caladero del Gran Sol, y en cada una de las
zonas de pesca. Para ello contaremos con las aportaciones
que realicen las comunidades autónomas y el sector con
intereses en esta zona de pesca.

Las cuotas se asignarán a las empresas propietarias de
los buques, de acuerdo con las posibilidades de pesca de
que estos disponen en las diferentes áreas, permitiendo la
posibilidad de que esas cuotas sean gestionadas por las
empresas o por las asociaciones que las representen. Tam-
bién hemos previsto la posibilidad de intercambio o cesión
de cuotas entre los buques pertenecientes a las diferentes
asociaciones.

Por eso, señora Hernández, creo que la apertura del ca-
ladero del Gran Sol para la pesca de la merluza es una
buena noticia para la flota que faena en esta zona, y tam-
bién para el conjunto de las actividades conexas a la pes-
quería de la merluza del norte.

Nada más y muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora ministra.

— DE DOÑA MARÍA DEL CARMEN GONZÁLEZ
LAHIDALGA, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO SOCIALISTA, SOBRE LOS RESULTADOS
DE LA CAMPAÑA DE FRUTA DE VERANO
(S. 680/001020).

El señor PRESIDENTE: Pregunta de la senadora Gon-
zález Lahidalga.

Tiene la palabra, señoría.

La señora GONZÁLEZ LAHIDALGA: Muchas gra-
cias, señor presidente. 

Buenos días, señorías. La campaña de comercializa-
ción de las variedades más tempranas de melocotón co-
rrespondientes a las regiones de Andalucía y Murcia co-
menzó con unas cotizaciones inferiores en un 30 por
ciento a las del año anterior, y con escasa demanda, espe-
cialmente para las calidades más bajas. La situación pudo
deberse a la escasez de demanda de fruta de verano por
parte de la gran distribución, debido a que se alargó la
oferta de la fruta de invierno, como pera e incluso na-
ranja, como consecuencia de los «stocks» derivados de la
campaña anterior. 

Ante el temor de que se repitiera la difícil situación vi-
vida en la campaña 2005, en la que la influencia de las con-
diciones meteorológicas en los calendarios de producción
ocasionó una anormal concentración de oferta, que influyó
en la caída de los precios agrarios, sabemos que el minis-
terio llevó a cabo una serie de condiciones orientadas prin-
cipalmente a contener el efecto que conlleva sobre los pre-
cios el anuncio de una cosecha alta, mediante la exposición
y publicidad de las condiciones objetivas, particularmente
en cuanto al volumen de oferta; a agilizar las medidas de
control de la oferta y, en concreto, de las operaciones de re-
tirada, a través de una reunión específica con las comuni-
dades autónomas para que pusieran a disposición de las or-
ganizaciones de productores los medios técnicos y huma-
nos necesarios; a mejorar la comercialización de los pro-
ductos y a fomentar las medidas de promoción de la fruta
de verano.

Como todos sabemos, ya estamos en el mes de octubre
y sería adecuado conocer cuáles han sido los resultados de
estas medidas, tanto a nivel de precios en origen como en
los mercados mayoristas, así como las cotizaciones relati-
vas a la exportación.

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría. 
Tiene la palabra la señora ministra de Agricultura,

Pesca y Alimentación.

La señora MINISTRA DE AGRICULTURA, PESCA
Y ALIMENTACIÓN (Espinosa Mangana): Gracias, señor
presidente.

Señoría, debo señalar que el resultado de la campaña
de fruta de verano ha resultado muy positivo, ya que las
cotizaciones registradas desde mediados de junio mues-
tran unos precios superiores a los de la campaña prece-
dente. 

Señora González, este resultado ha sido posible gra-
cias al conjunto de medidas que usted ha señalado, pero
me gustaría ampliar y destacar dos de ellas: en primer lu-
gar, las relativas a la mejora de la comercialización, que
se han logrado mediante el diálogo con las asociaciones
de la distribución alimentaria. En este sentido, plantea-
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mos a estas asociaciones nuestro interés por el fomento
de la promoción de la fruta en los puntos de venta, el con-
trol de la calidad y la necesidad de una mayor rotación de
las distintas frutas y sus variedades, especialmente de
cara a la campaña de verano; en segundo lugar, las medi-
das encaminadas a lograr el aumento de la demanda y,
entre ellas, cabe destacar la concesión de subvenciones
para acciones de promoción, la edición de folletos sobre
la fruta de verano —el melón y la sandía—, y el apoyo a
la campaña organizada por el ministerio y la Confedera-
ción de Cooperativas Agrarias de España. Esta campaña,
como usted conoce, ha promocionado la fruta de verano
en los principales destinos turísticos españoles durante el
mes de agosto.

Volviendo a los resultados de estas actuaciones, quiero
informarles de que hemos logrado que los precios en ori-
gen se hayan mantenido en niveles muy aceptables; así, en
el caso de los melocotones, han sido similares a los de la
media de los dos años precedentes, en julio y en agosto; y,
en el caso de las nectarinas, han sido un 13 por ciento su-
periores a los de la media 2004-2005, llegando incluso a
un 37 por ciento en septiembre.

Por lo que se refiere a los precios en mercados mayoris-
tas, hay que destacar que para el melocotón se han incre-
mentado sensiblemente en relación al año anterior y que,
en septiembre, han sido un 15 por ciento superiores a los
del año previo.

Si hacemos una valoración teniendo en cuenta las ex-
portaciones, cabe señalar que las cotizaciones han estado
muy por encima de los precios del año anterior, alcanzán-
dose como promedio, en el mes de julio, un precio superior
en un 44 por ciento al año 2005. 

Por todo ello, señoría, creo que la campaña ha sido un
éxito y que ha permitido cumplir con las necesidades y ex-
pectativas del sector, rompiendo la dinámica que había te-
nido en el año anterior.

Gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría. 

— DE DOÑA MARÍA BEGOÑA CONTRERAS OL-
MEDO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPU-
LAR EN EL SENADO, SOBRE LA VALORACIÓN
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y
COMERCIO ACERCA DE LAS FILTRACIONES A
LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN DEL CIE-
RRE DE LA CENTRAL NUCLEAR DE SANTA
MARÍA DE GAROÑA (BURGOS) EN EL AÑO
2009 (S. 680/01010).

El señor PRESIDENTE: Pregunta de la senadora Con-
treras.

Tiene la palabra su señoría.

La señora CONTRERAS OLMEDO: Gracias, señor
presidente.

¿Comparte el señor ministro de Industria las filtracio-
nes de fuentes del Gobierno a los medios de comunicación

sobre el cierre de la central nuclear de Santa María de Ga-
roña (Burgos), en el año 2009?

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría. 
Tiene la palabra el señor ministro de Industria.

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA, TURISMO Y
COMERCIO (Clos i Matheu): Gracias, señor presidente.

Señoría, respondiendo a su pregunta sobre si comparto
las filtraciones de fuentes del Gobierno sobre el cierre de la
central nuclear de Garoña, he de decir que no tengo cons-
tancia de que el Gobierno haya filtrado ninguna informa-
ción sobre esta decisión; sencillamente, se trata de algo im-
posible porque no se puede filtrar una decisión que no ha
sido tomada y que, como usted sabe, va a tardar cierto
tiempo en adoptarse.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría. 
Tiene la palabra la señora Contreras.

La señora CONTRERAS OLMEDO: Gracias, señor
presidente.

Señor ministro, es lamentable que filtraciones periodís-
ticas en su boletín oficial, vengan del Gobierno, del Minis-
terio de Industria o del Ministerio de Medio Ambiente,
pongan en tela de juicio no sólo el futuro de la central de
Garoña sino de todo el sector nuclear en España.

Ya no sabemos si son necesarios o no los informes téc-
nicos y los procedimientos administrativos para los permi-
sos de funcionamiento; no sabemos si el ministerio y el
Consejo de Seguridad Nuclear los han estudiado o no lo
han hecho, pero lo cierto es que sí ha aparecido, insisto, en
su boletín oficial. 

Asimismo, el Ministerio de Medio Ambiente, con la
señora Narbona y los grupos ecologistas que lo sustentan,
está consiguiendo paralizar nuestra provincia, de sur a
norte, al no permitir que se construya el embalse de Cas-
trovido, ni a una cota ni a otra, con agujero o sin él. Y, ade-
más, están consiguiendo el cierre prematuro de Garoña,
antes de que el Consejo de Seguridad Nuclear elabore su
informe.

¿Esto qué es? ¿Es un trueque, para encontrar un empla-
zamiento alternativo al depósito de residuos nucleares, tan
necesario para España en estos momentos? ¿Cuál es el pre-
cio político para estas 600 familias que trabajan en más de
50 empresas que dependen directa y permanentemente de
la actividad de la central? ¿Cuál es la alternativa? ¿Cuál es
la alternativa energética, la alternativa económica para lo-
calidades del norte de Burgos, cuando en la actualidad
puede valorarse en más de 30 millones de euros el impacto
económico directo, en generación de empleo, contratación
de servicios, compras, tasas, impuestos, etcétera? ¿Cuál es
el impacto de la desaparición de su programa social, que
cuenta con más de 150 actuaciones de colaboración de la
empresa con entidades, asociaciones y municipios de la
provincia en temas asistenciales, económicos, etcétera? 

Señor ministro, ustedes, dependiendo de quién, cuándo
y dónde, dicen una cosa o la otra, incluso las dos a la vez.
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Gobernando o en la oposición dicen lo uno, lo contrario o
las dos cosas. Ponga orden, señoría, en este guirigay de mi-
nisterios y fuentes ministeriales.

Señor ministro, espero que su contestación no solo me
satisfaga a mí y a quien represento. Es muy sencillo lo que
en estos momentos le estoy pidiendo; le pido su criterio
político, independientemente de lo que en su día emita el
Consejo de Seguridad Nuclear. Entonces nosotros también
nos pronunciaremos. 

Permítame, señoría, que le recuerde que ustedes son
quienes gobiernan y tienen —o deben tener— una idea
clara, una idea y una voluntad política que exponer a los
ciudadanos a este respecto en esta Cámara de representa-
ción territorial. Es tan sencillo como decir sí a Garoña a
partir de 2009, no a Garoña a partir de 2009, o no sabe, no
contesta. Esto es lo que sencillamente espero que usted
aclare con su respuesta ante la incertidumbre creada por
esa filtración, que es lo que esperan conocer los burgaleses
y los españoles en estos momentos.

Muchas gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Popular.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
Tiene la palabra el señor ministro de Industria.

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA, TURISMO Y
COMERCIO (Clos i Matheu): Gracias, señoría.

No me consta que el «Boletín Oficial del Estado» haya
publicado nada al respecto. Después de que saliera la noti-
cia a la que usted hace referencia y que originó diversas
declaraciones públicas, el Ministerio de Industria, Turismo
y Comercio desmintió esa información. Por tanto, consi-
dero que no merece la pena seguir discutiendo si es ade-
cuada o no una decisión que aún no se ha adoptado. 

Sobre el futuro de Garoña, el Gobierno tomará la deci-
sión en el momento oportuno y con los informes corres-
pondientes del Consejo de Seguridad Nuclear. Le he leído,
literalmente, las palabras del presidente del Gobierno en la
sesión de control del Congreso el día 20 de septiembre en
una respuesta al señor Joan Herrera. En ese momento, y no
antes, tomaremos y daremos a conocer la decisión sobre el
cierre o la prolongación de permiso de actividad de la cen-
tral de Garoña. 

El futuro de la energía nuclear, sabe su señoría que es
un tema muy importante, muy estratégico y sobre el cual
queremos estudiar y profundizar. Hay un compromiso, sí,
y hemos dicho que el peso de la energía nuclear en el
«mix» energético de nuestro país se reducirá progresiva-
mente. Este es el compromiso público que mantenemos,
no otros.

También tengo que decirle que continuarán los trabajos
de la comisión interministerial para el establecimiento de
los criterios que deberá cumplir el emplazamiento del al-
macén temporal centralizado. Estamos ante un sector es-
tratégico, con muchas tensiones en sus costes y en la re-
percusión en tarifas, y tomaremos la mejor decisión para
los intereses de los ciudadanos de nuestro país.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor ministro.

— DE DON JAUME BOSCH I MESTRES, DEL
GRUPO PARLAMENTARIO ENTESA CATALANA
DE PROGRÉS, SOBRE LAS PREVISIONES DEL
GOBIERNO PARA DAR CUMPLIMIENTO AL AR-
TÍCULO 171 DEL NUEVO ESTATUTO DE AUTO-
NOMÍA DE CATALUÑA EN RELACIÓN CON LA
PARTICIPACIÓN DE LA GENERALITAT EN LOS
ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN DE LA SO-
CIEDAD ESTATAL PARADORES DE TURISMO
DE ESPAÑA, S. A. (S. 680/001016).

El señor PRESIDENTE: Pregunta del senador Bosch.
Tiene la palabra su señoría.

El señor BOSCH I MESTRES: Gracias, señor presi-
dente. (El señor Bosch i Mestres comienza su intervención
en catalán.)

Señor ministro, el Estado dispone de siete paradores de
turismo en Cataluña: Artíes, Vielha, La Seu d’Urgell, Car-
dona, Vic Sau, Aiguablava y Tortosa y está planteada la
creación de un octavo parador en la ciudad de Lleida, que
deseamos se convierta pronto en una realidad. Los siete
paradores existentes y el previsto son instalaciones impor-
tantes y de calidad que inciden en el desarrollo turístico y
económico de zonas claves de este sector en Cataluña, al-
gunas consolidadas, como el Pirineo y La Val d’Aran o
l’Empordà, algunas que están experimentando un auge
creciente, como las Terres del Ebre, y otras como las co-
marcas del Vallès y Osona o como la ciudad de Lleida con
unas potencialidades todavía no desarrolladas totalmente. 

Estos paradores están gestionados por la empresa Para-
dores de España, S. A., empresa cien por cien de titulari-
dad pública, con unos beneficios de casi 22 millones de eu-
ros el año 2004, que se autodefine como instrumento de
política turística del Estado y entre cuyos objetivos figura
impulsar turísticamente zonas de España. Pero en Cataluña
no es al Estado a quien corresponde definir la política tu-
rística ni impulsar turísticamente determinadas zonas. El
Estatut de Cataluña en su artículo 171 reconoce a la Gene-
ralitat competencia exclusiva en materia de turismo. Por
ello, el proyecto de Estatut, aprobado por el Parlament,
preveía el traspaso de los paradores de turismo ubicados en
Cataluña a la Generalitat. El texto aprobado por el Con-
greso y por esta Cámara modificó la propuesta inicial y es-
tableció que con el fin de facilitar la coordinación entre los
establecimientos turísticos de la Generalitat y la red de pa-
radores del Estado que se ubican en Cataluña, la Generali-
tat participa en los términos que establezca la legislación
estatal en los órganos de administración de Paradores de
Turismo de España. No eran lo que exigían las fuerzas po-
líticas catalanas, pero es un avance que aceptamos, que ha
aprobado el pueblo de Cataluña y que deseamos aplicar. 

La estructura de la empresa Paradores de España faci-
lita, sin necesidad de complicados cambios legislativos, la
rápida incorporación de la Generalitat a su consejo de ad-
ministración, tal como prevé el Estatut, e incluso a su dele-
gación regional de Cataluña y a los órganos de dirección
de cada parador. El objetivo ha de ser situar a los parado-
res en el marco del desarrollo turístico de los municipios y
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comarcas a los que prestan servicio, teniendo en cuenta la
competencia exclusiva de la Generalitat en esta materia.
Me gustaría conocer sus previsiones en cuanto a la fórmula
concreta de participación de la Generalitat y al calendario
de su aplicación. 

Es, por ello, señor Clos, que le formulo la siguiente pre-
gunta. (Formula la pregunta en catalán.)

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señoría.
Tiene la palabra el señor Ministro de Industria, Turismo

y Comercio. 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA, TURISMO Y
COMERCIO (Clos i Matheu): Muchas gracias, señor pre-
sidente. 

«Moltes gràcies, senyor Jaume Bosch, per les seves pa-
raules de benvinguda».

Estamos de acuerdo en que los paradores de turismo
son una fórmula eficaz de promoción turística y que con-
tribuyen a aumentar la oferta de calidad de nuestro sector
turístico. Es voluntad del Gobierno desarrollar el Estatut
de Cataluña y todos los estatutos de autonomía que están
en proceso de reforma. Por tanto, no tengo la menor duda
de que se dará cumplimiento al artículo 171 del Estatut,
concretamente en lo que se refiere la participación de la
Generalitat en los órganos de gestión de la sociedad estatal
Paradores de Turismo, S. A. El Gobierno contempla esta-
blecer la fórmula que permita esta participación en un
plazo de tiempo razonable. No olvidemos que son muchos
los preceptos del nuevo Estatut y son varios también los
estatutos de autonomía que se están reformando y en algu-
nos de ellos se tiene en cuenta esta materia. Y es evidente
que no podemos dar cumplimiento a todos nuestros com-
promisos de manera inmediata. 

Por este motivo, considero que un tiempo razonable
para establecer esta fórmula de participación de las comu-
nidades autónomas en la gestión de Paradores puede ser el
que actualmente resta de la actual legislatura. 

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señoría.

— DE DON JORDI CASAS I BEDÓS, DEL GRUPO
PARLAMENTARIO CATALÁN EN EL SENADO
DE CONVERGÉNCIA I UNIÓ, SOBRE EL GRADO
DE INFORMACIÓN DE QUE DISPONE EL GO-
BIERNO EN RELACIÓN CON LA SITUACIÓN EN
LA QUE SE ENCUENTRA EL SERVICIO DE CO-
RREOS EN LAS CIUDADES DE SABADELL, TE-
RRASSA Y SANT CUGAT DEL VALLÈS (BARCE-
LONA) (S. 680/001005).

El señor PRESIDENTE: Pregunta del senador Casas. 
Tiene la palabra su señoría. 

El señor CASAS I BEDÓS: Muchas gracias, señor pre-
sidente.

Señora ministra, ¿cuál es el grado de información que
usted dispone sobre el funcionamiento de la administra-
ción de Correos en las ciudades de Sabadell, Terrassa y
Sant Cugat del Vallès. 

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señoría.
Tiene la palabra la Ministra de Fomento. 

La señora MINISTRA DE FOMENTO (Álvarez Arza):
Muchas gracias, señor presidente.

En ejercicio de la función de regulación que atribuye la
Ley 24/1998 de 13 de julio, del servicio postal universal al
Ministerio de Fomento, conocemos la situación de la ad-
ministración de Correos en las ciudades de Sabadell, Te-
rrassa y Sant Cugat del Vallès y, además, trabajamos para
solucionar los problemas detectados y normalizar este ser-
vicio público con los medios que marca la normativa vi-
gente, es decir, con inspecciones postales, con resolucio-
nes de normalización del servicio que ordenan corregir las
deficiencias existentes, así como con el control posterior
del cumplimiento de dichas resoluciones. 

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señoría.
Tiene la palabra el senador Casas.

El señor CASAS I BEDÓS: Gracias, señor presidente.
Muchas gracias, señora ministra, por su respuesta.
Yo le formulo la pregunta no con afán de hacer una crí-

tica feroz ni de llamar la atención en tono negativo, sino
con intención de colaborar en positivo, como ya hice, si us-
ted mira antecedentes, en la época del ministro Borrell o
del ministro Barrionuevo, que trabajando conjuntamente
conseguimos solucionar algunos graves problemas que
afectaban concretamente a la ciudad de Sabadell.

Las ciudades de Sabadell, Terrassa y Sant Cugat con-
forman una comarca muy importante, el Vallès Occidental,
de aproximadamente medio millón de habitantes, en la que
se da la circunstancia de que tiene una actividad industrial
de mucho nivel —es la comarca más exportadora del con-
junto del Estado— y las dificultades del servicio de Co-
rreos tienen un doble efecto negativo. Además del efecto
negativo que puede tener en los vecinos con la correspon-
dencia particular, tiene un efecto perverso en la actividad
mercantil e industrial, que también es un factor, si me per-
mite, de competitividad.

Por tanto, lo único que quiero es llamar la atención so-
bre la importancia de que el servicio de Correos funcione
adecuadamente en esta zona. Sé que ha habido servicios de
inspección, sé que se han tomado algunas medidas, pero
no acaban de ser eficaces. Hay casos de personas que lle-
van dos meses sin recibir una carta, el servicio de clasifi-
cación postal en Sabadell no es posible que pueda cubrir
las necesidades que tiene la ciudad porque es muy pequeño
y hay que invertir, y repito en que le llamo la atención en
positivo y estoy dispuesto a colaborar con usted en cuanto
sea necesario para que hagamos un esfuerzo y tengamos en
cuenta que estamos hablando de una zona de una altísima
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actividad económica que necesita que este servicio sea
competitivo, reglamentario y que funcione como Dios
manda.

Este es el sentido de la pregunta, señora ministra, y si
quiere usted nuestra colaboración y que ayudemos a crear
un clima de confianza en la Administración para que esto
pueda tirar para adelante, cuente con nosotros.

Gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
Tiene la palabra la señora ministra de Fomento.

La señora MINISTRA DE FOMENTO (Álvarez Arza):
Gracias, señor presidente.

Señoría, muchísimas gracias por su voluntad de colabo-
ración. Sin duda es bienvenida y le agradeceré toda la in-
formación que me pueda trasladar sobre el funcionamiento
de todas estas oficinas y concretamente a la que usted se
refiere, la de Sabadell. Su pregunta habla de otras dos más
y le traigo la información de lo que se ha hecho hasta
ahora, sin perjuicio de que, efectivamente, si entienden
que hay que mejorarlo, intentemos hacerlo de una forma
conjunta.

El Ministerio de Fomento ha recibido una reclamación
relacionada con la oficina de Sabadell sobre retrasos en la
recepción de la correspondencia. La Subdirección General
de Regulación de Servicios Postales requirió a Correos
para que subsanara estas deficiencias, y en la contestación
nos indicó que habían tomado las medidas oportunas y que
las deficiencias estaban corregidas, de tal forma que se lo
comunicamos al reclamante sin que hasta ahora hayamos
tenido nuevas quejas. No obstante, vuelvo a insistir en que
me diga usted cuáles son las cuestiones y nosotros tratare-
mos, otra vez, de trabajar sobre ellas.

Sobre Terrassa también hemos recibido una reclama-
ción, concretamente del ayuntamiento, y a raíz de la
misma ordenamos una visita de inspección, los servicios
elaboraron un acta y del acta salió una resolución. Con ca-
rácter previo a la resolución se reciben las alegaciones de
Correos. El informe de la Inspección dice que entre 1999
y el 2005 la población ha crecido un 21,2 por ciento en Te-
rrassa y el personal de reparto un 31,9 por ciento; que la
plantilla, si bien se ha incrementado de acuerdo con la po-
blación y con los puntos de entrega, sin embargo nos di-
cen las actas de Inspección que hay retrasos en las entre-
gas a domicilio y ausencia de reparto en algunas zonas de-
bido a las dificultades de sustitución del personal de baja
laboral.

Como le digo, tras los pertinentes trámites se instó re-
solución y se ordenó corregir esta situación. Nos informa
Correos que ya ha comprado un local y otro está en pro-
ceso de compra a fin de duplicar el número de oficinas en
la localidad, que pasarán de dos a cuatro, y que se pondrán
en servicio en los primeros meses de 2007. Asimismo, nos
comunica que ha reforzado la plantilla con diez personas y
que adicionalmente, en este mismo año 2006, va a crear
tres nuevas secciones de reparto. Por lo tanto, lo siguiente
que haremos será seguir de cerca estas medidas para ver
que cubren y cumplen los efectos deseados.

Por último, en Sant Cugat del Vallès hemos llevado la
misma dinámica y le digo que el principal problema en
este caso ha sido la sustitución, desde el 2001, pero que to-
davía parece ser que arrastra problemas, del antiguo có-
digo postal por siete nuevos, lo que da lugar a errores de
ubicación y a tener que clasificar mano a mano la corres-
pondencia, con los errores que trae consigo.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.

— DE DON ANTONIO GERMÁN BETETA BA-
RREDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPU-
LAR EN EL SENADO, SOBRE SI ASUME EL MI-
NISTERIO DE FOMENTO LA PROPUESTA DE
LA ENTIDAD PÚBLICA AEROPUERTOS ES-
PAÑOLES Y NAVEGACIÓN AÉREA (AENA), DE
COMPENSAR ECONÓMICAMENTE A LOS
AYUNTAMIENTOS AFECTADOS POR EL
RUIDO DEL AEROPUERTO DE BARAJAS (MA-
DRID) (S. 680/001006).

El señor PRESIDENTE: Pregunta del senador Beteta.
Tiene la palabra su señoría. 

El señor BETETA BARREDA: Muchas gracias, señor
presidente.

Señora ministra, buenos días. Como usted muy bien
sabe, el ruido que generan los aviones en Barajas tanto por
el despegue como por el aterrizaje es insoportable para
muchísimos ciudadanos y afecta gravemente a su salud y a
su calidad de vida. Reiteradamente he solicitado ante su
ministerio aclaraciones al respecto para ver por qué no se
está cumpliendo la norma, por qué se está perjudicando a
los ciudadanos, por qué no se están cumpliendo las sucesi-
vas y reiteradas sugerencias del Defensor del Pueblo en la
materia, la última presentada recientemente en el Con-
greso en junio de este mismo año. Todo ello me tiene pro-
fundamente indignado. Pero lo que más me ha escandali-
zado, señoría, es ver publicado recientemente en la prensa
el informe de don José Sanz, sobre el cual le pregunto y en
el que no solo no plantea arreglar el problema del ruido de
los aviones, sino que a través de no sé cuál fondo de repti-
les plantea usar moneda de cambio para silenciar concien-
cias.

Por eso le pregunto, señora ministra, ¿asume el Minis-
terio de Fomento la propuesta de AENA que figura en el
documento firmado por el director adjunto del aeródromo
del Barajas, don José Sanz, de compensar económica-
mente a los ayuntamientos por el ruido de Barajas como
solución para aumentar la comprensión de los afectados?

Gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
Tiene la palabra la señora ministra de Fomento.

La señora MINISTRA DE FOMENTO (Álvarez Arza):
Gracias, señor presidente.
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Señoría, primero la mayor, estamos cumpliendo al cien
por cien las DIA que ustedes aprobaron en 2001. Luego, en
absoluto estoy de acuerdo con esa especie de antecedente
que ha hecho a su pregunta, y espero que tenga la ocasión
de hacerme otra pregunta para que le pueda contestar al
respecto.

En segundo lugar, en cuanto a la pregunta de si asumo
o no un documento determinado, le voy a contestar direc-
tamente: no, señor Beteta, no lo asumo. No estoy de
acuerdo con todo lo contenido en ese documento. Señor
Beteta, hace falta ser preciso en este Senado porque, si
no, podemos llevar a los ciudadanos a errores. No es una
propuesta de AENA, es un documento de un segundo ni-
vel de AENA que recoge sugerencias de los técnicos, de
los vecinos y de los ayuntamientos. Y si me pregunta us-
ted si estoy de acuerdo con esa sugerencia, le digo direc-
tamente que no estoy de acuerdo en lo que se puede refe-
rir a compensaciones económicas a los ayuntamientos
por el ruido del aeropuerto en el sentido que usted lo in-
terpreta. Señoría, ya que usted tiene el documento mire
su título, se titula posibles soluciones a los problemas
medioambientales que pueden generarse en el entorno al
aeropuerto de Barajas. 

Señoría, tampoco estoy de acuerdo con el documento
de 2001 origen de este que ustedes titularon: moneda de
cambio, que han mantenido los técnicos del aeropuerto de
Barajas en esta legislatura, y respecto al que he dado orden
inmediata para que se retire esa denominación con la que
estoy totalmente en desacuerdo, también usted tendría que
haberlo estado en el 2001.

Muchas gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Socialista.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
Tiene la palabra el senador Beteta.

El señor BETETA BARREDA: Gracias, señor presi-
dente. Muchas gracias, señora ministra.

Entonces, señora ministra, ¿cuándo ha cesado al señor
Sanz? Porque es lo que a mí me interesa. Si usted está en
desacuerdo con lo que dice ese documento, supongo que
ya habrá producido el cese del autor del citado documento,
porque lo que está diciendo dicho documento, y al final los
informes de los técnicos son los que están condicionando
la propuesta del departamento, es que una vez que no va-
mos a poder solucionar el problema del ruido, lo que pre-
tendemos es mejorar la visión que tienen de nosotros. Eso
es lo que están ustedes haciendo, señorías. No están solu-
cionando el problema del ruido. Y eso no es un problema
ni de don José Sanz, ni de los ayuntamientos, es la realidad
de los miles de vecinos que están sufriendo el absoluto
descontrol que tienen ustedes sobre la navegación aérea,
porque no se están respetando las DIA y ustedes los saben.
Yo les he presentado peticiones de información que no me
están contestando. Les he preguntado por las centenares de
desviaciones que ha habido y sobre qué actuaciones se han
llevado a cabo en cada una de ellas, y no me han contes-
tado. Me han mandado, eso sí, un manual general sobre
técnicas de vuelo que realmente es apasionante, pero no

me contestan despreciando al Parlamento. He tenido que
recurrir a la Presidencia de esta Cámara en solicitud de am-
paro ante tomaduras de pelo en contestaciones parlamenta-
rias. Ustedes no respetan a la soberanía popular y, lo que es
peor, ustedes no respetan a los ciudadanos. Ahora mismo
en vez de decir que no asumen ese documento podrían ha-
ber venido aquí diciendo que se ha reducido el ruido que
provocan esos aviones, tan molesto para los vecinos de nu-
merosos municipios como Alcobendas, San Sebastián de
los Reyes, Tres Cantos, Colmenar Viejo, Algete, El Molar,
Pedrezuela, San Agustín de Guadalix, Valdetorres, Co-
beña, Paracuellos, Torrejón, Rivas, Arganda. Todos ellos
están diciendo: Basta ya, señora ministra, basta ya. Cum-
plan la ley, que no la están cumpliendo.

El señor PRESIDENTE: Señoría, ruego concluya.

El señor BETETA BARREDA: Termino, señor presi-
dente.

Ustedes están permitiendo esas desviaciones en los rui-
dos; ustedes están con los poderosos, con las compañías
aéreas, que a lo mejor se están ahorrando mucho dinero
por incumplir la ley; ustedes están olvidando al pobre, al
ciudadano, al vecino, al niño que no puede dormir, a los
hombres y mujeres que tienen transporte. Esa es su res-
ponsabilidad. (Rumores en los escaños del Grupo Parla-
mentario Socialista.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría. 
Rogaría silencio.
Tiene la palabra la señora ministra de Fomento.

La señora MINISTRA DE FOMENTO (Álvarez Arza):
Muchas gracias, señor presidente. 

Señoría, ¡qué ridículas suenan esas palabras en su boca!
¡Qué ridículo decir que nosotros estamos favoreciendo a
los poderosos! Precisamente en su boca, señor Beteta, esas
palabras suenan absolutamente falsas.

En primer lugar, le voy a decir por qué no he cesado al
señor Sanz. Seguramente usted ni siquiera lo va a com-
prender, porque nosotros no cesamos a nadie por sugeren-
cias —¿comprenden ustedes?— y el señor Sanz hizo una
sugerencia. Ustedes estarán acostumbrados a cortar la ca-
beza al que se levanta, pero nosotros no, nosotros oímos y
decidimos, esa es la gran diferencia entre un grupo y otro.
El señor Sanz ha cometido el error de hacer una sugerencia
que no está bien vista por la ministra ni por el director del
aeropuerto, pero no la ha aplicado. ¿Dónde está el debate,
señor Beteta? ¿Qué quiere usted, que cese a un señor por-
que se le ha ocurrido hacer una propuesta que no nos pa-
rece admisible? ¿Eso es lo que hacen ustedes? O simple-
mente tapan todo lo que tienen que tapar cesando o yén-
dose por cuestiones personales a la primera de cambio
cuando se les coge en un renuncio, señor Beteta? 

Hemos reducido el ruido de Barajas mucho más de lo
que ustedes aprobaron en la DIA. Estamos aplicando la
DIA que ustedes aprobaron, y cuando usted quiera hace-
mos un debate sobre el ruido de Barajas, que hemos tenido
ya en el Congreso. Estamos aplicando al centímetro la
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DIA, y lo que no hacemos para emboscarnos es utilizar in-
formes de segundos técnicos o de mandos intermedios de
las instituciones y cebarnos en ellos simplemente porque
han respetado los documentos que ustedes hicieron. 

Muchas gracias (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Socialista.) 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señora minis-
tra.

INTERPELACIONES:

— DE DON JOSEP PIQUÉ I CAMPS, DEL GRUPO
PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO,
SOBRE LAS RAZONES QUE HAN MOTIVADO EL
CAMBIO DE «RUMBO» EN LA POLÍTICA EXTE-
RIOR ESPAÑOLA (S. 670/000124).

El señor PRESIDENTE: Finalizado el turno de pregun-
tas, pasamos al punto segundo del orden del día: interpela-
ciones.

Interpelación del senador Piqué, del Grupo Parlamenta-
rio Popular en el Senado, sobre las razones que han moti-
vado el cambio de «rumbo» en la política exterior espa-
ñola.

Para la exposición de la misma, tiene la palabra el sena-
dor Piqué.

El señor PIQUÉ I CAMPS: Muchas gracias, señor pre-
sidente. 

Señor ministro, bienvenido. Créame —estoy seguro de
que usted lo sabe—, que lamento profundamente plantear
hoy esta interpelación.

Llevan ustedes ya dos años largos en el Gobierno y yo,
personalmente, me he resistido, por razones obvias, a ha-
cer un planteamiento como el que hoy, lamentablemente,
le voy a tener que hacer. (El señor vicepresidente, Molas i
Batllori, ocupa la Presidencia.)

Yo siempre he creído en la necesidad del consenso en
nuestra política exterior, siempre he creído que la política
exterior es una política de Estado que tiene que estar bási-
camente concertada entre las diferentes fuerzas políticas,
fundamentalmente con la principal fuerza de la oposición,
y que tiene su coherencia a lo largo del tiempo, que va más
allá de los sucesivos gobiernos. 

Hay una serie de principios que todos los gobiernos de-
mocráticos españoles han mantenido, por lo menos desde
el referéndum sobre nuestra integración o, mejor dicho, so-
bre nuestra permanencia en la Alianza Atlántica, en el año
1985. Por tanto, estoy hablando de los gobiernos de Felipe
González, pero también de los gobiernos de José María
Aznar. Desde entonces España ha definido con mucha cla-
ridad dónde quiere estar. España, con toda claridad, con
toda nitidez, sin ningún tipo de matiz, quiere formar parte
de Occidente, quiere estar en la relación atlántica. A su
vez, tradicionalmente ha mantenido como prioritarios tres
ejes de su política exterior, en perfecta coherencia con
nuestro compromiso con Europa y con el atlantismo. Me

refiere a la política europea, a la política en el Mediterrá-
neo y a la política con Iberoamérica.

Además, siempre ha habido que prestar una especial
atención a nuestra relación bilateral con los Estados Uni-
dos, desde los acuerdos sobre las bases militares de los
años 50, que se han ido renovando sucesivamente a lo
largo del tiempo, siempre en la buena dirección, am-
pliando esa relación más allá de lo estrictamente militar o
de lo relacionado con la defensa y dándole cada vez más
contenido político, económico y cultural. 

Ya más recientemente se ha sentido la necesidad de
abrirse hacia nuevos ámbitos en los que tradicional-
mente España había estado muy alejada o muy poco pre-
sente. Me refiero lógicamente a Asia, que es donde está
el centro de gravedad del mundo en estos momentos, y lo
estará cada vez más a medida que avance el presente si-
glo, y también hacia África —y debo decirles que en este
caso su planteamiento ha sido razonablemente co-
rrecto—, origen de buena parte de los flujos migratorios
que actualmente están siendo motivo de especial preocu-
pación. Considero que ha faltado cierta aproximación
más multilateral hacia África, como de hecho ha faltado
al tema de fondo, los flujos migratorios, que buenos dis-
gustos nos ha venido dando muy recientemente en térmi-
nos de política exterior.

Pero voy a hacer un repaso muy breve de cada uno de
esos terrenos para intentar argumentar que en los últimos
dos años nos hemos ido separando y perdiendo peso y pro-
tagonismo en prácticamente todos los terrenos. Ustedes
empezaron su Gobierno diciendo que iban a hacer una
clara apuesta por volver a Europa y por recuperar el su-
puesto perdido europeísmo del anterior Gobierno. Yo le
tengo que decir que nunca intuí que hubiéramos perdido
protagonismo en Europa, todo lo contrario, creo que está-
bamos muy presentes, tomábamos iniciativas, y nunca
como antes se había ejercido un liderazgo semejante, por
ejemplo, en el tema del proceso de Lisboa, o en la Cumbre
de Tampere del año 1999, que definió por primera vez una
política de seguridad y justicia común, el llamado tercer
pilar, que empezó a poner en marcha una política antite-
rrorista común, y, posteriormente, durante nuestra presi-
dencia, en el Consejo de Sevilla pusimos por primera vez
encima de la mesa la necesidad de una política común de
inmigración.

Todas eran iniciativas españolas y, por tanto, esa su-
puesta pérdida de protagonismo en Europa no responde a
la realidad y por su parte fue pura propaganda. La realidad
es que en la negociación de las perspectivas financieras
— que, por cierto, negoció muy bien el anterior Gobierno
en 1999 para la Agenda 2000—, aparte de que el ministro
de Asuntos Exteriores no estuvo presente en los consejos
de ministros de asuntos exteriores que discutían estos te-
mas, España perdió en torno a 43.000 millones de euros y,
lo que es más importante —porque es verdad que tenía que
disminuir la aportación y el saldo neto, eso es muy razona-
ble—, había que darse cuenta de que prácticamente la
cuarta parte del coste de la ampliación ha tenido que ser
asumido por España y en mucha mayor cantidad, no sólo
desde el punto de vista porcentual sino también desde el
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punto de vista absoluto, que países como Francia o Alema-
nia.

Se hizo una apuesta inicial muy fuerte por una alianza
que se basaba más en lo personal que en lo político con el
canciller Schroeder y con el presidente Chirac pero, por lo
visto, todo esto ha desaparecido ya del escenario, el presi-
dente del Gobierno apenas viaja y su interés por la política
exterior es perfectamente descriptible.

Pero le voy a poner otros dos ejemplos de pérdida de in-
fluencia o incluso de pérdida de imagen y de respeto por
parte de las instituciones europeas con respecto a España.
Primero, la forma en que se ha gestionado la opa sobre En-
desa, las sucesivas opas, y los cambios de criterio del pro-
pio Gobierno y de los organismos reguladores nos han va-
lido un varapalo absolutamente espectacular y sin prece-
dentes de la Comisión Europea diciéndonos que lo que es-
tábamos haciendo podría tener muchas características
pero, desde luego, ninguna era europeísta. Se ha hecho una
política proteccionista decimonónica basada en la defensa
de los llamados campeones nacionales, cosa que en estos
momentos nadie está en condiciones de defender. Y, se-
gundo, la inmigración; todavía resuenan los ecos del úl-
timo consejo en el que varios países europeos y varios mi-
nistros, han utilizado un tono que no recuerdo haber escu-
chado nunca —y he estado en unos cuantos consejos euro-
peos, como bien sabe el señor ministro—, un tono de re-
proche e incluso casi diría de reprimenda hacia lo que ha-
bía hecho España en este tema y, desde luego, ya habíamos
advertido que estaba muy mal encaminado.

Hoy no le voy a hablar de Gibraltar, señor ministro,
porque mañana tiene usted una comparecencia en esta
misma Cámara sobre este punto y creo que merece una
atención específica porque se trata de una cuestión muy
delicada. Pero quiero hablarle muy brevemente de los
otros ejes que he mencionado al principio de mi interven-
ción: en el ámbito mediterráneo hicieron ustedes una
apuesta muy clara, que puede tener sentido en sí misma,
para mantener una relación bilateral con Marruecos que,
según su perspectiva, superara anteriores desencuentros.
Lo cierto es que, a la hora de la verdad, los problemas
vuelven a emerger, los problemas de la relación bilateral
con Marruecos acaban siendo los mismos, y lo único que
sucede es que cada vez que el Gobierno español relaja su
posición respecto a la relación bilateral con Marruecos,
Marruecos se aprovecha. Y eso viene sucediendo desde
hace muchas décadas, y parece que eso es lo que está su-
cediendo ahora. Efectivamente, se está posponiendo sine
díe, y en reiteradas ocasiones un encuentro al máximo ni-
vel no sabemos exactamente por qué ya que nadie nos lo
cuenta, pero es lo cierto que hasta ahora no se ha produ-
cido. 

Creo que en todo el tema de Oriente Medio ha habido,
debido a unas determinadas actitudes —no por su parte,
señor ministro, aunque su visita a Siria en unos momentos
muy delicados probablemente requiera alguna explica-
ción; me refiero fundamentalmente al presidente del Go-
bierno, muy dado a esas actitudes ofensivas cuando no
toca aunque luego las consecuencias se pagan—, decía que
por determinadas actitudes ha habido momentos muy difí-

ciles que nos han hecho perder nuestro tradicional papel
mediador y respetado por todas las partes en la crisis de
Oriente Medio. Sabe perfectamente, señor ministro, a qué
me estoy refiriendo. 

Y en relación con Iberoamérica —lo que voy a decir
también sucedió en Barcelona en relación con la Cumbre
+10 en el ámbito mediterráneo—, aparte de que en la úl-
tima cumbre iberoamericana el nivel de asistencia fue
francamente pobre y los resultados tampoco son muy esti-
mables, es lo cierto que parece que España se siente mucho
más cómoda, a pesar de los desplantes, con dirigentes po-
líticos de países como Venezuela, Bolivia y Cuba. Y no
hace falta que le diga que desde el punto de vista de nues-
tra alineación con Occidente y desde el punto de vista de lo
que tiene que ser la política exterior de un país occidental
desarrollado, comprometido con el atlantismo y con las li-
bertades, tengo la impresión de que las cosas no se hacen
bien. 

A ustedes les ha pasado con Cuba lo mismo que con
Marruecos; llevamos décadas viendo lo mismo. Siempre
ha habido gobiernos que pensaban que lo que había que
hacer —no los de José María Aznar— era ser condescen-
dientes con el dictador Castro porque así Castro algún día
vería la luz y democratizaría su régimen. Pero lo que su-
cede es que cada vez que pasa una cosa de estas el régimen
castrista se aprovecha, hace ver que libera a unos disiden-
tes, y al cabo de unos días los vuelve a detener, o los tiene
perfectamente controlados y sigue ejerciendo con mano
durísima su terrible dictadura. Y ustedes han contemplado
eso con complacencia, hasta el punto de haber asistido a la
última cumbre de países no alineados un secretario de Es-
tado. Eso ya provoca una cierta estupefacción. 

Yo sé que muchos de ustedes, muchos del partido polí-
tico en que usted milita —no usted, señor ministro—, em-
pezando por el presidente del Gobierno, si hubieran estado
haciendo política en los años setenta habrían estado en el
movimiento de países no alineados en una especie de equi-
distancia entre el bloque occidental encabezado por los Es-
tados Unidos y, cosa mucho más discutible, el bloque so-
viético. Pues bien, es que ustedes estuvieron allí sentados
con gente tan recomendable como el presidente de Bielo-
rrusia, estuvieron sentados con gente tan recomendable
como el presidente de Zimbabwe, conocido demócrata, y
estuvieron sentados, además, con el presidente de Irán, y
no hablo ya de Venezuela o de Cuba. Sobre esta cuestión
de Irán también quisiera hacerle algunos breves comenta-
rios.

La idea famosa de la Alianza de las Civilizaciones es
una idea iraní, pero no deja de ser curioso que quien plan-
tea una alianza de civilizaciones sea un régimen absoluta-
mente dictatorial, cuyo mando ideológico está en manos
de religiosos, que tienen planteamientos en muchos térmi-
nos absolutamente radicales, como es bien conocido, y que
están desafiando en estos momentos a la comunidad inter-
nacional intentando tener su propia bomba atómica en con-
tra de esa comunidad internacional. Pues ahí ustedes no
solo han estado en línea con la comunidad occidental, sino
que han estado complacientes con la posición del régimen
iraní. Han justificado unas palabras, por otra parte incom-
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prensibles —todavía no conocemos el motivo real del
viaje del ex presidente del Gobierno, señor González— de
su embajador en misión especial para la Alianza de las Ci-
vilizaciones, el señor Cajal, quien dijo que le parecía muy
bien y que Irán tenía todo el derecho a tener la bomba ató-
mica. Eso sí, después hubo que desmentirle porque la estu-
pefacción de todos fue muy considerable, empezando por
la estupefacción de un buen amigo común, Javier Solana,
que dijo que no tenía ni la menor idea de que el ex presi-
dente González había ido de visita a Irán ni cuál era el mo-
tivo del viaje. Y después, teniendo muy en cuenta que la
Unión Europea y la comunidad internacional en su con-
junto han designado al Alto Comisionado para la Política
Exterior, al propio señor Solana, como interlocutor del ré-
gimen iraní, ¿a qué vienen esas interferencias con desco-
nocimiento del propio señor Solana? A mí me resultan
completamente incomprensibles.

Usted sabe que yo no creo en ese concepto de la Alian-
za de Civilizaciones, porque creo en la civilización occi-
dental, que es la nuestra, en la libertad y en la igualdad y,
por lo tanto, en que tenemos que defender los valores de
nuestra civilización. Otra cosa es que exista diálogo con
otras civilizaciones para alcanzar objetivos comunes,
¿pero cuál es el objetivo común? Desde luego, no llegar a
una transacción respecto a nuestros valores, sino luchar
contra el terrorismo internacional —nuestra principal ame-
naza a la seguridad colectiva— o decirles a determinados
países que agresivamente quieren disponer de armamento
nuclear que la comunidad internacional no se lo va a per-
mitir. Hoy está de actualidad Corea del Norte, pero lleva-
mos ya muchos meses con la actualidad de Irán. 

En la política exterior de este siglo es muy importante
tener clara la idea de dónde están de verdad las amenazas a
nuestra seguridad colectiva y, sobre todo, al bloque al que
pertenecemos, el occidental. Su ambigüedad en este tema
les ha llevado, y no hace falta que hable demasiado, a man-
tener las actuales relaciones con los Estados Unidos y a
protagonizar gratuitas ofensas hacia ese país. 

Probablemente, el tema de fondo siempre es el mismo.
Ustedes han reintroducido la ideología en la actividad ex-
terior, de modo que donde había consenso, continuidad y
una clara alineación con el bloque occidental y el atlan-
tismo ustedes han introducido otros criterios poco adecua-
dos a lo que tiene que ser la política exterior de la décima
potencia industrial del mundo, que es España. 

Por lo tanto, creo que las cosas no van bien y debo de-
cirle que no se lo atribuyo especialmente a usted, señor mi-
nistro, ni desde luego a los excelentes profesionales que
tiene el Ministerio de Asuntos Exteriores, que lo son. Creo
que más bien responde a la atribución de ciertas responsa-
bilidades propias de su ministerio por parte de la vicepre-
sidenta del Gobierno, a la que por lo visto le divierte mu-
cho viajar aunque luego no veamos resultados concretos,
así como al escasísimo interés y a los pocos, vagos y tópi-
cos criterios que tiene el presidente del Gobierno hacia la
política exterior. 

El otro día leí unas declaraciones de una persona cuyas
ideas en general no comparto, aunque en ocasiones sí, y
pensé que había estado muy atinado. Me refiero al comen-

tario que hizo el señor Duran i Lleida, que es presidente de
la Comisión de Asuntos Exteriores del Congreso de los Di-
putados, cuando le preguntaron sobre usted. Dijo lo si-
guiente —y voy a citar la expresión concreta en catalán
porque seguro que me entiende—: Debe ser «molt fotut»
ser ministro de Asuntos Exteriores de un presidente del
Gobierno al que no le interesa en absoluto la política exte-
rior. Eso es lo que creo que pasa, señor ministro. (Risas.—
Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Popu-
lar.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Molas i Batllori): Mu-
chas gracias, señor senador. 

Tiene la palabra el señor ministro de Asuntos Exterio-
res. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES Y
DE COOPERACIÓN (Moratinos Cuyaubé): Muchas gra-
cias, señor presidente. 

Gracias, señoría. Tampoco yo esperaba esta interpela-
ción, pero se lo agradezco porque debatir con usted, que ha
ocupado esta cartera en un Gobierno del Partido Popular,
siempre ayuda a avanzar en la definición de nuestros inte-
reses y en la búsqueda de consensos en nuestra acción ex-
terior. 

Me va a permitir comenzar comentando el título mismo
de su interpelación, el verdadero cambio de rumbo de la
política exterior de España. En este sentido, he de decirle
que no comenzó con este Gobierno sino con el último Go-
bierno del Partido Popular, aunque es verdad que usted ya
no era ministro de Asuntos Exteriores. Fue su sucesora,
Ana de Palacio, la que lideró un cambio de rumbo respecto
a lo que había sido la política exterior durante su época de
ministro: defensa del multilateralismo, europeísmo y dere-
cho internacional y mantenimiento de lazos privilegiados
con Iberoamérica o el Mediterráneo. 

Estos objetivos fueron enunciados por su señoría
cuando era ministro en la reunión de embajadores que tuvo
lugar en España en septiembre de 2001. Sin embargo,
luego fueron sustituidos por el último Gobierno del Partido
Popular a través de un apoyo incondicional al unilatera-
lismo, a la división entre las viejas y nuevas Europas y a la
confrontación con nuestros vecinos. 

Creo que el abecedario de toda política exterior es tener
buenas relaciones con nuestros vecinos, y ustedes mantu-
vieron malas relaciones con Francia y Marruecos, dos de
los principales vecinos que tiene España. Además, demos-
traron una gran incomprensión ante los cambios sociales y
políticos que estaban teniendo lugar en el mundo y, en par-
ticular, en Iberoamérica. Y todo ello lo hicieron sin contar
con el consenso de la oposición en las Cortes ni el apoyo
de una ciudadanía, que no tuvo más remedio que expre-
sarse, primero, en la calle y, después, en las urnas. 

Aquel nuevo rumbo del último período del Gobierno
del Partido Popular terminó por encallar en las Azores y
nuestra tarea de Gobierno fue reflotar la política exterior
española, impulsarla en el respeto al Derecho Internacio-
nal y recuperar, en buena parte, un rumbo basado en el
consenso y el apoyo a la ciudadanía, que nunca se debió
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perder. Porque, señoría —cito—: No solo se trata de pro-
mover intereses, sino de defender principios, porque
sólo existen soluciones perdurables si están basadas en
el respeto a los derechos humanos y a las normas de de-
recho —termino la cita—. Son sus propias palabras, se-
ñoría, en aquella misma Conferencia de Embajadores del
año 2001.

He explicado en diversas ocasiones en sede parlamen-
taria las líneas de esta nueva política exterior española, que
tiene que ser de continuidad, de reforzamiento, que acu-
mule éxitos y procesos, como señalé en el debate que tuve
con su señoría en esta misma Cámara el 30 de noviembre
pasado. En cada período de sesiones he hecho balance de
nuestro rumbo, he presentado a debate de la Comisión de
Asuntos Exteriores las orientaciones y perspectivas para el
siguiente y en cada ocasión he apelado a un consenso que
hoy de nuevo vuelvo a ofrecer y en el que el legado de su
actuación como ministro de Asuntos Exteriores es un
acervo importante. Tras cada una de estas intervenciones
las mociones y proposiciones no de ley que de ellas se de-
rivaban han sido aprobadas —y resalto: han sido aproba-
das— por la casi totalidad de los grupos parlamentarios, a
excepción —eso es verdad— del Partido Popular.

Señoría, lo que usted se atrevió a plantear como líneas
de actuación, sin más ecos, en los sucesivos Gobiernos del
Partido Popular, el Gobierno socialista no sólo las ha reco-
gido y redefinido, sino que las ha llevado a la práctica.
Basten los ejemplos de los acuerdos sobre Gibraltar y la re-
forma del Servicio Exterior.

Quisiera ahora hacer un breve repaso a los temas que ha
mencionado de acuerdo con la solicitud de esta interpela-
ción y que parecen preocupar en particular a su señoría.
Comenzaré por la Unión Europea y la negociación de las
perspectivas financieras —que, por otra parte, fue amplia-
mente debatido en su momento en comparecencia del pre-
sidente del Gobierno ante el Congreso—, pero quizá antes
deba recodar la posición de su señoría al respecto.

En una entrevista en el diario «La Vanguardia» del 16
de diciembre del año 2000 su señoría afirmaba —cito—:
El día que perdamos los fondos de cohesión tendremos que
brindar. A mí no me interesa ser pobre siempre para conti-
nuar recibiendo fondos de solidaridad. Yo aspiro a que mi
país progrese de tal manera que no necesite la solidaridad
de los demás —esas fueron sus declaraciones en el año
2000—. Y en otra, en el diario «El País», del 3 de diciem-
bre del mismo año, decía: Hay un esquema fijado hasta
2006 que desde nuestro punto de vista es intocable, nadie
lo discute, y después habrá que prever mecanismos de
adaptación a una nueva situación. Pero España no aspira
indefinidamente a recibir fondos, somos mucho más ambi-
ciosos; lo que queremos es estar cuanto antes entre los paí-
ses ricos.

Como sus señorías saben, la negociación de las pers-
pectivas financieras fue difícil desde sus inicios. La pro-
puesta inicial de la Comisión Prodi, aunque recogía una
solución al problema estadístico regional, las peculiarida-
des de las regiones ultraperiféricas o los gastos agrícolas
del acuerdo del Consejo Europeo, no reconocía el efecto
estadístico nacional ni preveía una fase de transición para

el fondo de cohesión, todo ello en medio de una crisis del
tratado constitucional y una importante desaceleración
económica de la mayoría de los Estados miembros. Pero el
resultado final fue francamente bueno porque España se-
guirá siendo receptor neto del presupuesto comunitario
hasta al menos el año 2013, a pesar de que es muy proba-
ble que supere el cien por cien de la renta media comunita-
ria mucho antes de ese año. La situación final es mucho
mejor que la propuesta inicial de la comisión y los retornos
globales pasan del 0,08 por ciento al 0,20 por ciento del
PIB, mientras que el volumen total de gastos se ha reba-
jado un 15 por ciento. Como su señoría sabe, Italia, con un
nivel de renta similar, tuvo en el año 2000 un saldo nega-
tivo de 18.000 millones de euros, mientras que España, en
estas perspectivas financieras, obtuvo un saldo neto posi-
tivo de 16.000 millones de euros en créditos de pago. Por
otra parte, las ayudas de 44.293 millones de euros para la
agricultura son las mayores obtenidas jamás por España,
además de 31.543 millones de euros de fondos de cohesión
y fondos estructurales de transición, solo por detrás de Po-
lonia. Tal y como he dicho, hemos vuelto al corazón de Eu-
ropa y lo hemos hecho defendiendo nuestros intereses.

En cuanto a la inmigración, señoría, la política del Go-
bierno en esta cuestión es otro de los temas sobre los que
su partido parece tener importantes divergencias. También
en este punto merece la pena recordar las aportaciones de
su señoría que, al describir la Ley de Extranjería del Par-
tido Popular, subrayaba lo siguiente, y cito textualmente:
«... conjuga la voluntad de integración de los inmigrantes,
no ya por solidaridad, sino por interés.», «... deben tener
una situación absolutamente regularizada con todos los de-
rechos correspondientes.», «... y la lucha contra las mafias
que trafican con seres humanos.» Diario «El Mundo», 18
de diciembre del año 2000. Muy acertadamente, en un ar-
tículo suyo en la revista «Política Exterior» de enero-fe-
brero de 2001, subrayaba las verdaderas causas del efecto
llamada, que ahora los miembros de su partido quieren
atribuir a la regularización y que, sin embargo, usted de-
fendió, señalando que, en cuanto al África subsahariana,
hay que superar la escasa presencia en esta región más pró-
xima a España que a otros países europeos, contribuir a re-
mediar la situación de subdesarrollo y facilitar un mejor
desarrollo, cuestión que incumbe a España y a otros países
comunitarios. Señoría, eso es precisamente lo que ha he-
cho este Gobierno: regularizar a los inmigrantes que se en-
contraban ya en España cuando tomó posesión, luchar
contra las mafias y tráfico ilícito de seres humanos, refor-
zando el control en nuestras fronteras con la ayuda de la
Unión Europea, impulsar una política europea de inmigra-
ción, que aparece ya recogida en el Tratado de Amsterdam,
aumentar sustancialmente la ayuda oficial al desarrollo,
pasando del 0,24 al 0,43 por ciento del PIB este año, poner
en práctica el Plan África, con una ofensiva diplomática
sin precedentes y crear una política regional de migracio-
nes, cuyo primer exponente ha sido la Conferencia de Ra-
bat de este año en estrecha colaboración con Marruecos.

En relación con Iberoamérica, su señoría se ha preocu-
pado también por un supuesto desplazamiento de España
en una deriva hacia la reubicación de nuestro país con los
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países no alineados. Este símil geológico, por interesante
que pueda parecer, carece de cualquier base tectónica. En
numerosas ocasiones el Gobierno ha explicado la necesi-
dad de seguir con la máxima atención los profundos cam-
bios que se estaban operando en América Latina, como
consecuencia del fracaso de los modelos económicos apli-
cados en los años 80 y 90, que han provocado un mayor
crecimiento de la desigualdad social en el planeta, todo
ello combinado con la consolidación de la democracia en
el continente, que ha permitido por primera vez el acceso a
la ciudadanía de importantes sectores de la población indí-
gena y rural, hasta ahora marginados, y ha provocado un
cambio sin precedentes a través de procesos electorales
observados y avalados por la comunidad internacional, del
carácter político de la mayor parte de los gobiernos ibero-
americanos. 

Limitarse a calificar un proceso social y político de
esta profundidad con viejos clichés sobre el populismo es
totalmente insuficiente a la hora de establecer una nueva
política exterior hacia Iberoamérica. Señoría, sobre los
objetivos no tenemos diferencias. Permítame hacer mías
sus palabras en el artículo anteriormente citado: «España
apoya la consolidación de los regímenes democráticos en
América Latina, porque entiende que son las institucio-
nes representativas, el respeto a los derechos humanos y
a la seguridad jurídica los que conducen a un desarrollo
auténtico y a la mejora de las condiciones en aquellos
países.» Eso es exactamente lo que estamos haciendo, a
través de nuestra alianza estratégica con Brasil, Argen-
tina, Chile y México, al mismo tiempo que buscamos
mantener un diálogo abierto y crítico con países como
Venezuela o Bolivia, con importantes intereses económi-
cos para las empresas españolas, que todavía recuerdan
cuáles fueron los resultados negativos de la crisis de Ar-
gentina 1999-2000 y la diferencia de actitud y capacidad
de interlocución que hoy tiene el Gobierno con todos los
países iberoamericanos. 

El secretario de Estado de Política Exterior ha encabe-
zado una delegación española para asistir como observa-
dor a la Cumbre de No Alineados, en La Habana, de la
misma manera que lo hizo hace 30 años el Gobierno de la
UCD. Y no porque España pretenda ser un país no aline-
ado sino porque, con la Unión Europea —muchos de cu-
yos Estados miembros también estuvieron presentes—,
busca intensificar un diálogo para favorecer los objetivos
que usted y yo compartimos y a cuyo avance no ayudó
nada la política de aislamiento y enfrentamiento de los Go-
biernos del Partido Popular. Nuestro objetivo, señoría, es
encauzar el proceso de cambio social y político en Latino-
américa, a través del sistema de las cumbres iberoamerica-
nas que este Gobierno ha impulsado revitalizado. Quiero
aprovechar para agradecer al Senado, y muy especial-
mente a su presidente, su liderazgo y decidida contribu-
ción a esta política en el II Foro Parlamentario Iberoameri-
cano que se reunió hace unos días en Montevideo.

Dejo Gibraltar para la comparecencia de mañana, dicien-
dole únicamente que acabo de volver del Campo de Gibral-
tar, donde el alcalde de La Línea me expresó su satisfacción
y su enhorabuena por los acuerdos alcanzados en Córdoba.

Para concluir, señoría, permítame negar la mayor: la
imagen y el peso exterior de España no han experimentado
un alarmante proceso de deterioro, como pretende hacer
creer sin argumentos serios el Partido Popular. El peso y el
prestigio de nuestra política exterior parten de haber man-
tenido contra corriente, apoyándose en la ciudadanía espa-
ñola, un análisis y unos principios que el tiempo ha de-
mostrado mucho más acordes con la realidad internacional
y con los objetivos que defendemos todos. Un peso y un
prestigio que le permiten a España jugar un papel decisivo
en el debate sobre el futuro de Europa. Un peso y un pres-
tigio que han permitido relanzar las cumbres iberoameri-
canas. Un peso y un prestigio que nos han permitido resta-
blecer nuestras relaciones de buena vecindad con el mundo
árabe islámico y jugar un papel esencial de mediadores en
las recientes crisis de Líbano y Palestina. Un peso y un
prestigio que alimentan el Plan África y el Plan Asia. La
política exterior española navega con rumbo firme y se-
guro, impulsada por su respeto al Derecho Internacional,
por la defensa decidida de nuestros intereses y por el pleno
apoyo de la ciudadanía española.

Muchísimas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Molas i Batllori): Mu-
chas gracias, señor ministro. 

Tiene la palabra el senador interpelante, el señor Piqué.

El señor PIQUÉ I CAMPS: Muchas gracias, señor pre-
sidente. Muchas gracias, señor ministro.

Como es natural, le quiero agradecer su tono y, sobre
todo, las citas. Buena parte de su intervención ha estado
trufada de citas personales, y se lo agradezco. Si me per-
mite una pequeña broma, vuelvo a comprobar que siempre
procuro decir cosas con sentido común, y todas las citas
que usted ha hecho tienen esa característica. 

Aparentemente, en los conceptos y en los principios po-
dríamos estar de acuerdo. El problema es que después, al
aplicarlos a políticas concretas, los hechos desmienten mu-
chas palabras. Usted ha hecho de nuevo una oferta de con-
senso. Se lo agradezco también, porque creo en el con-
senso sobre la política exterior y que la política exterior
debe ser una política de Estado. Sin embargo, para ofrecer
consenso hace falta ponerse de acuerdo en los principios
básicos, más allá de los conceptos abstractos, y plantearse
en términos concretos dónde está cada uno, para ver si es
posible llegar al consenso. Por ejemplo, es muy importante
para llegar a un consenso saber si uno está con Israel o con
Hizbulá. Si uno está con Hizbulá no puede estar con Israel,
y esa pregunta es relevante. O si uno está con Estados Uni-
dos o con Cuba y Venezuela, también es importante res-
ponder a esta cuestión concreta. O si uno está con la co-
munidad internacional o con Irán. Si no somos capaces de
contestar en los mismos términos a esas disyuntivas, el
consenso es imposible. 

Ustedes, por la vía de los hechos, han estado más cerca
de Hizbulá —no usted, pero sí el presidente del Go-
bierno— y le ríen todas las gracias al señor Chávez cada
vez que insulta gravemente a los Estados Unidos. Pues a
mí eso me molesta. Lo mismo cabe decir sobre Irán y la
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comunidad internacional. Ya he dado los ejemplos del ex-
presidente González y del embajador especial por la
Alianza de las Civilizaciones, que me parecen suficiente-
mente significativos. Asimismo, y si se quiere el consenso,
hay que decir cuáles son las iniciativas concretas —que no
bellas palabras—, para ir superando, por ejemplo, la crisis
institucional de la Unión Europea y para tener protago-
nismo en las cumbres. 

Me da auténtica pena y me produce desconsuelo ver la
absoluta irrelevancia que tiene el presidente del Gobierno
en esas cumbres. Nadie va a buscarle, nadie quiere hablar
con él y se encierra en su despacho, y todo el mundo sabe
que esto es así porque nadie tiene el menor interés en ha-
blar con el presidente del Gobierno de España, que ya se
sabe que a todo acaba diciendo que sí, incluido lo de las
perspectivas financieras. 

Todo el mundo sabía que entre los países que estaban
negociando no estaba precisamente España, porque todo el
mundo daba por descontado que al final el Gobierno espa-
ñol iba a dar su conformidad a lo que decidieran los demás.
Yo sé muy bien que íbamos a reducir en buena medida los
fondos estructurales y de cohesión; dije, además, que eso
supondría un gran éxito para la historia de España porque
significaría que nos habríamos convertido definitivamente
en un país desarrollado, pero eso no quiere decir que haya
que estar dispuestos a pagar la bebida, a pagar la factura.
Hay que hacer las cosas con un mínimo de equilibrio, pero
nosotros hemos pagado buena parte de la factura de la am-
pliación, y eso no es justo. 

Una cosa es que efectivamente redujéramos nuestro ac-
ceso a los fondos y otra muy distinta es reducir la cuarta
parte del total y hacerlo con mucha más intensidad que
Francia y Alemania —usted ha citado Italia— que sí han
salido beneficiados de esta situación. Por cierto, señor mi-
nistro, que su gran amigo de hoy, el primer ministro britá-
nico, señor Blair, tan denostado hasta anteayer por estar en
la foto de las Azores, se tuvo que justificar ante su opinión
pública diciendo lo siguiente —y ahí están las transcrip-
ciones de la rueda de prensa que se celebró tras la cumbre
de los fondos estructurales—: Nosotros hemos hecho lo
que hemos podido; mucho peor le ha ido a España. Esto es
algo que dijo públicamente el señor Blair. 

Señor ministro, si queremos avanzar hacia el consenso,
tenemos que clarificar todas estas cosas, ponerlas sobre la
mesa y practicarlas de verdad. Ustedes están empezando a
nombrar —lo hemos hecho todos los gobiernos, e incluso
yo lo hice en alguna ocasión— excesivos embajadores po-
líticos, y eso no es un avance hacia el consenso, es más
bien una muestra de lo que antes he comentado sobre la
ideologización de la política exterior española. 

Le voy a hacer un último comentario. Yo le he interpe-
lado a usted, señor ministro, y usted lo hizo al anterior Go-
bierno, pero ahora lo que yo quisiera es que habláramos de
las cosas que hoy le he planteado en mi interpelación. Sé
que han sido muchas, pero voy a ser muy breve porque me
queda muy poco tiempo: La Ley de Extranjería es una
buena ley; la hicimos nosotros, la consensuamos con el
partido al que usted pertenece. Al entrar en el Gobierno us-
tedes rompieron ese consenso unilateralmente; no aplica-

ron el régimen sancionador de la propia ley e hicieron una
regularización masiva de forma unilateral y a espaldas de
esa famosa Europa que, según usted, tanto nos admira y
que, como decía el ministro Caldera —para quedar en ridí-
culo— eramos la envidia de Europa. 

Cuidado con estas cosas, señor ministro, pues la repri-
menda ha sido de escándalo, ha sido histórica y no me pa-
rece que se la haya inventado el Grupo Parlamentario Po-
pular.

El señor VICEPRESIDENTE (Molas i Batllori): Seño-
ría, le ruego que termine.

El señor PIQUÉ I CAMPS: Termino ya, señor presi-
dente.

En cuanto a Iberoamérica, es cierto que hemos sufrido
crisis, pero la defensa de los intereses españoles en Iberoa-
mérica ha sido siempre rotunda. Un gobierno del Partido
Popular nunca habría permitido que un Gobierno como el
de Bolivia nos hubiera tomado el pelo tantas veces.

Gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo Parla-
mentario Popular.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Molas i Batllori): Mu-
chas gracias, señoría.

Tiene la palabra el señor ministro de Asuntos Exterio-
res.

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES Y
DE COOPERACIÓN (Moratinos Cuyaubé): Gracias, se-
ñor presidente.

Señoría, en mi primera intervención he querido lanzar
lógicamente esa oferta de consenso, porque aunque lo hi-
cimos desde el comienzo de nuestra legislatura, en ningún
momento hemos recibido respuesta por parte del Partido
Popular. No obstante, seguiré insistiendo y perseverando
en ello, pues coincido con su señoría en que el consenso es
fundamental en política exterior. España y los españoles
debemos prepararnos ante los retos del siglo XXI, que nos
son los mismos que había en los anteriores gobiernos, un
mundo complejo e incierto donde las relaciones de España
con sus vecinos geográficos, los intereses tradicionales e
históricos, deben entrecruzarse con los nuevos retos: ener-
gía, inmigración, armas de destrucción masiva, etcétera.
Es decir, cuestiones de enorme calado que todavía no he-
mos logrado debatir porque el Partido Popular cada tres o
seis meses hace una amalgama en este tipo de interpela-
ciones, hace una serie de manifestaciones ocurrentes, colo-
cándonos como no alineados, como amigos de Cuba, de
Venezuela, falta de liderazgo en Europa... Lo de siempre,
no es nada nuevo. No le he contestado porque no ha dicho
nada nuevo, señor Piqué. 

Lo que sí deseaba decir es cuál es la posición española
en temas que siempre tratan ustedes de poner en disyun-
tiva: Hizbulá-Israel-Estados Unidos. España está en la de-
fensa de la realidad internacional, de lo que es su relación
con Estados como Israel, con el que celebramos el vigé-
simo aniversario de las relaciones diplomáticas. Hizbulá
fue condenado por este Gobierno por haber iniciado el

– 5677 –

SENADO-PLENO 4 DE OCTUBRE DE 2006 NÚM. 96



conflicto del Líbano con Israel. Por lo tanto, no se pueden
sacar de contexto algunas declaraciones o manifestacio-
nes. Un papel fundamental, esencial de la Unión Europea
es que de una vez por todas, por primera vez esté presente
en el conflicto de Oriente Medio y esté presente con sus
tropas en el Líbano, esté presente en una estrategia política
y diplomática para sacar a Oriente Medio de una situación
tan dramática, para salir de ese estancamiento. Y España
está actuando en Oriente Próximo, en relaciones con Esta-
dos Unidos, en comunidad internacional, y por eso el se-
cretario general de Naciones Unidas, al terminar su gira, se
detiene en España, para concertar con España las acciones
que se deben llevar a cabo.

En ese sentido, todas sus manifestaciones sobre la
Alianza de Civilizaciones también son recurrentes. Incluso
la Alianza Atlántica —que ha mencionado usted y donde
España es un actor fundamental en el diálogo de la Alianza
Atlántica, y tuvimos un almuerzo de trabajo en Naciones
Unidas hace una semana— va a aceptar e incluir la Alianza
de Civilizaciones como un buen instrumento de trabajo
para hacer frente a los desafíos. El único que no acepta y
no valora el instrumento nuevo para afrontar una serie de
desafíos y retos en el mundo en el que vivimos es el Par-
tido Popular. La Alianza de Civilizaciones claro que no es
el diálogo de culturas que lanzó el presidente Jatami. En
cambio, entra en contradicción, dice que sí está a favor del
diálogo. A favor del diálogo es lo que señaló el presidente
Jatami, no la Alianza de Civilizaciones. La Alianza de Ci-
vilizaciones es responder conjuntamente y de manera ade-
cuada a los retos para luchar contra el terrorismo.

También quiero señalar que en Europa hemos tenido
una posición de liderazgo en cuanto al tratado constitucio-
nal. Y vinculado con la inmigración y con esos comenta-
rios que usted ha señalado —incluso el ministro del Inte-
rior francés Sarkozy dijo que no teníamos que dar leccio-
nes a nadie—, tuvimos un debate interesante en la reunión
del pasado viernes y le dije que España y este Gobierno ha-
bía ratificado el tratado constitucional. Si se hubiese ratifi-
cado el tratado constitucional que impulsaba España ten-
dríamos una política europea de inmigración. Por lo tanto,
que no nos dé lecciones el señor Sarkozy sobre una mayor
implicación europea en política inmigratoria. Toda Europa
debe adoptar medidas en materia de inmigración, y la me-
jor manera hacerlo es a través del marco constitucional que
los ciudadanos españoles apoyaron. En ese sentido, qui-
siera decir que los intereses de España se defienden en Eu-
ropa.

Dice que el presidente del Gobierno no tiene agenda in-
ternacional. Ayer estuvimos cenando con el primer minis-
tro Blair; va a venir el presidente italiano Prodi; estuvo con
la canciller Merkel; estuvo con la presidenta finlandesa;
estuvo con el presidente Chirac... Es decir, prácticamente
con los principales líderes europeos. Por consiguiente, se
trata de una agenda extremadamente intensa.

Para terminar, hablaré de Iberoamérica. Se dice que
para valorar los resultados de la política exterior, si está
ideologizada o no, hay que mirar los intereses. ¿Cómo está
España en estos momentos? ¿Cuáles son nuestros intere-
ses? Son: intereses de seguridad, intereses económicos y

financieros, intereses culturales y de defensa de nuestra
lengua y nuestra cultura.

El señor VICEPRESIDENTE (Molas i Batllori): Vaya
concluyendo, por favor.

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES Y
DE COOPERACIÓN (Moratinos Cuyaubé): En ese sen-
tido, le haría un balance muy positivo: los intereses de se-
guridad son extremadamente buenos. Participamos en dis-
tintos foros internacionales y nuestra seguridad se ha visto
reforzada.

En cuanto a los intereses económicos, ha dicho que so-
mos la décima potencia del mundo, pero no, señoría, so-
mos la octava economía del mundo. Por tanto, nuestros in-
tereses económicos en todas las áreas del mundo se han
visto mejorados. Nuestras exportaciones crecen y nuestros
empresarios, gracias a su dinamismo y a la confianza que
tiene el Gobierno en ellos, están desarrollando ofertas y
operaciones financieras y de inversión en el exterior extre-
madamente positivas. Esos son los resultados.

Y en lo que respecta a nuestra lengua y cultura, se de-
fienden con la apertura del Instituto Cervantes...

El señor VICEPRESIDENTE (Molas i Batllori): Señor
ministro, concluya ya.

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES Y
DE COOPERACIÓN (Moratinos Cuyaubé): Termino, se-
ñor presidente.

En definitiva, puedo señalar que el nuevo rumbo que ha
dado este Gobierno a la política exterior ya se había va-
riado en la última legislatura del Partido Popular. Desea-
mos contribuir al consenso, a trabajar juntos y a definir las
áreas, tanto del pasado como de los nuevos retos y desafíos
que tiene España en el siglo XXI. (Aplausos en los escaños
del Grupo Parlamentario Socialista.)

El señor VICEPRESIDENTE (Molas i Batllori): Mu-
chas gracias, señor ministro.

— DE DON VÍCTOR BRAVO DURÁN, DEL GRUPO
PARLAMENTARIO DE SENADORES NACIONA-
LISTAS VASCOS, SOBRE LA POLÍTICA PRE-
VISTA POR EL GOBIERNO EN RELACIÓN CON
EL DETERIORO QUE ESTÁN SUFRIENDO NUES-
TROS CALADEROS (S. 670/000121).

El señor VICEPRESIDENTE (Molas i Batllori): Inter-
pelación de don Víctor Bravo, sobre la política que tiene
previsto seguir el Gobierno ante el constante deterioro que
están sufriendo nuestros caladeros.

Tiene la palabra, señoría.

El señor BRAVO DURÁN: Muchas gracias, señor pre-
sidente.

Señorías, señora ministra, es bien sabido que este país
mira al mar, y, como tal, un buen porcentaje de sus habi-
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tantes vive de la pesca. Lo digo en un doble sentido: pri-
mero, porque tenemos una de las flotas pesqueras más im-
portantes y modernas a nivel mundial, lo que unido a todo
un sistema de apoyo a la flota, desde reparación, construc-
ción naval, suministros, manipulación del pescado, distri-
bución, transformación, comercialización, etcétera, hace
que unos cuantos miles de familias dependan para su sub-
sistencia de la buena salud y de la buena gestión de los ca-
laderos. Y, segundo, porque somos también uno de los ma-
yores consumidores de pescado per cápita del mundo.
Nuestra propia alimentación, nuestra dieta tradicional
tiene uno de sus pilares básicos en los productos del mar.

Sin embargo, desde hace ya demasiados años estamos
viendo un paulatino deterioro de la mayor parte de los ca-
laderos tradicionales, así como de los nuevos caladeros
que por todo el mundo se han ido incorporando. Si anali-
zamos la situación a nivel mundial, de acuerdo con los in-
formes científicos, en torno al 60 por ciento de las especies
comerciales más importantes están o sobreexplotadas o ya
agotadas. Los científicos consideran que tan sólo —insisto
en que a nivel mundial— el 25 por ciento de los recursos
pesqueros actuales pueden considerarse constantes. La
propia FAO, la Organización de Naciones Unidas para la
Alimentación, que teóricamente vigila unos 280 caladeros
en todo el mundo, considera que unos 250 de ellos ya están
sobreexplotados.

¿Qué supone todo esto? Que las principales zonas pes-
queras del Atlántico, del Pacífico, del Índico —y en algu-
nas de ellas tenemos barcos nuestros operando—, están su-
friendo ya un importante descenso de capturas. Si lo ve-
mos a nivel europeo, nuestros principales mares, el Cantá-
brico, el Mediterráneo, el Atlántico, que bañan la penín-
sula, están seriamente amenazados. Las especies más co-
munes, en cualquiera de las pescaderías de este país, como
el bacalao, la anchoa —que tantos nombres recibe: bo-
carte, boquerón, anxava, aladroc, bocareu; múltiples nom-
bres—, el atún rojo, el bonito, el lenguado, la merluza, el
rape —sapo o sapoa decimos en Euskera—, el gallo, el sal-
monete, la cigala, etcétera, están todas ellas en una situa-
ción que podemos calificar de extremo peligro.

Usted me conoce bien, señora ministra, y sabe que no
acostumbro a ser catastrofista, pero es que el panorama
que tenemos por delante empieza a ser un tanto oscuro. He
insistido en la situación de sobrepesca como uno de los
factores más importantes, que no el único, de esta situa-
ción a nivel mundial, y por ende también a nivel español:
sobreexplotación por utilización de artes depredadoras,
como el arrastre pelágico, al que tan aficionados son los
franceses; artes intensivas industriales, como el cerco;
pesca por encima de las cuotas asignadas, pesca ilegal; es-
caso o nulo control, etcétera.

También hay otras razones que inciden negativamente
en esta situación, aunque más difícilmente controlables,
exógenas, por cuanto no son directamente achacables al
mundo pesquero, como puede ser el cambio climático, con
elevación de la temperatura del mar y la consiguiente mi-
gración de especies hacia aguas más frías; la contamina-
ción del medio marino —que también estamos viendo—, y
el Mediterráneo en concreto es especialmente sensible, por

sus características de mar cerrado; desaparición de algunas
especies comerciales por la acción de depredadores natu-
rales que ven incrementada su población por la desapari-
ción de sus propios depredadores, como consecuencia de
la acción del hombre; alteración, por lo tanto, de la cadena
trófica. En definitiva, no hay una sola causa y tampoco un
solo culpable, sino que es algo sumamente complejo y di-
verso. En cualquier caso, la situación es la que es y, preci-
samente, está claro cuál es el camino que estamos si-
guiendo, precisamente por lo oscuro que tenemos por de-
lante.

En los últimos años hemos tenido la oportunidad de de-
batir sobre medidas relacionadas con la pesquería de la an-
choa —lo hemos hecho largo y tendido—, también del
atún rojo, el bonito, etcétera y, por ello, no voy a entrar en
los detalles de estos debates porque están en la mente de
todos, pero sí quiero reseñar como idea general que, en el
caso de la anchoa, por ejemplo, todos estamos de acuerdo
en la imperiosa necesidad de incrementar los estudios
científicos y en seguir el consejo y el criterio de los cientí-
ficos en nuestra toma de decisiones. El resultado inme-
diato se ha limitado a discutir sobre la indemnización que
se debe conceder a pescadores y armadores, si ha de ser de
tal o cual cuantía y cuánto debe aportar el ministerio y
cuánto las comunidades autónomas. La cuestión es que ese
hecho, con ser urgente porque afecta directamente al bolsi-
llo, al condumio diario de los afectados, de los pescadores,
no debe evitar que tengamos presente cuál es la raíz del
problema para, con una visión más amplia, estudiar las
medidas más idóneas de cara a recuperar estos caladeros y
explotarlos en unas condiciones de rigurosa sostenibilidad
futura. En definitiva, señora ministra, lo urgente no debe
evitar que veamos qué es importante: la recuperación y la
buena gestión de los caladeros.

Ya que hablamos de cuestiones económicas y, a pesar
de que no se trata estrictamente de algo relacionado con el
motivo de esta interpelación, permítame que le comente de
pasada la cuestión de la comercialización y de los bajos
precios que se obtienen en lonja de algunas especies, por
ejemplo, el bonito del norte. Hago esta afirmación porque
la falta de control no la sufrimos solamente en cuanto a la
pesca ilegal, sino también en cuanto a la entrada de pes-
cado procedente de terceros países, donde no hay sistemas
de trazabilidad que permitan conocer el tratamiento que ha
seguido, la manipulación y la calidad, que no es compara-
ble con la del producto obtenido por métodos tradicionales
porque no cumplen las exigencias que son normales para
nuestros pescadores, de manera que se rompen los precios
y se causa un perjuicio terrible a la economía de este sec-
tor.

Por cierto, me gustaría decir de pasada que, hace unos
días, dos ONG —Fondo de Vida Animal y la Sociedad In-
ternacional de Protección de los Animales—, han reali-
zado una grave denuncia contra pesqueros españoles que
operan en el Pacífico sur, en el sentido de que están practi-
cando pesca ilegal en aquellas aguas —concretamente, de
lubina chilena, de corvinas— y, esta pesca ilegal puede in-
cluso terminar en nuestros propios platos. Soy consciente
de que no se puede aceptar, sin más, cualquier denuncia de
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este tipo porque todos sabemos que las denuncias de las
ONG también están dirigidas a su propio mercado, pero al
menos es una llamada de atención sobre lo que está pa-
sando por el mundo. Asimismo, otra de las pesquerías con
serios problemas es la del atún rojo, tanto en el Atlántico
oriental como en el Mediterráneo.

Hace un mes que usted contestó en esta Cámara una
pregunta que le había formulado este senador sobre las
granjas de engorde en el Mediterráneo y en aquella oca-
sión dibujó un panorama de color rosa en el sentido de que
cada vez hay un menor número de granjas de este tipo y,
aunque es posible que así sea en cuanto al número, señora
ministra, no hablamos nada sobre la capacidad y, desde
luego, cada día se está pescando más en el Mediterráneo.
Verdaderamente, me alegré cuando usted expuso las medi-
das adicionales que el Gobierno está poniendo en marcha
para el control de estas granjas de engorde y de los barcos
cerqueros que las suministran porque coincidimos en que
esta actividad debe ser regulada y controlada.

Es conveniente recordar que —motivado por la gran
demanda del mercado japonés, en concreto—, las flotas in-
dustriales de cerco, los palangreros, y los mecanismos de
mantenimiento del producto en vivo —las granjas de en-
gorde—, se han desarrollado de una forma espectacular,
habiendo pasado en el Mediterráneo desde las 14.000 to-
neladas aproximadamente en los años ochenta a las 50.000
toneladas, a mediados de los noventa; y sospechamos que,
desde entonces hasta ahora, el nivel ha subido con creces.
Creo que la sobreexplotación en el Mediterráneo es evi-
dente.

Estamos de acuerdo en que esta actividad, como quedó
patente en aquella intervención, ha creado riqueza y ha
creado empleo pero, ¿por cuánto tiempo se va a sostener?

Como no me cansaré de repetir, esta evolución ha su-
puesto un desarrollo absolutamente incontrolado de la ex-
plotación de esta pesquería, un exponencial incremento de
la actividad de la flota de cerco, así como de palangre, y, lo
que es más grave, de las flotas ilegales, que las hay, al
tiempo que una masiva captura de ejemplares por debajo
de la talla mínima reglamentaria. Y sabemos que una vez
que esos ejemplares entran en estas granjas de engorde no
hay forma de controlarlo. Esto, unido a una información fi-
dedigna aunque más bien escasa, hace inviable cualquier
evaluación de la situación.

En definitiva, volvemos a lo de siempre, a una falta de
control. Pero insisto en que no es un problema solo de Es-
paña, sino internacional. Y son problemas que están cen-
trados, si no de forma exclusiva, al menos mayoritaria-
mente en el Mediterráneo.

Señora ministra, el atún rojo del Atlántico oriental y,
sobre todo, el del Mediterráneo está en evidente y flagrante
sobreexplotación. Y se trata de un recurso del mayor inte-
rés comercial. Es la fuente del sustento de numerosas fa-
milias que vienen utilizando métodos tradicionales —en la
anterior ocasión hablábamos de las almadrabas andaluzas
en el Estrecho— y han desarrollado su actividad a lo largo
del tiempo de una forma estable, responsable y sostenible.

Ante esta situación, señora ministra, me gustaría que
nos dijera cuál es la política que tiene previsto seguir el

Gobierno para paliar y corregir el rumbo que se está si-
guiendo, porque, como he dicho antes, puede ser urgente
acudir a subvenciones para los tripulantes y los armadores,
puesto que comen todos los días, pero eso supone un cui-
dado paliativo, no la solución, con ser necesario hacerlo,
porque el sector, en general, no quiere vivir de la caridad
pública, sino de su trabajo, como lo ha hecho siempre.

Es muy probable que su director general de Estructuras
y Mercados Pesqueros tenga razón y haya que reinventar el
sector pesquero, que debe diversificar su oferta y buscar
nuevas presentaciones de los productos, según sus manifes-
taciones públicas, y tengamos que comer algas, en lugar de
merluza, al tiempo que la acuicultura debe cobrar mayor
protagonismo que el actual. También se debe aumentar el
control, pero a escala internacional; eso lo pedimos todos.

Pero, mientras tanto, la Administración debe estar junto
al sector, buscando soluciones y aplicándolas, en colabora-
ción con él —desde luego, no inhibiéndose—, y siendo
muy cuidadosa en la aplicación de las medidas, teniendo
en cuenta todos los factores que inciden en la cuestión: el
tipo de flota, el tipo de especie o producto, el tipo de arte
utilizado, porque, aunque el atún rojo, por ejemplo, ya que
lo he citado, es atún rojo en el Atlántico oriental y es atún
rojo en el Mediterráneo —es el mismo—, en cambio, la si-
tuación no es igual ni en lo que se refiere a las artes, ni a las
flotas, ni a la situación de la pesquería; creo que ni siquiera
la talla mínima es la misma. Por tanto, el café para todos en
este caso no funciona.

Desde luego, debe haber un TAC y unas medidas téc-
nicas que garanticen el futuro sostenible de esta pesque-
ría. Supongo que usted opinará lo mismo que yo. Pero
desde hace años se han establecido TAC, medidas técni-
cas que sistemáticamente han sido incumplidas por flotas
de países miembros de la Unión y también de terceros paí-
ses. ¿No cree que antes de aplicar nuevas medidas técni-
cas se debe empezar por cumplir las que actualmente es-
tán en vigor? ¿No cree que las medidas, las que sean, han
de ser ante todo efectivas y, por eso, han de ser aplicables
y han de incidir, sobre todo, en las flotas industriales, de-
sencadenantes de esta situación de sobreexplotación? ¿No
cree, señora ministra, que las medidas, las que sean —no
digo cuáles—, han de ser ante todo justas y que, por lo
tanto, aquellos pescadores que utilizan métodos tradicio-
nales, que son estrictos cumplidores de medidas y de cuo-
tas, que en absoluto son causantes de la situación que pa-
decemos, aunque, por el contrario, son los grandes perju-
dicados, no deben ver afectado su actual patrón de com-
portamiento?

Muchas gracias, señora ministra, por las explicaciones
que usted me pueda dar.

El señor VICEPRESIDENTE (Molas i Batllori): Mu-
chas gracias, señoría.

Tiene la palabra la señora ministra de Agricultura para
responder la interpelación en nombre del Gobierno.

La señora MINISTRA DE AGRICULTURA, PESCA
Y ALIMENTACIÓN (Espinosa Mangana): Gracias, señor
presidente.
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Desde el inicio de la actual legislatura, el Gobierno
viene propugnando el desarrollo de una política responsa-
ble y sostenible de los recursos pesqueros. Por ello, nues-
tro principal objetivo es llevar los recursos de interés pes-
quero a límites biológicos seguros, de acuerdo con la in-
formación científica y la experiencia que nos aporta el sec-
tor. Vamos a seguir impulsando todas las medidas necesa-
rias de gestión y conservación hasta alcanzar el objetivo
que acabo de señalar.

Señor Bravo, intentando dar respuesta a lo que usted
planteaba, voy a reseñarle, porque sería imposible hacerlo
de forma minuciosa, los planes que hemos puesto en mar-
cha, planes integrales de recuperación y regeneración de
los recursos pesqueros del caladero nacional que a efectos
de gestión pesquera se dividen en cuatro áreas: caladero
Cantábrico-Noroeste, golfo de Cádiz, Mediterráneo y Ca-
narias. Como usted bien decía, no puede ser café para to-
dos, y esta es la primera gran diferenciación que desde el
ministerio hemos hecho.

La problemática y característica de las pesquerías en
cada uno de los cuatro caladeros son distintas. Por tanto,
las medidas de gestión, salvo en casos excepcionales, no
pueden ser uniformes y para resultar útiles deben basarse
en el conocimiento del estado de las poblaciones de las dis-
tintas especies de interés pesquero y de las repercusiones
que sobre ellas tiene la propia actividad extractiva. Así,
quiero destacar la importancia que desde el ministerio con-
cedemos a la elaboración de informes científicos sobre el
estado de los recursos y las posibles medidas de gestión y
conservación a aplicar en cada uno de los caladeros y para
cada modalidad de pesca.

La diversidad pesquera es una característica en las cua-
tro unidades de gestión, siendo necesario considerarlas ais-
ladamente, sin perjuicio de que la mayoría de ellas estén
sometidas a un esfuerzo excesivo y requieran, por tanto, la
adopción de medidas de gestión que permitan mantener el
estado de explotación sostenible de los recursos.

Comienzo por el Cantábrico-Noroeste. Las principales
especies de interés comercial que se pescan en esa zona
geográfica muestran en general síntomas de disminución
de la abundancia de los rendimientos, excepto el rape que
en los últimos cuatro años registra un aumento tanto en las
capturas por unidad de esfuerzo, como en los índices de
abundancia de biomasa de las campañas, y el gallo en el
que la mortalidad por pesca actual se considera adecuada.

Respecto a la merluza y a la cigala, ambas especies es-
tán sometidas a un plan de recuperación a diez años, que se
está desarrollando en estrecha colaboración con la Comi-
sión Europea.

Las medidas adoptadas en relación con la merluza supo-
nen la consolidación de las establecidas con carácter provi-
sional a finales del año 2004 y consisten en una reducción
progresiva del esfuerzo de un 10 por ciento anual hasta al-
canzar un nivel adecuado de mortalidad por pesca. La re-
ducción del esfuerzo se lleva a cabo a través de la reducción
en el tiempo de trabajo efectivo del total de la flota bien re-
duciendo el número de horas trabajadas por cada barco o
bien reduciendo el número de unidades. En todo caso, estas
medidas son de aplicación únicamente a aquellos buques

que inciden de forma sensible sobre los «stocks» de esta es-
pecie, concretamente a las embarcaciones que pescan más
de 5.000 kilogramos de merluza al año y superiores a 15
metros de eslora total, no afectando, por consiguiente, a las
embarcaciones dirigidas a otros recursos.

Respecto a la cigala, se ha establecido una veda tempo-
ral, estando prohibida la pesca con arrastre de fondo o con
nasas durante los meses de junio a agosto en la zona si-
tuada al oeste de Galicia. Las capturas de cigala no podrán
superar el 5 por ciento del volumen total de pesca y se ga-
rantizará que no se incremente el esfuerzo dirigido a la
misma. El plan de recuperación incluye medidas de con-
trol adicionales, tales como la reducción al 8 por ciento del
margen de tolerancia, la obligación de pesar en lonja las
capturas superiores a 300 kilogramos de merluza o 150 ki-
logramos de cigala y preavisos de desembarque cuando las
capturas alcancen unos topes determinados.

Quisiera resaltar, señor Bravo, el plan de pesca consen-
suado con el País Vasco y el sector para regular la pesque-
ría tradicional y de tipo artesanal de la langosta en la zona
del Cantábrico frente a las costas vascas. Este plan con-
templa los buques autorizados para esta pesquería, zona,
época y fondos donde puede practicarse, características
técnicas de las nasas, etcétera.

Antes de pasar a detallar las medidas que se están apli-
cando en otros caladeros, como usted hizo una referencia
también a la pesquería de la anchoa en el golfo de Vizcaya,
efectivamente hace dos semanas en este mismo Pleno dije
que durante el mes de octubre se celebraría una reunión
con las comunidades autónomas y el sector para abordar
las líneas generales a contemplar en el plan de gestión para
el próximo año que debe ser aprobado por la Comisión
Europea, plan que debe estar basado en el establecimiento
de un TAC acorde con los niveles de la biomasa que deter-
minen los científicos y consultado con el sector. Además,
se continuará con las campañas y evaluaciones científicas
en paralelo con las ayudas económicas a los tripulantes a
los que usted hacía referencia.

Desde el día 21 de septiembre hasta el 26 de octubre se
está llevando a cabo la campaña Juvena para la estimación
de la biomasa de juveniles de la anchoa en el golfo de Viz-
caya compatibilizando, como le digo, las ayudas a los tri-
pulantes y los estudios científicos para poder hacer frente a
un plan basado en lo que nos puedan orientar esos resulta-
dos científicos.

Respecto al golfo de Cádiz, quiero señalar, en primer
lugar, que este caladero ha sido excluido de los planes de
recuperación de merluza y cigala de acuerdo con las tesis
defendidas por España, que se fundamentan en las diferen-
tes características del caladero y en la insuficiencia de in-
formes científicos sobre la situación de ambas especies en
esta área. Por ello, para la recuperación de la merluza y la
cigala, se han instrumentado medidas de carácter nacional,
estableciendo un plan de gestión para el arrastre de fondo
que sustituye en esta zona al de recuperación general esta-
blecido para la merluza en el Cantábrico-Noroeste.

Como medidas nacionales, y considerando la situación
delicada de determinadas poblaciones de interés pesquero,
se aprobaron el pasado año sendos planes urgentes para la
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conservación y gestión sostenible de las pesquerías de
arrastre y de cerco de fondo. Este año, y de acuerdo con los
resultados positivos obtenidos, se ha vuelto a consensuar
con la Junta de Andalucía y con el sector condiciones si-
milares a las del año 2005, entre las que me gustaría desta-
car la limitación del esfuerzo pesquero con paradas bioló-
gicas de 60 días de duración en los períodos más sensibles
para los recursos, acompañadas de las correspondientes
ayudas económicas para armadores y pescadores. Con-
forme a los resultados que se deriven de estas medidas, y
siempre en coordinación con la administración autonó-
mica y los representantes de los pescadores, se estudiará la
conveniencia de su prórroga con las modificaciones que en
su caso fueran necesarias.

También en el caladero del golfo de Cádiz se ha con-
sensuado un plan para la gestión y conservación sostenible
de la pesquería del pulpo, estableciendo para las embarca-
ciones de artes menores la obligatoriedad de contar con
una autorización científica complementaria de la licencia
de pesca para poder ejercitar la pesca de este molusco. Este
plan regula dos períodos de veda estrictamente conformes
a las recomendaciones científicas con objeto de proteger la
puesta y el reclutamiento, lo que sin duda contribuirá a la
sostenibilidad de este importante recurso.

Respecto al Mediterráneo, el pasado mes de enero se
aprobó un plan integral para la gestión sostenida del cala-
dero, con una duración de dos años y con el objetivo de re-
cuperar los recursos de determinadas especies pesqueras.
Así, se han tomado las siguientes medidas técnicas de con-
servación: establecimiento de épocas y zonas de vedas
temporales para la pesca de arrastre y cerco en todo el lito-
ral peninsular mediterráneo; fondos, distancias y mallas
mínimas para el arrastre; creación de hábitats protegidos;
prohibición de la utilización y tenencia a bordo de artes de
arrastre dotados con el sistema conocido como tren de bo-
los; establecimiento de un volumen máximo de capturas y
desembarques diarios para la pesca de cerco; estableci-
miento de una zona de cría de alevines para la protección
del boquerón en la zona del delta del Ebro; y, por último,
se prevé la posibilidad de establecer medidas de reducción
del esfuerzo pesquero con el fin de ajustar la capacidad a la
disponibilidad de los recursos existentes.

Con respecto a las pesquerías de atún rojo —y también
pez espada, aunque usted no lo ha citado expresamente—,
reguladas por la Comisión Internacional para la Conserva-
ción del Atún Atlántico, que incluye mares adyacentes
como el Mediterráneo, estamos seriamente preocupados
por la situación de sobrepesca relacionada principalmente
con operaciones de pesca ilegal. En este contexto, recien-
temente expuse en este Pleno que en la pesquería de atún
rojo que desarrollan los barcos cerqueros españoles está li-
mitado el número de barcos a un total de seis mediante la
creación de un censo cerrado y sometida a un control ex-
haustivo, e incluso se han incrementado las medidas ema-
nadas de la ICCAT. Así, se ha procedido en la campaña de
este año a embarcar observadores a bordo de los buques
cerqueros con el fin de poder controlar en tiempo real las
operaciones de pesca y el traslado de las capturas a jaulas
de remolque con destino a las granjas de engorde. El pro-

cedimiento empleado permite conocer las cantidades de
atún rojo capturadas destinadas a enjaulamiento y su pos-
terior procesado hasta la puesta en el mercado.

Quisiera recordar a sus señorías que en la reunión del
pasado año de la ICCAT, España planteó la necesidad de
una veda para el atún rojo en el Mediterráneo y un segui-
miento más minucioso de la pesquería, que nos permita co-
nocer con mayor exactitud el volumen de capturas y su
composición de tallas.

También me gustaría señalarle que, recientemente, en
una conversación que han tenido los directores generales
de la Secretaría General de Pesca Marítima han trasladado
la necesidad de que aquellas medidas que se tomen no sean
iguales para todo el mundo. Y coincido totalmente con us-
ted, en cuanto al atún rojo tendríamos que diferenciar, por
una parte, la flota vasca, con un plan específico dado que
se trata de una flota artesanal, la que está capturando el
atún rojo en el Golfo de Vizcaya, más conocido como ci-
marrón, y también la de Andalucía que tiene unas caracte-
rísticas similares, aunque no iguales, a la flota vasca, y ha-
cer después una regulación para el resto. Así, el presidente
americano de la ICCAT ha compartido con nosotros este
mismo criterio. En ese sentido, trabajaremos con ellos para
tener una solución internacional definitiva.

En cuanto al pez espada, nos preocupa que se realicen
capturas con redes de enmalle, ya que además de ser un
arte prohibido y nocivo representa una fuerte competencia
desleal para los que ejercen una pesca responsable. Estas
propuestas siguen siendo prioritarias por parte de España
ante la Comisión Europea, parte contratante de la ICCAT,
para que sean abordadas en la próxima reunión anual de
esta organización a celebrar el próximo mes de noviembre. 

Respecto al caladero de Canarias, se caracteriza por
unas escasas dimensiones en la plataforma costera y por
una baja capacidad productiva. No obstante, existe diversa
normativa reguladora de la actividad pesquera actualmente
en proceso de revisión general. 

En resumen, señor Bravo, de acuerdo con la informa-
ción científica seguiremos intentando llevar las diferentes
poblaciones pesqueras a sus límites de seguridad, lo que
posibilitará mantener unas pesquerías que garanticen unas
condiciones medioambientales, económicas y sociales
sostenibles en el tiempo. Pero no solamente son planes de
gestión, sino que también queremos anticiparnos y para
eso hemos puesto en marcha otros instrumentos, como es
el mantenimiento y la creación de nuevas reservas marinas
de interés pesquero y áreas protegidas, que constituyen un
elemento de gran relevancia. Actualmente contamos con
nueve reservas marinas, cinco de ellas gestionadas en ex-
clusividad por el Estado, cuatro compartidas entre el Es-
tado y las comunidades autónomas, pero además tenemos
otras ocho reservas marinas de exclusividad de las comu-
nidades autónomas. Con ellas se responde no solo a las
exigencias medioambientales establecidas en la Política
Pesquera Común, sino también a las previsiones del Con-
venio sobre la Diversidad Biológica que contempla la apli-
cación de medidas de protección en áreas predefinidas, al
objeto de regenerar las especies de interés pesquero. Con
el mantenimiento de las existentes y creación de nuevas re-
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servas marinas se contribuye a la sostenibilidad de las pes-
cas artesanales, a la vez que nos van proporcionando datos
sobre la abundancia de las especies de interés pesquero a
través de las campañas experimentales de muestreos que
habitualmente se realizan. 

Como el tiempo es escaso, quisiera decirle que segui-
mos trabajando intensamente con la Unión Europea para
sacar adelante el reglamento del Mediterráneo. Un regla-
mento que no puede discriminar a nadie, de ahí que se esté
retrasando. España ha pactado —entre comillas— con la
Comisión lo mínimo que queremos que recoja ese regla-
mento. El esfuerzo ahora es trabajar para que Italia y Fran-
cia acepten ese reglamento que dé una salida global al Me-
diterráneo.

En lo que respecta a la comercialización, estamos tra-
bajando en cuestiones novedosas. Como no hay tiempo,
les señalo el nuevo instrumento, SIMAC, que hemos
puesto en marcha recientemente, exclusivamente para pro-
ductos acuícolas y que va a ser un simulador inteligente del
mercado donde cada uno de los operadores va a poder co-
nocer cómo puede variar el precio en función de la de-
manda o de determinados factores externos.

El señor VICEPRESIDENTE (Molas i Batllori): Se-
ñora ministra, concluya, por favor.

La señora MINISTRA DE AGRICULTURA, PESCA
Y ALIMENTACIÓN (Espinosa Mangana): Termino, se-
ñor presidente. 

En cualquier caso, el mensaje es que España defiende
una pesca responsable, una pesca sostenible a medio y
largo plazo, y todos los esfuerzos irán encaminados a ello.

Muchas gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Socialista.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Molas i Batllori): Mu-
chas gracias, señora ministra. 

El senador Bravo tiene la palabra.

El señor BRAVO DURÁN: Señora ministra, agradezco
sinceramente la información que me ha facilitado, que ha
sido muy interesante, y las acciones que han puesto en
marcha que considero que van en el rumbo correcto.

Estoy totalmente de acuerdo con la división en cuatro
áreas y con no aplicar el café para todos. 

Me ha dado una información muy valiosa en relación
con el atún rojo y con las reservas marinas y la creación de
nuevas, que desconocía y que le agradezco.

Respecto al atún rojo, al final de mi anterior interven-
ción he puesto sobre la mesa la cuestión de las tallas míni-
mas, considerando que no debe ser lo mismo la situación
en el Mediterráneo que en el Atlántico oriental, y que tiene
su razón de ser porque no es la misma —como he dicho—
ni por flota, ni por la situación de la pesquería, ni por las
artes empleadas. Una modificación de la talla mínima del
atún rojo en el Atlántico podría hacer económicamente in-
viable la flota de cebo vivo del Cantábrico, dedicada tradi-
cionalmente a este recurso, por eso nos preocupa tanto la
decisión que en el futuro se pueda tomar a este respecto

porque más de la mitad de los ingresos de la flota de algu-
nos de nuestros puertos proceden precisamente de esta ac-
tividad. En Hondarribia, por ejemplo, que es un puerto
muy próximo a mi domicilio, llega a alcanzar hasta el 55
por ciento de los ingresos. El promedio de los últimos diez
años del peso del atún rojo capturado por la flota vasca de
cebo vivo está entre los 6,4 kilos actuales, que es la talla
mínima, y los 10 kilos, que algunos pretenden fijar para to-
dos y que alcanza el 40 por ciento. Esto significa que de
variarse la talla mínima en el norte hasta los diez kilos, el
40 por ciento de los ingresos se van directamente al garete,
se van por la borda, por eso nos preocupa tanto.

Si analiza usted las estadísticas de capturas de esta es-
pecie que se conoce desde los años cincuenta, verá que el
«boom» de capturas se produce a partir de los noventa y
precisamente en el Mediterráneo, manteniéndose más o
menos constante, con tendencia a la baja, en el Atlántico
oriental. ¿Qué significa esto? Que el problema está cen-
trado en el Mediterráneo, y por eso insisto tanto, aunque a
alguno le puede sorprender que desde el norte, desde Eus-
kadi, incida tanto en el Mediterráneo. Mientras en el golfo
de Vizcaya la pesquería de esta especie opera de manera
tradicional, con artes selectivas, y no ha experimentado un
incremento significativo ni en esfuerzo, ni en el número de
barcos, ni en avances tecnológicos que afecte sustancial-
mente a la actividad pesquera, ni en capturas, como he se-
ñalado, no ha sucedido lo mismo en el Mediterráneo,
donde ha crecido exponencialmente el número de capturas
y el empleo de artes de pesca absolutamente industrializa-
das, en perjuicio evidente de las tradicionales, respetuosas
con el medio. Es decir, que es precisamente en el Medite-
rráneo donde se sitúa el problema de la sobreexplotación
de este recurso concreto. 

Como he dicho, debido al incremento exponencial de
flota de cerco y al crecimiento de la actividad de en-
gorde, aunque haya decrecido el número de explotacio-
nes de este tipo, no la capacidad, y la masiva captura por
debajo de la talla reglamentaria, nos preocupa el incum-
plimiento de cuotas asignadas, y en esto los franceses
son especialistas. No es que quiera parecer antifrancés,
pero Francia —es un ejemplo— tiene una cuota ridícula
de atún rojo en el Cantábrico. Los cerqueros de la isla de
Yeu, que son los que están autorizados para hacerlo, en
un solo día agotan su cuota, sin embargo no paran de
pescar en toda la temporada, nadie les controla. Francia,
deliberadamente, no controla sus barcos y España jamás
denuncia a Francia por lo que está haciendo. Para más
inri, sabemos que en estos momentos están preparando
las redes pelágicas para operar en este caladero, cosa que
hasta ahora no sucedía, es algo nuevo. Es decir, van a so-
brepasar, más todavía, su cuota, que ya está sobrepasada
en miles de toneladas. Al Gobierno francés y a los pes-
cadores galos les importa un pito la situación de la pes-
quería y las cuotas asignadas , y van a hacer lo mismo
que hicieron con la anchoa; también les importa un pito
lo que pueda decir o hacer el Gobierno español, primero,
porque hasta ahora no ha hecho ni ha dicho nada, y, se-
gundo, porque ellos son franceses y nosotros debemos
ser del tercer mundo.
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En fin, falta de información fidedigna, que hace invia-
ble cualquier evaluación y, en definitiva, falta de control
en general y a escala internacional, es algo que debe que-
dar claro. Como ya he dicho, España está empezando a ha-
cer las cosas razonablemente bien y considero que va por
buen camino.

Todo esto hace aún más necesario el establecimiento de
medidas adecuadas que no pasan por unas medidas gene-
rales para toda la pesquería y me refiero, como ya he di-
cho, a las tallas mínimas, sino a medidas específicas y pen-
sadas para cada situación concreta.

Nosotros vamos a tratar de colaborar mediante una mo-
ción que tengo la sana intención de presentar como conse-
cuencia de esta interpelación y le aseguro que va a ser re-
dactada y defendida con nuestra mejor intención de cola-
boración.

Muchas gracias, señora ministra.

El señor VICEPRESIDENTE (Molas i Batllori): Mu-
chas gracias, señoría.

Tiene la palabra la señora ministra.

La señora MINISTRA DE AGRICULTURA, PESCA
Y ALIMENTACIÓN (Espinosa Mangana): Gracias, señor
presidente.

Señoría, comparto con usted su planteamiento sobre las
tallas del atún rojo, diferenciandolo por zonas pero, como
ya he dado una explicación al respecto en mi primera in-
tervención, no lo voy a reiterar.

Sí voy a aprovechar este turno de réplica para comple-
tar alguna información que le pueda ser útil. El pasado lu-
nes celebramos en Bayona, provincia de Pontevedra, un
foro que fue convocado por el «cluster» de las empresas
pesqueras mixtas en terceros países, con representación de
20 países en los que operan barcos españoles en esa situa-
ción.

Las conclusiones son de lo más alentadoras: todo el
mundo ha defendido una pesca responsable y sostenible,
colaborando en cuestiones que van más alla de la propia
pesquería, incluso relativas al desarrollo de los países en
los que operan; por tanto, preocupación también del Go-
bierno de España y del sector que tiene esa responsabilidad
más allá de los caladeros de la Unión Europea.

Otros temas en los que estamos trabajando para dar via-
bilidad al sector, y a los que usted ha hecho referencia, son,
por ejemplo, el Libro Blanco de la Pesca, que próxima-
mente estará terminado, donde se habla no solo del sector
extractivo de la pesca marítima, también de la acuicultura,
que usted ha mencionado en su intervención, de la trans-
formación y de la comercialización, de la investigación e
innovación y de todos los aspectos socio económicos que
envuelven al sector pesquero en general.

En el plan de innovación pesquera hemos puesto ya ins-
trumentos a disposición del sector, como el Plan Estraté-
gico de Innovación Tecnológica para tratar de modernizar
las infraestructuras y dotar de la tecnología más avanzada
a las flotas e instalaciones en tierra, permitiendo así man-
tener la competitividad de la industria pesquera española,
todo ello para ir ajustándolo con los recursos.

No nos olvidemos de que seguimos intentando conse-
guir las máximas campañas posibles de investigación por-
que es la principal fuente de información de la que dispo-
nemos y ,además , hay un dato muy significativo y re-
ciente: todos hemos visto la pasada semana varias playas
del norte de España cubiertas con bastantes centímetros de
boquerón o de alevines de anchoa; hecho que ha sido ci-
tado incluso como excepcional por los científicos que allí
han estado presentes, lo cual pone de manifiesto que algo
pasa con el recurso, algo pasa con la anchoa y, si queremos
hacer bien las cosas, necesitamos esas investigaciones para
que las medidas que adoptemos vayan siempre encamina-
das a conseguir la estabilidad y el futuro del sector.

Quiero reiterar que España tiene un sistema de control
de nuestra pesca, que ha sido felicitado incluso por la
Unión Europea, en cuanto al seguimiento de las capturas,
pero vamos más allá, y en ocasiones podemos ver en los
medios de comunicación barcos que llegan con pesca ile-
gal, pesca no declarada o no autorizada, que son detenidos
en los puertos españoles y a los que se impiden las descar-
gas, independientemente de la problemática que lleva con-
sigo una medida de ese tipo. Seguiremos en esa misma lí-
nea. Y en todos los foros internacionales en que España
participa pide la responsabilidad del resto de los países
para que todos juntos tengamos un mismo objetivo, porque
solos lo podemos hacer en nuestros caladeros; lo podemos
trasladar a la Unión Europea, pero no a otras zonas inter-
nacionales donde también operan nuestros barcos. Pero es
responsabilidad de todos seguir en esta lucha.

Yo confío en que pronto otros se den cuenta de que no
nos vale lo de pan para hoy y hambre para mañana. Estos
son recursos escasos que todos tenemos que cuidar.
Cuente, señoría, con que este Gobierno así lo va a hacer. 

Muchas gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Socialista.)

El señor VICEPRESIDENTE (Molas i Batllori): Gra-
cias, señora ministra.

— DE DON JOSÉ SEGUÍ DÍAZ, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO POPULAR EN EL SENADO, SOBRE
LA POLÍTICA QUE VA A SEGUIR EL GOBIERNO
EN RELACIÓN CON LAS ALTERNATIVAS AL
ACTUAL MODELO DE CONSUMO ENERGÉTICO
(S. 670/000123).

El señor VICEPRESIDENTE (Molas i Batllori): Inter-
pelación del senador don José Seguí sobre la política que
va a seguir el Gobierno en relación con las alternativas al
actual modelo de consumo energético. 

Tiene su señoría la palabra. 

El señor SEGUÍ DÍAZ: Buenos días, señor presidente,
señor ministro, señorías.

La cuestión que nos impulsa hoy a subir a esta tribuna
es para muchos, paradójicamente, la más olvidada y a la
vez una de las más importantes que se le presentan a nues-
tro país, como a todos los demás países europeos y no
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europeos, en un inmediato futuro. Se trata, nada más y
nada menos, que de conocer por dónde podemos salir del
atolladero energético que se nos avecina a todos. Quere-
mos saber, señor ministro, qué predicciones, qué cálculos,
qué decisiones y, en definitiva, qué planificación energé-
tica de futuro establece el Gobierno para hacer frente a las
ya más que evidentes estrecheces energéticas que podemos
atravesar en pocos años de no adoptarse medidas serias,
valientes y eficaces.

Lo cierto y verdad, señorías, es que nuestro país ostenta
una notabilísima dependencia energética exterior de petró-
leo y de gas, dependencia energética de tales materias que
es un 58 por ciento superior a la media europea y que se
traduce en la total y absoluta importación de las mismas al
precio que venga determinado internacionalmente tras las
cada vez más intensas presiones entre economías existen-
tes y emergentes.

Una estimación nada desdeñable nos dice que en 2012
la dependencia del petróleo y del gas natural pasará del 78
por ciento al 85 por ciento. La intensidad energética se-
guirá creciendo al 1 por ciento anual como lleva hacién-
dolo desde 1995. Los precios de generación eléctrica pasa-
rán a ser un 80 por ciento superiores a los de los países cen-
trales de la Unión Europea y un 160 por ciento superiores
a los países recién llegados. Y las importaciones de gasó-
leo pasarán a ser de un 60 por ciento. 

Pero otras opiniones, que tampoco se pueden ignorar,
nos dicen que aunque no hay un consenso absoluto sobre
las reservas existentes de petróleo, se sabe que no quedan
para mucho tiempo y que no restan más allá de veinte años
para alcanzar el pico de producción mundial de petróleo y
gas natural, tras el cual dicha producción declinará de ma-
nera notable. 

Nuestro país se inserta en una Unión Europea absolu-
tamente deficitaria en materia energética que, pese a los
esfuerzos realizados para conseguir el libro verde sobre
estrategia para una energía sostenible, competitiva y se-
gura, ha sido incapaz hasta la fecha de establecer una po-
lítica energética común efectiva, realista y valiente. Per-
tenecemos a una Europa en la que las opciones energéti-
cas nacionales han sido variadas, destacando, por ejem-
plo, la notable diferencia que supone que países como
Francia, Bélgica o Suecia superen el 50 por ciento de su
generación eléctrica por la vía nuclear, mientras que Ale-
mania, por ejemplo, apuesta formalmente por su total su-
presión.

España, carbón aparte, se debate en la más absoluta de-
pendencia del petróleo y del gas natural, con escasas reser-
vas, por cierto, y con mala capacidad de refino. Hay un re-
troceso progresivo de la participación de la energía nuclear
en el «mix», un acusado y permanente incremento del con-
sumo eléctrico durante los últimos años y una obligada su-
misión a los exigentes dictados del Tratado de Kioto sobre
gases de efecto invernadero. Con todo este paquete de
cuestiones la pregunta de hoy es: ¿Cuál es la apuesta del
Gobierno? ¿Cómo quiere el Gobierno garantizar ese con-
sumo energético que España necesita, aún de forma cre-
ciente, sin situarse en una posición de incertidumbre o de-
bilidad?

Hoy sabemos que en los últimos años la apuesta por el
gas ha sido muy importante y que las centrales de ciclo
combinado han proliferado por su importante eficiencia
energética y su sensible menor emisión de gases de efecto
invernadero. A grosso modo, puede afirmarse que hoy en
España la producción eléctrica proviene de las siguientes
fuentes: el 27 por ciento de centrales térmicas, otro 27 por
ciento de centrales de ciclo combinado, un 20 por ciento de
centrales nucleares, un 10 por ciento de centrales eólicas,
un 8 por ciento de centrales hidroeléctricas y otro 8 por
ciento de centrales de fuel. 

Convendrá conmigo, señor ministro, que este «mix» no
nos hace precisamente autosuficientes, sino absolutamente
dependientes de los vaivenes de los mercados internacio-
nales de petróleo y gas. Convendrá, también, que nuestros
compromisos, por virtud del Tratado de Kioto, resultan di-
fícilmente alcanzables en estas condiciones. 

Pero es que si acudimos a las recetas que machacona-
mente aduce el Gobierno: la eficiencia y ahorro energético,
por un lado, y el impulso de las energías renovables, por
otro, vemos que tampoco esas recetas salen del mero enun-
ciado publicitario. Los datos de eficiencia y ahorro no van
por el camino que pretende el Gobierno, los consumos si-
guen creciendo año tras año y las energías renovables,
como tuvo ocasión de denunciar ayer esta Cámara, lejos de
ser incentivadas por el Gobierno, van a sufrir un recorte de
primas seriamente desincentivador si alguien no lo reme-
dia.

La presente interpelación, señor ministro, no pretende
otra cosa que llamar la atención, encender una lucecita
—nunca mejor dicho— sobre la necesidad de contar con
un amplio debate energético en nuestro país. Un debate
donde todos seamos conocedores de las amplias necesi-
dades que tenemos en materia energética y donde todos
sepamos de nuestras debilidades. España tiene una de-
pendencia energética, según Eurostat, del 85 por ciento,
nada menos. Un debate donde conozcamos todos sobra-
damente que, sin un sensible impulso de las energías
limpias y un cambio claro de ámbitos de consumo, el
Tratado de Kioto es papel mojado y el efecto inverna-
dero una realidad creciente. Un debate que permita co-
nocer en toda su intensidad, pero sin condicionantes pre-
vios, las ventajas y los inconvenientes de las diversas
fuentes de energía, en particular de la energía nuclear.
(El señor presidente ocupa la Presidencia.) Por cierto, al
parecer su Gobierno ha pasado de anunciar el cierre pro-
gresivo de las centrales de energía nuclear a la supresión
de tal compromiso en el programa electoral, pasando por
los devaneos sobre el cierre de Garoña o los guiños a la
reutilización de instalaciones ya clausuradas. 

Señor ministro, hace falta tomar decisiones en esta ma-
teria tan importante para nuestro futuro. Este país no puede
permanecer en la indefinición constante. Señor Clos, debe
saber que en lo que a este tema se refiere en nuestro en-
torno otros gobiernan y ustedes no, otros deciden y ustedes
no, otros establecen prioridades o penalizaciones y ustedes
no. Por no tener, señor Clos, en los últimos tiempos no he-
mos tenido una protección clara de nuestro carbón. Por no
hacer, su Gobierno no está ayudando lo suficiente a las
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energías renovables, pese a que se llenó la boca con el Plan
de energías renovables del 2005. Y por no decir, nada nos
dicen ustedes sobre el futuro de la energía nuclear, salvo
lanzar de vez en cuando noticias contradictorias más bien
destinadas a frustrar opas que a consolidar la estabilidad
energética. 

Señor Clos, su intervención es obligada. Deben ustedes
actuar con los pies en el suelo y sin demagogia, porque ya
no hay casi espacio para cometer más errores. La situación
exige una planificación energética integral que, en primer
lugar, cambie la tendencia actual reduciendo la dependen-
cia exterior y los diferenciales de precios con nuestros
competidores y, en segundo lugar, hay que introducir com-
petencia real en los mercados. Para lo primero hay que
apostar claramente por las energías renovables, no como se
está haciendo, sino en serio, ayudando y no entorpeciendo.
Pero también en ese doble objetivo de reducción de la de-
pendencia energética exterior y reducción de emisiones de
gases de efecto invernadero cabe abrir de una vez el de-
bate, serio, reflexivo, contradictorio y nada apriorístico so-
bre la energía nuclear, con sus pros y sus contras, un debate
en profundidad para que la opinión pública conozca bien
dónde estamos y lo que nos jugamos, inconvenientes y
ventajas, peligros y soluciones; todo ello en una discusión
global, clara, profunda, actual. Y no lo digo yo, señor Clos,
lo dice, por ejemplo, su comisario europeo señor Almunia,
quien por cierto exige que tal discusión no se haga —y leo
textualmente— con los mismos parámetros que en 1982.

El debate energético en general y el nuclear en particu-
lar no va a ser específico de España ni debe serlo; en estos
momentos se trata de una cuestión ya abierta en países
como Gran Bretaña o Francia. No se trata de abordar solo
el tema del cambio climático, sino también de amortiguar
los sobresaltos que dan los suministradores de petróleo y
gas; se trata de saber si la sociedad en su conjunto está dis-
puesta a renunciar a sus actuales hábitos de consumo ener-
gético; se trata de hacer una gran cuenta entre todos y co-
nocer cómo y cuándo podemos o no obtener energía a pre-
cio razonable, cómo y cuándo podemos dejar de tener una
absoluta dependencia energética externa y cómo y cuándo
podemos construir nuestra propia alternativa energética
sostenible, realista y, en la medida de lo posible, lo más au-
tosuficiente. 

Pero con independencia de ese debate energético global
debe hacerse sin fisuras una apuesta decidida por las ener-
gías renovables. El Gobierno debe apostar por estas ener-
gías alternativas, como claramente se emprendió —y hay
que decirlo— por los anteriores Gobiernos del Partido Po-
pular, porque en España necesitamos un «mix» energético
potente y lo más autosuficiente posible. Es cierto que ello
requiere un coste, pero lo que no puede hacerse, señor mi-
nistro, es desincentivar ahora a todo un sector que había
arrancado en nuestro país con buenos bríos y que era ejem-
plo para otros muchos Estados.

Hoy le pido, señor ministro, que hagan ustedes una
cuenta energética a largo plazo, que nos digan cómo pode-
mos cumplir con Kioto en las actuales circunstancias,
cómo podemos dejar de depender tan estruendosamente
del petróleo o del gas, cómo podemos incentivar aún más

esas energías renovables que encuentran en España un en-
torno físico muy adecuado para su desarrollo y, en defini-
tiva, cómo podemos respirar todos con tranquilidad sa-
biendo que nuestra cuenta energética puede cuadrar en el
futuro tanto en nivel de dependencia como en posibilidad
de suministro real como en seguridad para el entorno como
en coste económico real asumible.

Muchas gracias, señor presidente, señor ministro, seño-
rías.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
Tiene la palabra el ministro de Industria.

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA, TURISMO Y
COMERCIO (Clos i Matheu): Gracias, señor presidente.

Señoría, usted y su grupo vuelven a brindar al Gobierno
la posibilidad de hablar de un tema de gran importancia,
sobre el que además estamos trabajando intensamente.
Efectivamente, la economía mundial sigue dependiendo en
su mayor parte del petróleo y de sus derivados. No creo
que sea preciso hoy incidir en lo que ya se debatió entre su
grupo con mi antecesor al finalizar el anterior período de
sesiones en una interpelación sobre la política que desarro-
lla el Gobierno para afrontar la previsible situación que se
creará por los exponenciales incrementos de consumo
energético en los países en desarrollo y fundamentalmente
en los países emergentes asiáticos, interpelación que, por
cierto, dio lugar a una moción que se aprobó por unanimi-
dad en este Pleno hace menos de un mes, es decir, que re-
editamos este debate. Por eso me limitaré a responder a
esta interpelación, tratando de aportar algunas novedades
al mismo y con el convencimiento de que es un debate que
tiene que proseguir en nuestra sociedad, para que en la
conciencia de todo el mundo se vaya viendo necesario
atender las necesidades que irán emergiendo en los años si-
guientes.

El incremento de la demanda que se prevé, en parte por
la emergencia de nuevas economías consumidoras de
crudo, requiere el crecimiento parejo de la capacidad de
producción para poder satisfacer las necesidades energéti-
cas mundiales; producción que se espera sea cubierta ma-
yoritariamente por la Organización de Países Exportadores
de Petróleo, la OPEP, y complementada por la producción
de otros países no OPEP, especialmente los de la zona del
Caspio, América latina y África occidental.

Ante esta situación, y también con el ánimo de propi-
ciar un crecimiento económico más sostenible, el Go-
bierno está haciendo todo lo razonablemente posible, ofre-
ciendo a España la certeza de un suministro estable, se-
guro, asequible y de calidad. Para ello debemos promover
tres líneas de trabajo. Primero: fomentar la diversificación
energética, poniendo especial énfasis en las energías reno-
vables, tal y como su señoría ha mencionado. Segundo:
mejorar nuestra eficiencia y eficacia energéticas, cosa que
su señoría no veía tan claro y que nosotros consideramos
fundamental para el futuro de nuestro «mix» energético.
Existe un amplio margen y está en nuestras manos trabajar
en la mejora de la eficiencia y de la eficacia energética. Por
último, me referiré a un tema más global y de política in-
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ternacional, pero igualmente importante, como es el de re-
forzar el papel de Europa como agente internacional que
pueda intervenir en la toma de decisiones de estos temas.
Si cumplimos con estos tres objetivos, tal y como lo esta-
mos haciendo, espero que seamos capaces de minimizar
nuestra vulnerabilidad y nuestra dependencia del petróleo
en términos energéticos.

Con la finalidad de conseguir una adecuada diversifica-
ción de las fuentes de energía que se utilizan para su pro-
ducción, hemos aprobado la actualización del Plan de
energías renovables 2005-2010. Este plan supone una
clara apuesta del Gobierno por las energías limpias y, en
mi opinión, esto significa un avance importante hacia la
modernización y la independencia del sector energético es-
pañol, puesto que supondrá un ahorro de petróleo equiva-
lente al 20 por ciento de nuestras importaciones. Este
nuevo Plan de energías renovables contempla elevar un 22
por ciento los objetivos de las energías limpias estableci-
dos en el anterior plan de 1999, cuyo grado de cumpli-
miento, tengo que recordarle, señoría, apenas alcanzó el 28
por ciento. Lo que pretendemos es que, en el año 2010, el
12 por ciento del consumo de energía primaria sea de ori-
gen renovable, así como el 30 por ciento de la energía de-
dicada a la producción de electricidad.

Otro campo de nuestra política energética es el fomento
de la eficiencia. El libro verde sobre la energía establece el
ambicioso objetivo de reducir el consumo de energía pri-
maria estimado para el año 2020 en un 20 por ciento, es de-
cir, volver a los niveles de consumo del año 1990. Sabe-
mos que este es un plan muy ambicioso, lo que significaría
un ahorro anual de 60.000 millones de euros en la factura
energética europea, un objetivo que en su mayor parte solo
será posible si conseguimos una utilización mucho más
responsable de la energía. Para ello se aprobó la E-4, el
Plan de acción 2005-2007 de la estrategia de ahorro y efi-
ciencia energética. Este plan de acción propone reducir en
un 8,5 por ciento el consumo de energía primaria durante
los próximos tres años. Un porcentaje que equivale a aho-
rrar 12 millones de toneladas equivalentes de petróleo. 

Para hacer posible esta diversificación y mejora de la
eficiencia, también se requiere disponer de infraestructuras
suficientes, tanto desde el punto de vista de la producción
como desde el de las redes de transporte y distribución.
Conscientes de esta necesidad y para atender a las defi-
ciencias o a la diferencia que se produzca respecto a las
previsiones de demanda y oferta, se revisó la planificación
energética para el período 2005-2011. Esta revisión con-
tiene por primera vez la planificación de las reservas estra-
tégicas de los productos petrolíferos y tiene especial inte-
rés en incrementar la capacidad de almacenamiento del
sistema gasista. Tanto el PER como el plan de acción de la
E-4 no son la expresión de la voluntad unilateral del Go-
bierno, sino que se llevarán a cabo con la colaboración de
las comunidades autónomas, con las que ya hemos fir-
mado los acuerdos bilaterales correspondientes. 

Además de estas herramientas de planificación, el Go-
bierno está desarrollando también otras políticas con el ob-
jetivo de garantizar el suministro de energía con el menor
impacto ambiental posible. Me voy a referir en primer lu-

gar a la cogeneración. España esta haciendo una apuesta
decidida por las tecnologías de la cogeneración, en línea
con la reciente directiva europea de generación conjunta
de calor y electricidad. En este sentido, en el Real Decreto
Ley 7/2006, de 23 de junio, se adoptan medidas urgentes
en el sector energético con la intención de revisar la regu-
lación en materia de cogeneración, con objeto de retribuir
adecuadamente a toda la electricidad cogenerada, con in-
dependencia del tamaño de las instalaciones.

En segundo lugar, queremos promover la implantación
de tecnologías de alta eficiencia energética y ciclo combi-
nado. En España se están realizando grandes esfuerzos,
como usted ha mencionado, para mejorar los procesos de
generación eléctrica a través de las tecnologías de alta efi-
ciencia. Para ello se apuesta por una generación de electri-
cidad térmica con una fuente de origen menos contami-
nante, principalmente a través de ciclos combinados con
gas, con niveles de eficiencia energética que se estiman al-
rededor del 55 por ciento. El objetivo es adoptar tecnolo-
gías limpias y eficientes en generación, en transporte, en
distribución y en consumo, incluyendo evidentemente las
energías renovables.

En tercer lugar me referiré al desarrollo de las interco-
nexiones energéticas. Estas merecen especial mención
desde el punto de vista de la seguridad del suministro ener-
gético por la estabilidad que conllevan para el funciona-
miento de las redes de transporte. Cabe destacar el pro-
yecto Medgas, para la unión de España y Argelia mediante
un gasoducto, que ha revisado el Gobierno para que llegue
a alcanzar una capacidad de transporte cuatro veces la pre-
vista inicialmente. Es de destacar también el desarrollo del
mercado ibérico de electricidad, para crear un mercado
único eléctrico entre España y Portugal.

En el ámbito de las energías renovables y del ahorro de
la eficiencia energética, las principales medidas que se in-
troducirán en el futuro, además de la revisión del régimen
de retribución de la energía eléctrica de origen renovable y
de las tecnologías de alta eficiencia, serán las siguientes.
En primer lugar, la trasposición de la Directiva de Eficien-
cia Energética en Edificios, que además del Código Téc-
nico de la edificación aprobado por el Gobierno el 17 de
marzo supone la aprobación del reglamento de instalacio-
nes térmicas de la edificación, y el Real Decreto de certifi-
cación energética de edificios. En segundo lugar, estable-
cer la regulación de la garantía de origen de la electricidad
procedente de fuentes de energías renovables y de cogene-
ración de alta eficiencia. En tercer lugar, adecuar la nor-
mativa española a la comunitaria en relación con el fo-
mento de la cogeneración de alta eficiencia mediante la
transposición de la directiva de la Unión Europea que re-
gula esta materia. Y en cuarto lugar, establecer el procedi-
miento administrativo para la tramitación de las solicitu-
des de autorización de instalaciones de generación eólica
marina con el fin de fomentar la utilización de esta energía
renovable. 

En cuanto a las medidas a adoptar en el futuro en plani-
ficación energética, se van a realizar las siguientes actua-
ciones: en primer lugar, se elaborará un nuevo documento
de planificación para el período 2007-2016, y ya se han
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puesto en marcha los trámites para iniciar el proceso de
elaboración de la planificación con este horizonte; en se-
gundo lugar, se va a iniciar la elaboración del nuevo plan
de asignaciones de derechos de emisión de CO

2
de las

grandes instalaciones de combustión para el período 2008-
2012 y, en tercer lugar, se están desarrollando las disposi-
ciones de desarrollo del Plan Nacional de Reducción de
Emisiones de las grandes instalaciones de combustión
existentes, que nos permitirá realizar un control y segui-
miento del mismo, así como disponer de información de
las emisiones de las instalaciones implantadas con sufi-
ciente antelación para actuar sobre las mismas y cumplir
con los requisitos de la emisión de cada año.

Señoría, todas estas medidas están orientadas a la me-
jora de nuestro sector energético mediante la diversifica-
ción, la eficiencia y la sostenibilidad. No podemos acudir a
soluciones mágicas o imprevistas. Evidentemente tenemos
que coordinarnos con la Unión Europea para conseguir la
máxima optimización de nuestra situación. Tanto el incre-
mento de nuestro producto interior bruto como el creci-
miento de nuestra economía son muy relevantes, un creci-
miento que, como bien sabe su señoría, arrastra el con-
sumo energético. A pesar de ello estamos trabajando con
contundencia para reducir el nivel de consumo energético
por grado de producto interior bruto que se genera.

Señoría, he mencionado 14 iniciativas diferentes: el
plan de energías renovables 2005-2010 y el E4, el Plan de
Acción 2005-2007, y en cuanto a estructuras de produc-
ción y distribución: la planificación energética para el pe-
ríodo inicial 2005-2011; la capacidad de reservas estratégi-
cas de gas a gran escala por primera vez en nuestro país; la
adaptación de la directiva europea para la cogeneración ca-
lor-electricidad; la promoción de los ciclos combinados; la
interconexión de redes; la transposición de las normas de
eficiencia energética en la construcción de edificios; la re-
gulación de las garantías de origen de recursos y de coge-
neración; la directiva europea de fomento de la cogenera-
ción de alta eficiencia, y la directiva eólico-marina. 

Asimismo, vamos a iniciar tres documentos de planifi-
cación estratégica para los próximos años que estoy con-
vencido serán ampliamente debatidos en esta sala y espero
susciten el máximo grado de consenso posible. Me refiero
al Plan 2007-2016, un plan de futuro para nuestro consumo
energético en fase de inicio; al nuevo Plan de asignaciones
de CO

2
de 2008-2012, importantísimo a los efectos del

cumplimiento de los compromisos de Kioto, así como de
la ordenación definitiva de nuestro sistema energético, y al
nuevo Plan de reducción de emisiones de las grandes ins-
talaciones para el que se requiere este conjunto de mejoras
en la intervención de la Administración pública a fin de sa-
ber exactamente cuál es su grado actual de emisión.

Estos son los mecanismos que en estos momentos tene-
mos a nuestro alcance para dar respuesta a nuestras necesi-
dades energéticas. Evidentemente, el Gobierno estará
atento a la evolución de los mercados energéticos y conti-
nuaremos trabajando para la liberalización de este mer-
cado. En estos momentos solo está fuera de tarifa el 20 por
ciento del consumo, y tenemos el objetivo de que llegue a
ser el 50 por ciento lo antes posible.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor ministro. 
Tiene la palabra el senador Seguí.

El señor SEGUÍ DÍAZ: Gracias, señor presidente.
Señor ministro, señorías, en primer lugar querría recor-

darle al señor ministro que ayer mismo se debatió en este
Pleno una moción no propuesta por mi grupo, sino por el
Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas Vascos y
votada por mi grupo, en la que se le daba un tirón de orejas
al Gobierno en relación con la política efectiva, —no la
anunciada en el Plan de Energías Renovables, sino la efec-
tiva en materia de esas energías—, en el sentido de que el
anuncio va por un lado, pero la realidad de la retribución
de esas energías va por otro, que no es precisamente in-
centivador de esas energías. 

En ese sentido, debo recordarle al señor ministro que
mientras en el año 2003 las energías renovables suponían
un 7 por ciento de la energía primaria de este país, en el
2005 supusieron un 5 por ciento. Es decir, que no vamos
bien, el camino no es precisamente bueno en materia de
energías renovables. Y si a ello le añadimos, tal y como us-
ted nos ha explicado hoy, que el capítulo de ahorro energé-
tico se basa en planteamientos desde nuestro punto de
vista, absolutamente idílicos, no es que este portavoz no
crea, como usted ha parecido interpretar, en el ahorro y la
eficiencia energética, es que este portavoz no cree en los
planteamientos que hace el Gobierno, que no dejan de ser
meros brindis al sol. (El señor vicepresidente, Molas i Bat-
llori, ocupa la Presidencia.)

Como le decía en mi primera intervención, señor minis-
tro, el Gobierno no tiene hecha la cuenta energética, las
cuentas no están hechas. En estos momentos, señor minis-
tro, no sabemos cómo reducir la dependencia exterior;
tampoco sabemos cómo suplir al petróleo; tampoco sabe-
mos cómo mantener los hábitos energéticos de nuestros
ciudadanos en lo esencial y cómo moderarlos progresiva-
mente; tampoco sabemos cómo cumplir Kioto, señor mi-
nistro, y ese es un tema importante; tampoco sabemos
cómo tener un suministro energético que nos haga compe-
titivos, que también es una cuestión importante, y usted,
permítame que se lo diga, no nos da ninguna respuesta, se-
ñor ministro.

Desde que ustedes gobiernan, sus anuncios en materia
energética han sido, desde nuestro punto de vista, deficien-
tes; se han preocupado solo por el interés particular de de-
terminada gasista, sin velar por el interés general (La se-
ñora Elices Marcos: ¡Otra vez?); han ido y venido en el
tema nuclear de una forma escandalosa; han destrozado
todo el statu quo energético sin otro motivo que el de fa-
vorecer determinada operación económica. En energías re-
novables han pregonado una cosa y, como le decía, están
haciendo todo lo contrario; han destrozado ustedes todos
los vínculos internacionales serios, generando una situa-
ción de incertidumbre de suministro en petróleo y en gas,
desde mi punto de vista, bastante alarmante; han conse-
guido que nuestro país sea hoy un objetivo muy vulnerable
en materia energética; no han sabido o querido defender
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nuestros sectores de una forma eficaz y se han preocupado
únicamente de esos particularismos a los que me refería
antes.

Señor ministro, todo el mundo es consciente de que la
humanidad tiene un grave problema energético, y ustedes
miran hacia otro lado, se ponen de perfil. Somos absoluta-
mente deficitarios, y para el Gobierno no pasa nada. Tene-
mos unos costes energéticos poco competitivos, y para su
Gobierno no pasa nada. La sociedad no conoce la auténtica
dimensión del problema, y para su Gobierno no pasa nada. 

Señor Clos, no haga usted en el asunto energético lo
que hizo con el Fórum, olvidando que determinado pleito
se estaba sustanciando en Estados Unidos, dejando que lle-
gara la condena y sin saber ahora cómo resolver ese pro-
blema. Estamos hablando de energía, estamos hablando
del futuro de los españoles, y lo que tenemos que hacer es
no mirar de perfil.

El Gobierno se tiene que poner las pilas, adoptar deci-
siones, hacer un planteamiento a medio y largo plazo, sa-
biendo que la cuestión energética va a ser la gran cuestión,
no de este país, sino de la humanidad en los próximos
años...

El señor VICEPRESIDENTE (Molas i Batllori): Con-
cluya ya, señoría.

El señor SEGUÍ DÍAZ: ... y que los grandes conflictos
van a ser precisamente conflictos energéticos.

Señor ministro, yo le ruego que a partir de esta interpe-
lación el Gobierno se ponga las pilas —nunca mejor di-
cho— y establezca una planificación seria, una previsión
seria del consumo energético de este país y las soluciones
a ese consumo energético.

Nada más y muchas gracias. (Aplausos en los escaños
del Grupo Parlamentario Popular.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Molas i Batllori): Gra-
cias, señoría.

Tiene la palabra, señor ministro.

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA, TURISMO Y
COMERCIO (Clos i Matheu): Muchas gracias, señor pre-
sidente. 

Permítame usted, señoría, que insista en lo que he co-
mentado anteriormente. El actual Gobierno se preocupa de
prever los cambios, de adelantarse a ellos; en otras pala-
bras, nosotros reflexionamos, diseñamos y, por supuesto,
implementamos las soluciones adecuadas a los problemas.

Tenemos una estrategia proactiva, a diferencia de otros,
que prefieren esperar a que las cosas ocurran para tomar
las medidas oportunas o inoportunas, aunque esta última
estrategia, la reactiva, no suele resultar para tomar decisio-
nes acertadas, porque ya se sabe que, en situaciones de
emergencia, las prisas no son unas buenas compañeras.

En todo caso, le repito a su señoría que nosotros nos
preocupamos por el futuro energético de España, y por ello
hacemos un seguimiento y una evaluación constantes del
estado de la situación. Mientras que los países de la OCDE
siguen incrementando su demanda de crudo, éstos lo hacen

a una menor velocidad que los países no pertenecientes a la
OCDE, y ello es positivo, porque significa, señoría, que
los países industrializados estamos siendo cada vez menos
intensivos en términos energéticos, esto es, más eficientes,
y necesitamos incrementar nuestra eficiencia y además au-
mentar nuestra independencia. Esta es la línea de actua-
ción que deberemos seguir si queremos ser previsores, y
esta es la política que el Gobierno quiere llevar a cabo. 

En este sentido, deseo destacar nuestro compromiso de
apoyo a las fuentes energéticas autóctonas, como el carbón
—lo ha mencionado usted antes—. Hace unos meses apro-
bamos el Plan de Minería 2006-2012 para la reactivación
de las cuencas mineras. A diferencia del plan anterior, con
este plan se otorga especial énfasis no sólo a la construc-
ción de infraestructuras, sino a los proyectos empresariales
generadores de empleo. 

No obstante, señoría, y volviendo a la necesaria reduc-
ción de nuestra dependencia del petróleo, lo que puede
preocuparnos son los grandes cambios en la demanda o en
la oferta, sobre todo si son bruscos, porque son estos cam-
bios los que comportan aumento de precio, y, claro está,
usted y nosotros nos podemos preguntar de qué manera
podemos protegernos ante estos riesgos. La respuesta es
sencilla: sólo mediante una política energética bien dise-
ñada que aporte un nivel adecuado de diversidad y de efi-
ciencia. Si logramos incrementar el peso de las energías re-
novables, si logramos alternativas fiables al petróleo, si
conseguimos más crecimiento económico con menos
gasto energético, y si además logramos hacerlo conjunta-
mente con Europa, tendremos asegurado nuestro futuro
económico sin problemas. Por otra parte, además de aspi-
rar a llegar a acuerdos en materia energética con el resto de
socios europeos, sería interesante llegar a un acuerdo con
ustedes, como el alcanzado en esta Cámara —se lo recor-
daba anteriormente— hace apenas tres semanas, en el que
se instaba al Gobierno a adoptar una serie de medidas en
esta materia, muchas de las cuales están ya en marcha. Es-
pero con curiosidad su nueva propuesta y que podamos se-
guir llegando a acuerdos que nos permitan mejorar nuestro
sector energético. 

De momento, la economía española está creciendo el
doble del promedio de las economías europeas y esta cir-
cunstancia parece un tanto contradictoria con sus nefastos
vaticinios sobre la política energética española. ¿Cómo ex-
plica su señoría que estemos creciendo el doble del prome-
dio de la Unión Europea con el diagnóstico tan nefasto que
hacía sobre nuestra situación económica?

Es cierto que España es un país dependiente pero, so-
bre todo, es dependiente porque no tiene petróleo, y esto
no se resuelve a base de predicar, sino que es una eviden-
cia. Somos dependientes porque no tenemos petróleo ni
gas natural, pero también hay otra serie de economías en
el mundo que son dependientes y algunas de ellas son
muy eficientes e incluso se encuentran entre las mejores
del mundo. Por lo tanto, no debemos centrarnos tanto en
la dependencia —que, además, es algo que no está en
nuestra mano resolver—, y centrémonos en aquellos as-
pectos sobre los que sí podemos ponernos de acuerdo, tra-
bajar conjuntamente y resolver.
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Muchas gracias. (Aplausos desde los escaños del
Grupo Parlamentario Socialista.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Molas i Batllori): Mu-
chas gracias, señor ministro.

— DE DON PERE MACIAS I ARAU, DEL GRUPO
PARLAMENTARIO CATALÁN EN EL SENADO
DE CONVERGÈNCIA I UNIÓ, SOBRE LA SITUA-
CIÓN DEL SERVICIO FERROVIARIO DE CER-
CANÍAS EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE
CATALUÑA Y LOS GRAVES PROBLEMAS QUE
DIARIAMENTE AFECTAN A SUS USUARIOS
(S. 670/000126).

El señor VICEPRESIDENTE (Molas i Batllori): Inter-
pelación del senador Macias i Arau, del Grupo Parlamen-
tario Catalán en el Senado de Convergència i Unió, sobre
la situación del servicio ferroviario de cercanías en la Co-
munidad Autónoma de Cataluña y los graves problemas
que diariamente afectan a sus usuarios.

Tiene la palabra el senador Macias.

El señor MACIAS I ARAU: «Moltes gràcies, senyor
president».

Señora ministra, como usted sabe, porque ha tenido que
responder sobre ello en el Congreso de los Diputados y
ante la opinión pública, se ha vivido y se está viviendo un
auténtico caos en las cercanías de Barcelona. En este sen-
tido, le voy a contar algo que me acaban de decir por telé-
fono, y es que hoy mismo un convoy procedente de Tarra-
gona, con hora de salida a las 8:00 de la mañana y que te-
nía que llegar a las 9:00 a Barcelona, ha salido con veinte
minutos de retraso y ha llegado con 57 minutos de retraso
a la estación de Passeig de Gràcia. Además, los teletipos
también han puesto de manifiesto que ha habido otro pro-
blema debido a una avería.

Dentro del contexto de esta intervención y, evidente-
mente, espero que de su respuesta, señora ministra, a mí
me gustaría referirme a la problemática existente en los
trenes de cercanías y regionales en Cataluña —en defini-
tiva, en el ferrocarril convencional—, no tanto desde lo
que usted denominó en el Congreso de los Diputados
como semana horribilis, como consecuencia de una serie
de problemas derivados de las lluvias, averías y afectacio-
nes por obras —es decir, una serie de hechos puntuales—
, sino con el fin de establecer un diagnóstico concreto y
efectuar un ejercicio de análisis con el máximo rigor posi-
ble para, a continuación, adoptar las medidas necesarias
—por cierto, en la línea de algunas que se han emprendido
ya— y solucionar el problema de cercanías y del ferroca-
rril convencional en Cataluña.

No voy a hacer lo mismo que un ilustre diputado de la
izquierda de este país, en el Congreso de los Diputados,
que inició un debate con usted sobre meteorología porque,
como usted misma reconoció, no es experta en meteorolo-
gía, como tampoco lo somos el citado diputado y yo. Sin
embargo, voy a discutir sobre otras cosas, por ejemplo, de

la ejecución de obras complejas. Me consta, porque uste-
des lo han hecho público, que se han tomado medidas para
mejorar la eficiencia en su ejecución. 

Pero vayamos a lo que me parece el fondo de la cues-
tión: ¿Por qué sucede, por qué aparecen con tanta frecuen-
cia, prácticamente con continuidad, estos episodios de mal
servicio en la red de cercanías de Cataluña?

A mi entender, señora ministra, las causas de este pé-
simo servicio son estructurales. No son meteorológicas, no
son coyunturales, no se deben a que las máquinas se estro-
pean, sino estructurales. Y para analizar esta cuestión creo
que hay que remontarse a finales de los años ochenta,
cuando se acometió una modernización importante de la
red de cercanías en Cataluña —también en Madrid, por
cierto—. Desde aquella remodelación importante, cuando
se crearon prácticamente todas las líneas existentes, hasta
este año, se ha venido viviendo de las rentas, como se dice
habitualmente. Desde entonces ha habido una inversión
cero. Podría pensarse que, como todo está ya tan bien mon-
tado, como ha venido funcionando a la perfección el servi-
cio de cercanías ya no hay que trabajar más.

Señora ministra, creo que es usted plenamente cons-
ciente de la auténtica revolución urbana que nuestras ciu-
dades, máxime las grandes ciudades, han experimentado
durante estos años, desde principios de los noventa hasta
hoy día. La evolución de la movilidad, la evolución de las
personas que viven y trabajan en municipios distintos ha
experimentado una verdadera explosión a lo largo de este
período y, por tanto, la demanda del ferrocarril suburbano
y urbano también ha experimentado un extraordinario au-
mento. Y mientras tanto, al menos en Barcelona —no su-
cedió lo mismo en Madrid, por ejemplo—, desde el co-
mienzo de los años noventa seguíamos con una inversión
prácticamente nula, tanto en nuevos convoyes como en
mejora de la red. La red de cercanías es claramente insufi-
ciente, red por la que en estos momentos aún circulan los
regionales, los mercancías y los trenes de largo recorrido. 

Al mismo tiempo —y ya ve usted que estoy analizando
un período histórico suficientemente amplio como para no
dar responsabilidades políticas a una u otra fuerza, porque
es de todos la responsabilidad—, se ha incurrido en un au-
téntico autismo por parte de la Administración central, que
durante largos períodos no ha querido oír, no ha escu-
chado, no ha dialogado y —lo que a mi entender es más
grave— no ha cumplido planes ni compromisos; ni si-
quiera se ha dirigido a los ciudadanos, a lo que, en defini-
tiva, sí está obligada.

Esta no es una opinión mía, es la opinión de algún edi-
torial de un periódico que, por cierto, es un medio nada
afín a mi fuerza política, que dice: Renfe no sabe, no res-
ponde. O, en opinión de «La Vanguardia». Cada dos por
tres, un convoy deja de ir y se queda una hora en el túnel.
En todos los incidentes se registra una queja unánime:
Renfe no informa nunca de nada, como si la cosa no fuera
con ellos. La desinformación debe provenir de arriba, por-
que las caras visibles de la compañía siempre dan la sensa-
ción de estar vendidos, por eso se esconden. O, por ejem-
plo, la opinión de un alcalde, por más señas, socialista que
dice: Estoy cansado de la falta de respuesta del Gobierno
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central para solventar nuestras demandas. Viajo continua-
mente a Madrid por el tema de Renfe, y es necesario que
Cercanías lo tutele la Generalitat. Nos faltan interlocutores
válidos. 

Además de todos estos motivos que estoy intentando
diagnosticar, hay otro que es la insuficiencia de material
que es menos excusable a partir de lo que fue la integra-
ción tarifaria en Barcelona y su área, que, como la se-
ñora ministra conoce perfectamente, se produjo a partir
del 1º de enero de 2001. 

Le voy a dar algunas cifras que sin duda conoce, pero
que es bueno que consten en acta y para el rigor del debate.
Renfe Cercanías transportó en Cataluña en el año 2000 95
millones de pasajeros e ingresó 13.418 millones de pesetas,
que son unos 80 millones de euros. El 1º de enero de 2001
empezó la integración tarifaria; Renfe se incorporó el 16 de
enero del mismo año —por tanto, inmediatamente—, y en
2005 Renfe pasa a transportar 122 millones de pasajeros en
Cercanías Barcelona, que significa un crecimiento de casi
el 30 por ciento en estos cinco años, y recauda 113,51 mi-
llones de euros por conceptos tarifarios, es decir, recauda
un 41 por cieno más en cinco años, del 2000 al 2005. Es de-
cir, aumenta la demanda exactamente en un 28,8 por ciento
y la recaudación de Renfe es un 41,2 por ciento, pero la
oferta no experimenta prácticamente ningún tipo de au-
mento, es decir, el ciudadano debe ir más apretado, con más
problemas y además se le cobra más para un servicio peor. 

¿Qué sucede? Supongo que en un determinado mo-
mento se previó que con la ya histórica previsión de que
en 2004 el tren de alta velocidad llegaría a Barcelona, a
partir de la remodelación necesaria de la red, todo se re-
solvería y, por tanto, a partir de 2004 las cosas funciona-
rían. Pero no ha sido en 2004; según usted misma ha co-
mentado será en  2007 y, por tanto, seguimos sufriendo es-
tos problemas. 

Otro elemento en este diagnóstico, señora ministra, que
yo considero especialmente grave, es la falta de respeto a
la planificación del transporte público. Como usted sabe,
hay un documento de planificación del transporte público
en el ámbito de la región metropolitana de Barcelona, el
Plan Director de Infraestructuras 2001-2010, aprobado con
la unanimidad de todas las fuerzas políticas catalanas pre-
sentes en todas las administraciones. Ciertamente este plan
no es vinculante para el ministerio, pero cuando fue apro-
bado contó con el informe favorable tanto de Renfe como
del Ministerio de Fomento. Sin embargo, parece que es un
plan que no sirve para nada porque se está modificando
continuamente. Usted misma la semana pasada firmó un
convenio para una determinada línea, que yo creo que es
necesaria pero que contradice las determinaciones del Plan
Director de Infraestructuras. También usted misma pre-
sentó el trazado de la línea entre Sans y La Sagrera, supri-
miendo una de las grandes aportaciones del PDI, que era la
estación intermodal de Provenza o del Passeig de Gràcia.
A mí me parece que no respetar la planificación es también
causa de los problemas del transporte de cercanías en el
área de Barcelona. 

Finalmente, señora ministra, hay otro elemento que a
mí me parece también grave y que hay que tenerlo en

cuenta, y es la nula descentralización en la gestión. Creo
que usted compartirá conmigo que Renfe Operadora y
Adif son dos entes públicos que están llenos de excelentes
profesionales, pero creo que todos estos excelentes profe-
sionales no han podido ser encajados en adecuadas estruc-
turas de gestión. Esto, señora ministra, no tiene que ver
con que le pida —que evidentemente, como puede imagi-
nar, se lo voy a pedir— la aplicación del Estatut y, por
tanto, el traspaso de lo que en él se prevé, sino simple-
mente con que las cosas se organicen bien, porque lo que
sucede de que cada día una excavadora se cargue un cable
o una catenaria seguramente si se gestionaran bien las
obras no sucedería. Y aquí hay una responsabilidad de la
empresa A, B o C, pero también hay una responsabilidad
de quien gestiona la obra.

A mí me da la sensación de que la gestión de Adif ado-
lece de un problema muy importante que no afecta, por
ejemplo, a la gestión de las obras en el aeropuerto de El
Prat. Señora ministra, en este aeropuerto, como usted sabe,
existe la Oficina del Plan Barcelona, con más de cien pro-
fesionales trabajando in situ —no de empresas, sino de
AENA— dirigiendo las obras, y esas obras se están ejecu-
tando con una gran eficacia. Mientras tanto, en Adif cual-
quier decisión debe ser tomada centralizadamente, sin ges-
tores sobre el terreno. Y no me refiero a las empresas que
se contratan para dirigir o para ayudar a la asistencia téc-
nica, sino a la estructura de gestión. Creo que hasta que
Adif no adopte lo que, por ejemplo, en su día se adoptó
para el Plan de El Prat o para el Plan Barajas, va a tener us-
ted problemas en este sentido.

Señora ministra —voy acabando ya—, me gustaría que
estos elementos diagnósticos que me ha parecido bien ha-
cerle llegar sirvieran para debatir con usted y, sobre todo
—no sé si pido demasiado—, para poder compartir el diag-
nóstico. Estoy seguro de que si compartimos el diagnós-
tico estaremos en mejores condiciones para dar solución a
algo que los ciudadanos de Cataluña nos piden.

El señor VICEPRESIDENTE (Molas i Batllori): Señor
senador, vaya terminando.

El señor MACIAS I ARAU: Voy acabando, señor pre-
sidente.

Se lo piden a usted, como ministra del Gobierno com-
petente en estos temas, y como puede imaginar nos lo pi-
den a quienes somos sus representantes.

Muchas gracias.

El señor VICEPRESIDENTE (Molas i Batllori): Gra-
cias, señor senador.

Tiene la palabra la señora ministra de Fomento.

La señora MINISTRA DE FOMENTO (Álvarez Arza):
Gracias, señor presidente.

Señoría, sin perjuicio de que comparta con usted mu-
chos de los planteamientos que ha hecho y de las afirma-
ciones realizadas, me gustaría dejar bien claro que a mi jui-
cio la situación de la red de cercanías de Barcelona y su
área metropolitana en ningún caso merece la considera-
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ción de caótica. Lo dije el otro día en el Congreso y lo
vuelvo a repetir hoy aquí en el Senado.

Sí es cierto que en el último mes se han producido una
serie de incidencias que han perturbado el funcionamiento
del servicio. Estas incidencias están relacionadas especial-
mente con las intensas lluvias que afectaron a Cataluña el
12 y el 13 de septiembre con algunas averías en los trenes.
Efectivamente, y coincido con usted, el parque tiene que
ser renovado y de hecho esas decisiones ya las hemos to-
mado antes de que se produjeran estos incidentes que
ahora pasaré a detallar.

Hubo cuatro incidencias que han tenido relación con la
entrada de la alta velocidad en Barcelona, de las cuales tres
son imputables a la empresa que está trabajando y no a la
gestión y una cuarta es imputable a nosotros directamente,
al Adif.

En cualquier caso, señoría, estas incidencias son pun-
tuales y coyunturales, cuando no fortuitas y difícilmente
evitables, como que caiga un rayo en una estación deter-
minada, como ocurrió en el caso que afectó al centro de in-
formación de cercanías en Cataluña. No obstante, quiero
resaltar que se produjo un restablecimiento de los servicios
en un tiempo récord. En todo momento tanto Renfe como
Adif procuraron minimizar los efectos sobre los usuarios,
si bien por la propia naturaleza de los incidentes en mu-
chos casos se dificultó o, incluso, no se pudo llevar la in-
formación a los viajeros, precisamente porque había afec-
tado bien a los sistemas de información en la estación, bien
a los sistemas de información a bordo, como ocurrió con la
caída de la catenaria el día 12 de septiembre, o bien se di-
ficultaron las actuaciones de los obreros por seguridad,
puesto que no podían trabajar con la lluvia en su máximo
apogeo. 

También es cierto que las obras de implantación de la lí-
nea de alta velocidad en Barcelona se han procurado hacer
con las mínimas incidencias. De hecho se programaron
para hacerlas conjuntamente con la operación ferroviaria
cuando fuese imposible hacerlo de otra manera, y han re-
percutido en la red de cercanías en este mes de septiembre.
De todas maneras, estoy convencida de que usted va a
compartir conmigo que se está produciendo un enorme
proceso de transformación de la red ferroviaria en Cata-
luña, sobre todo en Barcelona, y que supone un gran es-
fuerzo hacer todas las obras sin interrumpir el tráfico en el
corredor que une El Prat con la estación de Sants, que so-
porta 429 circulaciones diarias. 

En cualquier caso, a pesar de este entorno desfavorable,
el análisis objetivo de los parámetros que se utilizan en las
operaciones ferroviarias para la gestión de los transportes
públicos y controlar cómo se presta el servicio, la fiabilidad,
la disponibilidad, la ocupación o la frecuencia, refleja que el
panorama que he expresado es absolutamente distinto de
una situación caótica. Sí es verdad que es una situación me-
jorable, pero que yo no consideraría pésima bajo ninguna
circunstancia; en todo caso, sí le diría, señoría, que es tran-
sitoria. Todos sabemos que los índices mejorarán sensible-
mente cuando finalicen las obras del AVE. La fiabilidad y la
disponibilidad de los trenes, que son parámetros que miden
las incidencias debidas al material móvil, en la actualidad

ofrecen valores adecuados y mejores que en años anteriores.
Concretamente, este año la fiabilidad de un tren, es decir, el
tiempo que recorre sin incidentes, se ha elevado a 127.000
kilómetros. Este nivel de fiabilidad es muy superior al de la
legislatura anterior y superior en 20.000 kilómetros al del
año pasado. La disponibilidad, que es otro parámetro para
ver cómo se gestiona, es el porcentaje de trenes aptos para
ser utilizados diariamente y hoy es del 98 por ciento. Por lo
tanto, es cierto que hay un dos por ciento de trenes que se es-
tropean. Y también es cierto que en el caso de Cataluña han
coincidido seis en este último mes, tres de mercancías, dos
de cercanías, ahora le daré el dato concreto. Por lo tanto,
creo que también tenemos un buen parámetro respecto a dis-
ponibilidad. 

En cuanto al mantenimiento de los trenes le diré que se
sigue un protocolo diseñado por los propios fabricantes. Si
bien es cierto que hemos tomado la decisión de renovar los
trenes de cercanías y poner 80 nuevos trenes en circula-
ción, los cuatro primeros desde 2006, 2007, 2008, 2009,
año en que se entregarán los últimos trenes encargados en
2007, también es cierto que hace falta una renovación del
material y por eso la hemos acometido. También debo co-
mentarles que el porcentaje de ocupación se ha mantenido
estable en los últimos tres años. Estamos en torno al 40 por
ciento que significa un 60 por ciento excedente, pero hay
una acumulación en horas punta. Como las infraestructu-
ras no pueden ser modificadas en el corto y medio plazo, el
material móvil que se está renovando es de doble compo-
sición puesto que, si bien no se pueden aumentar las fre-
cuencias porque las infraestructuras no tienen más capaci-
dad, sí tendrán más capacidad cuando terminemos las
obras que se están ejecutando. Concretamente usted ha he-
cho referencia al AVE, cuya vía además está liberada, o la
modificación del trayecto de cercanías, donde la frecuen-
cia no puede ser aumentada, pero sí la capacidad poniendo
doble composición en todos los trenes CIVIA, los tres que
hemos puesto ahora en circulación y el que vamos a poner.
Hay que tener en cuenta que vamos a poner cuatro trenes
adicionales de la serie 440. Concluiremos el año 2006 con
ocho trenes adicionales, cuatro CIVIA y cuatro de la serie
440. A finales de 2006 vamos a aumentar entre 4.500 y
5.000 las plazas, que supone un 18 por ciento, en la hora
punta en las líneas más saturadas de cercanías, que son la
C-1, la C-2 y la C-4.

Nuestra posición en relación con la situación que usted
ha planteado no es la esperar a que terminen las obras ni la
de echar toda la culpa a las obras que estamos llevando a
cabo sino que vamos tomando decisiones para ir mejo-
rando ese servicio de cercanías. Nuestra primera decisión
ha sido incrementar el capital en material móvil, ocho tre-
nes en 2006, pero estas mejoras continuará en 2007, 2008
y 2009, de tal manera que vamos a poner 80 trenes nuevos,
vamos a retirar 25, los más antiguos, y la flota será de 210
trenes. Por tanto, con las decisiones que ya hemos adop-
tado, habremos aumentado un 35 por ciento el material
móvil y lo habremos rejuvenecido en un 38 por
ciento.Tenga en cuenta que cuando llegamos al Gobierno
había una serie de trenes que tenían hasta 26 años de anti-
güedad, concretamente, ocho trenes de cercanías. 
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Le comentaba que la puesta en servicio de la línea de
alta velocidad liberará capacidad de la infraestructura con-
vencional y la dejará para los trenes de cercanías, de tal
manera que se podrá incrementar la frecuencia.

En cuanto a la infraestructura, no sólo hemos incremen-
tado las inversiones sino que hemos duplicado la dotación
presupuestaria destinada a cercanías, es decir, que aparte
de la obra en la infraestructura de la alta velocidad, que
permitirá el aumento de frecuencia de la cercanía, hemos
duplicado la dotación presupuestaria de la cercanía en Bar-
celona en relación con la anterior legislatura.

Hemos acometido actuaciones tan importantes como la
duplicación del tramo en vía única que queda en la red de
cercanía, que, como usted bien sabe, es el de Moncada-
Vic, con el inicio del estudio de alternativas para llevar a
cabo esta duplicación. El objetivo es llegar a un acuerdo
con los distintos ayuntamientos para atravesar esta dupli-
cación de la vía actual, porque discurre por zonas urbanas
muy consolidadas y altamente sensibles.

Hemos puesto en funcionamiento dos nuevas líneas de
cercanías que dan servicio por primera vez a poblaciones
tan importantes como Rubí y Sant Cugat y a barrios como
La Barceloneta. Hemos dado un fuerte impulso a la inte-
gración del ferrocarril en numerosos municipios, solucio-
nando y resolviendo la situación de bloqueo que había con
ayuntamientos como el de Cornellà, San Feliu, l’Hospita-
let de Llobregat, Granollers, Montmeló, Vilafranca del Pe-
nedès y Moncada. Estas son las principales actuaciones
que hemos puesto en marcha. 

Hemos realizado importantes actuaciones de mejora en
las redes de cercanías con la renovación de la línea de Gra-
nollers-Maçanet, que está a punto de concluir, con una in-
versión de 60 millones de euros o con la remodelación in-
tegral de estaciones como la de Arenys de Mar. 

También hemos realizado actuaciones en la mejora de
las instalaciones como la modernización de las instalacio-
nes de seguridad, implantación del bloqueo automático ba-
nalizado en el tramo la Sagrera-Maçanet, con una inver-
sión cercana a los 31 millones de euros, o la sustitución de
la unidad de control central que se denomina enclava-
miento en el argot técnico— en la estación de Sants por
otra de tecnología electrónica que mejora la gestión de la
estación y de las vías que acceden a ella.

En el aspecto de accesibilidad para personas con movi-
lidad reducida estamos haciendo una gran inversión, de tal
manera que nuestro objetivo es modificar a medio plazo
las estaciones utilizadas por el 75 por ciento de estos viaje-
ros de movilidad reducida.

En el ámbito de las tareas de mantenimiento preventivo
y correctivo de las infraestructuras, he de decirle que he-
mos destinado 413 personas y 73 máquinas y vehículos de
todo tipo, de tal manera que el gasto anual se ha incremen-
tado un 32 por ciento.

Hemos efectuado 98 operaciones de mantenimiento co-
rrectivo y 14 de mantenimiento preventivo en el ámbito de
las infraestructuras de las cercanías. Hemos llevado a cabo
actuaciones de mejora en 2006, de las que puedo destacar
el tratamiento de vía en la estación de Sant Vicenç de Cal-
ders entre Barcelona y Ripoll, entre Manresa y Terrassa, y

entre Sitges y Castelldefels. Hemos sustituido la catenaria
y elementos asociados en Sant Vicenç de Calders, y hemos
rehabilitado el enclavamiento electrónico de Cunit. Ade-
más, hemos procedido a la mejora de la infraestructura de
los sistemas de seguridad y comunicación entre Gavà y El
Prat y en las estaciones de Sabadell-Sud y Sant Vicenç de
Castellet,

Y todo ello, señoría, frente a una situación de partida,
como ya he dicho, con cuatro líneas exclusivamente, que
no dan cobertura a los barrios de La Barceloneta o La Ri-
bera ni a los municipios de Rubí y Sant Cugat. Empezamos
con 155 unidades y vamos a terminar con 210 tras la com-
pra de 80 más; además, 25 de esas unidades tenían más de
23 años de antigüedad y 8 estaban en veintiséis años. Hay
que añadir que desde 2001 no se había producido ninguna
incorporación de ningún material móvil nuevo en el servi-
cio de cercanías de Barcelona, y nosotros vamos a terminar
el año 2006 con seis más.

Si me permite, señoría, para terminar le diré que lo más
importante es el protocolo de colaboración firmado con la
Generalitat porque, además de lo ya realizado, recoge to-
das las actuaciones que haremos en el futuro: En la red de
cercanías hemos acordado llevar a cabo una inversión de
1.850 millones de euros, de los que 1.603 correrán a cargo
del Ministerio de Fomento; inversiones que se destinarán a
aumentar la capacidad, la fiabilidad y la seguridad de las
líneas existentes, así como a la creación de nuevas líneas.

Si me lo permiten comentaré las principales actuacio-
nes: los intercambiadores en Martorell, la Sagrera-Meri-
diana, La Torrasa, El Prat, Sabadell Nord, Arc de
Triumph o la línea el Papiol-Mollet. La construcción de
nuevas estaciones, la construcción de aparcamientos di-
suasorios; la integración del ferrocarril en municipios
como Montmeló, Moncada, Granollers, Cornellà y el
Hospitalet de Llobregat, Sant Feliu de Llobregat o Vila-
franca del Penedès; el desdoblamiento de la línea Barce-
lona-Vic; el nuevo acceso de cercanías al aeropuerto de
El Prat o la nueva línea Cornellà-Castelldefels, que per-
mitirá extender el servicio de cercanías a poblaciones que
actualmente no disponen de este servicio como Sant Boi
de Llobregat.

Además, hay dos actuaciones en marcha que afectan di-
rectamente a la red de cercanías: la finalización de la infra-
estructura de alta velocidad y el corredor ferroviario de
Can Tunir, al que he hecho referencia anteriormente, por-
que va a ser el primero de España que cuente con doble
vía, ancho mixto y que desviará las mercancías para entrar
en Barcelona...

El señor VICEPRESIDENTE (Molas i Batllori): Se-
ñora ministra, vaya terminando, por favor.

La señora MINISTRA DE FOMENTO (Álvarez Arza):
Termino, señor presidente.

Esta puesta en servicio afectará especialmente a las lí-
neas 2 y 4 de cercanías.

Señoría, entiendo y comprendo que a la vista de la si-
tuación actual de las cercanías estén ustedes descontentos,
pero yo sólo puedo asumir los dos años y medio que lleva-
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mos de gobierno, en los cuales hemos duplicado el es-
fuerzo inversor en las cercanías de Barcelona.

Muchas gracias.

El señor VICEPRESIDENTE (Molas i Batllori): Mu-
chas gracias, señora ministra.

El senador Macias tiene la palabra.

El señor MACIAS I ARAU: Gracias, señor presidente.
Gracias, señora ministra, por los datos que nos ha faci-

litado, muchos de los cuales ya eran conocidos, aunque
nos ha aportado alguna novedad.

He dedicado la primera parte de mi intervención a efec-
tuar un diagnóstico, lo que consideramos podrían ser las
soluciones, algunas por cierto coincidentes con las suyas.
Pero para que un día no se diga que lo que está ocurriendo
ahora es un caos, debo decirle que la palabra «mejorable»
creo que no describe con precisión lo que sucede, y es que
el servicio en estos momentos es claramente ineficiente.

En otro periódico, en «El País» del día 22 de septiem-
bre, aparece un reportaje que me ha parecido muy com-
pleto. En él se explica lo que fueron unos días aciagos para
el usuario del tren. Este reportaje acaba diciendo: cuando
el Euromed se fue —el que se estropeó— en El Prat que-
daron decenas de usuarios de otros trenes que acumulaban
retraso debido a avería. Y dice Antoine García, trabajador
del aeropuerto: Aquí nunca se cumplen los horarios; hoy
vuelvo a llegar tarde al trabajo. Y otra usuaria habitual se
declaró acostumbrada a los desajustes: No es hoy, es cada
día. Cuando no hay una avería los trenes pasan entre cinco
y diez minutos tarde. 

Creo que hay que ser conscientes de que la situación en
estos momentos es grave, señora ministra. A pesar de que
se hayan tomado ya una serie de medidas, creo que se po-
drían tomar algunas más. 

Pero veamos las soluciones que a juicio de Convergèn-
cia i Unió hay que acometer. En primer lugar, inversiones
en infraestructuras. Usted ha relatado las inversiones que
ya están previstas y el protocolo. A nosotros nos parece
que las inversiones deben ser suficientes, lo digo porque
las anteriores eran tan insuficientes que el duplicarlas re-
sultaría también poco. En segundo lugar, cumplimiento de
los planes. Aquí sí que, como usted puede comprender,
Convergència i Uniò, tanto aquí como en otros foros va a
exigir que se cumplan los planes vigentes porque, de no ser
así, difícilmente va a tener credibilidad cualquier tipo de
planeamiento que implemente el Gobierno. 

Usted ha dado respuesta al tema del material. Fíjese, se-
ñora ministra, que dice usted: vamos a incrementar en un
35 por ciento nuestro parque. De acuerdo, me parece muy
bien, me parece excelente, pero creo recordar que entre los
años 2001 y 2005 el tráfico creció un 28,8 por ciento, lo
que significa que ese 35 por ciento seguramente nos va a
quedar corto. Por tanto, hay que seguir con el máximo ri-
gor el tema del material.

Otro elemento básico que también vamos a exigir es el
cumplimiento de las disposiciones del «Estatut» referidas
al traspaso de competencias, aunque no me extenderé más
en este punto porque, como usted comprenderá, lo vamos

a hacer en su momento con cuantas posibilidades políticas
y parlamentarias tengamos; por cierto, creo que coincidire-
mos con muchas fuerzas políticas en este sentido. Otro ele-
mento es la gestión para descentralizar las inversiones en
el sentido que ya le he comentado.

Pero me va a permitir, señora ministra, que acabe di-
ciéndole que esta misma mañana he llegado a la terminal 4
de Barajas desde Barcelona en el puente aéreo. Mientras
me llamaban contándome el caos de hoy —me parece que
una hora de retraso en un itinerario también de una hora es
de nuevo un caos— yo estaba viendo en la terminal 4 a al-
gunas decenas de chaquetas verdes, los informadores, a
quienes se puso allí para que en esa terminal informaran a
la gente, y creo que han hecho un buen servicio. Pues yo
pienso que durante estos ocho duros meses a los que nos
enfrentamos estaría bien que algunos de esos chaquetas
verdes se pudieran dedicar a informar a los sufridos usua-
rios de cercanías de Barcelona. Como la T-4 parece que ya
funciona, estaría bien que a algunos de ellos, sin cambiar-
les la chaqueta, se les pudiera trasladar de AENA a Renfe
para informar a los pasajeros. 

Señora ministra, me parece que en lo que se refiere a in-
formación se tendría que hacer un esfuerzo.

El señor VICEPRESIDENTE (Molas i Batllori): Vaya
terminando, señoría.

El señor MACIAS I ARAU: Sí, señor presidente.
Termino haciendo una apreciación —aunque me sabe

mal que no esté su compañero, el señor ministro Clos—
que creo que el señor presidente va a compartir también
conmigo. Usted ha comentado que, por primera vez, el ba-
rrio de La Ribera y La Barceloneta iban a tener líneas de
cercanías y debe saber que tuvieron línea de cercanías —
puede preguntárselo al señor Clos— hasta 1992, cuando
por una decisión errónea se retiró el servicio. Ahora usted
lo ha restablecido y la felicito por ello pero, si usted repite
que se presta este servicio por primera vez, algunos vamos
a tener que recordar la historia y precisar que no es cierto,
y repito que su compañero, el ministro Clos, se lo puede
aclarar perfectamente. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Molas i Batllori): Mu-
chas gracias, señor senador. 

Tiene la palabra la señora ministra. 

La señora MINISTRA DE FOMENTO (Álvarez Arza):
Muchas gracias, señor presidente. 

Señoría, como creo que no es un valor sostenerla y no
enmendarla, si es cierto que no se va a prestar ese servicio
por primera vez, retiro inmediatamente mi afirmación. No
tengo ni idea, yo entonces era muy chica y no lo recuerdo,
y evidentemente esto es una broma. 

En relación con las infraestructuras, tengo que decirle
que hemos presupuestado un 137 por ciento más.

En relación con el material móvil, según el análisis que
hace —y sabe que a mí me gustan mucho las cuentas—, se
ha incrementado un 28 por ciento el tráfico y nosotros he-

– 5694 –

SENADO-PLENO 4 DE OCTUBRE DE 2006 NÚM. 96



mos aumentado en 35 el número de trenes. Lo hemos esta-
blecido por encima de su capacidad y con visión de futuro,
luego no tiene por qué quedarse corto. De todas maneras
vamos a poner en funcionamiento 80 trenes nuevos más. 

Su señoría ha hecho referencia a un plan y yo he de de-
cirle que desde mi ministerio y mi Gobierno se tienen en
cuenta dos planes: el PEIT, que no el PDI, y el protocolo.
(El señor Macias i Arau pronuncia palabras que no se per-
ciben.) Y, por supuesto, el Estatuto. No tenga usted la más
mínima duda de que yo voy a respetar hasta la última coma
—y los cito por orden de importancia— del Estatuto, el
PEIT y el protocolo. Como no se contradicen, pueden apli-
carse los tres a la vez. 

Por lo tanto, en materia de infraestructuras vamos a ha-
cer todo lo que aparece cuantificado e identificado en el
protocolo, que, después, se concretará aún más en el plan
de cercanías. 

¿Qué vamos a hacer en el futuro con la información que
reciben los viajeros? Su señoría ha comentado que podría-
mos trasladar a los empleados de AENA a Renfe y, aunque
sé que es una broma, quiero descartarlo, no vaya a ser que
las personas que están ahora en la T-4 piensen que van a
ser destinados a la estación de Sants en Barcelona y me
cree usted un conflicto laboral sin necesidad. Desde luego,
el presidente de Renfe y el responsable de cercanías han
tomado buena nota, porque lo están oyendo por el circuito
interno, de que usted propone que haya personas infor-
mando. No obstante, independientemente de que eso sea
una solución, quiero comentarle nuestras iniciativas, que
sin duda tienen mucha más visión de futuro.

Vamos a modificar los sistemas de información a bordo
de los trenes y en las estaciones de cercanías de Barcelona.
En ambos casos se van a introducir nuevas tecnologías y
servicios que permitan dar una información mucho más
puntual, concreta, completa y mejor a los viajeros. Ya es-
tamos instalando el sistema de información a bordo; un
sistema centralizado que hace posible comunicar e infor-
mar a los viajeros desde el centro de información de cerca-
nías. Y, además, vamos a incorporar paneles informativos.
Esta instalación se inició en junio de 2005 pero, como es
lógico que ustedes no dispongan de esta información, se la
ofrezco ahora. 

Además, vamos a instalar en las estaciones un nuevo
sistema de información de megafonía automatizada, que
consiste en informar en las estaciones de forma visual y
acústica del tiempo que resta para la llegada del siguiente
tren; este servicio, que ahora no existe, se va a instalar en
todas las estaciones y para completarlo se van a instalar te-
leindicadores en 26 estaciones. El inicio de los trabajos,
que actualmente se están licitando, está previsto para me-
diados de 2007.

Termino, señoría. Comprendo que usted no lo sepa,
pero quiero que conozca por qué hoy se ha producido, en-
tre comillas, ese caos al que usted se ha referido. Según
me han informado, a las 8:45 de la mañana una viajera ha
tenido que ser evacuada del tren en una ambulancia de-
bido a que se ha sentido gravemente enferma. Esto ha oca-
sionado retrasos de entre 10 a 25 minutos en todos los tre-
nes. El problema que se ha creado en la línea de la C-2 en-

tre Barcelona y Vilanova ha ocurrido en hora punta, pero
era necesario atender y darle solución a una persona en-
ferma. Por lo tanto, hoy ni se refiere a la lluvia, ni a las
obras del AVE, ni a la antigüedad de los trenes, ni a que se
ha parado un mercancías, sino que hay miles de inciden-
cias, señoría, que pueden ocurrir cuando se transportan
tantas personas y hoy ha sido debido a la enfermedad de
esta señora.

Muchas gracias.

El señor VICEPRESIDENTE (Molas i Batllori): Mu-
chas gracias, señora ministra.

Hemos llegado al final de la interpelación. Felicidades
a los resistentes que hemos sobrevivido hasta este mo-
mento. (Un señor senador del Grupo Parlamentario Po-
pular: Seis, seis.) El presidente no cuenta. (Risas.)

Se suspende la sesión hasta las cuatro de la tarde.

Eran las quince horas y cinco minutos.

Se reanuda la sesión a las dieciséis horas y cinco minu-
tos.

El señor PRESIDENTE: Señorías, se reanuda la sesión. 

DICTÁMENES DE COMISIONES SOBRE PROYEC-
TOS Y PROPOSICIONES DE LEY REMITIDOS POR
EL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS:

— DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA
EN RELACIÓN CON EL PROYECTO DE LEY DEL
IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSO-
NAS FÍSICAS Y DE MODIFICACIÓN PARCIAL
DE LAS LEYES DE LOS IMPUESTOS SOBRE SO-
CIEDADES, SOBRE LA RENTA DE NO RESIDEN-
TES Y SOBRE EL PATRIMONIO (S. 621/000069)
(C. D. 121/000080).

El señor PRESIDENTE: Punto tercero del orden del
día: Dictámenes de comisiones sobre proyectos y proposi-
ciones de ley remitidos por el Congreso de los Diputados.

De la Comisión de Economía y Hacienda en relación
con el proyecto de ley del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de
los impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Re-
sidentes y sobre el Patrimonio. 

Para la presentación del dictamen, tiene la palabra el se-
nador Gasòliba. 

El señor GASÒLIBA I BÖHM: Gracias, señor presi-
dente. 

Señorías, tengo el honor de presentar ante el Pleno el
dictamen de la Comisión de Economía y Hacienda en rela-
ción con el proyecto de ley del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes
de los impuestos sobre sociedades, sobre la Renta de no
Residentes y sobre el Patrimonio. 
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El proyecto de ley tuvo su entrada en esta Cámara el 5
de julio de 2006, tramitándose por el procedimiento ordi-
nario y terminando el plazo de presentación de vetos y en-
miendas el 12 de septiembre, ampliándose dicho plazo
hasta el 18 del mismo mes. Se presentaron un total de dos
vetos y 352 enmiendas, distribuidos de la siguiente ma-
nera. El veto número 1 corresponde al senador Cuenca Ca-
ñizares, del Grupo Parlamentario Mixto, y el veto número
2, al Grupo Parlamentario Popular. En cuanto a las en-
miendas, las números 1 a 20, son del senador Urrutia
Elorza, del Grupo Parlamentario Mixto; las números 21 a
92, del senador Cuenca Cañizares, también del Grupo Par-
lamentario Mixto; las números 93 a 102, del senador Jor-
quera Caselas, asimismo del Grupo Parlamentario Mixto;
las números 103 a 113 y 115 a 120, del Grupo Parlamenta-
rio de Senadores de Coalición Canaria; la enmienda nú-
mero 114 ha sido firmada por todos los grupo parlamenta-
rios; las números 121 a 213 corresponden al Grupo Parla-
mentario Popular; las números 214 a 309, al Grupo Parla-
mentario Entesa Catalana de Progrés; las números 310 a
335, al Grupo Parlamentario de Convergència i Unió, y las
números 336 a 352. al Grupo Parlamentario Socialista.

La ponencia se reunió el día 26 de septiembre de 2006,
y estos fueron sus acuerdos.

La ponencia, por mayoría, ha acordado rechazar la pro-
puesta de veto número 1, presentada por el senador Cuenca
Cañizares, del Grupo Parlamentario Mixto.

La ponencia, por mayoría, ha acordado rechazar la pro-
puesta de veto número 2, presentada por el Grupo Parla-
mentario Popular.

La ponencia, por unanimidad, ha acordado incorporar
al informe las enmiendas números 337, del Grupo Parla-
mentario Socialista, y 114, firmada por todos los grupos
parlamentarios.

La ponencia, por mayoría, ha acordado incorporar al in-
forme las enmiendas números 342, del Grupo Parlamenta-
rio Socialista, y 319, del Grupo Parlamentario de Con-
vergència i Unió, con la redacción concreta de la enmienda
número 342.

La ponencia, por unanimidad, ha acordado incorporar
al informe la enmienda número 343, del Grupo Parlamen-
tario Socialista, y la número 318, del Grupo Parlamentario
de Convergència i Unió, con la redacción concreta de la
enmienda número 343.

La ponencia ha acordado incorporar al informe deter-
minadas correcciones gramaticales.

La ponencia ha acordado diferir el debate del resto de
las enmiendas a una fase ulterior del procedimiento, man-
teniéndose en este trámite el texto remitido por el Con-
greso de los Diputados, salvo en lo modificado por las en-
miendas relacionadas en los párrafos anteriores.

La comisión se reunió el día 27 de septiembre de este
año y aceptó como dictamen el texto propuesto por la po-
nencia. Se han presentado siete votos particulares, a través
de los cuales se mantienen para su debate y votación en el
Pleno las propuestas de veto y las siguientes enmiendas.
En el voto número 1 se mantienen las enmiendas números
1 a 20, del senador Urrutia Elorza, del Grupo Parlamenta-
rio Mixto. En el voto número 2, del Grupo Parlamentario

Mixto, se mantiene la propuesta de veto número 1 y las en-
miendas números 21 a 92, originalmente presentadas por
el senador Cuenca Cañizares, y las enmiendas números 93
y 102, presentadas originalmente por el senador Jorquera
Caselas, ambos pertenecientes al citado grupo parlamenta-
rio. En el voto número 3 se mantienen las enmiendas nú-
meros 103 a 113 y 115 a 120, del Grupo Parlamentario de
Senadores de Coalición Canaria. En el voto número 4, del
Grupo Parlamentario Popular, se mantienen la propuesta
de veto número 2 y las enmiendas números 121 a 213. En
el voto número 5 se mantienen las enmiendas números
336, 338 a 341 y 344 a 352, del Grupo Parlamentario So-
cialista. En el voto número 6, del Grupo Parlamentario de
Convergència i Unió, se mantienen las enmiendas núme-
ros 310 a 317 y 320 a 335. Y en el voto número 7 se man-
tienen las enmiendas números 214 a 309, del Grupo Parla-
mentario Entesa Catalana de Progrés.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
A continuación pasamos a debatir las propuestas de

veto.
En primer lugar, propuesta de veto número 1, del sena-

dor Cuenca Cañizares, del Grupo Parlamentario Mixto.
Su señoría tiene la palabra.

El señor CUENCA CAÑIZARES: Gracias, señor presi-
dente.

Señorías, el sistema fiscal de un país es una pieza fun-
damental de su modelo social a la hora de definir quién y
por qué motivos deben realizar las aportaciones necesarias
para sufragar las políticas de gasto, así como en qué cuan-
tía deben contribuir los distintos actores. Una reforma fis-
cal que se precie de progresista debe intentar eliminar los
desequilibrios existentes en nuestros sistema fiscal, agra-
vados tras las reformas practicadas por el Partido Popular
—en especial la del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas—, y promover los principios de suficiencia re-
caudatoria, equidad y progresividad que establece la Cons-
titución, para que se puedan poner en marcha tanto las in-
fraestructuras que nuestro país necesita como la prestación
de los servicios básicos a la ciudadanía o la mejora de
nuestro sistema de protección social.

Por una parte, el modelo fiscal de la derecha se basa en
un sistema de distribución injusto, en el cual los impuestos
indirectos y los de los asalariados son los que conforman
buena parte de la Hacienda Pública. Por otra, las nuevas
perspectivas financieras que tendrá nuestro país en su rela-
ción con la Unión Europea afectarán a la baja al flujo de
los fondos estructurales y de cohesión, y el nuevo modelo
de financiación territorial que se obtenga de las reformas
estatutarias que se están discutiendo y que contienen signi-
ficativos aumentos en el porcentaje de cesión de distintos
impuestos afectará a la disponibilidad de recursos del Es-
tado para hacer frente a sus competencias. Por todo ello, el
sistema tributario que surja debe tener en cuenta como va-
lor básico la suficiencia en la recaudación.

Pues bien, el proyecto de ley del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial
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del Impuesto sobre Sociedades traduce en términos gene-
rales la rebaja fiscal anunciada, manteniendo una estruc-
tura fiscal similar a la de la etapa anterior, del Partido Po-
pular, al mantener la separación de las fuentes de renta
para la obtención de la cuota que tiene que satisfacer el
contribuyente al erario público, y ampararse en mensajes
que no podemos aceptar, tales como que se puede dispo-
ner de buenos servicios públicos con continuas bajas de
los impuestos directos, el ya manido, y referido al con-
texto internacional, según el cual es imprescindible dis-
minuir los impuestos sobre el capital para que el ahorro y
la inversión empresarial no se vayan a otros países, o in-
cluso la afirmación de que bajar los impuestos es de iz-
quierdas. 

Pero para obtener buenos servicios públicos, aparte de
lograr una mayor eficiencia en su prestación, se debe dis-
poner de los fondos precisos para financiarlos. Además,
aunque el contexto internacional suponga una realidad de-
terminante en muchos casos a la hora de establecer medi-
das con efectos sobre el ahorro y la actividad empresarial,
en ningún caso puede servir de excusa para recortar paula-
tinamente —sin prisa pero sin pausa— los impuestos y su
progresividad.

El coste de esta reforma en términos de recaudación se
ha estimado en torno a los 5.000 millones de euros, la mi-
tad como consecuencia de la reforma del IRPF y la otra
mitad como consecuencia de las modificaciones del Im-
puesto sobre Sociedades. En las circunstancias actuales,
señorías, es injustificable procurar una reducción de los
impuestos, cuando nuestra presión fiscal es muy inferior al
promedio de la de las economías más desarrolladas de
nuestro entorno, cuando mantenemos serios déficit de pro-
tección social y cuando nuestro país está a la cabeza de los
países europeos en fraude fiscal, con una proporción que
diversos estudios sitúan en torno al 23 por ciento del PIB,
motivado en gran parte por la existencia de un alto porcen-
taje de economía sumergida. 

La prioridad para Izquierda Unida es la lucha activa
contra el fraude. Y aunque el Gobierno presentó acertada-
mente un plan de prevención del fraude que diagnosticaba
correctamente la situación, todo parece indicar, como ve-
remos posteriormente, que las necesidades de medios hu-
manos y materiales son el principal impedimento para su
aplicación efectiva.

Pero no estamos tan solo ante una reforma fiscal, sino
también ante la renuncia del Gobierno a objetivos sociales
y económicos de legislatura. Por otro lado, el contexto ma-
croeconómico tampoco justifica una bajada de los impues-
tos. Nuestra economía mantiene un crecimiento sostenido
con los desequilibrios de todos conocidos, lo que hace muy
difícil pensar que la reforma que propone el Gobierno
pueda contribuir a mejorar el modelo de crecimiento y la
competitividad, tal como se afirma en la exposición de mo-
tivos de lo que fue el anteproyecto y proyecto de ley actual.
Al contrario: como ya ocurrió con las rebajas fiscales del
Partido Popular, esta reforma podría adquirir un carácter
procíclico, alimentando, por ejemplo, nuestro diferencial
de inflación al fomentar el consumo a través de un au-
mento de la renta disponible de los contribuyentes. 

No es menos importante considerar que nuestro sis-
tema fiscal ha acentuado su regresividad durante los últi-
mos años, como consecuencia de las reformas que lleva-
ron a cabo los gobiernos del Partido Popular, que prima-
ron la recaudación por la vía de la imposición indirecta
frente a la directa. En lo que se refiere al IRPF en con-
creto, que es el tributo que puede contribuir en mayor me-
dida a que nuestro sistema fiscal sea más justo, su recau-
dación representaba en 1995 el 7,9 del PIB y descendió
hasta el 6,5 en 2004. Esta situación se agravará con la
nueva rebaja anunciada, que, según se afirma en el pro-
yecto, podría ser financiada con el desarrollo de tributos
medioambientales. Es una mala solución recortar un tri-
buto directo y progresivo buscando cierta compensación
en tributos ecológicos o de otras características, cuya
principal finalidad no puede ser recaudatoria, o en tributos
indirectos, que no tienen en cuenta la capacidad econó-
mica del contribuyente.

Los planteamientos actuales de la reforma del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas tienen evidentes sig-
nos de continuidad respecto de lo llevado a cabo por el
Partido Popular, e incluso culmina el carácter dual del tri-
buto, rompiendo definitivamente su carácter sintético al
establecer un tipo único para los rendimientos del capital.
Tampoco soluciona los problemas de equidad que provo-
caron las reformas del Partido Popular con las deducciones
en la base del impuesto, ni fomenta la progresividad con la
reducción de tipos y tramos en la tarifa.

Es verdad que la reforma disminuye la carga tributaria
para las rentas del trabajo, aumentando la reducción para
este tipo de rentas sobre la base de la discriminación que
sufren los rendimientos del trabajo de los asalariados, que
suponen prácticamente el 80 por ciento de la base del im-
puesto, una proporción que no guarda relación con la par-
ticipación de los salarios en la renta nacional. Pero la ver-
dadera discriminación se produce por la reducida aporta-
ción en términos relativos del resto de los rendimientos:
actividades económicas y profesionales, y rentas del capi-
tal.

Así, por un lado se recorta la tarifa, reduciendo el nú-
mero de tramos hasta cuatro; la reducción de tramos y la
ampliación de sus cuantías reduce la progresividad al per-
mitir que contribuyentes con niveles de renta muy dispares
tributen a un mínimo tipo medio, en tanto que la reducción
del tipo máximo sólo puede entenderse como un regalo fis-
cal exclusivo de las rentas más elevadas. Por otro lado, se
aumenta el mínimo exento de tributación, configurando un
tramo de la tarifa que tributa a tipo cero.

El acontecimiento más destacable por su excesiva re-
gresividad es el tratamiento de las rentas del capital finan-
ciero. El debate sobre la necesidad o no de reintegrar en la
base general las plusvalías se zanja con la extensión de un
tipo único en todos estos rendimientos. En efecto, todas
las rentas que la ley califica como procedentes del ahorro
—rendimientos del capital mobiliario y plusvalías— se
incorporan en una base única, tributando prácticamente al
18 por ciento, aunque el efecto que esta medida pueda te-
ner sobre los contribuyentes dependerá de su nivel de
renta y de los tipos marginales a que tributaban.
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El impuesto consolida su carácter dual: progresividad
para los rendimientos ordinarios —básicamente rentas sa-
lariales— y tipo proporcional para los rendimientos del ca-
pital. Los contribuyentes de mayor capacidad económica,
y por tanto, con mayor capacidad para ahorrar, están de en-
horabuena, pues van a experimentar una considerable des-
fiscalización de sus rentas al tributar los rendimientos que
obtengan del capital a un tipo fijo. En cuanto a los planes
de pensiones privados, se siguen incentivando de forma
desproporcionada aportaciones elevadas por parte de los
contribuyentes de mayor capacidad económica; y en lo re-
ferente a la vivienda, se da continuidad al apoyo fiscal a la
compra, sin recoger incentivos al alquiler.

La reforma del Impuesto sobre Sociedades se justifica
para defender la posición competitiva de nuestras empre-
sas, olvidando los verdaderos factores que influyen en la
competitividad, la productividad y la eficiencia empresa-
rial. Por un lado, se reconoce la escasa eficacia de los estí-
mulos fiscales a la inversión, propugnando su paulatina
eliminación, y por otro, se reducen los tipos de gravamen.
Como resultado de todo ello es muy probable que las ren-
tas del capital empresarial reduzcan su aportación al soste-
nimiento del gasto público, acentuando aún más la agresi-
vidad de nuestro sistema fiscal. 

Contrariamente a las tesis del presidente del Gobierno,
para Izquierda Unida el bajar los impuestos no es una me-
dida de izquierdas; de izquierdas es conseguir que éstos
sean más progresivos y redistributivos, máxime en una
fase de crecimiento económico como la que vivimos.

Defendemos una mayor progresividad fiscal, especial-
mente en los tramos altos del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas y de las rentas del capital con el fin de
garantizar servicios públicos de calidad y atender la finan-
ciación de la futura ley de dependencia, de la ley de igual-
dad y nuevas medidas sociales, para que estas no se con-
viertan en una mera propaganda vacía de contenido. 

La propuesta del Gobierno no rebaja los incentivos fis-
cales a los propietarios de vivienda en alquiler, como era
su intención, pero tampoco ha extendido esa ventaja a los
inquilinos, lo que habría sido deseable. Izquierda Unida ha
enmendado este proyecto de ley para que se reduzca la
cantidad máxima de desgravación por la compra de una vi-
vienda y para que se establezcan topes de desgravación de
su precio. Del mismo, reclamamos que se establezcan con-
diciones finalistas a las desgravaciones a empresas en fun-
ción del esfuerzo realizado, por ejemplo, en materia de
empleo, producción ecológicamente sostenible o investi-
gación y desarrollo.

Señorías, para finalizar diré que a nuestro juicio esta re-
forma fiscal supone la renuncia del Gobierno a cumplir ob-
jetivos sociales y económicos de legislatura; configura un
sistema más injusto debido a que hace recaer buena parte
de los impuestos sobre los asalariados, de forma que quie-
nes perciben un salario pagarán mucho más que quienes
perciben un rendimiento de capital, y supone que una
buena parte de este sistema impositivo recaerá en los im-
puestos indirectos, es decir, aquellos que no diferencian
entre quienes tienen más y menos renta.

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
¿Turno en contra? (Pausa.)
Tiene la palabra el senador Bru.

El señor BRU PARRA: Gracias, señor presidente.
Señorías, senador Cuenca, comprenderá su señoría que

comience mi intervención manifestando mi respetuoso
pero total desacuerdo no solo con el veto que su grupo ha
presentado a este proyecto de ley, sino y sobre todo en los
motivos en los que se sustenta y en los argumentos con los
que lo ha defendido. Su señoría se ha limitado a efectuar
un brindis al sol, un brindis ideológico, doctrinario fiscal-
mente, y se lo digo en el doble sentido del concepto, una
intervención de tipo militante. Pero en materia fiscal, sena-
dor Cuenca, no basta con darse fuertes golpes de pecho e
invocar reiteradamente la progresividad y la equidad para
ser precisamente ni más progresista ni más equitativo. Es
más, en ocasiones, y de ahí los efectos perversos sobre los
que nos prevenía Hirschman, la rígida y doctrinaria perse-
cución de estos objetivos se pueden alcanzar y con fre-
cuencia se alcanzan objetivos diametralmente opuestos.

Si yo quisiera reducir de forma esquemática y —me
disculpará— un tanto caricaturesca sus argumentos, podría
decirle que de su discurso y de la justificación de su veto se
desprende que usted y su grupo piensan que los españoles
pagamos pocos impuestos y quieren aumentar la presión
fiscal, presión fiscal que soportan de forma mayoritaria-
mente ejemplar y solidaria nuestros conciudadanos. Y la
pregunta inmediata es por qué: porque nuestra presión fis-
cal es más baja que el promedio europeo, porque hay
fraude, porque hay serios déficit sociales. Vayamos por
parte. Como usted mismo ha reconocido en su interven-
ción, el fraude se corrige luchando contra él, no pagando
más todos porque unos cuantos o muchos defrauden. Su-
pongo que en eso estará de acuerdo su señoría conmigo,
que porque mi vecino o nuestros vecinos paguen menos
usted o yo o nosotros no tengamos que pagar más. ¡Hasta
ahí podríamos llegar! Esa parte de la argumentación es
ociosa.

Tampoco creo que su señoría aspire a esa convergencia
fiscal por el promedio de presión fiscal en Europa en sí
mismo y por sí misma, así en abstracto, como si esto fuera
una competición. Creo fundadamente que hay otros tipos
de convergencia, con Europa la convergencia real o en
nuestro caso y en el suyo y en el mío la convergencia so-
cial, que le deben preocupar más, como a mí y a mi grupo
nos preocupa. Por tanto, como supongo que su señoría no
padece bulimia fiscal, que usted no persigue el incremento
impositivo en sí mismo, sino que le preocupa la otra di-
mensión del mismo, que es el gasto, que es el destino de
los impuestos que pagamos, si le parece vamos a detener-
nos en ello, porque habla usted, a mi juicio, de forma un
tanto injustificada de que el Gobierno renuncia a no sé que
tipo de objetivos sociales. 

Se acaba de presentar el proyecto de Presupuestos Ge-
nerales del Estado para el año 2007. Hablaba usted de dé-
ficit sociales con respecto a Europa. Cierto es y más acu-
sado después de ocho años de Gobierno popular y los re-
cortes que ello ha supuesto en las principales variables y
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los indicadores estadísticos europeos son un claro reflejo
de lo mismo. Pero estas diferencias, estos déficit se corri-
gen con más gasto social, no con más ingresos impositi-
vos. Hace falta gastar más, no necesariamente cobrar más.
En estos Presupuestos Generales del Estado previstos para
el próximo año, señoría, el gasto social crece un 8,5 por
ciento, es un incremento sustancial y además sostenido
respecto al 2005 y al 2006. En estos Presupuestos Genera-
les del Estado, señoría, más de la mitad de la cifra total
presupuestada, concretamente 147.160,23 millones de eu-
ros, corresponden a gasto social. Unos Presupuestos Gene-
rales del Estado donde el gasto en educación crece un 26,1
por ciento y dentro de él, las becas, un factor fundamental
de una política de equidad, crecen casi al 20 por ciento.
Donde el gasto en investigación más desarrollo más inno-
vación civil aumenta un 33 por ciento, duplicando así el
gasto presupuestado en el año 2004 y adelantando las pre-
visiones del Gobierno un año en esta legislatura. Donde las
infraestructuras productivas siguen creciendo a un ritmo
acelerado, a un 9,6 por ciento.

Donde, en definitiva, los ingresos crecen un 10,5 por
ciento y los gastos un 7,2 por ciento, por lo cual el superá-
vit se consigue vía el aumento de ingresos, y no con la re-
ducción del gasto. O sea, que estos presupuestos, por de-
cirlo con la expresión clásica —que recientemente recor-
daba una editorial—, son unos presupuestos sociales in-
versores. 

Por tanto, señoría, y con la actual estructura impositiva,
se pueden articular los mejores Presupuestos Generales del
Estado de la historia reciente española —y se lo digo
abierta y francamente, señoría; los mejores—; es más, por
expresarlo en términos coloquiales, ya nos daríamos con
un canto en los dientes, señoría, por que estas cuentas pú-
blicas pudieran repetirse, a este ritmo y con estos incre-
mentos, en próximos ejercicios. Pero yo no acabo de en-
tender, sinceramente, la aparente obsesión de su señoría
por incrementar la presión fiscal en España.

En definitiva, señoría, yo creo que usted no puede man-
tener que la rebaja fiscal que supone esta reforma y que, in-
sisto, va a favorecer fundamentalmente al colectivo de
contribuyentes de rentas medias y bajas, que son los gran-
des beneficiados de las mismas, vaya a impedir o a dificul-
tar el desarrollo de políticas públicas precisas y necesarias,
ni en educación ni en servicios sociales ni en ningún otro
tipo de gasto social. Yo creo que estamos en el paquete, en
el mix adecuado de política fiscal y económica, y a las
pruebas me remito. No hace falta más que ver los indica-
dores económicos de crecimiento, de creación de empleo,
de afiliación a la Seguridad Social. Los datos hablan por sí
mismos; incluso la inflación, que usted ha mencionado,
nos da un respiro más que considerable, evidenciando su
considerable dependencia de factores volátiles, como es la
factura energética.

Ante esta situación, la reforma fiscal que nos plantea el
Gobierno es prudente y adecuada, pero al mismo tiempo
introduce cambios importantes que suponen una conside-
rable reducción de impuestos para las rentas medias y ba-
jas, mediante la elevación sustancial de los mínimos per-
sonal y familiar, y el ensanchamiento de los tramos, que, al

contrario de lo que decía su señoría, viene a disminuir la
carga tributaria que soportan las rentas del trabajo, puesto
que la gran mayoría de los contribuyentes, que son los que
perciben rentas de esta categoría, y de los asalariados,
aquellos que obtienen el 75 por ciento de sus ingresos tota-
les de este tipo de rentas, se benefician del 85 por ciento de
la rebaja impositiva.

Es una reforma que recupera la equidad en el trata-
miento de las circunstancias personales y familiares; que
introduce neutralidad y competencia en el sector finan-
ciero, mediante el tipo único del 18 por ciento para todos
los tipos de ahorro. Señoría, usted no ignorará, no puede
ignorar que las rentas medias y bajas, sobre todo las bajas,
tienen en depósitos bancarios el ahorro, no en grandes
obras de ingeniería financiera, y, por tanto, los intereses de
los depósitos bancarios en estos momentos cotizan al tipo
marginal, por lo que el 18 por ciento supone una fuerte re-
baja para la gran mayoría de los españoles con rentas me-
dias y bajas.

Por último, nos facilita un impuesto simplificado en el
que se reducen los tramos a cuatro, en el que más del 60
por ciento de los contribuyentes va a tributar a un tipo
único del 24 por ciento, con un mínimo personal y familiar
que tributará a tipo cero. O sea, esta transformación de la
tarifa, junto a los mínimos sujetos a tipo cero, va a favore-
cer especialmente a las rentas más bajas, y en su mayoría
asimismo, por primera vez en la historia impositiva espa-
ñola, por razones de cohesión social, se incentiva la cober-
tura privada de la contingencia de gran dependencia.

Con este resumen esquemático yo creo sinceramente
que su señoría no puede o no debe —aunque es posible se-
guir haciéndolo, por supuesto, que son cuestiones diferen-
tes— seguir manteniendo su discurso, francamente
opuesto a este proyecto, porque está usted construyendo
una diatriba sobre un imaginario que en absoluto se co-
rresponde con la realidad que en él se aborda, ni con los
principios claramente sociales y equitativos que le inspiran
y con los objetivos que persigue.

Usted ha mencionado el tema de la tributación, del aho-
rro al tipo del 18 por ciento, pero ya le he explicado que
precisamente son las rentas bajas las que se van a ver más
favorecidas por este tipo de fiscalidad, porque son las ren-
tas que tienen sus activos financieros en libretas de ahorros
o en cuentas corrientes, y esos intereses son los que ahora
tributan al tipo marginal. Tengo los datos, pero como me
imagino que el trema volverá a salir, no tengo inconve-
niente en volver a argumentar con estadísticas en la mano.

La prueba palmaria es, precisamente, que con la re-
forma del 18 por ciento, el coste se va a concretar en las
rentas más altas. Así, con la unificación de la tributación
del ahorro a tipo fijo y con esta elevación al 18 por ciento,
la Hacienda Pública pierde sólo 28 millones de euros, pero
lo interesante es que para aquellos contribuyentes de hasta
96.000 euros, el ahorro es de 113 millones de euros, mien-
tras que los de rentas superiores a esa cantidad pagan 85
millones de euros más. Si lo desea, le puedo desglosar aún
más estas cifras en el caso de los tramos superiores, que
son los que tienen sus ahorros invertidos en activos finan-
cieros, en instrumentos de inversión colectiva u otros deri-
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vados financieros complejos, pero ése no es el caso del tra-
bajador o del jubilado que, insisto, tiene libretas de ahorro
y no grandes instrumentos de inversión colectiva, que no
salen precisamente beneficiados con esta rebaja.

Desde mi punto de vista, usted se ha dejado llevar de
una impresión doctrinaria y no se ajusta a la realidad. Evi-
dentemente, la rebaja de la tarifa está en línea con la de los
países más progresistas de Europa y beneficia a las rentas
medias y bajas. Con la actual estructura impositiva espa-
ñola los impuestos indirectos no llegan ni a la tercera parte
del total de la recaudación —algo más del 30 por ciento—
y, desde mi punto de vista, ésta es una composición bas-
tante homologable —aunque no le voy a dar más cifras—,
con el entorno europeo al cual le gusta referirse. 

Por supuesto, es usted muy libre de seguir repartiendo
absoluciones o condenas porque para eso estamos aquí,
para recibirlas y aceptarlas con sumo gusto, pero espero
que me permita que escuche sus críticas a beneficio de in-
ventario.

En resumen, senador Cuenca, creo que ni unos ni otros
debemos caer en el tan hispánico y ancestral vicio del arbi-
trismo; es decir, de buscar y ofrecer soluciones infalibles
para todo tiempo y lugar, una especie de bálsamo de fiera-
brás. La política fiscal no puede ser única, estática, inmu-
table e independiente del ciclo económico sino que debe
adaptarse y juzgarse en relación con él y, por tanto, no es
procedente que traiga fórmulas mágicas —mejor dicho, in-
mutables—, como si estuviesen esculpidas en algún tipo
de tabla de la ley. En este sentido, le tengo que repetir que
en estas circunstancias, en la situación actual de la econo-
mía española, ésta es la reforma fiscal prudente y adecuada
que la situación requiere y creo que usted tendrá pronto la
oportunidad de ver que los hechos, los datos, la evolución
de nuestra economía y la mejora de las condiciones socia-
les de nuestros ciudadanos nos van a dar la razón.

Señoría, como decía aquel, los experimentos con gase-
osa, porque no olvide usted que ésta es una reforma fiscal
para un país de 44 millones de habitantes, un país que en
este momento es la novena potencia económica mundial y
no podemos plantearla desde posturas exclusivamente or-
todoxas, en el sentido de aquello que podría satisfacer al
núcleo reducido de la militancia de un partido, sea el suyo
o sea el mio, porque no se trata de ofrecer satisfacción mi-
litante sino aquellas fórmulas que busquen el bienestar
para el mayor número de personas. No voy a caer en la ten-
tación de decirle que puesto que a usted no le gusta esta re-
forma y que tampoco le gusta a la derecha, estamos ante
una señal inequívoca de que es la opción adecuada. 

Sinceramente, me hubiera gustado que usted y su grupo
se sumasen a la mayoría que sacará adelante este proyecto.
Creo que debemos vacunarnos contra tentaciones vanguar-
distas porque, al fin y al cabo, se trata de sumar apoyos y
construir mayorías porque le recordaré, por ejemplo, que
el famoso y cacareado modelo sueco, que tanto hemos ad-
mirado y envidiado, comenzó en los años treinta, cuando
un líder socialdemócrata llamado Guilford? pactó con un
partido agrario, que no estaba precisamente a la vanguar-
dia del proletariado, pero que tuvo la sensatez suficiente
para acometer los cambios necesarios y apoyar de forma

duradera una política que acabó transformando radical-
mente la sociedad sueca en los siguientes 40 años.

Señoría, acabo mi intervención reiterándole que me hu-
biera gustado que usted y su grupo se hubieran sumado a la
mayoría que ha apoyado este proyecto en el Congreso de
los Diputados y que espero que sea suficiente para sacar
adelante el proyecto en esta Cámara porque, desde mi
punto de vista, ésta es la reforma prudente y moderada que
el ciclo económico español actual requiere e, insisto, en
que los hechos son tozudos y que el tiempo nos dará la ra-
zón.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
A continuación, pasamos al debate de la propuesta de

veto número dos, del Grupo Parlamentario Popular.

El señor SÁNCHEZ-SIMÓN MUÑOZ: Muchas gra-
cias, señor presidente.

La defensa de este veto es relativamente sencilla, em-
pezando porque los argumentos son absolutamente contra-
rios a los que ha formulado el portavoz de Izquierda Unida
desde esta tribuna, por lo que no voy a efectuar interven-
ción en el turno de portavoces respecto de su intervención
y voy a centrarme en los argumentos que sostienen el veto
que presento, ya que, como verán, es muy sencillo de en-
tender, como les he señalado, que las razones son absolu-
tamente diferentes.

En primer lugar, lo que hay que decir es que la reforma
pretendida del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí-
sicas que nos presenta el Gobierno es cualquier cosa me-
nos una reforma. No lo es por una razón muy sencilla, por-
que no se marca ningún tipo de objetivos. Tanto en la ex-
posición de motivos como los expuestos en las distintas
explicaciones que muy someramente se han efectuado en
esta Cámara y en el Congreso de los Diputados, se trata de
objetivos generales de cualquier sistema fiscal y los objeti-
vos que se recogen en nuestra Constitución, como no
puede ser de ninguna otra manera. Pero no se contempla
ningún objetivo. Y eso es así porque realmente no lo tiene.

Si empezamos por el principio, podemos ver que el Par-
tido Socialista se presentó a las elecciones con un pro-
grama económico que expresaba una reforma del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas que nada te-
nía que ver con la reforma que ahora se plantea, ni en los
tipos impositivos, ni en la estructura del impuesto, absolu-
tamente en nada. Aquel objetivo que se contemplaba en su
programa electoral correspondía a unos objetivos de polí-
tica económica muy discutibles y que nosotros no compar-
timos, pero, evidentemente, lo que no tiene mucho sentido
es que la reforma que ahora debatimos no tenga nada que
ver con aquello que manifestó en ese contrato con los ciu-
dadanos o con ese programa electoral, salvo que las cir-
cunstancias hayan cambiado. Y las circunstancias cambia-
ron desde el momento en que el Partido Socialista ganó
unas elecciones, de forma justa y legítima, pero, desde
luego, sin tenerlo previsto, y eso dio lugar a que todo su
objetivo de política económica lo hayan ido modificando
con el tiempo. 
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Este proyecto de norma lo que realmente recoge es una
serie de pegotes en su articulado, pegotes que se corres-
ponden con el tratamiento de determinadas materias muy
singulares que rompen la coherencia que ofrecía el Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas que ahora se
reforma, bajo la apariencia de una reforma integral pero
que realmente es muy parcial.

En primer lugar, entendemos que esos pegotes son tales
porque rompen con la lógica de nuestro sistema fiscal en el
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, que es la
coherencia en la definición de la base imponible. Esta tenía
su tratamiento diferente en función de la fuente pero al fi-
nal recibía un tratamiento similar. Sin embargo, en este im-
puesto se introduce un elemento muy importante, cual es la
construcción de un sistema dual, por una parte, con deter-
minadas fuentes de renta, como son las del trabajo y acti-
vidades económicas, que tributarán mediante un sistema
progresivo, y, por otra parte, un conjunto de fuentes de
renta —no las antiguas plusvalías—, que denomina rentas
del ahorro, con una tributación específica y singular al 18
por ciento, salvo que las comunidades autónomas lo suban
o bajen, en el margen de que disponen. ¿Qué significa eso?
Pues que se rompe con la coherencia del impuesto. En lu-
gar de tener un impuesto que gravaba la capacidad contri-
butiva de sujeto pasivo de una forma similar, distinguiendo
lo que hay que distinguir, nos encontramos con que a
igualdad de capacidad contributiva, los tratamientos y las
consecuencias fiscales son diferentes. Se podrá decir que
el sistema dual está impuesto en algunos países —cosa que
es cierto—, pero también es cierto que algunos países que
han tenido sistema dual lo están abandonando, precisa-
mente porque esa construcción da lugar a unas situaciones
que en absoluto benefician a la economía, como más ade-
lante explicaré.

Por otra parte, es una reforma que rompe con el con-
cepto de renta disponible que la inmensa mayoría de los
tratadistas recogen, y el sentido común entiende. ¿Qué es
la renta disponible? Es lo que percibe una persona, menos
aquellas cantidades necesarias para subsistir, considerando
con un criterio igualitario que esa cantidad de superviven-
cia es igual para todos. Esa idea se rompe, ya que aquí se
establece que la renta disponible y el mínimo de subsisten-
cia son iguales para todos. Con la reforma que se impone,
esa construcción de renta disponible, como digo, se rompe
de manera clara y definitiva. 

Por otro lado, este impuesto establece unas situaciones
claramente discriminatorias en las que, como antes seña-
laba, dependiendo de la fuente específica de las rentas que
percibe un determinado contribuyente su tributación va a
ser una u otra. Y le voy a poner un ejemplo muy sencillo
sobre una renta del ahorro: una renta procedente de la in-
versión a través de ampliaciones o suscripciones o adquisi-
ción de acciones, es decir, de participación en capital
ajeno, soporta una doble tributación, en la tributación en la
entidad que produce el beneficio y también en el sujeto que
percibe ese beneficio. El mecanismo que hasta ahora exis-
tía para evitar esa situación de doble fiscalidad o de doble
tributación era un régimen de deducción por doble imposi-
ción de dividendos. Frente a aquellas persona que lo que

hacía era ceder el capital mediante préstamo o forma simi-
lar, en el que el interés era gasto deducible para la sociedad
o para el prestatario y era ingreso para el prestamista, para
quien recibía el interés. En la reforma que el Gobierno nos
presenta resulta que ambas se consideran como tributación
al ahorro, ambas quedan sometidas a la misma fórmula y
se elimina esa deducción por doble imposición de dividen-
dos, con lo cual le está dando un tratamiento igual a dos si-
tuaciones que son absolutamente diferentes. Eso va a su-
poner una modificación clara de lo que son los comporta-
mientos económicos, aparte de regular de manera injusta,
porque contempla respuestas iguales a situaciones absolu-
tamente diferentes. Ese es un ejemplo que se desprende de
la ley. 

En las plusvalías tenemos el mismo caso. No es lo
mismo el tratamiento de una plusvalía que pueda obtener
una persona física por una inversión en un día, ya que en
cuestión de horas una persona invierte dinero a través de la
Bolsa y en el mismo momento obtiene una ventaja, a la de
otra persona que ha efectuado una inversión y la ha mante-
nido durante 10, 20, 60, 200 años —el período que sea—,
y al cabo del tiempo recoge los beneficios de esa inversión,
cuando además en muchos casos la diferencia de precio
viene determinada exclusivamente por la inflación real, no
por la nominal. No se puede tratar a esas dos situaciones de
la misma forma, ya que requieren un tratamiento diferente.
En un caso es una plusvalía claramente especulativa y en el
otro caso es la realización de un ahorro.

¿Cuál es el planteamiento del Gobierno? Tratar por
igual situaciones desiguales. Eso conduce a una falta clarí-
sima de equidad y a que esos pegotes que se han ido po-
niendo creen situaciones manifiestamente injustas. Eso ya
justificaría de por sí el veto, pero hay más.

Era necesaria una reforma del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas, entre otras cosas porque se ha pro-
ducido un incremento muy importante de la inflación en
estos últimos años. Si analizamos las cifras de recaudación
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en es-
tos años, vemos que van creciendo a niveles exagerados, lo
cual contradice aquella aseveración que hizo el Partido So-
cialista cuando estaba en la oposición de que con la re-
forma del Partido Popular iba a disminuir la recaudación.
Pues no, ha aumentado. Esa situación que existe, como
digo, por un lado, por el efecto de la inflación, y por otro,
por la necesidad de corregir el impuesto ante circunstan-
cias nuevas —los impuestos se tienen que ajustar a la rea-
lidad, que siempre es cambiante— plantea necesariamente
acometer una serie de objetivos, como corregir desequili-
brios, favorecer la competitividad y las rentas del trabajo,
favorecer y profundizar sobre la base de la equidad tribu-
taria, favorecer y proteger la tributación de la familia y fa-
vorecer el ahorro y la inversión. Pues bien, ante todo eso,
¿cuál es la respuesta que nos da el Gobierno? 

En primer lugar, el ahorro. Ante el ahorro se crea la si-
tuación injusta de dar igual soluciones a situaciones total-
mente desiguales, pero además sube los impuestos, sube la
fiscalidad del ahorro. Esas plusvalías a largo plazo tributa-
ban al 15 por ciento y ahora van a hacerlo al 18 por ciento,
y esos tres puntos suponen un 20 por ciento de incremento.
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Ello significa penalizar el ahorro en vez de favorecerlo, y
eso se contradice claramente con sus objetivos. 

En segundo lugar, la familia. Con los nuevos elementos
que se incorporan a la nueva regulación, las familias de in-
gresos medios con tres o más hijos van a tributar más. Esas
unidades familiares, que entendemos que se merecen la
máxima protección, van a salir perjudicadas con la re-
forma.

Además, se trataba de corregir la inflación. La bajada
de tipos ya está más que absorbida con los incrementos de
inflación que hemos experimentado actualmente, por lo
que tampoco se cumple ese objetivo.

Además, se trataba de perseguir la competitividad. Pues
resulta que en esta reforma, que incluye también una re-
forma parcial del Impuesto sobre Sociedades, se bajan los
tipos impositivos del Impuesto sobre Sociedades, que está
muy bien, pero también se eliminan deducciones y exen-
ciones, muchas de las cuales estaban afectando a la pe-
queña y mediana empresa, la reinversión de activo, por
ejemplo, con lo cual lo que estoy quitando por un lado lo
estoy exigiendo por otro. ¿Cuál va a ser el resultado? El
mismo, ¿Y eso favorece la competitividad? No.

En definitiva, señorías, nuestro veto se basa en que esta
reforma no es una reforma, es la inclusión de unos ele-
mentos muy parciales que hacen perder la coherencia del
impuesto, que persiguen unos objetivos totalmente dife-
rentes a los que la economía española requiere, que rompe
un sistema que necesitaba —y nosotros lo habíamos pro-
puesto en nuestro programa electoral— ajustes y correc-
ciones sobre la base de la línea ya marcada. Va a ser una re-
forma injusta porque en lugar de propiciar el ahorro lo en-
carece y crea un tratamiento fiscal similar en situaciones
desiguales, por lo cual los tratamientos van a ser desigua-
les. En definitiva, entendemos que esta reforma no se de-
bería producir.

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Turno en contra. Tiene la pa-
labra el senador Bru.

El señor BRU PARRA: Muchas gracias, señor presi-
dente.

Senador Sánchez-Simón, le agradezco el tono de su in-
tervención. No voy a entrar en las cuestiones de logoma-
quia que ha presentado usted entre reformas o no reformas,
es una cuestión que depende del color de los ojos que lo
miran. Dice usted que si son pegotes, recortes, etcétera,
pues bien, ahora entraré en ello pero, insisto, no me intere-
san nada las cuestiones semánticas ni conceptuales.

Por otra parte, habla usted de programas electorales, de
gobierno, de si hubo un triunfo imprevisto, etcétera. No,
señoría. Lo que ocurre es que como para ustedes gobernar
es mandar, no tienen claro lo que es gobernar para todos y
desde la base más amplia de acuerdo posible. Cuando uno
intenta gobernar para todos buscando la base más amplia
de consenso, evidentemente, como he dicho al senador
Cuenca, uno no intenta imponer su doctrina ni su programa
al cien por cien, porque eso no es gobernar, es simple-
mente ordeno y mando. Por ello, cuando uno intenta go-

bernar desde los postulados que he mencionado, uno cede
y acepta —porque no está en posesión de la verdad abso-
luta— los planteamientos, las sugerencias y las mejoras de
otros grupos, que se incorporan a los proyectos que el Go-
bierno efectúa. Esa es la diferencia entre un programa elec-
toral y el programa de Gobierno de un partido democrá-
tico, cosa que usted, con la concepción autoritaria de su
partido, posiblemente nunca acabará de comprender.

Paso por el hecho de que todos tenemos una fijación
profesional y ha venido usted aquí, como si esto fuera la
escuela de hacienda, con un ejercicio cogido con pinzas a
ver le salía un número con el que sustentar una crítica pro-
funda a un proyecto. Comprenderá usted que me lo tome
un poco a broma porque no afecta nada a la concepción de
este proyecto de reforma.

Señoría, como he dicho al senador Cuenca, esta re-
forma, siendo prudente, introduce cambios importantes:
introduce una importante reducción de impuestos para las
rentas medias y bajas mediante la elevación sustancial de
los mínimos personal y familiar y el distanciamiento de
tramos. Es una reforma que recupera la equidad en el tra-
tamiento de las circunstancias personales y familiares. Por
ejemplo, en la deducción y desgravación por hijos, se
atiende a circunstancias personales y no como antes, sena-
dor Sánchez-Simón, y posteriormente me referiré al trata-
miento del ahorro, que a usted le preocupa mucho. Se de-
sarrollan en ella instrumentos fiscales importantes y nove-
dosos para hacer frente al envejecimiento y a la dependen-
cia. Se simplifica el impuesto —y reitero lo que he comen-
tado anteriormente al senador Cuenca— reduciendo el nú-
mero de tramos, lo que beneficia principalmente al 60 por
ciento de contribuyentes que a partir de ahora van a tribu-
tar a un tipo único del 24 por ciento.

Frente a todo esto, anécdotas al margen, por lo que he
podido entender de su discurso, se centra usted en tres crí-
ticas fundamentales, que justifican la presentación de su
veto, que son, por una parte, la hipotética falta de equidad,
por otra, el tratamiento del ahorro , y, por último, el trata-
miento diferenciado a las familias.

Cuando he intervenido contestando al senador Cuenca,
ya he explicado que la tributación del ahorro que se plantea
propone una fiscalidad homogénea, lo cual se logra me-
diante la incorporación de todas las rentas que la ley cali-
fica como procedentes del ahorro en una base diferenciada
con tributación a un tipo fijo e idéntico para todas ellas.
Con estos cambios que se introducen —e insisto en lo que
le decía antes al senador Cuenca— se beneficia a quienes
tienen rentas medias y bajas, que son los poseedores de un
mayor número de libretas de ahorro y depósitos bancarios.
Por tanto, este tratamiento homogéneo va a permitir una
notable simplificación, tanto en la elección del instrumento
de ahorro como en su tratamiento fiscal. E insisto en que no
les descubro nada nuevo si les digo que son precisamente
los contribuyentes de rentas medias y bajas los que tienen
depositados sus ahorros principalmente en depósitos ban-
carios cuyos intereses cotizan al tipo marginal, con lo cual
son los grandes beneficiados de estas medidas. 

El objetivo de la tributación del ahorro en este proyecto
es conseguir plenamente neutralidad, eficiencia, equidad y
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sencillez. Este proyecto es neutral en tanto en cuanto que
todos los productos financieros se someten a las mismas
reglas de tributación; en tanto en cuanto que el plazo no in-
fluye en la tributación; en tanto en cuanto se eliminan los
dirigismos fiscales y en tanto en cuanto ésta es una reco-
mendación del Banco de España, que se ha pronunciado a
favor de este modelo en diversas ocasiones. Es una simpli-
ficación porque el inversor conoce de antemano la tributa-
ción de sus rentabilidades, ya sea en forma de rendimien-
tos o de esas plusvalías de que hablaba usted. Es una sim-
plificación que introduce eficiencia en el sector financiero
porque fomenta la competencia de instituciones financie-
ras rompiendo con las bolsas y con el mercado de clientes
cautivos. Es una reforma equitativa porque, como le decía,
el perfil del contribuyente al cual beneficia es el de rentas
medias y bajas dada la estructura del ahorro que existe en
España. Por último, diga usted lo que diga —y tengo aquí
los datos—, ésta es la reforma que se aproxima a lo que
existe hoy en día en el entorno internacional. Si usted
busca en ese entorno el sistema fiscal más progresista, que
es el modelo nórdico, verá que, lógicamente, es el que está
implantado en Suecia, en Noruega y en Finlandia, además
de en el país más avanzado en mercados financieros, que
es el Reino Unido, aunque hay alguna diferencia en este
sentido. Por tanto, no me diga que no, porque se eliminan
algunas peculiaridades y diferencias que teníamos res-
pecto del resto de Europa.

Dice usted que rompe la equidad y no veo por qué. Pre-
cisamente la reforma tiene como objetivo fundamental la
equidad y el favorecer el crecimiento económico, y por eso
lo que hace es disminuir la carga tributaria que soportan las
rentas del trabajo elevando sustancialmente la reducción
establecida para las mismas, con lo cual se beneficia espe-
cialmente a las rentas más bajas. Por tanto, no tiene usted
razón en absoluto cuando dice que el proyecto rompe el
modelo de equidad ya que, por el contrario, tanto en rela-
ción con el tratamiento de las rentas salariales como en el
tratamiento a las familias, contribuye a mejorar sustancial-
mente la equidad.

Dice usted que la inflación se comerá la reforma fiscal.
¡Pero hombre! ¡Si ustedes han estado ocho años sin de-
flactar la tarifa del impuesto! ¿Cómo me puede decir a mí,
ahora que en estos últimos años se está deflactando la ta-
rifa del impuesto, que la inflación se va a comer la rebaja?
Ustedes, que en ocho años no deflactaron nunca la tarifa
del impuesto, ¿se acuerdan ahora de lo que es deflactar y
evitar los efectos de la inflación sobre la imposición? Se
acuerdan ustedes un poco tarde. Como dicen en mi pueblo,
sólo se acuerdan de Santa Bárbara cuando truena.

No es cierto. Tampoco es cierto que esto perjudique a
las clases medias porque, como le he dicho, eso no es así
puesto que es el amplio colectivo de rentas bajas y medias
el que se verá beneficiado por esta reforma, porque va a
haber un ahorro medio del 6 por ciento para el 60 por
ciento de los contribuyentes. Por tanto, la inmensa mayo-
ría de los contribuyentes es la que se va a ver beneficiada
por este proyecto.

Y en absoluto perjudica a las familias, y menos aún a
las que tengan muchos hijos, porque esas se verán mucho

más favorecidas que con cualquier otra reforma de las que
ustedes han hecho. Si quieren entramos en cifras, pero por
no aburrirles evitaré dárselas aquí. El caso es que las cifras
están claras en el proyecto, y usted, que es un profesional
tiene que saberlas.

Como le he dicho, el tratamiento del ahorro es un tema
que no se puede seguir sosteniendo. El modelo dual pro-
puesto introduce neutralidad, eficiencia, equidad y senci-
llez, como he dicho.

La reforma va por la vía de introducir y mejorar al co-
lectivo con rentas medias y bajas y favorece, fundamental-
mente, al 85 por ciento de los contribuyentes, que perciben
básicamente rentas derivadas del trabajo. ¿Le habría gus-
tado a usted una reforma más amplia? ¿En qué sentido?
¿Qué propone usted? ¿Rebajar más los impuestos en la si-
tuación actual? ¿A qué coste? Porque, cuando uno dice que
va a rebajar los impuestos, nos sitúa en una posición total-
mente antitética a la que teníamos con el senador Cuenca;
si usted rebaja los impuestos, rebaja los ingresos del Es-
tado; si rebaja los ingresos del Estado, me tendrá que decir
de dónde recortamos el gasto, porque toda rebaja de in-
greso tiene que ir acompañada de una propuesta que la
haga creíble. Aquí no se pueden hacer propuestas fiscales
en el aire. Cuando uno dice que va a rebajar los ingresos,
tiene que admitir que va a recortar los gastos. ¿Dónde
piensan recortarlos? 

Usted ha manifestado que todas sus propuestas alterna-
tivas suponen un coste muy superior para el Estado. Esta
rebaja supone un coste de unos 2.000 millones de euros en
el IRPF y de otro tanto en el Impuesto sobre Sociedades, lo
que es plenamente asumible. Según los cálculos y el análi-
sis de sensibilidad que hemos realizado sobre sus propues-
tas, todas ellas hechas desde la alegre irresponsabilidad de
la oposición, vemos que tienen un coste de unos 13.000
millones de euros. Si los ingresos del Estado caen en
13.000 millones de euros, dígame usted de dónde recorta-
mos el gasto. ¿En gasto social, como hacían ustedes
cuando gobernaban? ¿En infraestructuras? Dígame usted,
si quieren ser creíbles, dónde compensan fiscalmente ese
recorte fiscal de ingresos.

Comprendo perfectamente su posición. Como esta re-
forma es prudente, sensata, moderada, aceptable y, ade-
más, se inserta en el ciclo actual y resulta beneficiosa para
la situación actual española, es difícilmente atacable y, por
lo tanto, hay que mostrar aquí un ramillete; se trata de pe-
gar aquí un puntazo y allí un alfilerazo y decir que aquí hay
un zurcido y allí un remiendo, pero es evidente que usted
no puede hacer una oposición seria ni frontal a esta re-
forma porque en el fondo está de acuerdo con ella. Aquí no
hay nada más que un prurito profesional o bien que, como
tiene que oponerse al Gobierno, no puede apoyarla. ¡Si yo
se lo reconozco! Si yo entiendo y no le pido su apoyo! Es
más, agradezco el tono de su intervención. 

Como le decía antes al senador Cuenca, no voy a incu-
rrir en el error de decirle que, como ninguno de los dos me
apoya, yo soy el que está en lo cierto. Pues no, porque se-
guramente tampoco estaré en lo cierto. Pero, evidente-
mente, usted no puede venir aquí a decirnos que tienen la
receta maravillosa. 
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No me diga nada sobre el Impuesto sobre Sociedades
porque ustedes, en ocho años, no lo tocaron. Ahora ha cre-
cido con toda claridad, y le puede parecer mal o bien, pero
incluso manifiesta que tocaría esto y que las sociedades
tienen que cotizar a cierto nivel, ¡pues haberlo hecho en
esos ocho años! Ustedes dejaron inalterado el tipo del Im-
puesto sobre Sociedades durante ocho años y ahora,
cuando se reforma por primera vez con la ayuda de otros
grupos y tras una seria discusión, dicen que no les gusta.
Pues menos les gustó a las empresas sufrir un tipo estático
sin ninguna reducción durante los ocho años que estuvie-
ron ustedes, y ahora, por fin, sin embargo, sobre todo las
pymes, se van a ver fuertemente beneficiadas. Por consi-
guiente, después de ocho años de mal gobierno fiscal no
vengan ustedes a darnos lecciones y decirnos que teníamos
que haber bajado más el Impuesto sobre Sociedades
cuando en esos ocho años tuvieron ocasión de hacerlo y no
tocaron ni una coma ni un decimal del Impuesto sobre So-
ciedades. 

Insisto en que agradezco su intervención y el esfuerzo
realizado pero, desde luego, no comparto el rigor ni esa
crítica parcial que ha hecho. Simplemente, que usted se
haya limitado a hacer unos cuantos ejercicios semánticos,
a una logomaquia, y a plantear un ejercicio práctico de la
escuela tributaria sobre si un señor cotiza por 5, por 7 o por
20 para elevar una anécdota a la categoría universal kan-
tiana, francamente me demuestra que usted carece por
completo de razones para oponerse a este proyecto y que
ha tenido que venir aquí a cubrir el expediente, y, a mi jui-
cio, lo ha hecho muy dignamente. 

Muchas gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Socialista.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría. 
Pasamos, a continuación, al turno de portavoces.
Por el Grupo Parlamentario Mixto, tiene la palabra el

senador Cuenca Cañizares. 

El señor CUENCA CAÑIZARES: Gracias, presidente.
Senador Bru, cuando me contestaba he creído entender

que me pedía que no hiciera ideología en la defensa de mi
veto. Déjeme que le plantee algunas cuestiones.

El que la presión tributaria recaiga con mayor incidencia
en las rentas del salario, el que el otro eje de la tributación
sea la indirecta —aquella que hace que paguemos todos por
igual aunque nuestros ingresos de origen sean muy distintos
y desiguales—, el que esta reforma ponga en peligro el su-
ministro —por decirlo en castellano y que lo entienda us-
ted— de la caja para desarrollar políticas de bienestar, sena-
dor, ¿esto no es ideología? Esto es un viejo concepto ideoló-
gico. El que quiere escamotear este debate y no entrar ahí,
pero esconde eso que le estoy diciendo, está defendiendo
una ideología conservadora y una ideología, senador, de de-
rechas. (Rumores en los escaños del Grupo Parlamentario
Socialista.) Y si no fuera porque usted es del Grupo Parla-
mentario Socialista tendría mis dudas, mis dudas claras, so-
bre dónde está usted ideológicamente.

Podríamos discutir, a la hora de concebir el proyecto de
ley, si este es de izquierdas o es de derechas, podríamos in-

cluso discutirlo y verlo, pero ya en origen ustedes no han
decidido —como en el resto de la políticas— pactarlo con
la izquierda; no lo han decidido ni con Esquerra Republi-
cana ni con Iniciativa per Catalunya-Izquierda Unida. No
lo han decidido y, por lo tanto, tiene un sesgo clarísima-
mente conservador. Además, no solamente hablamos de
una ley que nosotros le cuestionemos y que a usted le
pueda preocupar si es de izquierdas o no —yo ya le digo
que no es de izquierdas—; es que los agentes sociales no
están de acuerdo con esta ley. Por lo tanto, ¿quiénes están
de acuerdo con ustedes, señor Bru? (El señor Bru Parra
pronuncia palabras que no se perciben.)

Usted me reprocha a mí la convergencia a nivel euro-
peo, ¿pero sabe cuál es la única convergencia que le preo-
cupa a usted? Converger con Convergència (Risas.), es la
única convergencia que le preocupa en esta ley: converger
con Convergència, porque le ha pedido la bajada de mu-
chos impuestos, entre otros el Impuesto sobre Sociedades
y el IRPF.

Sea usted claro, no venga aquí a decirme que si yo hago
ideología. «¡Pa chasco!» ¿Cómo no voy a hacer ideología
si ustedes lo que pretenden es que paguen más los que me-
nos recursos tienen, que paguen todos igual a través de tri-
butación indirecta? ¡Pero si eso se puede ver y se puede
discutir, porque por mucho que usted dé aquí supuestas
clases de cátedra los números no son esos aunque se los
den en el ministerio!

¿Quién va a sufrir esto? Al final, cuando pase un
tiempo, la gente cuando empiece a hacer la declaración,
evidentemente. Ese señor o esa señora que hagan la decla-
ración no se enterarán de que ustedes han beneficiado a las
rentas del capital, no lo van a saber, los mantendrán en esa
ignorancia porque no todo el mundo tenemos posibilida-
des de saberlo. Y es que, senador, el problema de este país
no es si pagamos mucho —que pagamos, y yo no lo cues-
tiono; yo no, no sé usted, pero yo no lo cuestiono—, el pro-
blema de este país es que no pagan todo lo que tienen que
pagar aquellos que tienen que pagar más. Esa es la cues-
tión, y el proyecto de ley no se ha hecho para solucionar
eso. 

Además, parece que en el ámbito ideológico y político
usted se reencuentra con esta ley porque converge con lo
que a usted le gusta. De acuerdo, pero entonces me tendrá
usted que respetar es que yo defienda y le cuestione que al
menos la procedencia, el origen y lo establecido en esta ley
no destilan posicionamientos sociales, no destilan posicio-
namientos hacia la izquierda. Lo que no parece lógico es
que esté discutiendo y pactando la política social con la iz-
quierda, los sindicatos y los agentes sociales y, por otro
lado, esté discutiendo aquello que afecta al sustento de po-
líticas sociales y de bienestar con otras formaciones políti-
cas que van a hacer inviable que la caja de recursos econó-
micos esté en condiciones de llevar a cabo esas actuacio-
nes. Eso es lo que le planteo y eso es ideología, no le quepa
la menor duda.

En este caso usted y yo defendemos cosas muy distin-
tas, y no sé si lo que estamos diciendo estará trasnochado o
no estará trasnochado —es posible, según usted, que lo es-
temos, que seamos muy arcaicos y muy antiguos—, ¿pero
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por qué no va usted y les dice también a los agentes socia-
les que son muy antiguos? ¿O es que así ya no podría ha-
cerse la foto con ellos? ¿Cuál es aquí aquel discursito fa-
moso de «No nos falles»? Aquí se cambia por otro, ¿no?
Bueno, senador, no saque usted las cosas de quicio. Está
claro. Yo defiendo un posicionamiento de izquierdas, el
compromiso de que tiene que tributar en función de lo que
cada uno percibe, y más aquel o aquella que tiene o percibe
más recursos. (El señor vicepresidente, Molas i Batllori,
ocupa la Presidencia.)

Usted ha planteado otra cosa, pero en vez de discutirlo
políticamente viene a decirnos aquí que somos arcaicos,
antiguos, etcétera. Esto de que no te metas en política, de
no entres en ideología que yo lo voy a hacer es muy viejo
y, por eso, usted me habría confundido si no fuera por
donde sale de los escaños. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Molas i Batllori): Mu-
chas gracias, señor senador.  

Por el Grupo Parlamentario de Coalición Canaria, tiene
la palabra el senador Ayala. 

El señor AYALA FONTE: Gracias, señor presidente. 
Voy a exponer brevemente la posición de Coalición Ca-

naria respecto a estos dos vetos presentados, que será de
rechazo. 

Para nosotros, este proyecto de ley tiene una valoración
razonablemente positiva, pudiéndose corregir algunos as-
pectos a través de las numerosas enmiendas que hemos
presentado tanto mi grupo como el resto. 

Se trata de una reforma —como ya se ha dicho— mo-
derada y prudente en la que prima el principio de la equi-
dad. Se produce una disminución de la carga tributaria en
las rentas del trabajo, sobre todo, en las rentas más bajas,
y se elevan los umbrales de renta no sometidos a tributa-
ción, igualando también el tratamiento de las circunstan-
cias familiares elevando los mínimos personales y fami-
liares.

También queremos destacar el tratamiento neutral que
se da a las rentas derivadas del ahorro introduciendo un
tipo único para todo lo relacionado con este, asimismo el
tratamiento fiscal novedoso para hacer frente a los proble-
mas derivados del envejecimiento y de la dependencia. 

En definitiva, para nosotros se trata de una reforma ade-
cuada, moderada y prudente —como dije—, y por ponerle
un pero a esta reforma fiscal, lo mismo que a todas las re-
formas fiscales que se han hecho en los últimos años por
los gobiernos de cualquier signo, mencionaré la oportuni-
dad. Casualmente, todas las reformas fiscales se hacen en
vísperas de períodos electorales. Esto, señorías, me hace
dudar de cuáles son las verdaderas intenciones de la re-
forma fiscal.

Muchas gracias.

El señor VICEPRESIDENTE (Molas i Batllori): Gra-
cias, señor senador. 

Por el Grupo Parlamentario Catalán en el Senado de
Convergència i Unió, tiene la palabra el senador Gasòliba.

El señor GASÒLIBA I BÖHM: Gracias, «president». 
Señorías, ya saben que nosotros rechazábamos todo el

proyecto de ley que inicialmente presentó el Gobierno so-
bre la reforma fiscal del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas y sobre Sociedades. Había aspectos que
considerábamos realmente muy negativos y, por tanto, no
podíamos aceptarlo. Afortunadamente, en el debate en el
Congreso de los Diputados mantuvimos un diálogo posi-
tivo y constructivo con el partido del Gobierno, y con el
propio Gobierno y ello nos llevó a rectificar algunas posi-
ciones que creíamos extraordinariamente negativas para la
economía y para los ciudadanos si se aplicaban los presu-
puestos iniciales que figuraban en el proyecto. 

En primer lugar, se consiguió reducir el tipo de impues-
tos sobre sociedades para las grandes empresas del 35 al
32, 5 por ciento, y, a partir del primero de enero del año
que viene, el 30 por ciento. Mejoramos así, sobre todo, la
situación de las pequeñas y medianas empresas, aplicán-
dose el tipo del 25 por ciento a partir del primero de enero
de 2007; reintrodujimos las deducciones por inversión y
apoyamos las actividades de investigación, desarrollo e in-
novación tecnológica. Pero no nos ocupamos únicamente
ni de forma primordial de los temas que afectan a socieda-
des y empresas. Las modificaciones que introdujimos nos
llevaron a mejorar situaciones sociales como las referentes
a aportaciones a planes de pensiones, a mínimos por des-
cendientes, a las ayudas públicas percibidas como com-
pensación por defectos estructurales de construcción de vi-
vienda habitual, también a ocuparnos de mejoras para per-
sonas con discapacidad y mayores de 60 años, vales de
guardería, así como mejoras para el arrendador en los al-
quileres. 

El proyecto que nos llega del Congreso de los Diputa-
dos lleva incorporadas todas estas mejoras, fruto del
acuerdo con el Grupo Parlamentario Socialista y con el
propio Gobierno. Sin embargo, todavia existían una serie
de aspectos que nosotros considerábamos que era preciso
mejorar y, desde el momento en que entró el proyecto de
ley en el Senado hasta el día de hoy, tanto en el trámite de
ponencia —donde se incorporaron ciertas enmiendas de
Convergència i Unió, algunas coincidentes con las presen-
tadas por el Grupo Parlamentario Socialista— como con
los acuerdos que se materializarán hoy mismo con la pre-
sentación de diversas enmiendas transaccionales, en apoyo
a algunas de las acordadas con Convergència i Unió, cree-
mos que se ha dado un paso adelante, una mejora en la lí-
nea de lo que nosotros defendemos. Así, a base de transac-
cionales y enmiendas aceptadas en su totalidad, consegui-
mos mejoras en el ámbito social tales como la clarificación
en la exención de prestaciones económicas percibidas por
acogimiento de menores; el mejor tratamiento fiscal para
los trabajadores en el extranjero, recogido en la enmienda
311, ayudar al contribuyente a adaptar la vivienda en caso
de tratarse de persona con discapacidad; tener en cuenta
los problemas existentes en la aplicación de la deducción
por vivienda en casos de separación matrimonial, y otros
aspectos importantes que suscitaban dudas y alguna confu-
sión, como es el caso de la transformación de planes de se-
guros de vida suscritos con anterioridad al proyecto en pla-
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nes de ahorro sistemático, los cuales, gracias a las enmien-
das que hemos aprobado no tendrán coste tributario al-
guno; la aplicación de la deducción por reinversión de be-
neficios extraordinarios pasaría del 15 por ciento, la pro-
puesta actual, al 5 por ciento; aspectos que hacen referen-
cia a las deducciones establecidas por el fondo de comer-
cio internacional en la adquisición de acciones de socieda-
des extranjeras. Todas estas mejoras se engloban en tres
bloques. En primer lugar, un bloque social, cuyas mejoras
ya he enumerado. Además, gracias a la enmienda transac-
cional a la que hemos llegado con otra enmienda del Grupo
Parlamentario Socialista, hemos alcanzado un acuerdo so-
bre la exención de ayudas públicas a comerciantes afecta-
dos por el hundimiento del Carmel y del Turó de la Peira,
tema social muy sensible que nos afecta muy directa-
mente. En segundo lugar, hay un bloque de mejoras técni-
cas referentes al período de transición en el tratamiento fis-
cal de planes de pensiones y, finalmente, aspectos de tipo
laboral, que ayudan a un mejor desarrollo en el proceso de
la internacionalización de las empresas, lo cual es necesa-
rio, conveniente y muy positivo para la economía espa-
ñola.

Por lo tanto, hacemos una valoración positiva de forma
global. Si observamos el conjunto del proyecto de ley,
desde que llegó del Congreso de los Diputados hasta el so-
metimiento a la consideración del Pleno de esta Cámara en
el día de hoy, creemos que ha habido mejoras, tanto en el
Congreso como en el Senado, que nos llevan a apoyar este
proyecto de ley. Pero esto no quiere decir que estemos sa-
tisfechos al cien por cien. Hay algunos aspectos en los que
deberían haberse aceptado nuestras propuestas. Hay una
enmienda que mantenemos viva —la única— que hace re-
ferencia a la territorialización del porcentaje correspon-
diente de la cuota que se dedica a gastos de interés social.
No estamos satisfechos con la redacción actual, y manifes-
tamos nuestro desacuerdo en este asunto. También esta-
mos en desacuerdo con el tratamiento que se da a los pla-
nes de pensiones. Si miramos la literatura sobre el particu-
lar y los consejos que se dan, por ejemplo, en el informe
anual del Banco de España o en el del Banco Central Euro-
peo o en el informe sobre España de la Comisión Europea,
veremos que muestran preocupación, dada la evolución
demográfica de aquí a un tiempo, por la capacidad de ade-
cuar las pensiones que puedan percibir los ciudadanos es-
pañoles al nivel que demanda la sociedad. La recomenda-
ción es siempre la misma: promover su complementarie-
dad, promover el complemento de las pensiones del sis-
tema de Seguridad Social con pensiones privadas, to-
mando estas como complemento o como principal, depen-
diendo del segmento de la población de que se trate y de la
situación laboral de los ciudadanos. 

Pues bien, aunque durante los últimos años se ha hecho
una buena pedagogía en este aspecto y ha habido un desa-
rrollo positivo, el actual proyecto de ley otorga un mejor
tratamiento fiscal a los que inviertan en activos financieros
o se decidan por inversiones patrimoniales; en definitiva, a
aquellos que elijan otras inversiones distintas de los planes
de pensiones. Hay una discriminación fiscal clarísima.
Creemos que esto es muy grave, que se está destruyendo

un proceso que había sido muy positivo. Por otra parte, si
leemos las recomendaciones que hacía a España el actual
vicepresidente Solbes, responsable de este proyecto en el
Gobierno, cuando era comisario de Economía de la Unión
Europea, veremos que entran en contradicción con esto.
Lean las declaraciones durante cinco años...

El señor VICEPRESIDENTE (Molas i Batllori): Seño-
ría, vaya concluyendo.

El señor GASÒLIBA I BÖHM: Concluyo.
Decía que durante cinco años, los que ejerció de comi-

sario de Economía en la Unión Europea, el actual vicepre-
sidente y ministro de Economía, don Pedro Solbes, reco-
mendó una práctica que es exactamente la contraria que
propone como ministro de Economía de España. Es una
contradicción que no entiendo, y creo que en algún mo-
mento esta reforma —o al menos este aspecto concreto—
tendrá que ser modificada. 

Por las razones expuestas, no apoyaremos, como es ló-
gico, los dos vetos que se han presentado.

Muchas gracias.

El señor VICEPRESIDENTE (Molas i Batllori). Mu-
chas gracias.

Por el Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos, tiene la palabra el senador Maqueda.

El señor MAQUEDA LAFUENTE: Gracias, señor pre-
sidente.

Intervendré desde el escaño, tal como habíamos acor-
dado. Hay muy pocas personas en el hemiciclo y los porta-
voces conocemos los dos proyectos de ley perfectamente.
Así que, como nos los estamos contando unos a otros,
cumpliré el acuerdo que teníamos.

No vamos a apoyar ninguno de los dos vetos, como ya
dijimos en el trámite de Comisión. A diferencia del porta-
voz de Convergència i Unió, nosotros fijaremos nuestra
posición en cuanto a las enmiendas en el momento en que
nos toque, en esos diez minutos, que ya anticipo que tam-
poco vamos a consumir.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor VICEPRESIDENTE (Molas i Batllori): Mu-
chas gracias, señor senador.

Por el Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Pro-
grés, tiene la palabra la senadora Aroz.

La señora AROZ IBÁÑEZ: Gracias, señor presidente.
Señorías, la coalición de los partidos que integran En-

tesa Catalana de Progrés no mantiene una posición común
respecto de este proyecto de ley, y por ello en mi interven-
ción me referiré exclusivamente a la posición de los sena-
dores socialistas.

En primer lugar, debo anunciar que votaremos en con-
tra de los vetos presentados. Consideramos que, contraria-
mente a lo que ambos vetos sostienen, y en particular a lo
expuesto por el portavoz del Grupo Parlamentario Popular,
la reforma fiscal que ha impulsado el Gobierno aumenta la
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equidad del sistema tributario a la vez que lo moderniza en
la línea de lo que se está llevando a cabo en buena parte de
los países de la Unión Europea.

Esta reforma se inscribe dentro del marco de las exi-
gencias que plantea la globalización que, tal y como dice el
proyecto de ley, introduce la preocupación por la producti-
vidad y por el crecimiento económico, y que va acompa-
ñada de nuevas tendencias en la fiscalía internacional, en-
tre las que destacan: la reducción de los tipos nominales
para personas físicas y empresas; la simplificación de tari-
fas e incentivos fiscales, y la reducción en la tributación
del factor trabajo. Asimismo, se intenta conseguir una ma-
yor homogeneidad en el tratamiento fiscal del ahorro, te-
niendo presente la libertad de circulación de capitales, que
aumenta continuamente. En esta línea, señorías, camina la
reforma que hoy estamos debatiendo, y desde la izquierda
quisiera hacer algunos comentarios frente a algunas preo-
cupaciones aquí expresadas. 

Todos sabemos que el sistema tributario es un elemento
fundamental en un Estado moderno, así como para el sos-
tenimiento del Estado del bienestar, pero, a la vez, la polí-
tica fiscal forma parte de la política económica que ha de
tener en cuenta, como hace la reforma, la cada vez mayor
internacionalización de nuestra economía y la necesidad
de ser competitivos. 

España no puede ser una isla fiscal con unos criterios
y un modelo tributario que no contemple la realidad ac-
tual. Sin embargo, la reforma, si bien tiene impacto re-
caudatorio, no supone un riesgo para los ingresos públi-
cos que, por el contrario, tienen una magnífica evolución,
y asegura la suficiencia tributaria de las administraciones
públicas.

El Impuesto sobre la Renta es un impuesto ligado a la
actividad económica y al empleo, que está registrando un
fuerte crecimiento como consecuencia del aumento del
empleo y de la afiliación a la Seguridad Social. Así, la pre-
visión de recaudación para este año es superior en más de
5.000 millones de euros a la recaudación de 2005, ello sin
una subida del impuesto y con la deflactación de la tarifa.
Insisto, por tanto, en la consideración de que la reforma no
afecta a la suficiencia financiera de las Administraciones
públicas ni supondrá una reducción del margen de actua-
ción de los objetivos del Gobierno dirigidos a aumentar el
bienestar y la cohesión social. 

Como ya se ha dicho, el primero de los ejes de la re-
forma es el aumento de la equidad. Las rentas bajas y me-
dias son las que resultan más beneficiadas, especialmente
las de los asalariados y los pequeños ahorradores; se favo-
rece el tratamiento a las rentas del trabajo, y así, se incre-
menta entre un 8 y un 14 por ciento la reducción para estas
rentas, que se extenderá a algunos trabajadores autóno-
mos; hay una mejora de la equidad en el tratamiento de las
circunstancias personales y familiares, es decir, en el lla-
mado mínimo vital, que aumenta las cuantías y tributa a
tipo cero.

Un aspecto de la reforma que quisiera destacar, tal y
como también han hecho otros portavoces, es el hecho de
que se abordan desde la perspectiva fiscal las situaciones
de envejecimiento y dependencia, dando un tratamiento

adecuado a los productos que proporcionan una renta com-
plementaria a las pensiones públicas en el triple ámbito de
las aportaciones, las prestaciones y los nuevos instrumen-
tos que la ley recoge.

Finalmente, por lo que se refiere al Impuesto sobre la
Renta, y con la brevedad que me he impuesto, debo expre-
sar nuestra satisfacción porque, de acuerdo con lo previsto
—cabe recordar aquí el debate que mantuvimos en la Cá-
mara el pasado mes de junio—, el proyecto de ley recoge
beneficios fiscales para las ayudas públicas percibidas por
los vecinos y comerciantes afectados por el hundimiento
del barrio del Carmelo, en Barcelona, y el del Turó de la
Peira debido a las obras de la línea cinco del metro, una re-
gulación que se ha generalizado y que se ha incluido en la
disposición adicional quinta del proyecto de ley.

No quisiera terminar sin referirme al Impuesto sobre
Sociedades. Consideramos que la reforma contribuirá a lo-
grar una posición más competitiva de nuestras empresas en
el entorno internacional, ya que nuestro tipo impositivo se
aproxima gradualmente al de los países de nuestro entorno
y también gradualmente se reducen los incentivos fiscales
selectivos cada vez más en desuso. Se trata de favorecer la
actividad empresarial y la creación de empresas.

En resumen, señorías, la reforma fiscal que hoy trami-
tamos supone avanzar en la modernización de nuestro sis-
tema tributario, aumenta la equidad, mejora el modelo de
crecimiento económico y de competitividad que está im-
pulsando el Gobierno y permite mantener los objetivos so-
ciales. La reforma favorece a las familias y contribuirá a
fortalecer nuestro tejido productivo. Con esta valoración y
los argumentos expuestos muy brevemente, es lógico que
los senadores socialistas de Entesa votemos en contra de
los vetos presentados.

Gracias, señor presidente.

El señor VICEPRESIDENTE (Molas i Batllori): Mu-
chas gracias.

Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra
el senador Bru.

El señor BRU PARRA: Gracias, señor presidente.
Senador Cuenca, como comprenderá su señoría, no me

inspira ni frío ni calor la consideración que tenga usted a
bien hacerme de situarme topológicamente ni en la iz-
quierda ni en la derecha, como imagino que también a su
señoría le tendrá sin cuidado lo que yo considere, porque le
veo sentado ahí y donde está a falta de que en esta Cámara
hubiese un partido tipo el de don Alejandro Lerroux, que
es donde el radicalismo verbal y el izquierdismo de salón y
mesa camilla de su señoría brillarían con su debido fulgor
y esplendor. 

Le he dicho antes, y al «Diario de Sesiones» me remito,
que ha hecho usted una intervención ideológica y he recal-
cado —léaselo— en el mejor sentido del término. Y usted
se ha tomado, como siempre, el rábano por las hojas y ha
construido su discurso sobre una afirmación falsa mía. Le
he dicho en el mejor sentido del término. No estoy en con-
tra de la ideología, en absoluto, simplemente he calificado
su intervención como ideológica, no como científica. Es

– 5707 –

SENADO-PLENO 4 DE OCTUBRE DE 2006 NÚM. 96



diferente la ideología de otra cuestión. Usted ha retorcido
mis palabras. 

En cualquier caso, si para que su señoría me acepte en
el olimpo de esa sedicente izquierda —he dicho sedicente,
no sediciosa, con usted hay que tener cuidado a ver si lo re-
tuerce— tengo que haber hecho una reforma fiscal a su
gusto doctrinario, yo no he empleado el término añejo ni
arcaico, pero, ya que me pone, le diré que si tengo que ha-
ber hecho una reforma fiscal a ese gusto paleolítico fiscal
que usted defiende y fastidiar a todos los españoles singu-
larmente y a la economía española en su conjunto, o tengo
que optar por hacer una reforma prudente, sensata y mode-
rada y pactar con aquellos grupos sensatos, prudentes y
moderados que me apoyen, evidentemente, señoría, no
tenga duda de con quién voy a pactar y voy a seguir pac-
tando.

Por otra parte, por lo que se refiere a las intervenciones
de otros grupos, quisiera agradecerles no solo su apoyo al
manifestar su voto en contra de los vetos presentados, sino
que quisiera mostrar mi agradecimiento especialmente al
Grupo de Senadores de Coalición Canaria, que ha hecho
un trabajo serio de mejora de la ley. Este proyecto de ley
sale sensiblemente mejorado con las aportaciones y el tra-
bajo parlamentario de transaccionar con nuestro grupo por
parte de Coalición Canaria. Asimismo, ratifico todas y
cada una de las palabras que ha manifestado en ese sentido
de trabajo parlamentario serio y riguroso el senador Gasò-
liba. Creo que tanto a su paso por el Congreso de los Di-
putados como por esta Cámara y gracias al trabajo y las
aportaciones de Coalición Canaria y muy especialmente
de Convergència i Unió este proyecto sale —y espero —
de esta Cámara sensiblemente mejorado.

A la senadora Aroz, desde el cariño fraterno, le agradezco
sus palabras y al senador Maqueda su brevísima interven-
ción, su anuncio de que no va a seguir interviniendo y el he-
cho de que también vaya a votar en contra de estos vetos.

Muchas gracias.

El señor VICEPRESIDENTE (Molas i Batllori): Gra-
cias.

Por el Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra el
senador Sánchez-Simón.

El señor SÁNCHEZ-SIMÓN MUÑOZ: Muchas gra-
cias, señor presidente.

En primer lugar, quiero saludar a los vecinos de Lorca
que nos están acompañando desde la tribuna. A continua-
ción, voy a expresar unas reflexiones acerca de los comen-
tarios que hizo el señor portavoz del Grupo Parlamentario
Socialista cuando realizó la crítica acerca del plantea-
miento de mi veto. Usted nos acusó de autoritarios. Con la
intervención suya y la intervención del portavoz de Iz-
quierda Unida creo que está totalmente contestado, porque
manifestaciones más claras de esas pocas ganas de nego-
ciar o acordar ahí están.

Me dice que no está de acuerdo con la crítica que yo he
hecho respecto al tratamiento del ahorro, porque indica su
señoría que son iguales las distintas fórmulas de ahorro.
Señor Bru, yo no quisiera explicarle la fórmula del carrete:

el interés es igual al capital por rédito y por tiempo; pero
usted sabe que si el tiempo es variable, el interés será dife-
rente; si el tipo de interés es variable, el intrés será dife-
rente y, por supuesto, si el capital es variable, también el
interés es diferente. Entonces, ¿cómo me va a decir, con
esa construcción del carrete, que el tratamiento tributario
es igual, cualquiera que sea el importe del capital, cual-
quiera que sea el importe del rédito y cualquiera que sea el
tiempo? Dígame otra cosa, pero no me diga eso, porque la
verdad es que con la reforma que el Partido Socialista pre-
senta, resulta que una renta pequeñita, efectivamente va a
tener mejor tributación, o no, porque una renta pequeñita
de un contribuyente que tuviera unos rendimientos peque-
ñitos, a lo mejor tributaba por debajo del 18 por ciento.
Pero es que una renta gigantesca que antes tributaba al tipo
marginal que fuese, que podía ser el 46 por ciento, ahora
tributaría al 18, con lo cual, ¿me puede decir usted qué es
lo que estamos gravando? Estamos gravando de forma
igual situaciones desiguales.

Usted no me puede decir que el tratamiento de los divi-
dendos es el mismo que el de los intereses de un señor que
tiene una cuenta corriente. Ese dividendo ha tributado en la
sociedad que lo distribuye, y tributa también el que lo per-
cibe. Pero antes tenía la deducción por doble imposición y
ahora no la tiene. Y no me puede decir que es lo mismo ese
rendimiento de un dividendo que el de un interés, que es
gasto deducible en una sociedad. No me puede decir que es
lo mismo. Pero, a pesar de que no es lo mismo, usted me lo
dice, con lo cual entiendo, señoría, que o le fallan los argu-
mentos o es que no tiene otra cosa que plantear, porque pri-
mero me dice que no comprende esa fórmula y después me
dice que soy autoritario.

Pero vamos más allá. Me critica que el Gobierno ante-
rior, en ocho años, no modificó el Impuesto sobre Socieda-
des. Señoría, usted puede ver que la disposición adicional
segunda, que reforma la Ley del Impuesto sobre Socieda-
des, reforma también nada más y nada menos que el De-
creto Legislativo 4/2004, que es el que regula el Impuesto
sobre Sociedades, y no hay que ir ni a antecedentes lejanos
ni complicados, porque si ese decreto legislativo del Im-
puesto sobre Sociedades está regulando una ley de 2004,
que se hizo para recoger todas las reformas de este im-
puesto que se habían hecho en la época del Partido Popu-
lar, se contesta por sí solo. Lo único que hay que hacer es
analizar qué es lo que se está enmendando, y qué es lo que
se está modificando con esta ley.

Ha dicho que el planteamiento que efectuamos en el
Congreso de los Diputados era absolutamente ilógico, dis-
paratado, etcétera, porque la reforma que se presentaba era
absolutamente inasumible. Yo no sé si aquí se trata de hacer
un ejercicio de devoción intelectual acerca del manejo de
datos, pero sí le puedo comparar afirmaciones y datos. La
afirmación que se hacía de la reforma del Impuesto sobre la
Renta realizada por el Partido Popular era que iba a dejar al
Estado prácticamente en bancarrota. Eso supuso, señoría,
que los incrementos, las tasas de variación anual de esa re-
forma produjeran, respecto a las de 1998, un incremento del
4 por ciento, que se llevó a efecto en 1999. En el año 2000
fue de un 3,7; en el año 2001, de un 12,1, lo cual obligó a
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que el año siguiente el Partido Popular hiciese otra reforma
para ajustar las necesidades que tenía el Estado y la disponi-
bilidad que estaba percibiendo. En este sentido, siempre se
trataba de bajar los impuestos, pero con una diferencia im-
portante y es que la bajada de impuestos era real —no se ba-
jaba por un lado para subirlos por otro— y, además, benefi-
ciaba a todos. (El señor presidente ocupa la Presidencia.)
Sin embargo, ¿a quién beneficia esta reforma, señorías?
Sólo a determinados tipos de renta y mientras que en algu-
nos casos se trata de rentas bajas, en otros casos supone un
auténtico regalo para las rentas altas. Y no les quiero decir
nada sobre uno de los aspectos que esta reforma elimina: las
sociedades patrimoniales. 

En este sentido, es inconcebible que ahora desaparez-
can las sociedades patrimoniales, implantadas por el Par-
tido Popular para hacer tributar con mayor intensidad a de-
terminadas rentas inmobiliarias que no constituían rendi-
miento de actividad económica. 

En definitiva, señoría, entiendo que no se sostiene la
crítica que ha realizado a nuestro veto. Es evidente que no-
sotros mantendremos nuestro veto porque, desde nuestro
punto de vista, es una alternativa y, aunque no vayamos a
recibir el apoyo de las restantes fuerzas políticas —a las
que respetamos de principio a fin porque en eso consiste el
sistema democrático—, desde luego no se puede criticar
con unos datos inexistentes y con unos planteamientos que
no se sostienen.

Muchas gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Popular.)

El señor PRESIDENTE: Gracias.
Señorías, vamos a proceder a la votación de los vetos

que se acaban de debatir.
En primer lugar, sometemos a votación el veto presen-

tado por el Grupo Parlamentario Mixto.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos
emitidos, 238; a favor, tres; en contra, 233; abstenciones,
dos.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado.
A continuación, votamos el veto propuesto por el

Grupo Parlamentario Popular.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos
emitidos, 238; a favor, 115 ; en contra, 120 ; abstenciones,
tres.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado.
A continuación, señorías, pasamos al debate sobre las

enmiendas.
En primer lugar, debatimos los votos particulares y en-

miendas números 1 a 20, del senador Urrutia, del Grupo
Parlamentario Mixto. (Pausa.)

Señorías, por favor, rogaría silencio o abandonen el he-
miciclo.

Tiene la palabra el senador Urrutia.

El señor URRUTIA ELORZA: Muy buenas tardes.
(Rumores.) Arratsalde on.

La verdad es que...

El señor PRESIDENTE: Señorías, es muy difícil oír al
senador Urrutia. 

Tenemos una tarde un tanto complicada. Solamente
aviso.

El señor URRUTIA ELORZA: Sí, señor presidente.
Más que complicada, un tanto dilatada si no tenemos una
cierta agilidad a la hora de exponer y defender con claridad
las ideas y las enmiendas. (Rumores.)

Este senador de Eusko Alkartasuna presenta unas en-
miendas intentando puntualizar una serie de aspectos en
algunos títulos correspondientes al Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas y solo dos enmiendas al Im-
puesto sobre Sociedades, solicitando alguna supresión o
modificación, y lo hace así...

El señor PRESIDENTE: Señorías, por favor, pediría
que lo que aquí se están diciendo en voz alta lo hablen
fuera, por respeto al senador Urrutia.

El señor URRUTIA ELORZA: Muchas gracias, señor
presidente. 

Decía que desde Eusko Alkartasuna hemos planteado
una serie de enmiendas de matiz en relación con el IRPF y
con el Impuesto sobre Sociedades a nivel del Estado tal
vez porque nuestro cometido no sea tan importante o pre-
ponderante debido a que por nuestro concierto económico
nosotros debatiremos estas mismas enmiendas próxima-
mente.

La primera enmienda al Título I se refiere fundamental-
mente al hecho imponible y rentas exentas. Con las en-
miendas números 1, 2 y 3 intentamos buscar una exención
para aquellas prestaciones correspondientes y relacionadas
con la Ley de Promoción de la Autonomía Personal y
Atención a las Personas en Situación de Dependencia y
queremos que esté exenta no sólo la venta o transacción de
la vivienda habitual, sino ampliarlo a los otros patrimonios
con el fin de que gente que pueda necesitarlo para atender
las prestaciones de dependencia lo pueda realizar. 

La enmienda número 4, al artículo 17 del Capítulo II,
fundamentalmente se refiere al cálculo de los rendimientos
del trabajo y de los rendimientos netos del trabajo. Quere-
mos incorporar dos matizaciones debido a que en los su-
puestos que el proyecto de ley contempla como prestacio-
nes de la Ley de Planes y Fondos de Pensiones no ha con-
siderado como rendimientos del trabajo propiamente dicho
dos supuestos de liquidez que son el desempleo y las en-
fermedades graves. Es fundamental tenerlos en cuenta y
que estas prestaciones se consideren como rendimientos
del trabajo. 

La enmienda número 5, al artículo 20, se justifica por la
búsqueda de una mejor proporción o progresividad en la
determinación de los rendimientos del trabajo. Esta en-
mienda se refiere a los rendimientos íntegros del capital
mobiliario —hemos dejado la renta del trabajo— y esbo-
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zamos la idea fundamental del ahorro. Este proyecto de ley
no fomenta el ahorro de ningún tipo, como debiera hacer,
y nosotros somos partidarios de fomentar el ahorro de cara
al Estado del bienestar, de cara a la tercera edad, de cara a
las prestaciones. Y aunque somos fieles defensores del sis-
tema público, no se da el verdadero cariño y contenido al
ahorro. Es un proyecto de ley que tal vez fomenta el ocio y
las ganas de que la gente se endeude y gaste. Intentamos
incorporar en variantes del ahorro debido a rentas tempo-
rales y rentas vitalicias una serie de mejoras al objeto de
que la gente que delimite el fomento del ahorro a través de
los seguros de vida para aquellas rentas temporales y vita-
licias a largo plazo o gente que esté intentando comple-
mentar no rentas grandes, sino pequeñas pero que intente
complementar las prestaciones de Seguridad Social, tenga
un tratamiento consolidado a largo plazo, no variantes de
los elementos sustantivos y con tipos impositivos más ba-
jos. En el artículo 37 también queremos deslindar, en la
parte correspondiente a la previsión, dos cosas que este
proyecto de ley no deslinda. En las aportaciones corres-
pondientes a los modelos de previsión social voluntaria
quisiéramos que quedara bien claro la parte correspon-
diente al ahorro procedente de la renta de la gente que ha
aportado y la parte correspondiente a las plusvalías y ren-
dimientos obtenidos. ¿Para qué? Para que las aportaciones
tengan un recorrido como renta de trabajo y las plusvalías
y los rendimientos obtenidos ahí tengan una parte corres-
pondiente en las rentas de capital. Si el proyecto de ley
tiene un deslinde o un desgaje de las distintas formas de
procedimientos de renta, también la tendría que tener en la
parte correspondiente a los sistemas de previsión. 

En el Título IV, en la base liquidable, queremos incor-
porar enmiendas en los artículos 51, 52 y 53 que se refie-
ren fundamentalmente a los límites de reducción por las
aportaciones en los sistemas de previsión social, me re-
fiero a la reducción por atenciones en las situaciones de
dependencia, a la reducción por las aportaciones y contri-
buciones a los sistemas de previsión social a favor de dis-
capacitados y a las reducciones por aportaciones a patri-
monios protegidos de las personas con cierta discapaci-
dad. 

Queremos incorporar un procedimiento diferente en lo
que se refiere a la modelación de las deducciones, para que
todo no se aplique sobre la base sino que una parte corres-
ponda a la cuota a efectos de que el aportante a sistemas de
previsión no tenga unos beneficios fiscales a costa de los
demás.

Las tres últimas enmiendas son, respectivamente, a la
disposición adicional décima y a las disposiciones finales
quinta y séptima del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas, y afectan a la parte correspondiente a los lími-
tes de aportaciones.

Para concluir, señor presidente, hemos presentado dos
últimas enmiendas, las números 19 y 20, al Impuesto sobre
Sociedades, en cuya parte sustantiva no queremos entrar,
aunque ha creado un verdadero trauma y un auténtico pro-
blema sobre todo en el País Vasco debido a los tipos impo-
sitivos y a la polémica que ha existido. En la actualidad, la
normativa estatal rebaja los tipos impositivos y se acerca

mucho más a los de los tres territorios periféricos. No voy
a entrar en esa materia, lo digo solo para que conste.

Hemos presentado dos enmiendas, una de ellas de su-
presión de la disposición adicional octava y otra de modi-
ficación de la disposición final quinta, apartados 3 y 6, en
la búsqueda de una forma sustantiva respecto a las rentas
de dependencia que afectan a las aportaciones que hacen
las empresas a este modelo de dependencia.

Gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría. 
Por el Grupo Parlamentario Mixto, se han presentado

las enmiendas números 21 a 92 y 93 a 102, originalmente
persentado por los señores Cuenca Cañizares y Jorquera
Caselas, respectivamente, que van a compartir el turno de
defensa de las enmiendas.

En primer lugar, tiene la palabra el senador Cuenca Ca-
ñizares.

El señor CUENCA CAÑIZARES: Muchas gracias, se-
ñor presidente. 

Izquierda Unida ha presentado las enmiendas números
21 a 92 en la línea de lo que he planteado en la defensa del
veto. 

Algunas enmiendas cuestionan que se consolide el ca-
rácter dual del impuesto al extender un tipo único a todos
los rendimientos procedentes del ahorro, tanto del capital
mobiliario como de sus plusvalías. También nos parece
importante recoger las exenciones de las rentas derivadas
del trabajo llevadas a cabo por cooperantes, sobre todo
cuando acabamos de pronunciarnos por el famoso Día del
Cooperante. La reducción del 50 por ciento para los arren-
damientos de vivienda no ha tenido efectos apreciables,
por lo que es razonable minorarla hasta el 25 por ciento y
establecer otro tipo de incentivos para el inquilino. Asi-
mismo, otras enmiendas declaran la exención de las apor-
taciones a las cuotas lecheras por parte de ganaderos o
agricultores, en general, para que aporten esos derechos de
pago a sociedades, etcétera. Otras van en la línea de evitar
el fraude fiscal en las transmisiones de inmuebles, y para
ello sería preciso establecer valores o precios acordes con
el mercado con referencia al Impuesto sobre Transmisio-
nes Patrimoniales. Algunas enmiendas impulsan la conci-
liación de la vida laboral y familiar y otras se refieren al
sistema de pensiones. En nuestra opinión, todo lo relacio-
nado con incentivos de planes privados puede poner en pe-
ligro el sistema público. Otras enmiendas van en la línea
de reconocer a las familias y a aquellos que son enfermos
celíacos, la intolerancia del gluten, etcétera, que debería
estar bien tratado. Otras van en la línea de lo que plantean
las juventudes del partido del Gobierno, que es aumentar a
30 años el mínimo por descendiente, ya que en este país los
jóvenes cada vez tardan más en emanciparse, e inclusive
muchas de las ayudas están en el umbral de los 35 años.
Por ello, parecería lógico que el Gobierno aceptara mar-
carlo en los 30 años. Otro grupo de enmiendas tiene que
ver con facilitar el acceso a la vivienda a aquellos contri-
buyentes de menor capacidad económica y fundamental-
mente con todo lo relacionado con el arrendamiento, y, por
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último, otra serie de enmiendas se refieren a la retención
de ingresos, y que doy por defendidas para que pueda in-
tervenir mi compañero.

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
Tiene la palabra el senador Jorquera.

El señor JORQUERA CASELAS: Gracias, señor presi-
dente.

Paso a exponer las razones que han llevado al Bloque
Nacionalista Galego a presentar 10 enmiendas al proyecto
de ley que se somete a debate, dejando una valoración más
detallada del mismo para el turno de portavoces.

El Bloque Nacionalista Galego considera que estamos
ante una reforma que continúa y ahonda en muchos de los
defectos que caracterizaron las reformas de 1998 y 2002,
tanto desde la óptica de la redistribución de la renta como
de la justicia social y de la equidad horizontal y vertical del
Impuesto.

Constatamos que el Gobierno de Zapatero asume como
propias las recetas fiscales clásicas de la derecha conserva-
dora, aunque tal hecho no nos sorprenda, pues en materia
económica ya ha quedado demostrada la afinidad guberna-
mental con los planteamientos económicos ultraliberales
del Partido Popular.

Adentrándonos en los principales contenidos de la re-
forma, ésta presenta varios aspectos que merecen nuestro
rechazo, y a continuación citaré los más relevantes. El Im-
puesto presenta un perfil todavía menos progresivo, redu-
ciendo el número de tramos de la tarifa y ensanchando los
intervalos de renta, que son sometidos a un mismo tipo
marginal.

Reduce el tipo máximo de las rentas más altas de un 45
a un 43 por ciento; a nuestro juicio, el recorte para las ren-
tas más altas no tiene efectos beneficiosos sobre la econo-
mía, puesto que dicho recorte incrementará el consumo de
productos de lujo pero no genera empleo de calidad e in-
versión productiva. No deja de ser sintomático que el Go-
bierno alemán acabe de anunciar el incremento del tipo
impositivo en el tramo más alto de la renta, pasando del 42
al 45 por ciento, exactamente lo contrario de lo que se pro-
pone en esta reforma.

Esta reforma perpetúa el diferente trato entre las rentas
de capital y de trabajo; se avanza a un sistema dual, al que
nos oponemos, máxime cuando son las rentas de trabajo
las perjudicadas.

Respecto a la reforma del Impuesto sobre Sociedades,
se reduce, de manera injustificada, en un 5 por ciento el
tipo impositivo, en un contexto de grandes beneficios em-
presariales.

Por estos motivos, el BNG formula diferentes enmien-
das al proyecto de ley, que paso a comentar. La enmienda
número 93, al artículo 8, busca adoptar medidas más efica-
ces para evitar la evasión de impuestos a paraísos fiscales.
Para el BNG no se debiera establecer ninguna limitación
temporal, de forma que las personas físicas de nacionali-
dad española que residan en un paraíso fiscal sean siempre
contribuyentes por el IRPF español, de manera que no se

permita el artificio de irse a vivir a otro país no paraíso fis-
cal y posteriormente pasar al paraíso fiscal y evitar así la
norma.

La enmienda número 94, al artículo 30, propone la su-
presión del segundo párrafo de las reglas generales del
apartado 2; tal como está redactado, el texto estimula la
contratación de seguros privados sustitutivos del régimen
especial de trabajadores por cuenta propia o autónomos de
la Seguridad Social. Consideramos que de esta forma el
Gobierno utiliza la legislación fiscal para fomentar los sis-
temas de previsión privados, en detrimento del sistema pú-
blico de la Seguridad Social.

En la enmienda número 95, al artículo 42, el BNG pro-
pone la supresión del apartado 2.a) de este artículo. Cree-
mos que la medida contemplada en este apartado sólo be-
neficia a los perceptores de rentas elevadas que disfrazan
parte de sus ingresos mediante pagos en especie, con ob-
jeto de reducir su base impositiva y tributar a tipos margi-
nales más bajos.

Las enmiendas números 96 y 97, a los artículos 58 y 59,
pretenden, dentro del marco de los mínimos personales y
familiares exentos, favorecer tanto el mínimo por descen-
dientes como el mínimo por ascendientes. En el primer
caso pedimos una elevación de la edad de 25 a 30 años,
siempre que conviva con el contribuyente y no tenga ren-
tas anuales, excluidas las exentas, superiores a 8.000 eu-
ros. Creemos responder así a la realidad social de muchos
jóvenes que siguen dependiendo económicamente de sus
padres y, por tanto, se ven obligados a convivir con sus
progenitores. En cuanto al mínimo por ascendientes y asi-
milados, consideramos que el texto se caracteriza por una
gran rigidez a la hora de determinar cuándo una persona
constituye carga familiar, pues existen numerosos casos de
verdaderas cargas familiares no contempladas en la ley.

Con las enmiendas números 98 y 100, a los artículos 66
y 76, proponemos una elevación del tipo fijo de las rentas
del ahorro, pasando del 18 al 24 por ciento, equiparándolas
así con el tipo impositivo medio de las rentas procedentes
del trabajo.

En la enmienda número 99, al artículo 74, proponemos
la modificación de la escala autonómica del impuesto, el
tipo máximo queda, como sucedía hasta ahora, en un 45
por ciento. Hemos de tener en cuenta que precisamente
este tramo de renta más alto era el único que se había re-
ducido en su tipo aplicable hasta el 43 por ciento. Con esta
enmienda se corrige esta situación y se mejora, por tanto,
la equidad y progresividad del impuesto; además, el hecho
de modificar la escala autonómica mejorará la financiación
de las comunidades autónomas.

Con la enmienda número 101, al artículo 82, queremos
dar cobertura legal e igualdad de derechos fiscales a las pa-
rejas de hecho, ya sean homosexuales o heterosexuales,
que constituyan formas familiares distintas del matrimo-
nio, pero que son habituales y totalmente aceptadas en
nuestra sociedad.

Por último, la enmienda número 102, a la disposición
adicional segunda, tiene por objeto que las comunidades
de montes vecinales de mano común dejen de ser sujeto
pasivo en el Impuesto sobre Sociedades como si de una
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empresa se tratase. Queremos que se elabore una fiscali-
dad más adecuada a esta figura de propiedad, muy exten-
dida en Galicia, y que desempeña una importante función
social. Hay que tener en cuenta que en diciembre de 2004
el Congreso de los Diputados ya aprobó una moción del
BNG por la que se instaba al Gobierno al diálogo con las
organizaciones de montes en mano común de Galicia, al
objeto de buscar una solución a su demanda para que fue-
sen eximidas de este impuesto. Además, la Dirección Ge-
neral de Tributos, ante representantes de estas comunida-
des de montes, se comprometió a que serían consultadas
antes de la aprobación de este proyecto. Sin embargo, el
Gobierno no dio cumplimiento a ninguno de esos compro-
misos. 

Nada más. Gracias por su atención.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
Pasamos a continuación a debatir las enmiendas del

Grupo Parlamentario de Coalición Canaria. 
Tiene la palabra el senador Ayala. 

El señor AYALA FONTE: Muchas gracias, señor presi-
dente. 

Coalición Canaria mantiene vivas a este proyecto de ley
17 enmiendas, de la número 103 a la número 120, algunas
de las cuales han sido transadas con otros grupos. 

La número 103 es de adición al artículo 17.2. En ella
proponemos, en relación con los rendimientos del trabajo,
una compensación con los seguros de rentas vitalicias o
temporales. 

La número 105 modifica el artículo 25.3.a) propo-
niendo subsanar un error de redacción incluyendo la edad
de 65 años dentro del tramo de edades comprendidas entre
los 65 y los 69. Clarificamos el porcentaje aplicable a la
edad de 70 años. 

La número 106 es de adición también al artículo
25.3.a). Añadimos un nuevo punto para aclarar expresa-
mente que la transformación de capitales en rentas, en se-
guros individuales, no tiene consecuencias tributarias en el
momento de la transformación sino cuando se perciban las
rentas vitalicias o temporales siempre que se cumplan de-
terminados requisitos. 

La número 107 es una enmienda de supresión al ar-
tículo 51.5 con la finalidad de eliminar la exigencia de que
en los seguros de dependencia coincidan la figura de to-
mador, asegurado y beneficiario del seguro en una misma
persona, para permitir la existencia de seguros colectivos
de dependencia. 

La número 108, al igual que la número 120, es de
mejora técnica de la redacción del apartado 2 de la dis-
posición transitoria undécima del proyecto, de tal forma
que este apartado sea aplicable a los seguros que instru-
menten premios de jubilación de ámbito supraempresa-
rial. 

La número 109 es una enmienda de adición al artículo
68.5. Con ella pretendemos fijar un límite de un 30 por
ciento de la base liquidable del contribuyente para fomen-
tar actuaciones en bienes inmuebles situados en cascos ur-
banos declarados Patrimonio de la Humanidad.

La número 110 persigue el mismo objetivo que la ante-
rior pero para actuaciones dirigidas a proteger y difundir el
patrimonio cultural. 

La número 111 es de modificación de la disposición
transitoria decimotercera. Se trata de una mejora técnica
de la redacción para aclarar que este régimen transitorio se
aplica a todos los seguros de vida o de invalidez generado-
res de rendimiento de capital mobiliario.

La enmienda número 112, de adición, una nueva dispo-
sición transitoria decimocuarta que trata de transformar,
sin retribución por el IRPF, seguros de vida ya existentes
en determinadas condiciones. 

La número 113 es una enmienda de adición al apartado
1 de la disposición final cuarta. Pretendemos con ella hacer
una mención expresa a la exención en el impuesto de los
derechos económicos de los beneficiarios de planes de
pensiones y de planes de previsión social. 

La número 115, al artículo 7, persigue la exención de
las prestaciones derivadas de los seguros privados de de-
pendencia siempre que tales prestaciones se perciban en
forma de rentas vitalicias aseguradas.

La número 116, al artículo 18.3, quiere mantener la re-
ducción del 40 por ciento para las prestaciones percibidas
en forma de capital derivadas de los distintos instrumentos
de previsión social.

La número 117, de adición al artículo 46, está encami-
nada a considerar como renta del ahorro los rendimientos
del trabajo que se deriven de las prestaciones percibidas en
forma de renta de los distintos instrumentos de previsión
social.

La enmienda número 118 modifica la disposición adi-
cional decimosexta estableciendo un límite financiero es-
pecífico de aportaciones y contribuciones a los seguros
privados de dependencia. 

Por último, la enmienda número 119 se presenta al ar-
tículo 52 y establece un límite máximo de reducción en la
base imponible de las primas satisfechas a seguros priva-
dos de dependencia, independiente del límite fiscal con-
junto aplicable al resto de los sistemas de previsión social. 

Nada más y muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría. 
A continuación, pasamos a debatir las enmiendas del

Grupo Parlamentario Catalán en el Senado de Convergèn-
cia i Unió. 

Para su defensa, tiene la palabra el senador Gasòliba.

El señor GASÒLIBA I BÖHM: Muchas gracias, señor
presidente. 

Señorías, intervengo muy brevemente porque el fondo
de la cuestión, la filosofía de las enmiendas presentadas y
el proceso de negociación con el grupo que da apoyo al
Gobierno y el propio Gobierno ya ha sido debatido en el
turno correspondiente al veto. Solo quiero recordar que
nosotros hemos transaccionado una serie de enmiendas
con el Grupo Parlamentario Socialista con el fin de intro-
ducir mejoras sociales y técnicas y propiciar la aplicación
de la ley en favor de las actividades económicas, sobre
todo de aquellas empresas españolas que actúan en el ex-
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tranjero; es la llamada internacionalización de nuestra eco-
nomía. 

Quiero recordar que la enmienda número 310, que es
fruto de transacción, clarifica la exención de prestaciones
económicas percibidas por el acogimiento de menores. 

La enmienda número 311, también objeto de transac-
ción, propone considerar cumplido el requisito de aplica-
ción de un impuesto similar en el territorio extranjero en el
que se realice el trabajo, siempre y cuando el territorio
tenga suscrito un convenio para evitar la doble imposición
internacional con España. 

Ya incorporamos en comisión el mantenimiento de la
aplicación de la deducción, tanto por vivienda en caso de
separación matrimonial como por las obras que deba reali-
zar el contribuyente para adaptar la vivienda a personas
con discapacidad que sean familiares hasta el tercer grado
y que convivan con el contribuyente, tal y como recogen,
respectivamente, las enmiendas números 319 y 318. 

La transacción a la que hemos llegado en relación con
la número 321 pretende permitir que no efectúen la decla-
ración de la renta aquellos perceptores de rendimientos de
trabajo procedentes de dos pagadores cuando los proce-
dentes del seguro del pagador no superen los 3.000 euros. 

Mantenemos, como he dicho, la enmienda que hace re-
ferencia a la territorialización de la cuota que se dedica a
gastos de interés social. 

Y estamos especialmente satisfechos con la número
323, porque hemos llegado a un acuerdo con el Grupo Par-
lamentario Socialista para la exención de las ayudas públi-
cas percibidas por aquellos comerciantes afectados por el
hundimiento de El Carmel y Turó de la Peyra. 

También hemos conseguido un acuerdo en relación con
nuestra enmienda 326 y la número 339 del Grupo Parla-
mentario Socialista en el sentido de permitir la transforma-
ción de planes de seguros de vida suscritos con anteriori-
dad al proyecto de planes de ahorro sistemático sin tributa-
ción alguna. 

Además, el Grupo Parlamentario Socialista nos ha ofre-
cido su apoyo respecto a la número 332, que, por lo tanto,
queda viva. En ella se hace referencia a la rebaja del 15 al
5 por ciento sobre la participación en entidades a efectos
de la aplicación de la deducción por reinversión de benefi-
cios extraordinarios. 

Finalmente, la número 333 también ha sido objeto de
transacción a fin de eliminar la incompatibilidad entre la
deducción por la inversión y la deducción por fondo de co-
mercio internacional en la adquisición de acciones de so-
ciedades financieras. 

Todos estos acuerdos han conllevado la retirada de
otras enmiendas, cuya referencia ya ha sido remitida a los
servicios de la Cámara. 

Quiero insistir —y ha hecho referencia también a este
aspecto que nosotros creemos muy importante el portavoz
de Coalición Canaria— en el deseo de que pudiesen ser
aceptadas aquellas enmiendas que se refieren a planes de
pensiones y a su tratamiento fiscal. El planteamiento de la
actual ley es erróneo por cuanto se priman las inversiones
en otro tipo de inversiones —como fondos de inversión,
fondos mobiliarios, inversiones patrimoniales—, mientras

que formar un fondo pensiones es una línea, como he di-
cho antes, recomendada por todos los expertos y también
por referentes claros e indudables como las recomendacio-
nes del Banco de España, del Banco Central Europeo o de
la Comisión Europea con respecto a la economía española. 

A pesar de ello, hacemos un balance favorable de nues-
tra actuación y de los acuerdos con el Grupo Parlamentario
Socialista y con el Gobierno y por ello, de hecho, quedarán
únicamente para su votación correspondiente las enmien-
das números 325 y 332.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
Pasamos, a continuación, a debatir las enmiendas del

Grupo Parlamentario de la Entesa. Tiene la palabra la se-
nadora Aroz.

La señora AROZ IBÁÑEZ: Gracias, señor presidente.
Doy por defendidas las 96 enmiendas que mi grupo par-

lamentario ha presentado a este proyecto de ley.
Gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias.
Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra

el senador Bru.

El señor BRU PARRA: Gracias, presidente.
El Grupo Parlamentario Socialista ha presentado a este

proyecto 17 enmiendas, de las cuales tres han sido incor-
poradas en el trámite de ponencia y el resto de las que que-
dan vivas se agrupan en varios bloques: un primer bloque
integrado por enmiendas de corrección técnica, mejora o
correcciones formales, y un segundo bloque que, como es
lógico en toda ley económica y más aún en las leyes de ca-
rácter fiscal —que siempre tienen complejidades y más
cuando se tramitan, como en este caso, dos leyes paralela-
mente: la reforma del IRPF y la de medidas para la pre-
vención del fraude fiscal—, intentan homogeneizar o ar-
monizar cualquier tipo de disfunción que haya entre ellas.
Estas enmiendas son: la 338 —que es muy similar a la 105
de Coalición Canaria—; la 339, sobre seguros de vida y su
transformación en rentas vitalicias —también muy pare-
cida a la 104 y a la 106 de Coalición Canaria—; la 340, asi-
mismo bastante concordante con la 107 de Coalición Ca-
naria, y luego las enmiendas 345, 346 y 347. En todo caso,
me gustaría llamar la atención de sus señorías en esta Cá-
mara acerca de otro bloque de enmiendas de carácter emi-
nentemente social, que aunque van a contar con el apoyo
de otros grupos voy a aprovechar esta breve intervención
para intentar ampliar ese apoyo porque sería incomprensi-
ble para la sociedad española que cierto tipo de medidas
como las que plantean estas enmiendas no recibiesen la
aceptación unánime de esta Cámara.

Así, por ejemplo, junto con la 342 y la 343 —que ya se
han incorporado en ponencia— tenemos la 348, que man-
tiene —y esto es una excepción dentro de la filosofía de
supresión de deducciones en la reforma fiscal— la deduc-
ción en el Impuesto sobre Sociedades para la creación de
empleo para trabajadores minusválidos. Esta enmienda se
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explica por sí misma, es absolutamente autoexplicatoria y
merece recibir el apoyo unánime de la Cámara, junto con
la 350 y la 351, que son simplemente enmiendas técnicas
complementarias de la 348.

Las enmiendas 340 y 351 suponen incrementar el límite
por deducciones en el Impuesto sobre la Renta tanto en las
aportaciones para seguros de vida de personas con gran de-
pendencia como homologar el límite de reducciones, que se
ha elevado en el trámite en el Congreso para estos seguros
de vida a 10.000 euros anuales mientras que en la ley de
creación del patrimonio protegido para minusválidos es-
taba recogido en 8.000. Parece lógico que aunque sean dos
productos financieros de carácter diferente como su finali-
dad es la misma hay que igualarlos. Por lo tanto, las núme-
ros 340 y 341 pretenden igualar los límites de reducciones
en estas aportaciones que, al fin y al cabo, tienen como fi-
nalidad la previsión social y la cobertura de personas disca-
pacitadas con dependencia a 10.000 euros anuales. 

Para este bloque de enmiendas presentadas por el
Grupo Parlamentario Socialista de contenido social, de co-
bertura y de previsión para las personas con dependencia,
para los discapacitados, yo solicitaría, a ser posible, el
apoyo unánime, a ser posible, de la Cámara.

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
Por el Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra el

senador Sánchez Sánchez-Seco. 
¿Va a dividir el tiempo? 

El señor SÁNCHEZ SÁNCHEZ-SECO: Sí, señor pre-
sidente. 

Voy a compartir el turno con el senador Fernández Cu-
curull, que intervendrá en lo que se refiere a las disposi-
ciones y al Impuesto sobre Sociedades.

Del conjunto de enmiendas presentadas por el Grupo
Parlamentario Popular, que van de la número 121 a la
213, prácticamente las tres cuartas partes tratan de modi-
ficar el articulado del proyecto de ley presentado por el
Gobierno en lo que se refiere al Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas. Ya ha pasado un primer trámite
en el Congreso de los Diputados donde también se ha re-
formado ampliamente, aunque no lo suficiente o por lo
menos no en los aspectos fundamentales que nuestro
grupo considera y que ha sido ya magníficamente ex-
puesto en el debate del veto por mi compañero el senador
Sánchez-Simón.

Por ello, a través de las enmiendas presentadas, nuestro
grupo pretende modificar y mejorar el texto del proyecto
de ley que se mantiene vivo para seguir realizando con esta
reforma las modificaciones impositivas llevadas a cabo
por los gobiernos del Partido Popular en las anteriores le-
gislaturas, que supusieron no sólo una importante rebaja
de impuestos para todos los ciudadanos, sino que constitu-
yeron una verdadera reforma estructural de nuestro sis-
tema tributario hacia figuras impositivas más favorecedo-
ras de la oferta de trabajo, del ahorro, de la inversión y, so-
bre todo, más equitativas para el conjunto de los ciuda-
danos. 

Gracias a las reformas impositivas que se llevaron a
cabo en 1998 y en el año 2002 por el Gobierno del Partido
Popular contamos en la actualidad con un Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas más reducido, más efi-
ciente y, sobre todo, más justo. Fueron unas reformas que
favorecieron a todos los ciudadanos y que no perjudicaban
a ninguno —como recordaba el senador Sánchez-Simón
en su intervención en el veto— mejorando sustancial-
mente el tratamiento tributario de las familias, de la renta
de trabajo, del ahorro, y de las personas más desfavoreci-
das, especialmente los mayores y discapacitados. 

Frente a esta reforma revolucionaria y beneficiosa para
el conjunto de los ciudadanos, el entonces principal par-
tido de la oposición, el Partido Socialista, presentó un re-
curso ante el Tribunal Constitucional, además de manifes-
tar reiteradamente que era imposible de cumplir, que no se
podían bajar impuestos de manera tan importante porque
ello supondría una elevada reducción de ingresos públicos
que perjudicaría al conjunto de los ciudadanos. 

La realidad ha sido otra bien distinta. A una primera ba-
jada de impuestos, el segundo Gobierno del Partido Popu-
lar le añadió otra segunda bajada de impuestos, mientras la
base, el número de contribuyentes aumentaba y los ingre-
sos públicos crecían de forma importante —como ahora
pueden comprobar los actuales responsables del Ministe-
rio de Economía—, contribuyendo así a una más amplia y
mejor redistribución de la riqueza nacional. 

Lo que nuestro país necesita, lo que España demanda en
estos momentos es continuar precisamente con ese pro-
ceso de reformas profundas, iniciadas por los gobiernos
anteriores, que reduzcan realmente los impuestos, tanto el
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas como el
Impuesto sobre Sociedades, que se incentive el ahorro y el
esfuerzo, que se ayude verdaderamente a la familia y que
se fomente la competitividad de las empresas españolas.
Lo que España necesita en estos momentos es una reforma
fiscal valiente y decidida, en la que se adopten medidas de
choque que hagan frente a los nuevos retos que presenta
nuestra economía, de forma que permita sentar las bases
para continuar la senda de crecimiento y prosperidad que
nuestro país ha mantenido en los últimos 10 años; una re-
forma fiscal amplia que afecte a todas las figuras tributa-
rias y que lleve a cabo verdaderos cambios estructurales en
nuestro sistema tributario. Frente a ello, nos encontramos
con una reforma escasa y cicatera, un mero parche, una
mala copia de las reformas fiscales del Gobierno del Par-
tido Popular. 

Después de innumerables propuestas que pasaban por
el tipo único y otros tantos modelos fiscales más, la re-
forma se ha quedado en una mini reforma que, además, ha
conseguido algo muy difícil en los tiempos actuales como
es concitar la unánime oposición de prácticamente todos
los colectivos que conforman el tejido socioeconómico de
nuestro país: sindicatos, empresarios, asesores fiscales, et-
cétera. Se nos presenta una reforma del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas calificada por el señor mi-
nistro de Economía, el señor Solbes, como moderada. Se
trata por tanto de una reforma sin objetivos económicos
definidos, en la que, simplemente, se quiere cubrir el expe-
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diente de haber llevado a cabo una reforma fiscal que, ade-
más, perjudica y discrimina a las rentas medias y, sobre
todo, a las familias con mayores cargas. Esta reforma su-
pone una vuelta al pasado desde el punto de vista de la téc-
nica fiscal, al eliminar el concepto de renta disponible
como elemento definitorio de la capacidad económica del
contribuyente, establecido en la reforma fiscal aprobada
por el Gobierno del Partido Popular en el año 1998, tras un
amplio, importante y magnífico informe redactado y ela-
borado por los más prestigiosos expertos de nuestro país y
que suponía poner en práctica un modelo fiscal ya estable-
cido por la gran mayoría de los países más avanzados de
nuestro entorno. 

Consideramos que esta modificación es uno de los as-
pectos negativos incorporados por este proyecto de ley
y, por ello, nuestro grupo ha presentado un número im-
portante de enmiendas que tratan de recuperar este mo-
delo que desarrolla el concepto de renta disponible como
definitorio de la capacidad de pago de los sujetos pasi-
vos y, por tanto, de la capacidad de pago de la renta real
obtenida que, una vez restados los gastos generales y fa-
miliares necesarios, debe someterse al gravamen del im-
puesto.

Por otra parte, nuestro grupo también ha presentado un
gran número de enmiendas que tratan de recuperar la cla-
sificación hasta ahora vigente entre renta general y renta
especial frente a la dualidad introducida en este proyecto
de ley respecto a la tributación del ahorro, que más bien
parece retrotraernos a tiempos pasados no muy lejanos,
cuando se gravaba, por una parte, el trabajo personal, el
denominado IRTP —impuesto del trabajo personal— y,
por otra, el IRC —impuesto de las rentas de capital. Con
este proyecto de ley han recuperado el concepto de im-
puesto de renta de capital, por mucho que quieran denomi-
narlo renta del ahorro, que beneficia de manera notable a
las rentas más altas, a aquellos que disponen de mayores
recursos inmovilizados, en definitiva, a las rentas del ca-
pital. 

Nosotros proponemos un tratamiento homogéneo de la
totalidad de las rentas del sujeto pasivo —que es lo lógico
y, sobre todo, lo justo— y que se someta a la tarifa que le
corresponda, más alta o más baja, en función de la suma de
dicha renta, consiguiendo el efecto progresivo que un im-
puesto sobre la renta debe desarrollar. En este sentido,
nuestro grupo también ha presentado sendas enmiendas a
la tarifa, tanto en su tramo estatal como autonómico, redu-
ciendo los tipos mínimos, máximos e intermedios. Tam-
bién hemos presentado un conjunto de enmiendas que tra-
tan de mantener el tratamiento establecido hasta ahora de
los instrumentos de previsión social complementarios y
planes de pensiones, al considerar que se trata de una
forma de ahorro muy sensible a las variaciones fiscales y
cuya modificación puede tener consecuencias negativas
irreparables. Recordemos que fue precisamente el actual
vicepresidente segundo del Gobierno, el señor Solbes,
quien recomendaba a los contribuyentes, en su anterior
etapa como ministro de Economía, a principios de los no-
venta, la necesaria aportación de ahorros a planes de pen-
siones como previsión de cobertura futura. 

Hay otro grupo de enmiendas que pretenden mejorar el
tratamiento que el proyecto ofrece a los discapacitados, a
los mayores, a las mujeres, a las madres, etcétera, aumen-
tando las exenciones y reducciones que permitan ofrecer
una mejor cobertura para el cuidado, protección y asisten-
cia a estos importantes colectivos de nuestra sociedad.
También se presentan varias enmiendas encaminadas a la
mejora del tratamiento de la fiscalidad de la familia, au-
mentando tanto las reducciones como las deducciones por
ascendientes y descendientes dependientes.

Con nuestras enmiendas también tratamos de colaborar
en algo tan fundamental en estos tiempos como es la acce-
sibilidad a la vivienda, especialmente de los jóvenes me-
nores de 35 años, para los que se propone un aumento de
cinco puntos en la deducción, además de la recuperación
de la deducción por financiación ajena en los términos ac-
tuales. Se presentan también enmiendas que pretenden me-
jorar el tratamiento de las inversiones en patrimonio histó-
rico, como aspecto relevante para muchos ciudades y pue-
blos de España. 

Las enmiendas números 177 a 185 proponen la reduc-
ción de los porcentajes de retención correspondientes a di-
versos conceptos y colectivos, cuestión que se deriva de la
modificación de la tarifa propuesta, de forma que si el tipo
más bajo de la tarifa es el 12 por ciento consideramos que
este debe ser el tipo general de aplicación de las retencio-
nes. Otro aspecto importante que se refleja en nuestras en-
miendas es el correspondiente a la recuperación de la de-
ducción por doble imposición de dividendos, dado que la
redacción actual supone una discriminación sangrante
tanto para las personas físicas como para determinadas so-
ciedades.

En definitiva, con este conjunto de enmiendas se trata,
por una parte, de recuperar lo mejor que establece el Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas vigente, es-
pecialmente en lo que se refiere a las familias y el ahorro a
largo plazo, y por otra, se proponen determinados benefi-
cios fiscales para un conjunto de personas y grupos socia-
les necesitados del apoyo de todo el Estado.

Nada más por mi parte, señor presidente. Le cedo la pa-
labra a mi compañero, el senador Fernández Cucurull, que
defenderá el resto de las enmiendas del Grupo Parlamen-
tario Popular.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
Tiene la palabra el senador Fernández Cucurull.

El señor FERNÁNDEZ CUCURULL: Muchas gracias,
señor presidente.

En este turno compartido con el senador Sánchez
Sánchez-Seco, me corresponde la defensa de las enmien-
das del Grupo Parlamentario Popular que hacen referen-
cia a las disposiciones adicionales, transitorias, deroga-
torias y finales de la ley que debatimos, o sea, las núme-
ros 187 a 213. Como la defensa de las enmiendas una por
una resultaría imposible dado el tiempo que queda, me
limitaré a explicar su sentido general, sin perjuicio de
que pueda detenerme con algún detalle en las de mayor
relevancia. 
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Las enmiendas 187 a 197 se refieren a las disposiciones
adicionales. Dada su heterogeneidad, se hace difícil esta-
blecer un patrón común. Se proponen cuestiones tan diver-
sas como las siguientes. Introducir mejoras técnicas en la
tributación de los planes individuales de ahorro sistemá-
tico. Hacer posible el método de estimación objetiva en las
explotaciones forestales de pequeña dimensión. Evitar la
pérdida individual de los derechos consolidados en los sis-
temas de previsión social constituidos a favor de personas
con discapacidad. Abrir la posibilidad de percepción en
forma de capital de estos mismos sistemas. Conseguir que
los partícipes de la Mutualidad de deportistas profesiona-
les tengan un tratamiento homogéneo con el resto de los
contribuyentes. Desvincular los incentivos en I+D+i de las
bonificaciones en las cotizaciones a la Seguridad Social
del personal investigador. Evitar que las empresas vascas y
navarras queden excluidas de dichas bonificaciones. Faci-
litar la movilidad entre planes de pensiones de la modali-
dad individual y planes de pensiones asegurados. O intro-
ducir una deducción del 20 por ciento de los gastos sanita-
rios. 

Sin embargo, hay dos, concretamente las números 195
y 196, que no quiero dejar de resaltar por su trascendencia
para nuestras empresas. Tratan de introducir la libertad de
amortización para inversiones que comiencen en 2006 y
2007, así como la revisión con carácter general de las ta-
blas de amortización. En caso de aprobarse, estas dos me-
didas incidirían de manera notable en la competitividad de
nuestras empresas y serían un gran acicate para la inver-
sión productiva.

Las enmiendas números 198 y 199 se refieren a las dis-
posiciones transitorias y están destinadas a precisar mejo-
ras técnicas en la determinación de ganancias patrimonia-
les derivadas de elementos adquiridos con anterioridad al
31 de diciembre de 1994, así como a introducir un régimen
transitorio a las aportaciones empresariales a sistemas de
previsión social cuando constituyan una obligación pac-
tada previamente, colectiva o individualmente, de forma
que se evite un notable encarecimiento fiscal. 

A las disposiciones derogatorias sólo hemos presentado
una enmienda, la número 200, con la que se pretende in-
troducir una mejora técnica. 

Por último, mi grupo mantiene vivas las enmiendas nú-
meros 201 a 213 a las disposiciones finales que, al igual
que ocurre con las referidas a las disposiciones adiciona-
les, resultan difíciles de agrupar por su gran heterogenei-
dad. 

Como sus señorías saben, mediante las disposiciones fi-
nales de este proyecto de ley, además de algunas modifica-
ciones en relación con disposiciones transitorias del texto
refundido de la Ley del IRPF, se introducen modificacio-
nes en los impuestos sobre Sociedades, Renta de no Resi-
dentes y Patrimonio, así como en los planes y fondos de
pensiones. A la vista de la importancia de las materias
afectadas, parece necesario y conveniente hacer un es-
fuerzo para tratar de explicar el contenido de las modifica-
ciones que propone mi grupo.

Además de numerosas precisiones técnicas, nuestras
propuestas contienen importantes modificaciones. Son las

siguientes. Introducir una nueva tributación en el Impuesto
sobre Sociedades, con un tipo general del 25 por ciento y
un tipo reducido del 20 por ciento para las pequeñas em-
presas. Mantener un tratamiento particular para los proce-
sos de sustitución de activos empresariales en los que se
vea afectada la capacidad de pago. Mantener la deducción
por reinversión de beneficios extraordinarios. Permitir me-
joras en la atención a la infancia y a mayores de 75 años
que asuman las empresas para sus empleados. Establecer
para la liquidación de sociedades patrimoniales el mismo
trato que se estableció en su día para la liquidación de so-
ciedades en régimen de transparencia fiscal. Impulsar los
programas e iniciativas que promuevan la conexión de los
hogares a Internet. Igualar el tratamiento de las bonifica-
ciones por rentas obtenidas en Ceuta y Melilla en el Im-
puesto sobre Sociedades al de las deducciones existentes
en el IRPF. Evitar la doble imposición derivada de aplicar
las deducciones pendientes al tipo de gravamen vigente en
el momento en el que se aplican y no al tipo del momento
en el que se originan. Asegurar el mantenimiento de la efi-
cacia de la deducción por reinversión de beneficios extra-
ordinarios mediante la limitación al 5 por ciento del por-
centaje de participación en la sociedad cuyos valores se
transmiten para generar rentas que constituyen la base de
la deducción. Adecuar la tributación del Impuesto sobre la
Renta de los no Residentes. Y por último, adecuar los lí-
mites exentos y la tributación en el Impuesto sobre el Pa-
trimonio.

Para finalizar quiero hacer mención expresa de dos
asuntos concretos: uno, de carácter general, que hace refe-
rencia al Impuesto sobre Sociedades, y otro, de carácter es-
pecífico, que se refiere a las enmiendas dirigidas a la mo-
dificación puntual del régimen económico y fiscal especial
de Ceuta y Melilla. 

En cuanto al primero de estos asuntos quiero decir, aun
a riesgo de reiterar algunas de las ideas ya expuestas por
los portavoces de mi grupo parlamentario a lo largo de este
debate, que a nuestro juicio este proyecto de ley es la cró-
nica de una gran ocasión perdida. Las medidas que con re-
ferencia a dicho impuesto se introducen se quedan muy
cortas y van a tener escasa incidencia en la competitividad
y en la productividad de nuestras empresas. A mi grupo
parlamentario le resulta particularmente sorprendente ver
cómo, tras haber convertido la productividad en la gran es-
trella durante la pasada legislatura y en sus programas
electorales, ésta ha sido concienzudamente olvidada desde
que el Partido Socialista ostenta la responsabilidad de go-
bernar. Lo importante es ahora lo que entonces valoraban
despreciativamente: el crecimiento económico y la crea-
ción de empleo; pero, señorías, la inercia no va a durar
siempre, y si no se adoptan las medidas necesarias el cre-
cimiento y el empleo se verán finalmente afectados. Entre
tanto este Gobierno se limita a esperar y a ver qué pasa, sin
adoptar ninguna medida económica de calado.

Hoy tienen ustedes una oportunidad para hacerlo: voten
a favor de las enmiendas que el Grupo Parlamentario Po-
pular propone y que suponen una rebaja sustancial de los
tipos de gravamen en el Impuesto sobre Sociedades, fiján-
dose en el 25 por ciento con carácter general y en el 20 por
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ciento para las pequeñas empresas, tal como ya he dicho.
Esa sí sería una decisión económica trascendente que si-
tuaría a nuestras empresas en situación de competir en un
entorno internacional cada vez más exigente gracias a la
progresiva liberalización de los mercados.

Y permítanme sus señorías que defienda muy breve-
mente aquello que se refiere a la modificación puntual del
régimen económico y fiscal especial de Ceuta y Melilla,
que afecta a la ciudad que represento ante esta Cámara y a
la de la hermana ciudad de Melilla. Se trata de la enmienda
número 167, que ha sido defendida por mi compañero, el
senador Sánchez Sánchez-Seco, y parte de la enmienda
número 202, cuyo contenido he resumido antes sucinta-
mente.

El objetivo de estas enmiendas es igualar el tratamiento
de las bonificaciones por rentas obtenidas en Ceuta y Me-
lilla previstas en el Impuesto sobre Sociedades con las de-
ducciones para dichas rentas ya previstas en el IRPF. En la
actualidad las deducciones del IRPF permiten a los resi-
dentes de ambas ciudades extenderlas a las rentas obteni-
das fuera de las mismas con la condición de que la resi-
dencia se haya mantenido durante al menos tres años y que
al menos un tercio del patrimonio del contribuyente esté
situado en las citadas ciudades, todo ello hasta el límite de
las rentas que se obtengan en Ceuta y Melilla. Pues bien, lo
que estas enmiendas proponen es trasladar dicha regula-
ción al Impuesto sobre Sociedades, de manera que los que
acrediten un mínimo de tres años de actividad en dichas
ciudades y tengan al menos un tercio de su patrimonio en
ellas puedan también aplicar la bonificación a las rentas
que obtengan fuera de esas ciudades hasta el límite de las
que obtengan en ellas.

Adicionalmente, y de forma coherente con ese objetivo,
se elimina la exclusividad del objeto social de las empresas
en ambas ciudades a la hora de aplicar por parte de los ac-
cionistas y partícipes la deducción por dividendo, que
ahora se pierde por completo en el momento en que la em-
presa realice cualquier actividad, por nimia que sea, fuera
del territorio de Ceuta o Melilla. 

En este punto quiero recordar a sus señorías que el
Pleno de esta Cámara aprobó el 29 de noviembre del pa-
sado año una moción por la que se instaba al Gobierno a
aprobar planes específicos de actuación en Ceuta y Meli-
lla y en la que se citaba explícitamente la reforma y ac-
tualización del régimen económico y fiscal especial. Por
otro lado, la Comisión de Economía y Hacienda aprobó
el pasado 25 de mayo una moción por la que se instaba al
Gobierno a realizar dicha reforma y actualización. Pues
bien, ya que ninguna de las dos mociones ha sido cum-
plida, ni se espera que lo sean, al menos aprueben esta
modesta modificación que ahora se propone y que supon-
dría para las empresas ceutíes y melillenses —que atra-
viesan una difícil situación, que reiteradamente ha sido
puesta de manifiesto en esta Cámara—, superar la limita-
ción actual a su crecimiento fuera de ambas ciudades, a la
vez que se incentivaría la instalación de nuevas empresas
en Ceuta y Melilla.

Finalizo mi intervención solicitando a los grupos de la
Cámara su voto favorable a las enmiendas del Grupo Par-

lamentario Popular por tratarse de propuestas razonables,
que mejoran el contenido de la ley y corrigen su falta de
ambición, introduciendo mejoras que supondrán un signi-
ficativo impacto positivo en la economía española.

Nada más y muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
¿Turno en contra? (Pausa.)
Tiene la palabra el senador Bru.

El señor BRU PARRA: Gracias, señor presidente.
Más que un turno en contra en el sentido estricto del tér-

mino, voy a explicar, muy brevemente, la posición de mi
grupo respecto de las enmiendas que acaban de defender
los diferentes portavoces de otros grupos. 

En primer lugar, quisiera agradecer al senador Urrutia
su esfuerzo por mejorar la ley mediante sus 20 enmiendas.
Creo que la mayor parte de ellas están bien pensadas técni-
camente, son enmiendas de carácter cuantitativo, y algu-
nas de ellas, en concreto, las números 7, 9, 10, 12, 16 y 17,
ya han sido objeto de mejoras sustantivas, con un incre-
mento casi del 25 por ciento en su trámite en el Congreso
de los Diputados. Por tanto, aquí estaríamos discutiendo de
un tema cuantitativo, de si una reducción pasa los límites
de 10.000 ó 12.000. En definitiva, consideramos, que tal
como han quedado en el trámite del Congreso de los Dipu-
tados las deducciones, y en algunas ocasiones con el au-
mento que aquí se plantea en el caso de minusválidos, son
suficientes. Por tanto, agradeciéndole su esfuerzo serio y
riguroso de mejora con la presentación de sus enmiendas,
lamento no poder aceptarlas.

En cuanto al senador Cuenca, con la misma brevedad
con la que se ha expresado le diré que lamentamos no po-
der aceptar ninguna de sus enmiendas.

Respecto del senador Jorquera, le diría que doy por re-
producidas mis manifestaciones, puesto que algunas ante-
riores se pueden aplicar a las que él ha hecho. No obstante,
y a efectos puramente ilustrativos, le voy a hacer una ob-
servación, simplemente porque conviene ser riguroso, y
con ello no digo que usted no lo sea, sino que no dispone
de toda la información. Su señoría se ha referido a que
mientras en España se bajaba en tres puntos, del 45 al 43,
en Alemania se aumentaba el tipo marginal del 42 al 45.
Pero, ¡ojo! Hay que leer toda la letra pequeña. En Alema-
nia se ha aumentado el tipo marginal del 42 al 45 solo para
rentas superiores a 250.000 euros para contribuyentes sol-
teros y a 500.000 euros para casados. O sea, no ha habido
un aumento general de la tarifa para todos, sino, como su
señoría comprenderá, para rentas altísimas; repito: de
250.000 euros en el caso de los solteros y de 500.000 euros
en el de los casados. 

Le recordaré a su señoría que en nuestro país, para esos
niveles de renta, más de un 30 por ciento de las rentas ob-
tenidas son plusvalías a más de un año, y en la reforma pre-
vista se incrementa su tipo de gravamen del 15 al 18, con
lo cual, por aquello de que los designios fiscales son ines-
crutables, de alguna forma aquellas rentas altas cuyos in-
gresos proceden de plusvalías ven incrementado al tipo
alemán su tributación, puesto que aquí antes cotizaban,
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con el sistema del PP, al 15 por ciento, mientras que ahora
pasarían a cotizar, como digo, al 18 por ciento.

Respecto del resto de intervenciones, quiero manifestar
que el Grupo Parlamentario Socialista ha hecho un trabajo
de aproximación de posiciones; se ha hecho un esfuerzo
bastante serio en una ley complicada como esta, y hay
transaccionales con bastantes grupos. Con el Grupo Parla-
mentario de Senadores de Coalición Canaria hemos lle-
gado a un acuerdo para plantear tres enmiendas transaccio-
nales, y vamos a votar favorablemente una de las que man-
tienen vivas. Con el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado de Convergència i Unió hemos llegado a un acuerdo
para plantear seis enmiendas transaccionales, y también
vamos a votar favorablemente una de las que mantienen
vivas. Decía el senador Gasòliba que va a mantener viva la
enmienda número 325, que hace referencia a la financia-
ción de la Iglesia, cuando nosotros pensamos que, de al-
guna forma, el tema va por un camino de solución ade-
cuado, y la propia Iglesia ha hablado: «Roma locuta, causa
finita». En todo caso, por los asuntos que plantea la en-
mienda, pensamos que no deben tratarse en una ley fiscal,
sino que han de considerarse en el texto procesal oportuno,
que es la ley de presupuestos. Lo que se plantea es un tema
territorial, y, como digo, creo que el sitio de encajar esta
enmienda es la ley de presupuestos, y no la una ley de ca-
rácter fiscal.

Incluso con el Grupo Parlamentario Popular, senador
Fernández Cucurull, el Grupo Parlamentario Socialista, a
pesar del veto y de la oposición frontal de su grupo a este
proyecto, ha hecho un esfuerzo de aproximación y hemos
llegado a dos transaccionales, una de ellas importante,
como es la desgravación fiscal para los gastos de forma-
ción de trabajadores en tecnologías de la información y del
conocimiento. Asimismo, vamos a votar favorablemente
la enmienda número 191.

Refiriéndome muy brevemente a las intervenciones de
los senadores portavoces en este último tramo de la ley,
diré que el senador Sánchez Sánchez-Seco, del Grupo Par-
lamentario Popular, es consciente de que, más que una de-
fensa de enmiendas, ha hecho un nuevo turno de enmienda
a la totalidad o ha defendido nuevamente un veto, puesto
que, cronometrando el tiempo, de los diez primeros minu-
tos de su intervención más de cinco los ha dedicado a de-
fender los logros fiscales del anterior Gobierno, y otros
cinco a criticar globalmente la ley. Como comprenderá, en
cuanto a la primera parte de su intervención, yo no voy a
hacer oposición a la oposición; por tanto, que quede el
tema como está. En su momento les critiqué, cuando uste-
des gobernaban, y recibieron la sanción de las urnas. Que
sus manifestaciones consten en el «Diario de Sesiones»,
pero repito que yo no me dedico aquí a hacer oposición a
la oposición.

En cuanto a la crítica global que ha hecho en un nuevo
turno de veto o de enmienda a la totalidad, tengo que de-
cirle que, por economía procesal, no voy a volver a reiterar
mis argumentos, y nuevamente doy por reproducidas mis
anteriores manifestaciones. Y respecto del resto de las en-
miendas que usted decía que eran de recuperación, no sé
qué es lo que hay que recuperar, porque en el texto no sólo

no se pierde nada sustantivo del sistema anterior, sino que,
por el contrario, se mejora considerablemente.

Al senador Fernández Cucurull he de decirle que todo
el conjunto de enmiendas referidas a disposiciones adicio-
nales, finales y transitorias que ha defendido acaban afec-
tando al espíritu y a los objetivos de la ley en su globali-
dad, y por tanto tampoco podemos aceptarlas. 

En cualquier caso, aprovecho esta mi última interven-
ción para agradecer a todos los grupos su disposición y el
tono de este debate, y a aquellos grupos que van a apoyar
global o parcialmente este proyecto les reitero mi agrade-
cimiento.

Muchas gracias, señorías.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
Vamos a pasar al turno de portavoces. Por el Grupo Par-

lamentario Mixto tiene la palabra el senador Jorquera.

El señor JORQUERA CASELAS: Gracias, señor presi-
dente.

Aprovecho esta intervención para fijar la posición glo-
bal del Bloque Nacionalista Galego con respecto a este
proyecto de ley, dado que durante el debate del veto inter-
vino el senador Cuenca, como habíamos acordado, para
explicar la posición de Izquierda Unida.

Desde el punto de vista del Bloque Nacionalista Ga-
lego, como ya he explicado en la defensa de las enmiendas,
esta reforma fiscal destaca por su carácter continuista con
respecto a las realizadas anteriormente por el Gobierno del
Partido Popular, avanzando en la reducción de la progresi-
vidad, de la recaudación y en el trato diferencial y dual en-
tre las rentas del trabajo y del capital.

El proyecto presenta modificaciones parciales que no
cambian sustancialmente el actual marco. Así, esta re-
forma tiene como objetivo principal la reducción de la
carga fiscal en su conjunto pero, especialmente, la de las
personas con niveles de renta más elevados y la de las em-
presas, que verán reducidos sus tipos de gravamen en nada
menos que cinco puntos.

En primer lugar, debemos reflexionar sobre la repercu-
sión y consecuencias que se derivan de la pérdida de re-
caudación por parte del Estado, cifrada en más de 4.000
millones de euros —según fuentes gubernamentales—, de
los que la mitad corresponderían a la rebaja del IRPF y la
otra mitad, a la reforma del Impuesto sobre Sociedades.

Resulta paradójica esta rebaja en la recaudación si tene-
mos en cuenta que la presión fiscal en el Estado español,
del 34,8 por ciento, es la más baja de la Unión Europea de
los Quince, que se sitúa en un promedio del 41 por ciento.
En este sentido, no resulta extraño que el Estado español
sea, junto con Portugal, el país que tiene un menor gasto
público por habitante de la antigua Europa de los Quince y
que el gasto social, que incluye los servicios de sanidad,
educación, servicios sociales y pensiones, entre otros, sea
también el más bajo de la Unión Europea de quince Esta-
dos.

Por lo tanto, mientras que el PIB español representa el
90 por ciento de la media europea, el gasto social tan sólo
representa el 62 por ciento del promedio de la Europa de
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los Quince. Eso significa que si el Estado español quisiera
igualar su gasto social per cápita a la media europea debe-
ría gastar 66.000 millones de euros al año; y si las cifras no
son correctas, que me corrija el senador Bru.

Esta situación se agrava si tenemos en cuenta la obse-
sión gubernamental por el déficit cero de las cuentas del
Estado, lo que lleva al Estado español a la paradójica si-
tuación de que, teniendo el gasto público más bajo de la
Unión Europea de quince miembros, es el que posee el ma-
yor superávit: del 1,1 por ciento del PIB.

Desde el punto de vista del BNG, si queremos apostar
por un fuerte Estado del bienestar, con servicios públicos
eficaces, universales y de calidad no podemos apoyar esta
fuerte reducción en la recaudación por parte del Estado.
Además, dicha sensación de bajada impositiva es falsa, ya
que el proceso al que nos enfrentamos no es el de una ba-
jada impositiva sino el de la sustitución de la imposición
directa, de carácter progresivo, por la imposición indirecta
que, como es de todos conocido, presenta elementos más
regresivos al no tener en cuenta el nivel de renta del con-
tribuyente.

En este sentido, quiero referirme a la anterior interven-
ción del senador Bru quien ha dado por respondidos mis
argumentos aludiendo a réplicas anteriores —imagino que
a la propuesta de veto formulada por Izquierda Unida—, y
su planteamiento principal ha sido que hay que contrastar
si las políticas fiscales son o no acertadas, progresistas o
no, después de compararlas con las políticas presupuesta-
rias, afirmando que los presupuestos del Estado para el
próximo año van a ser marcadamente inversores y de ca-
rácter social. Ya tendremos oportunidad de discutir en esta
Cámara el proyecto de presupuestos y de constatar, por lo
tanto, si son inversores y priman el gasto social.

En cualquier caso, supongo que esta reforma tendrá vo-
luntad de permanencia en el tiempo y, por tanto, hemos de
preguntarnos si en un contexto de descenso de los ingresos
que el Estado español va a percibir de la Unión Europea, y
con una política de descenso de las recaudaciones, sere-
mos capaces de mantener estas políticas en el tiempo, a no
ser que de lo que se trate es de lo que acabo de afirmar: de
sustituir progresivamente la imposición directa por la im-
posición indirecta, mucho más injusta socialmente. 

Por último, quiero señalar que el coste de esta reforma
para el erario público será en parte soportado, vía reduc-
ción de ingresos, por las comunidades autónomas. De he-
cho, la reforma del IRPF pretendida por el Gobierno, ade-
más de las graves consecuencias señaladas desde la óptica
de la reducción de la recaudación, de la redistribución de la
renta y de la justicia social, no es neutral desde el punto de
vista de la financiación autonómica. Parece obvio que esta
reforma del IRPF va a mermar los recursos de las comuni-
dades autónomas, como ya lo hicieran las reformas de
1998 y 2005. Nos estamos refiriendo a un impuesto cedido
parcialmente, respecto del que los ejecutivos autonómicos
y los respectivos parlamentos tienen competencias norma-
tivas. Y el Gobierno Central, al optar por modificaciones
que inciden sobre la determinación de la base imponible
del IRPF, traslada automáticamente una buena parte de los
efectos de esas modificaciones a las hacienda autonómi-

cas, ignorando las competencias atribuidas a estas institu-
ciones e imponiéndonos a todos los ciudadanos otra forma
de cofinanciación involuntaria por decisiones tomadas
unilateralmente por el Gobierno del Estado, sin que se
haya buscado el mínimo consenso con las comunidades
autónomas.

Por todos estos motivos, el Bloque Nacionalista Galego
mantiene sus enmiendas y apoyará todas aquellas que con-
tribuyan a corregir los, en nuestra opinión, aspectos regre-
sivos, de este proyecto de reforma y a mejorar sus aspectos
sociales.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
Por el Grupo de Senadores de Coalición Canaria, tiene

la palabra el senador Ayala.

El señor AYALA FONTE: Gracias, señor presidente.
Intervengo solo para anunciar que, después de dialogar

con varios grupos, Coalición Canaria va a retirar una serie
de enmiendas, concretamente, las números 103, 104, 105,
106, 107, 115, 117, 118 y 119, de modo que solamente va-
mos a someter a votación las enmiendas números 109, 110,
113 y 116, además de las números 108, 120, 111 y 112, que
soportan tres transacciones.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
Por Convergència i Unió, tiene la palabra el senador

Gasòliba.

El señor GASÒLIBA I BÖHM: Gracias, señor presi-
dente.

Ya hemos expuesto la posición de Convergència i Unió
de manera general en el debate sobre los vetos presenta-
dos, al igual que en la exposición y defensa de las enmien-
das. Por ello, creo que sería excesivamente reiterativo vol-
ver a exponer tanto nuestros argumentos como aquellos en
los que de manera específica se basan nuestras enmiendas,
cuya relación ya he presentado.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría. 
En nombre del Grupo Parlamentario de Senadores Na-

cionalistas Vascos, tiene la palabra el senador Maqueda.

El señor MAQUEDA LAFUENTE: Gracias, señor pre-
sidente.

En aras de la brevedad, voy a ser muy conciso.
Como ya he dicho antes, nuestro grupo presentó 18 en-

miendas en el Congreso, y todas fueron transaccionadas; y
en el Senado, no mantenemos ninguna.

El Impuesto sobre Sociedades nos preocupa por la posi-
ción del Gobierno central en relación con las competencias
de las diputaciones forales, en concreto, respecto de lo que
se está haciendo con el concierto económico, aunque eso
será motivo de debate en otros foros, no en este momento,
en relación con las sentencias que se han dictado en la
Unión Europea.
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Ya manifestamos en el Congreso que nos parecían bien
los acuerdos alcanzados con el Grupo Socialista y el Go-
bierno, y esperamos que todo eso se extienda tanto a los
presupuestos que vamos a analizar próximamente como al
cupo. 

El sistema impositivo que tenemos en el País Vasco es
fuerte, está desarrollado y genera el bienestar de los ciuda-
danos y de las empresas. Las diputaciones, el Gobierno y
los ayuntamientos hacen las inversiones necesarias en ma-
teria de sanidad, educación, comunicaciones, seguridad,
cultura, etcétera, y creemos que es un buen sistema, hasta
el punto de que otras comunidades tratan de adaptarlo para
sí. Por tanto, creemos que lo estamos haciendo de manera
adecuada.

De todos modos, seguimos avanzando. Nos gustaría
que los pensionistas, las personas que tienen un menor ni-
vel, como ya se ha dicho, tuvieran una renta más justa, y
técnicamente intentaremos ir en esa dirección porque, evi-
dentemente, todo se puede mejorar en esta vida. 

Termino, señor presidente, fijando la posición de nues-
tro grupo en relación con las enmiendas presentadas. Va-
mos a apoyar las números 127, 130, 141, 194 y 196, del
Grupo Parlamentario Popular, así como la número 339, del
Grupo Parlamentario Socialista. 

En cuanto a las enmiendas que hacen referencia a un as-
pecto muy concreto y que nos preocupa, el relativo a los
planes de pensiones y a las entidades de previsión social
voluntaria, hay dos enmiendas, la número 314, de Con-
vergència i Unió, que creemos que se va a retirar —ahora
se ha dicho que únicamente se mantiene la número 325—,
y la número 7, del Grupo Parlamentario Mixto. Tenemos
que decir que no las podríamos aceptar en ningún caso,
puesto que, al fijar ese 18 por ciento en el caso de la jubi-
lación, se está ocasionando una diferencia respecto del
resto de los ciudadanos.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señoría.
¿Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrès?

(Pausa.)
¿Grupo Parlamentario Socialista? (Pausa.)
Por el Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra el

señor Sánchez Sánchez-Seco.

El señor SÁNCHEZ SÁNCHEZ-SECO: Muchas gra-
cias, señor presidente.

También brevemente fijaré definitivamente la posición
de nuestro grupo y contestaré en parte a alguna de las cues-
tiones planteadas, especialmente a la que manifestaba el se-
nador Bru en el sentido de que el planteamiento de las en-
miendas realizado tanto por el senador Fernández Cucurull
como por mí mismo parecía un debate de veto. Efectiva-
mente en parte era un debate de veto, porque esta minirre-
forma lo que necesitaba era que se hubiera aprobado el
veto, porque los cambios fiscales propuestos por el Go-
bierno constituyen un conjunto de parches que no reducen
prácticamente ni el Impuesto sobre la Renta ni el Impuesto
sobre Sociedades y no contribuyen tampoco a solucionar
los problemas que acucian a nuestra economía como son la

inflación, el déficit exterior y la pérdida de competitividad.
Al contrario, a pesar de ser una reforma muy moderada y
reducida, como se ha recalcado ya, sí ha servido para perju-
dicar a muchas familias con hijos de rentas medias y tam-
bién a los jóvenes que accedan a una vivienda. Por otra
parte, la reforma del Impuesto sobre Sociedades es también
escasa, insatisfactoria e incluso contraproducente para mu-
chas empresas, ya que al eliminar determinadas deduccio-
nes se traducirá en un incremento real del tipo efectivo.

Todo lo dicho no es algo, como decía anteriormente,
que lo digamos únicamente nosotros, sino que resulta pa-
radójico y elocuente que haya sido prácticamente la totali-
dad de los colectivos sociales y expertos de nuestro país
los que han ratificado y constatado precisamente lo inade-
cuado de la reforma llevada a cabo. Durante los últimos
meses, mientras se debatía este proyecto de ley, hemos
visto y leído informes, comunicados, declaraciones de
multitud de grupos (de empresarios, de sindicatos, de ex-
pertos fiscales, de fundaciones) que han venido a ratificar
cómo esta reforma perjudica de manera fundamental a las
rentas medias y a los pequeños ahorradores. Precisamente,
y quiero dejar constancia de ello, un reciente estudio de
don José Félix Sanz, profesor de Hacienda Pública de la
Universidad Complutense, concluía, entre otras cosas, con
que la reforma planteada es de tan pequeña magnitud que
la reducción media por declaración será de unos 85 euros
al año; también precisaba que el número de contribuyentes
que ganan algo y el que pierde o se queda igual es prácti-
camente idéntico, y sobre todo ese estudio revela que el
efecto de la reforma sobre los tipos marginales viene a de-
terminar que se incrementan los tipos marginales para el
75 por ciento de los declarantes de menor nivel y, sin em-
bargo, se reduce ese tipo marginal para el 25 por ciento
más rico. Esto, como digo, lo han venido a constatar otros
muchos estudios que se han realizado y que hemos ido co-
nociendo en estos últimos meses, y es una injusticia, como
otras muchas, que refleja esta minireforma del Gobierno
que nuestro grupo pretende solventar a través de las en-
miendas presentadas, ya que no ha prosperado el veto, y
que plantea recuperar el concepto, como decía anterior-
mente, de renta disponible. También, en cuanto a la renta
del ahorro nos parece aberrante que se vuelva a tiempos
pasados. 

No me voy a extender mucho más, señor presidente,
porque consideramos que a estas alturas del debate ya está
suficientemente expuesto nuestro planteamiento sobre la
oportunidad perdida que supone esta minireforma fiscal. 

Nuestro grupo, desde la perspectiva de mejorar en la
medida de lo posible el proyecto que nos ha llegado a esta
Cámara, va a votar a favor varias enmiendas del Grupo de
Coalición Canaria; la 311, la 314, la 315, la 324, la 334 y
la 335 del Grupo de Convergència i Unió, y del Grupo Par-
lamentario Socialista, porque nos parecen justas, las en-
miendas números 348, 350 y 351. Por otra parte, nos va-
mos a abstener en algunas de los grupos de Coalición Ca-
naria y de Convergència i Unió, y en las números 339, 340,
341 y 346, del Grupo Parlamentario Socialista, y, por su-
puesto, vamos a apoyar las transaccionales que ha firmado
mi grupo. 
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Quiero recalcar también el agradecimiento al Grupo
Parlamentario de Senadores Nacionalistas Vascos por el
apoyo que ha comentado en su intervención.

En definitiva, señor presidente, es evidente que el Go-
bierno ha llevado a cabo una minirreforma fiscal casi obli-
gado por la necesidad de justificar alguna modificación
frente a la profunda y revolucionaria política fiscal que
llevó a cabo el Gobierno del Partido Popular en años ante-
riores, pero realmente ha sido incapaz de desarrollar un
modelo adecuado, equitativo, progresista y, sobre todo,
justo. El Gobierno socialista ha perdido una oportunidad
para plantear la reforma fiscal que España necesita y habrá
que esperar a que llegue otro Gobierno del Partido Popular
para que de nuevo se apruebe y se desarrolle una nueva re-
forma fiscal profunda y progresista, como las anteriores,
que beneficie a todos y no perjudique a nadie, que estimule
y premie el ahorro, la inversión productiva, el esfuerzo
personal y, sobre todo, que apoye decididamente a la fami-
lia y a las personas más necesitadas.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría. 
Pasamos a la votación.
Vamos a votar el proyecto de ley del Impuesto sobre la

Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de
las leyes de los impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta
de no residentes y sobre el Patrimonio.

En primer lugar, vamos a votar las enmiendas del sena-
dor Urrutia, del Grupo Parlamentario Mixto.

Enmienda número 7.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos
emitidos, 232; a favor, tres; en contra, 228; abstenciones,
una.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
A continuación, enmiendas números 1 a 6 y 8 a 20, del

senador Urrutia, del Grupo Parlamentario Mixto.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos
emitidos, 231; a favor, dos; en contra, 220; abstenciones,
nueve.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Votamos a continuación las enmiendas números 21 a

92, originalmente presentadas por el señor Cuenca Cañiza-
res, del Grupo Parlamentario Mixto.

Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos
emitidos, 232; a favor, tres; en contra, 223; abstenciones,
seis.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
A continuación, votamos las enmiendas del Grupo

Mixto, números 93 a 102, originalmente presentadas por el
señor Jorquera.

Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo-
tos emitidos, 232; a favor, tres; en contra, 215; absten-
ciones, 14.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Pasamos a votar las enmiendas de Coalición Canaria,

en primer lugar, la número 113.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo-
tos emitidos, 232; a favor, 115; en contra, tres; absten-
ciones, 114.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada.
A continuación, votamos la enmienda número 116 del

mismo Grupo de Coalición Canaria.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos
emitidos, 232; a favor, 122; en contra, 103; abstenciones,
siete.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Votamos ahora las enmiendas de Coalición Canaria nú-

meros 109, 110 y 114.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo-
tos emitidos, 232; a favor, tres; en contra, 215; absten-
ciones, 14.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. (El señor
Ayala Fonte pide la palabra.)

Tiene la palabra, senador Ayala.

El señor AYALA FONTE: Señor presidente, la en-
mienda número 114 fue firmada por todos los grupos par-
lamentarios.

El señor PRESIDENTE: Señorías, efectivamente, en la
medida en que esta enmienda está propuesta por todos los
grupos parlamentarios se ha votado y se entiende que está
aprobada. (El señor Cuenca Cañizares pide la palabra.)

Senador Cuenca, tiene la palabra.

El señor CUENCA CAÑIZARES: Señor presidente, el
hecho de que esta enmienda se haya firmado por todos los
grupos es para que se pueda votar pero no todos coincidi-
mos y, por tanto, hay que votarla.

El señor PRESIDENTE: Señorías, esta enmienda es-
taba incluida en el dictamen de la comisión, por tanto, no
había que haberla votado. Ha habido un error. Estaba in-
cluida y ahora también lo está.

A continuación, votamos las enmiendas del Grupo Par-
lamentario Catalán en el Senado de Convergència i Unió,
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números 325 y 332. (El señor Gasòliba i Böhm pide la pa-
labra.)

Tiene la palabra el senador Gasòliba.

El señor GASÒLIBA I BÖHM: Señor presidente, como
se ha mostrado un posicionamiento diferente a las dos en-
miendas por parte de otros grupos parlamentarios, habría
que votarlas por separado.

El señor PRESIDENTE: Muy bien.
Votamos en primer lugar la enmienda número 325 del

Grupo Parlamentario Catalán en el Senado de Convergèn-
cia i Unió.

Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos
emitidos, 232; a favor, 13; en contra, 217; abstenciones, dos.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Votamos a continuación la enmienda número 332 del

Grupo Parlamentario Catalán en el Senado de Convergèn-
cia i Unió.

Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos
emitidos, 232; a favor, 116; en contra, 115; abstenciones,
una.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada.
A continuación pasamos a votar las siguientes enmien-

das del Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrès:
de la 214 a la 220, de la 224 a la 226, de la 228 a la 230, de
la 232 a la 236, de la 239 a la 241, la 242, la 244, de la 246
a la 248, de la 250 a la 253, la 255, la 256, la 258, la 260,
la 261, de la 263 a la 265, de la 267 a la 287, de la 293 a la
296, de la 298 a la 304 y de la 307 a la 309.

Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos
emitidos, 229; a favor, dos; en contra, 219; abstenciones,
ocho.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Votamos el resto de las enmiendas de la Entesa.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos
emitidos, 232; a favor, cinco; en contra, 218; abstencio-
nes, nueve.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Votamos a continuación las enmiendas del Grupo Par-

lamentario Socialista. En primer lugar, la enmienda nú-
mero 339.

Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos
emitidos, 232; a favor, 117; en contra, una; abstenciones,
114.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada.
A continuación pasamos a votar las enmiendas núme-

ros 340 y 341, del Grupo Parlamentario Socialista.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos
emitidos, 231; a favor, 111; en contra, tres; abstenciones,
117.

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas.
Votamos a continuación la enmienda número 348 del

Grupo Parlamentario Socialista.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos
emitidos, 231; a favor, 228; en contra, tres.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
A continuación, vamos a votar las números 350 y 351

del Grupo Parlamentario Socialista.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos
emitidos, 232; a favor, 231; en contra, uno.

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas. 
Votamos ahora el resto de las enmiendas del Grupo Par-

lamentario Socialista. 
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos
emitidos, 232; a favor, 111; en contra, 114; abstenciones,
siete.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Pasamos a votar las enmiendas del Grupo Parlamenta-

rio Popular. En primer lugar, votamos las números 168 y
124. 

Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos
emitidos, 232; a favor, 115; en contra, 117.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
A continuación, votamos las enmiendas 127, 130, 141,

194 y 196, del Grupo Parlamentario Popular. 
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos
emitidos, 232; a favor, 118; en contra, 114.

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas. 
Votamos, a continuación, la enmienda 191 del Grupo

Parlamentario Popular. 
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos
emitidos, 232; a favor, 225; en contra, cuatro; abstencio-
nes, tres.
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El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Votamos el resto de las enmiendas del Grupo Parlamen-

tario Popular. 
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos
emitidos, 232; a favor, 113; en contra, 119.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Señorías, vamos a votar la propuesta de modificación

del dictamen con números de registro 72816, 72817,
72818, 72819, 72820, 72821, 72822, 72823, 72824 y
72825. 

¿Puede entenderse aprobada por asentimiento? (Dene-
gación.) Entonces, lo sometemos a votación. 

Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos
emitidos, 232; a favor, 226; en contra, cuatro; abstencio-
nes, dos.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Votamos, a continuación, el dictamen. 
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos
emitidos, 232; a favor, 116; en contra, 116.

El señor PRESIDENTE: Señorías, ante el empate, vol-
vemos a votar. 

Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos
emitidos, 232; a favor, 117; en contra, 115.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado.
Tal como dispone el artículo 90 de la Constitución, se

dará traslado de las enmiendas aprobadas por el Senado al
Congreso de los Diputados para que este se pronuncie so-
bre las mismas en forma previa a la sanción del texto defi-
nitivo por Su Majestad el Rey. 

— DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA
EN RELACIÓN CON EL PROYECTO DE LEY DE
MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN DEL FRAUDE
FISCAL (S. 621/000070) (C. D. 121/000081).

El señor PRESIDENTE: Señorías, pasamos a continua-
ción a debatir el proyecto de ley de la Comisión de Econo-
mía y Hacienda en relación con el proyecto de medidas
para la prevención del fraude fiscal.

Para la presentación del dictamen, tiene la palabra el se-
nador Gasòliba.

El señor GASÒLIBA I BHÖM: Señor presidente, seño-
rías, como presidente de la Comisión de Economía y Ha-
cienda tengo el honor de presentar ante el Pleno el dicta-

men de la comisión sobre el proyecto de ley de medidas
para la prevención del fraude fiscal.

El proyecto de ley tuvo su entrada en esta Cámara el día
13 de julio de 2006, tramitándose por el procedimiento or-
dinario y terminando el plazo de presentación de vetos y
enmiendas el 12 de septiembre, ampliándose hasta el 18
del mismo mes.

Se presentaron un total de un veto del Grupo Parlamen-
tario Popular y 167 enmiendas distribuidas de la siguiente
manera: el veto del Grupo Parlamentario Popular y las en-
miendas, de la 1 a la 35, del senador Cuenca Cañizares del
Grupo Parlamentario Mixto; de la 36 a la 45 y la número
60, del senador Urrutia Elorza, del Grupo Parlamentario
Mixto; de la 46 a la 50, del Grupo Parlamentario de Coali-
ción Canaria; de la 51 a la 59, del senador Jorquera Case-
las, del Grupo Parlamentario Mixto; de la 61 a la 99, del
Grupo Parlamentario Popular; de la 100 a la 142, del
Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés; de la
143 a la 145 del Grupo Parlamentario de Convergència i
Unió; y de la 146 a la 167, del Grupo Parlamentario Socia-
lista.

La ponencia se reunió el día 26 de septiembre de 2006
y estos fueron sus acuerdos: La ponencia, por mayoría, ha
acordado rechazar la propuesta de veto número 1 presen-
tada por el Grupo Parlamentario Popular. La ponencia, por
mayoría, ha acordado incorporar al informe las enmiendas
números 161, del Grupo Parlamentario Socialista, y nú-
mero 145, del Grupo Parlamentario de Convergència i
Unió, con la redacción concreta de la enmienda número
161. La ponencia, por mayoría, ha acordado incorporar al
informe la enmienda número 158, del Grupo Parlamenta-
rio Socialista, con una corrección técnica presentada por el
propio grupo. La ponencia ha acordado igualmente la in-
troducción de una corrección gramatical. La ponencia ha
acordado diferir el debate del resto de las enmiendas a una
fase ulterior del procedimiento, manteniéndose en este trá-
mite el texto remitido por el Congreso de los Diputados
salvo en lo modificado por las enmiendas relacionadas en
los párrafos anteriores.

La comisión se reunió el día 26 de septiembre y aceptó
como dictamen el texto propuesto por la ponencia. 

Se han presentado siete votos particulares a través de
los cuales se mantienen para su debate y votación en Pleno
la propuesta de veto del Grupo Parlamentario Popular y las
siguientes enmiendas.

En el voto número 1, se mantienen las enmiendas 1 a
45, del senador Urrutia Elorza, del Grupo Parlamentario
Mixto.

En el voto número 2, del Grupo Parlamentario Mixto,
se mantienen las enmiendas 1 a 35, originalmente presen-
tadas por el senador Cuenca Cañizares, y 51 a 59, presen-
tadas originalmente por el senador Jorquera Caselas, am-
bos pertenecientes al Grupo Parlamentario Mixto.

En el voto número 3, se mantienen las enmiendas 46,
47, 49 y 50, del Grupo Parlamentario de Coalición Cana-
ria. 

En el voto número 4, del Grupo Parlamentario Popular
se mantiene la propuesta de veto y las enmiendas 61 a 99.
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En el voto número 5, se mantienen las enmiendas 146 a
157, 159 y 160 y 162 a 167, del Grupo Parlamentario So-
cialista.

En el voto número 6, del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i Unió, se mantienen las en-
miendas 143 y 144.

En el voto número 7, se mantienen las enmiendas del
Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, números
100 a 142.

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
A continuación, vamos a pasar al debate sobre el veto

del Grupo Parlamentario Popular. 
Tiene la palabra el senador Sánchez-Simón.

El señor SÁNCHEZ-SIMÓN MUÑOZ: Gracias, señor
presidente. 

Intentaré ser breve, porque los argumentos que le voy a
señalar son suficientemente claros y no necesitan demasia-
das consideraciones. 

Lo único que tiene de bueno esta ley de prevención del
fraude es el título. La aceptaríamos, porque realmente to-
dos estamos interesados, el hemiciclo, la Cámara, en que
se prevenga el fraude, la represión de sus consecuencias y
el cumplimiento de las obligaciones tributarias. Pero, se-
ñorías, el mecanismo que se ha pervisto para elaborar esta
ley está más cerca de utilizar «google», como cualquier
otro buscador, que de ponerse a pensar en cuáles son los
mecanismos eficaces para la prevención del fraude, porque
esta ley mezcla cosas que no tienen absolutamente nada
que ver o que, en realidad, tienen muy poquita transcen-
dencia. 

La ley regula el régimen de las operaciones vinculadas,
y, señorías, el régimen de las operaciones vinculadas no es
un sistema de prevención del fraude, son criterios de valo-
ración. Pero es que la regulación del régimen de las opera-
ciones vinculadas va a producir peores efectos que los que
se trata de corregir porque establece un régimen que cam-
bia parcialmente el anterior, pero introduce dos elementos
que lo hacen extremadamente complicado. En primer lu-
gar, amplía de manera sustancial los sujetos que están vin-
culados, algo que está fuera de la lógica. En segundo lugar,
deja al mismo nivel las grandes operaciones de deslocali-
zación de beneficios y las que pueda hacer el señor que
tiene una ferretería y que opera en régimen de sociedad
con su hijo o con el marido de su sobrina y que no se plan-
tea grandes operaciones de deslocalización de beneficios,
sino que son operaciones entre familiares, por lo que puede
haber una vinculación que requiera un tratamiento dife-
rente a las otras. 

Lo que está haciendo la ley es mezclar. Lo que está ha-
ciendo la ley es dar el mismo sentido, igual que con la
renta, a situaciones que son absolutamente diferentes. Y si
nos movemos con el régimen sancionador, relativo a las
operaciones vinculadas, sí que experientamos ya la má-
xima perplejidad. Resulta que se van a sancionar igual las
conductas de una empresa que factura miles de millones de
euros, que las de sociedades que tienen vinculación y

riesgo de deslocalización. No es un tema de fraude, sino de
aplicación efectiva de la Ley del Impuesto sobre Socieda-
des. Se les va a aplicar el mismo régimen que a la gasoli-
nera de un municipio pequeño en el que van a cargar gaso-
lina los vecinos, muchos de los cuales serán parientes del
titular de la gasolinera. ¿Cómo vamos a dar a los dos su-
puestos el mismo régimen fiscal, a imponerles las mismas
sanciones, y cómo van a tener las mismas consecuencias
en caso de incumplimiento? Además, las sanciones que se
prevén —con independencia de la existencia de una en-
mienda transaccional— contribuyen a que este régimen
sancionador no disuada a quien quiera ocultar, porque el
mínimo incumplimiento, aunque se haya actuado con la
suficiente diligencia, va a tener sanciones absolutamente
desproporcionadas. Con lo cual, ¿qué es lo que va a suce-
der? Probablemente, que la Administración no se fije tanto
en determinar esas operaciones vinculadas, sino en el cum-
plimiento o no de las obligaciones formales, que son las
que están sancionadas. 

Además, se presentan determinadas notas respecto de
las operaciones inmobiliarias como el gran mecanismo de
prevención del fraude. Voy a destacar dos de ellas. En pri-
mer lugar, la obligatoriedad de que en las escrituras públi-
cas se consignen los medios de pago. Señoría, el problema
no está en los medios de pago, el problema está en que hay
actuaciones fraudulentas cuando se oculta el pago y no
cuando no se consigna el medio de pago, sino cuando en el
medio de pago no se recoge la realidad; ahí es donde puede
haber fraude, y en eso la norma no incide en absoluto. La
norma incide en una obligación que entendemos que es co-
rrecta: que se indique el medio de pago. Sin embargo, no
estamos de acuerdo con los defectos técnicos de esta
norma, uno de los cuales queda recogido en las enmiendas
que planteamos. Por un lado, pensamos que no solo ha de
modificarse la Ley del Notariado, sino también la Ley Hi-
potecaria. Por otra parte, creemos que no debe aplicarse a
situaciones que no se pueden aplicar como, por ejemplo,
elevar a documento público documentos privados en los
que conste fehacientemente la fecha de su otorgamiento
con anterioridad a la ley. El ejemplo es muy sencillo: ele-
vamos a público un documento privado en el que las partes
fallecieron. Pues resulta que si lo elevamos a documento
público ahora, tenemos que dejar constancia del medio de
pago, cuando en ese documento privado, en el que las par-
tes fallecieron, no se consignó el medio de pago. Por lo
tanto, lo que se va a conseguir con esta norma que pretende
prevenir el fraude es impedir el acceso al Registro de la
Propiedad de determinadas operaciones que no son en ab-
soluto fraudulentas, sino solo antiguas.

Se recoge también una modificación del artículo 57 de
la Ley General Tributaria en la que se mezclan cosas que
no tienen mucho sentido por una razón muy sencilla: no se
puede mezclar la sobrevaloración que pueda haber en ope-
raciones de seguro con la valoración a efectos fiscales.

La ley, como gran mecanismo para la prevención del
fraude, continúa estableciendo unas operaciones que se re-
fieren exclusivamente a determinadas ventas de automóvi-
les. Mire, la persecución de esas operaciones concretas de
venta de automóviles —persecución en la que estamos de
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acuerdo— no puede presentarse como la gran contribución
a la prevención del fraude; para eso no hace falta esta ley,
sino una modificación parcial de la Ley del IVA y punto,
porque el resto de la ley sobra.

Por último, este proyecto recoge también las retencio-
nes de las operaciones efectuadas con sujetos que operan
en régimen de módulos. Señoría, la verdad es que en este
asunto se quieren matar moscas a cañonazos. El hecho de
que las empresas que contraten con sujetos que están en
módulos tengan que someterlos a retención supone que
cuando un ingeniero, un arquitecto, un abogado o un em-
presario coja un taxi, tendrá que practicar la retención; que
cuando acuda a una cafetería y haga una consumición
como empresario —por ejemplo, una comida de em-
presa—, tendrá que practicar la retención. Con lo cual, se
produce algo tan absurdo como que cuando vaya a pagar
un taxi piense: no solo no le dejo propina, sino que, ade-
más, le tengo que retener una parte del importe; o que
cuando haga una consumición en un bar diga: no sólo no le
dejo bote, sino que le quito un poquito del dinero de su
cuenta. Eso es una barbaridad absoluta. Si se quiere aplicar
algún tipo de control sobre las operaciones que se contra-
tan con sujetos que tributan en régimen de módulos, no
utilicen cañones; modifíquense las obligaciones formales;
modifíquese lo que hay, que funciona con cierta eficacia,
en vez de imponer obligaciones nuevas. 

Al final, esta ley crea un régimen de completa inseguri-
dad jurídica, introduce una serie de obligaciones formales
completamente inútiles y no alcanza a proponer el verda-
dero objetivo: la potenciación de nuestra Administración
Tributaria, la potenciación de sus medios, la potenciación
de su organización y la potenciación de todos los sistemas
necesarios para la prevención y la persecución del fraude.
Que se realicen campañas de educación, que se dé la má-
xima transparencia al funcionamiento y que se potencie la
Agencia Tributaria; pero que no se utilice esta norma para
incluir una serie de obligaciones formales que son, como
digo, absolutamente inútiles.

Finalmente, esta ley se ha utilizado como ley de acom-
pañamiento o de cortesía o de lo que queramos decir, por-
que no acompaña nada. Se utiliza para colgar una serie de
enmiendas, como la del régimen de las operaciones de gru-
pos de sociedades en el IVA o la de la modificación del
IGIC, saltándose el informe del Parlamento canario. Seño-
rías, si el Gobierno tiene necesidad de introducir reformas,
hágalo, pero no utilizando una percha: una ley de preven-
ción del fraude que contiene mandatos inútiles y que mo-
difica otras leyes que no tienen absolutamente nada que
ver.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría. 
¿Turno en contra? (Pausa.)
Tiene la palabra la señora Gastón.

La señora GASTÓN MENAL: Gracias señor presi-
dente. 

Señor Sánchez-Simón, a mÍ también me parecería ver-
gonzoso tener que salir a defender la propuesta de veto que

han presentado. Su escapada, hablar de aquellos puntos del
proyecto de ley en los que no está de acuerdo, nos ha sor-
prendido. Luego habrá un turno de enmiendas en el que
podrán defender las suyas y explicarnos las razones por las
que quieren introducirlas en el proyecto. En cuanto al
turno en contra del veto, me voy a ceñir —yo sí— a la pro-
puesta de veto que han presentado.

Señorías, el fraude fiscal no es solo una manifestación
de grave insolidaridad social —algo que es obvio que to-
dos compartimos—, sino que también es —y a menudo lo
olvidamos— el principal factor de injusticia fiscal y, por
ende, social. La necesidad de detectar y eliminar las bolsas
de fraude es un principio elemental de justicia fiscal que
impone que cada uno pague sus impuestos y no los del ve-
cino defraudador. La realidad nos muestra que la economía
sumergida representa en nuestro país el 20 por ciento del
producto interior bruto, una de las tasas más altas de la
Unión Europea según datos de la Comisión Europea. Da-
das estas circunstancias, señorías, consideramos plausible
la presentación de este proyecto de Ley. 

El actual Ejecutivo, guiado por su inquietud por la pre-
vención del fraude fiscal y la lucha contra él, presentó el
Plan de prevención del fraude fiscal, basado en el refuerzo
de la investigación del fraude y en la disuasión de come-
terlo, modificando el modelo de control y reforzando los
mecanismos de integración y coordinación. Este Plan de
prevención del fraude fiscal esbozaba algunas propuestas
normativas y, al mismo tiempo, anunciaba que estas se ar-
ticularían en una ley posterior. Precisamente este compro-
miso se concreta en el proyecto de ley que estamos deba-
tiendo que, por su naturaleza, introduce modificaciones en
diferentes normas, entre las que se encuentran la Ley Ge-
neral Tributaria y las leyes reguladoras de los distintos tri-
butos.

El presente proyecto de ley se caracteriza por no abor-
dar el fraude fiscal desde una perspectiva represiva ni san-
cionadora —para ello consideramos, señorías, que ya exis-
ten suficientes instrumentos legales en nuestro ordena-
miento jurídico—, sino que lo hace desde una perspectiva
preventiva. Las pretensiones de este proyecto de ley son
básicamente tres: potenciar las facultades de los órganos
de control removiendo a la vez los obstáculos procedimen-
tales que pudieran perjudicar la eficacia de la respuesta al
fenómeno del fraude; mejorar la información de la que dis-
pone la Administración Tributaria en cuanto a su calidad y
a la inmediatez de su utilización, y, por último, lograr una
mayor eficacia en el ingreso efectivo de las deudas tributa-
rias tras detectar y regularizar el fraude.

La ley actúa sobre los distintos tipos de fraude que con-
sideramos que tienen especial gravedad: los que se refieren
al sector inmobiliario; las tramas de fraude en el IVA; los
paraísos fiscales; las operaciones vinculadas; y las medi-
das para evitar el fraude durante la fase recaudatoria. Estos
son los principales focos donde la experiencia demuestra
que aflora el fraude fiscal y, además, se cuela el denomi-
nado dinero negro en nuestra economía.

Dicho esto, señorías, queremos manifestar que si bien
podemos entender que algún grupo parlamentario no com-
parta la redacción de este proyecto de ley, creemos que es
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absolutamente legítima —¡faltaría más!— la presentación
de una propuesta de veto, pero este veto, que apenas ha
nombrado ni citado de lejos el señor Sánchez-Simón, no
nos parece de ley. Señorías, hemos analizado detallada-
mente todos y cada uno de los argumentos esgrimidos y
hemos escuchado atentamente su defensa, más que del
veto —repito— de las enmiendas que ustedes han presen-
tado, y tras ello consideramos que la falta de solidez de los
argumentos utilizados no acaba de dejarnos claro si uste-
des están rechazando el proyecto de ley de medidas para la
prevención del fraude fiscal, si rechazan la lucha contra el
fraude fiscal, alguna redacción o cualquier otra cosa sor-
prendente en alguno de los apartados de esta propuesta de
veto.

Ante sus críticas y argumentaciones, lo que podemos
constatar es que nuestra propia reafirmación en el objetivo
de este proyecto de ley supone sin duda nuestro mejor ar-
gumento para el rechazo de su propuesta de veto. En pri-
mer lugar, decimos que esto nos sorprende, y nos sor-
prende porque ustedes mismos dicen en la justificación
que el proyecto de ley supone un refrito; un refrito de crí-
ticas es lo que nos parece, señorías, esta propuesta de veto,
unas críticas que apenas tocan el fondo del texto legisla-
tivo, sino que suponen una pasada superficial para susten-
tar una serie de sentencias totalmente cuestionables y, en
algún caso —hablaré de ello más adelante—, ya obsoletas.
Esto es lo que ocurre cuando no se produce una actualiza-
ción argumental.

Señorías, si ustedes me lo permiten, quisiera entrar a
analizar la propuesta de veto presentada. En primer lugar,
nos sorprende que en dicha propuesta el Grupo Parlamen-
tario Popular se preocupe en exceso por facilitar el cum-
plimiento de las obligaciones tributarias —y leo literal-
mente— a los contribuyentes de menor capacidad econó-
mica. Nos sorprende que los cite varias veces; algo que
acompaña, además, de una especie de «alardeo» sobre lo
que su Gobierno aportó a la lucha contra el fraude. 

En cuanto a los resultados de la lucha contra el
fraude, las cifras cantan, y está claro que a día de hoy se
hacen necesarias medidas antifraude, pero les queremos
preguntar, señores del Grupo Parlamentario Popular, si
es que acaso creen ustedes —o quieren hacérnoslo creer
a nosotros— que el foco especial de fraude en este país
está entre los contribuyentes de menor capacidad econó-
mica. A nuestro entender no son estos quienes deben
acaparar su mayor preocupación, ni siquiera —como di-
cen ustedes— los que pueden utilizar para presentar su
declaración el borrador suministrado por la Agencia Tri-
butaria, ni tampoco aquellos que pueden beneficiarse de
devoluciones rápidas, sino que nosotros creemos que
son más bien otros contribuyentes y otras actuaciones las
que deben captar nuestra mayor atención y preocupación
en la lucha contra el fraude. 

En consonancia con esta apreciación, debemos decir
que el proyecto de ley pretende poner en la parte estrecha
del embudo una serie de focos de fraude que, no por antojo
del Ejecutivo precisamente, sino por la propia experiencia
de la Agencia Tributaria, merecen una especial atención en
este proyecto de ley.

En cuanto al plan de prevención del fraude fiscal citado
anteriormente, los resultados, señorías, no hacen sino con-
tradecir sus críticas. Avalan al plan los, sin duda, positivos
resultados, destacando que si precisamente el objetivo
principal de la prevención es mejorar el cumplimiento vo-
luntario, en este año la recaudación global creció un 14,1
por ciento. No nos parece una mala cifra en absoluto.

Siguen las críticas gratuitas en su propuesta de veto, y
sin entrar en profundidad, ni por asomo, en las medidas
contenidas en este proyecto de ley, tachando, además, el
plan de prevención del fraude fiscal como de pura y simple
campaña publicitaria. Lo que vemos, señores del Grupo
Parlamentario Popular, es que además de no ser capaces de
reconocer los resultados positivos, nos demuestran que es-
tán empeñados en tratar de ver la paja en el ojo ajeno y que
no son capaces de reconocer la viga en el propio. Y, por
cierto, nos gustaría que nos aportaran algún dato que ava-
lara estas críticas.

Entre los argumentos de su propuesta de veto, los in-
cluye únicamente respecto al contenido de la ley, y eso sí,
también nos lo ha aclarado en su defensa, porque contie-
nen enmiendas que ha presentado relativas a esta reproba-
ción, reprobación a un pretendido incremento de las obli-
gaciones formales a los contribuyentes. No lo comparti-
mos en absoluto. Nos parece muy gracioso aquello que ha
contado, señor Sánchez-Simón, del taxista en relación con
los contribuyentes en estimación objetiva, pero debo decir
que no va a suponer ninguna complejidad añadida para la
mayor parte de los contribuyentes pertenecientes a este co-
lectivo, puesto que somos conocedores de que el mayor
número de ventas se produce entre consumidores finales
no profesionales. En definitiva, lo que sí podemos garanti-
zar es que solo deben preocuparse aquellos contribuyentes
que incumplan o pretendan incumplir sus obligaciones tri-
butarias, no el resto.

En cuanto a la justificación del Grupo Parlamentario Po-
pular de la propuesta de veto, ya es el colofón: una argu-
mentación totalmente extemporánea y, si me permiten la
expresión, señorías, esta argumentación le pega al proyecto
de ley como a un santo dos pistolas, porque no sabemos a
santo de qué traen de nuevo a colación el Estatuto de Auto-
nomía de Cataluña a esta propuesta de veto en la ley de me-
didas para la prevención del fraude fiscal. Escrito está. Re-
pito —una vez más— que la creación de agencias tributa-
rias por las comunidades autónomas constituye solamente
una decisión de organización administrativa, sin alterar el
régimen competencial ni el contenido de su ejercicio. 

Estas medidas nunca pueden suponer un peligro, como
aquí se pretende plantear, y mucho menos para la lucha
contra el fraude. Pero es más, no actualizar las argumenta-
ciones es lo que tiene, los peligros que conlleva, porque
trae consigo incoherencias como la que hoy día se está
dando, porque —y corríjanme si me equivoco, y creo que
me avalan los hechos— les sonará, o al menos les debería
sonar, que actualmente no está en trámite parlamentario en
exclusiva el texto de reforma del Estatuto catalán, sino que
ya hay otros textos de reformas estatutarias que también
incluyen agencias tributarias propias en distintas comuni-
dades autónomas: Baleares, Aragón y Canarias. Es cu-
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rioso, porque alguna de ellas está gobernada por su par-
tido, y en otra su partido apoya la petición. 

Nos gustaría que nos explicara esto, porque o bien no
sirve para Cataluña lo que sirve para las demás comunida-
des autónomas citadas o acaso algunos de sus compañeros
de partido, incluso alguno perteneciente a esta misma Cá-
mara, los cuales avalan estas propuestas de petición de
agencias tributarias propias para su comunidad, carecen de
toda credibilidad, según ustedes, tal y como apuntan en su
justificación. Esperemos que nos lo aclaren bien, señorías,
y me remito a la lectura del texto de la propuesta de veto,
del cual, al final, tampoco podemos decir que tenga des-
perdicio. A nuestro entender, siguiendo, señorías, con su
vigente «leitmotiv» del todo vale, cuestionan la credibili-
dad del Gobierno por apoyar algo que, paradójicamente,
ustedes también vienen pidiendo. Esto resulta tan paradó-
jico como el hecho de que ustedes, en estos últimos tiem-
pos que corren, pretendan cuestionar la credibilidad de los
demás sin tener apenas capacidad de autorreflexión. 

Señoras y señores del Grupo Parlamentario Popular, les
pedimos que dejen de obstaculizar con este veto la volun-
tad del Ejecutivo socialista de usar todos los instrumentos
a su alcance para prevenir y combatir el fraude fiscal y, de
paso, los instamos a ser más constructivos en su línea ar-
gumental.

Señorías, por todos estos motivos alegados a lo largo de
mi intervención y por la necesidad de este conjunto de me-
didas que contiene el proyecto de ley que estamos deba-
tiendo para ejercer de elemento disuasorio de las actuacio-
nes defraudatorias, rechazamos rotundamente la propuesta
de veto presentada y, además, solicitamos el respaldo al
texto legislativo que debatimos.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
Pasamos al turno de portavoces.
¿Grupo Parlamentario Mixto? (Pausa.)
¿Grupo de Senadores de Coalición Canaria? (Pausa.)
Por el Grupo Parlamentario Catalán en el Senado de

Convergència i Unió, tiene la palabra el senador Gasòliba.

El señor GASÓLIBA I BÖHM: Muchas gracias, señor
presidente. 

Esta mañana, en el turno de control al Gobierno, expre-
saba mi preocupación por la falta del nivel deseable de efi-
cacia y rigor en España en la aplicación de la directiva
europea para la lucha contra el blanqueo de capitales, en la
que, obviamente, la lucha contra el fraude fiscal tiene tam-
bién una componente importante. Hace unos meses —y
me contestó el ministro de Trabajo— también expresé mi
inquietud a la vista de una serie de estimaciones y de estu-
dios sobre el nivel existente de lo que se denomina econo-
mía sumergida, es decir, actividades económicas que se
sustraen al control fiscal, y que se ha llegado a evaluar en
algunos sectores y ámbitos en el 25 por ciento del total de
la generación de riqueza, lo cual, aparte de una pérdida im-
portantísima de ingresos públicos, constituye una compe-
tencia desleal para el buen funcionamiento de una econo-
mía de mercado como la nuestra. Hay una serie de indica-

dores como, por ejemplo —y también lo citaba esta ma-
ñana—, el informe del Banco Mundial, en el que España
no queda nada bien situada en el listado de países que lu-
chan con eficacia contra la corrupción.

¿Todo esto a qué nos lleva? A reclamar más rigor y más
eficacia para luchar contra estas lacras que, si se instalan
en nuestra sociedad, llevarán a un deterioro, y también
—como se dijo en un debate con el ministro del Interior—
originarán actividades, ya no solo fiscalmente fraudulen-
tas, sino pura y simplemente criminales. 

Por todo ello, nuestra intención, cuando llegó el pro-
yecto al Congreso de los Diputados, fue dedicarle la má-
xima atención e intentar, obviamente, apoyar todo lo que
suponga el proceso de fortalecimiento de la actuación del
Gobierno y de la Administración en su lucha contra el
fraude fiscal, así como intentar mejorarlo en algunos as-
pectos que considerábamos claves. Al igual que con el pro-
yecto de ley de reforma del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas y del Impuesto de Sociedades, también
conseguimos mejoras importantes.

Hemos continuado con esta línea de colaboración en el
debate parlamentario en el Senado, y, como se ha comen-
tado en la presentación de este informe, presentamos tres
enmiendas, de las cuales una, muy coincidente con otra del
Grupo Parlamentario Socialista, ya se incorporó al dicta-
men de la comisión; quedan vivan dos, que comentaré en
el momento de presentación de las enmiendas. 

Ahora sólo quiero exponer documentos. Nuestra posi-
ción es apoyar la acción del Gobierno y de la Administra-
ción para que sea más eficaz y rigurosa en la lucha contra
el fraude fiscal, que es un componente importante para lu-
char contra otras lacras que pueden amenazar a la socie-
dad, y establecer —como hemos hecho— un debate y un
diálogo constructivos para intentar mejorar el proyecto de
ley presentado por el Gobierno.

Por estas razones no podremos apoyar el veto que pre-
senta el Grupo Parlamentario Popular.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
Por el Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas

Vascos, tiene la palabra el senador Maqueda.

El señor MAQUEDA LAFUENTE: Gracias, señor pre-
sidente.

Intervengo simplemente para anunciar que no vamos a
apoyar el veto presentado por el Grupo Parlamentario Po-
pular en el Senado.

Dado que mi grupo parlamentario no va a intervenir en
el turno de defensa de las enmiendas, ya hemos comentado
con cada uno de los grupos cuál es nuestra posición y esta-
mos pidiendo aclaraciones al Gobierno, como hemos seña-
lado a las representantes del Grupo Parlamentario Socia-
lista, en relación con el IVA de los grupos de sociedades.

Nada más y muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría. 
Por el Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Pro-

grés, tiene la palabra la senadora Aroz.
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La señora AROZ IBÁÑEZ: Gracias, señor presidente.
Entesa Catalana de Progrés apoya este importante pro-

yecto de ley dirigido a hacer más efectiva la lucha contra el
fraude fiscal y, por tanto, rechazamos el veto presentado
por el Grupo Parlamentario Popular. Nos parece que el
proyecto de ley está bien planteado y que son adecuadas
las medidas que contempla. 

Como ya ha dicho alguno de los portavoces que me ha
precedido en el uso de la palabra, este proyecto de ley viene
precedido del Plan de Prevención del Fraude, que fue elabo-
rado por la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
que valoramos muy positivamente a la vista de los resulta-
dos que se están obteniendo. Como ejemplo, quiero men-
cionar los últimos datos conocidos, de hace pocas semanas,
que afectan al sector inmobiliario y muestran que han aflo-
rado 180.000 viviendas en alquiler; es decir, que 180.000
propietarios se han sumado a declarar ingresos por el alqui-
ler de sus inmuebles, que hasta ahora estaban ocultos. Por
tanto, el plan que se basa en el refuerzo de la investigación y
la disuasión está dando resultados positivos.

El plan preveía medidas que requerían desarrollo nor-
mativo con rango de ley, así como la modificación de al-
gunas normas, como la Ley General Tributaria, y las que
afectan a los distintos tributos, que se han plasmado en el
proyecto que ahora estamos tramitando y que, sin duda,
será un instrumento importante en la prevención y lucha
contra este tipo de fraude.

A lo largo de esta tarde hemos debatido bastante sobre
la equidad del sistema tributario pero, a pesar de ello, en el
debate de este proyecto de ley hay que volver a referirse a
ella porque, más allá de que consigamos un planteamiento
adecuado y un diseño perfecto en relación con la equidad
de los distintos tributos, el sistema tributario español en su
conjunto adolece de una elevadísima falta de equidad de-
bido al importante grado de fraude fiscal que padecemos.
Por tanto, es necesario hacer un gran esfuerzo, así como
nuevas orientaciones y medidas para resolver este grave
problema.

El proyecto de ley que hoy estamos debatiendo con-
tiene esas nuevas orientaciones y medidas para prevenir el
fraude, combatirlo de forma eficaz y señalar los ámbitos
prioritarios de actuación. 

Frente a un proyecto que, sin duda, está bien planteado,
los argumentos aportados por el Grupo Parlamentario Po-
pular para oponerse al proyecto de ley son, desde nuestro
punto de vista, forzados y poco consistentes; tan infunda-
dos como el que se incluye en la justificación del veto, que
el señor Sánchez-Simón finalmente no se ha atrevido a de-
fender, según el cual se atribuye al Estatuto de Autonomía
de Cataluña el ser un impedimento en la lucha contra el
fraude. Se trata de un argumento tan incongruente y desca-
bellado que se descalifica por sí mismo y no merece más
comentarios por mi parte porque alega que la descentrali-
zación impide la colaboración entre administraciones pú-
blicas, en este caso, las tributarias.

Señorías, les reitero que Entesa Catalana de Progrés
apoya este importante proyecto de ley, que permitirá hacer
frente con mayor eficacia el fraude fiscal y rechazamos el
veto presentado.

Quiero aprovechar este turno para dar por defendidas
las enmiendas que mi grupo parlamentario ha presentado a
este proyecto de ley.

Gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señorías.
Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra

la senadora Gastón.

La señora GASTÓN MENAL: Gracias, señor presi-
dente.

Voy a intervenir en este turno para reiterar que esta ley,
desde mi punto de vista, presenta una indudable trascen-
dencia tributaria al incorporar un importante conjunto de
medidas encaminadas a estrechar el cerco a los potenciales
defraudadores, pero exclusivamente a los que tienen inten-
ción de no cumplir con sus obligaciones tributarias; no hay
que crear alarmas. Como digo, supone un conjunto de me-
didas bien intencionadas destinadas a entorpecer las prác-
ticas elusivas, así como los posteriores intentos de blan-
queo.

En conclusión, señorías, la ley supone un complemento
imprescindible en nuestro ordenamiento jurídico, en aras
de adoptar medidas eficaces para combatir el fraude, que,
desde la base de la experiencia, deben servir además para
mejorar la respuesta frente al fenómeno de falta de equidad
que ello provoca en nuestra sociedad.

Señorías, solicitamos su respaldo a este importante pro-
yecto de ley porque consideramos que supone la consoli-
dación de la línea de trabajo que el Ejecutivo está llevando
a cabo en esta materia, aportando un amplio elenco de me-
didas que sin duda harán más eficaz la labor en la lucha
contra el fraude. Si hay algo que realmente caracteriza a
este proyecto de ley, señorías, es su plausible pretensión de
aumentar la equidad tributaria y social.

Por tanto, no me resta sino reiterar que nuestro grupo
rechaza, obviamente, la propuesta de veto presentada, al
tiempo que solicitamos al resto de los grupos su respaldo al
proyecto de ley. A los que así se han pronunciado, se lo
agradecemos.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
Por el Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra el

senador Sánchez-Simón.

El señor SÁNCHEZ-SIMÓN MUÑOZ: Muchas gra-
cias, señor presidente.

Voy a ser muy breve.
En primer lugar, es cierto que he defendido las enmien-

das junto al veto, pero por dos razones: primero, porque la
mayoría de nuestras enmiendas son de supresión, de modo
que se trata de los mismos argumentos, porque no pueden
ser otros; y, en segundo lugar, porque hay una cosa que se
conoce como economía procesal, que dice que, si tengo
dos instrumentos, como es la defensa de unas enmiendas
de supresión y un veto que es de supresión completa del
dictamen, prefiero defenderlo de una vez con la mayor in-
tensidad que dos veces. En cualquier caso, no acepto el
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reto, porque me ratifico en los argumentos que he seña-
lado.

Hay una cuestión que quiero comentar porque me pa-
rece importante que se conozca. Me refiero al principio de
correspondencia entre lo ilícito y la pena, principio que nos
obliga, siempre ha obligado en nuestro sistema jurídico, en
el que no se puede imponer penas que sean absolutamente
desproporcionadas con la actuación ilícita que se trata de
perseguir, puesto que produce dos efectos importantes: por
una parte, la administración actuante se plantea en muchas
ocasiones el problema de imponer una sanción despropor-
cionada al hecho concreto y, por otra parte —lo que tam-
poco deja de ser importante—, produce un aumento de la
propensión marginal al fraude, es decir, si la sanción a im-
poner parece tremenda, absolutamente desproporcionada y
es igual que para otra actuación más ilícita, entre las dos
puede ser que opte por la actuación que sea más ilícita,
puesto que las dos conllevan la misma pena. Este es un cri-
terio que en nuestro sistema jurídico, en el occidental y en
el universal, siempre ha sido una constante. Y eso es algo
que la ley incumple con las sanciones que impone.

Y el argumento que usted ha expuesto no deja de ser
asombroso. Dice usted que, si todo el mundo actúa bien,
todo el mundo tiene que estar tranquilo. Ese argumento lo
utilizó un compañero suyo, del Partido Socialista, que fue
ministro del Interior, que se llamaba Corcuera, para justifi-
car la famosa ley de la patada en la puerta. Entonces decía
que todo el que es bueno ha de estar tranquilo, porque na-
die va a ir en su contra. 

Señoría, de lo que se trata es de establecer un sistema
que sea justo, equitativo, prudente y razonable, de forma
que a conductas ilícitas de enorme envergadura correspon-
dan sanciones de enorme envergadura y a conductas ilíci-
tas de menor envergadura, aunque siguen siendo ilícitas
—y no digo que no se castiguen—, se sancionen en grado
diferente. No se pueden mezclar las grandes operaciones
transnacionales con lo que pueda suponer de incumpli-
miento el que se le haya olvidado a un señor —y habrá que
sancionarlo— declarar la gasolina que vendió a sus parien-
tes, hecho que tendría que haber recogido en una declara-
ción, por lo que se le impone una multa absolutamente des-
proporcionada. Son cosas absolutamente distintas, absolu-
tamente diferentes y a la fuerza contradicen lo que deben
ser los principios lógicos de mantenimiento de una ley que
trata de prevenir el fraude. 

Señorías, esta ley recuerda a la reforma de la Ley Ge-
neral Tributaria que en su día planteó el Partido Popular,
de la que se dijo que imponía un régimen de sanciones nór-
dico para un sistema fiscal latino. Yo no estoy defendiendo
ni mucho menos la conducta defraudadora, todo lo contra-
rio, pero entiendo que el régimen sancionador y las obliga-
ciones formales deben ser las apropiadas. Sería muy la-
mentable que nos encontremos con que la Administración
Tributaria lo que esté haciendo es ocupando la mayoría de
sus efectivos en reprimir obligaciones formales y no las
materiales, porque es lo que está ocurriendo. 

Usted me ha señalado los enormes logros en lo que se
refiere a la represión del fraude y a la prevención del
fraude por parte de los funcionarios de la Agencia Tributa-

ria. Señorías, pregúntenles a las asociaciones de funciona-
rios que trabajan en la Agencia Tributaria y verá lo encan-
tados de la vida que están, pues hay un problema de me-
dios, que es lo que hay que resolver.

Finalmente, en mi exposición y por economía procesal
no cité los problemas que plantea, a nuestro juicio, el Es-
tatuto de Autonomía catalán en lo que se refiere a los me-
canismos de prevención del fraude. El Estatuto de Auto-
nomía catalán plantea una cuestión que, en nuestra opi-
nión, puede restar y restará eficiencia en lo que es la pre-
vención y represión del fraude y no es otra cosa que la se-
gregación por parte de la Agencia Tributaria, es decir, si
nos constituimos en un sistema en el que operamos con 17
agencias tributarias para gestionar los mismos tributos,
nos encontraremos con que lo más probable es que se
pierda eficacia, eficiencia y no estaremos combatiendo y
previniendo eficazmente el fraude fiscal, que es de lo que
se trata. 

Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos en los es-
caños del Grupo Parlamentario Popular.)

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señoría. 
Vamos a proceder a votar el veto del Grupo Parlamen-

tario Popular al proyecto de ley de medidas para la preven-
ción del fraude fiscal.

Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos
emitidos, 231; a favor, 111; en contra, 120.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado.
A continuación, pasamos al debate de las enmiendas.
En primer lugar, enmiendas del senador Urrutia. Dis-

culpe, del senador Cuenca Cañizares, del Grupo Parlamen-
tario Mixto.

Su señoría tiene la palabra.

El señor CUENCA CAÑIZARES: Señor presidente,
hay una diferencia evidente entre el senador Urrutia y yo.
(Risas.)

El señor PRESIDENTE: Señoría, el senador Urrutia
también ha presentado enmiendas.

El señor CUENCA CAÑIZARES: Sí, pero como me ha
nominado a mí como Urrutia he entendido que ha habido
una confusión evidente entre él y yo.

El señor PRESIDENTE: A usted no le confunde nadie,
no se preocupe. (Risas.)

Señorías, tiene la palabra el senador Cuenca Cañizares.

El señor CUENCA CAÑIZARES: Muchas gracias, se-
ñor presidente. 

Al debatir la ley del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas y del Impuesto sobre Sociedades ya he expli-
cado algunos de los aspectos que tienen que ver con este
proyecto de ley sobre medidas para la prevención del
fraude fiscal. 
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A Izquierda Unida, de forma genérica o global nos pa-
rece acertada esta ley. Quizás las alegaciones, de ahí que
hayamos presentado 35 enmiendas, son porque creemos
que no se pone toda la carne en el asador a la hora de abor-
dar y de trabajar de verdad en la lucha por prevenir el
fraude fiscal. 

En esta Cámara ya ha sido interpelado por mí el minis-
tro correspondiente sobre algunos aspectos que nos preo-
cupan, como todo lo relacionado con la acción del Go-
bierno en la lucha contra el blanqueo de capitales. Nos pre-
ocupa todo lo que tiene que ver con abordar la lucha con-
tra la economía sumergida y también algo que empieza a
ser un denominador común en la actividad económica y fi-
nanciera en nuestro país, que es todo lo relacionado con la
utilización de los billetes de 500 euros y, por tanto, lo que
se puede hacer con ellos.

Decía que de forma global ésta nos parece una ley sig-
nificativa, pero cuestionamos la falta de decisión por parte
del Gobierno de poner todos los recursos posibles para tra-
bajar en la lucha contra el fraude fiscal.

Hemos formulado 35 medidas que, si me permiten, voy
a resumir en una sola. Las damos por conocidas y las resu-
mimos en un argumento concreto: si de verdad el Gobierno
y, por tanto, el partido que sustenta al Gobierno, quiere po-
ner todos los recursos necesarios para la lucha contra el
fraude fiscal. En nuestra opinión, hacen falta más recursos
y más medios, recursos y medios que existen en el minis-
terio y que incluso se han utilizado en algún momento. Lo
que haría falta es que esos recursos, que están infrautiliza-
dos en estos momentos en el Ministerio de Economía y
Hacienda, se pusieran a disposición de la lucha contra el
fraude y el blanqueo de capitales en nuestro país. Lo que
estamos proponiendo es la creación de un cuerpo superior
de técnicos en el Ministerio de Economía y Hacienda para
combatir el fraude fiscal y el blanqueo de capitales. De
esta manera nos podríamos poner en parámetros similares
en la lucha contra el fraude a los utilizados en el ámbito de
la Unión Europea, es decir, estaríamos trabajando con los
mismos parámetros en la lucha contra el blanqueo de capi-
tales y el Gobierno, al disponer ya de esos recursos infrau-
tilizados, podría emplearlos en la creación del cuerpo su-
perior de técnicos del Ministerio de Economía y Hacienda
para conseguir estos objetivos.

Esto nos parece fundamental porque hemos observado
que el Gobierno, a la hora de proponer este proyecto de
ley, no emplea los recursos de verdad; parece que existe un
titular, parece que existe un enunciado que pretende conse-
guir unos objetivos, que compartimos, pero, repito, faltan
los recursos necesarios.

Por tanto, señor presidente, hemos presentado 35 enmien-
das que he resumido en una, entendiendo que es el denomi-
nador común de lo que mi grupo, Izquierda Unida, plantea.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
Tiene la palabra el senador Jorquera.

El señor JORQUERA CASELAS: Gracias, señor presi-
dente.

El BNG comparte la necesidad del establecimiento de
medidas para la lucha contra el fraude fiscal, porque re-
sulta evidente que el mismo provoca graves perjuicios so-
ciales por la reducción de ingresos públicos, condicio-
nando la calidad de los servicios públicos y las prestacio-
nes sociales; razones más que suficientes para evitar que
los incumplimientos en materia tributaria se produzcan
mediante la creación de un régimen preventivo que incida
positivamente en el cumplimiento voluntario de las obliga-
ciones tributarias.

Lo cierto es que el texto del proyecto de ley de medidas
para la prevención del fraude fiscal presenta aspectos que
hay que mejorar, por lo que consideramos que se deben
producir modificaciones sustanciales del mismo para con-
seguir el objetivo de potenciar la justicia tributaria, redu-
ciendo el fraude fiscal, relativamente generalizado en de-
terminados sectores de contribuyentes, que llega a alimen-
tar un elevado volumen de economía sumergida estimado
entre el 20 y el 23 por ciento del PIB.

Se echa de menos la creación de medidas efectivas que
puedan corregir la inoperante actitud de la Administración
Tributaria ante el fenómeno del fraude fiscal, que ha dado
como resultado que, frente a una sensación generalizada
de control en un determinado sector de contribuyentes,
exista una sensación de impunidad percibida sobre todo
por las rentas empresariales y profesionales. Existen, por
tanto, aspectos que son tratados de forma insuficiente en el
texto del proyecto de ley, y en la mayoría de los casos sin
una efectiva dotación de medios que permita la prevención
eficaz de los comportamientos defraudatorios.

Es esta consideración la que motiva la presentación de
las enmiendas que paso brevemente a comentar. La en-
mienda número 51 propone contemplar las nuevas formas
de relaciones sentimentales entre personas, que resulten
probadas por la Administración, para que sean calificadas
tributariamente como vinculadas.

Las enmiendas números 52, 53, 54 y siguientes preten-
den reforzar los mecanismos para combatir el fraude in-
mobiliario. Algunas encuestas recientes apuntan la enorme
dimensión del fraude inmobiliario en España, que afecta
considerablemente a la cuantía global de los ingresos fis-
cales recaudados en la fase de consumo final, pues el juego
de la repercusión y deducción hacen que el fraude dé la
cara en el momento en que la vivienda llega al consumidor
final, no empresario, a efectos del IVA.

Así, la enmienda número 52 propone que la Adminis-
tración Tributaria pueda valorar dentro del período de
prescripción por su valor normal de mercado las transmi-
siones de cualquier derecho sobre inmuebles cuando la va-
loración convenida hubiera determinado una tributación
inferior a la que hubiere correspondido por aplicación del
valor normal de mercado.

La enmienda número 53 propone que cuando se trate de
una transmisión de cualquier derecho sobre bienes inmue-
bles sujeta al impuesto, su base imponible sea el importe
real por el que la enajenación se haya efectuado. A nuestro
juicio, para evitar el fraude fiscal generalizado en las trans-
misiones de inmuebles, se hace conveniente establecer va-
lores a precios de mercado para todos los impuestos, del
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mismo modo que ya existen para el Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales. Por otra parte, es una apreciación
generalizada que muchos promotores de viviendas exigen
al comprador que una parte considerable del precio no fi-
gure en la escritura de venta.

La enmienda número 55 propone que la Administra-
ción pueda adoptar medidas cautelares de carácter provi-
sional cuando existan indicios racionales de que en otro
caso el cobro de deudas o sanciones tributarias se verá
frustado o gravemente dificultado.

La enmienda número 56 propone que el Banco de Es-
paña, las instituciones públicas, las entidades de crédito y
entidades financieras, y las personas y entidades que reali-
cen actividades económicas estén obligadas a suministrar
información a la Administración Tributaria relativa a las
personas o entidades de las que reciban o a las que entre-
guen billetes de 500 euros en las condiciones que se deter-
minen reglamentariamente. Pensamos que el sector inmo-
biliario se ha convertido en uno de los principales refugios
del dinero negro en España ya que ocultan las rentas gene-
radas en las distintas fases de recalificación de terrenos, ur-
banización, promoción, construcción y venta, además de
ser un medio idóneo utilizado para el blanqueo de capita-
les procedentes de actividades ilícitas.

Según una reciente encuesta, un 60 por ciento de las in-
mobiliarias acepta dinero negro, y un gran número impone
esa fórmula de pago como requisito para la compra-venta,
y son precisamente los billetes grandes los que se suelen
emplear como medio de pago. Por las razones expuestas
parece conveniente realizar un censo de los tenedores de
estos billetes.

La enmienda número 57 propone la creación de un
cuerpo superior técnico de Hacienda. Desde nuestro punto
de vista, para luchar de manera más eficaz contra el fraude
fiscal y la economía sumergida se debe de habilitar sufi-
cientemente a los técnicos del Ministerio de Economía y
Hacienda y con ello disponer de un modelo organizativo
más eficaz para combatir el fraude fiscal y el blanqueo de
capitales así como el control de las subvenciones y del
gasto público. En concreto estimamos que con esta habili-
tación y con un plan eficaz de prevención del fraude la
Agencia Tributaria podría reducir en diez puntos las bolsas
de la economía sumergida en España, situándose en nive-
les de fraude similares a los países de la Unión Europea ha-
ciendo aflorar así cerca de 56.000 millones de euros.

La enmienda número 58 propone la creación de un re-
gistro administrativo de contratos de compra-venta de in-
muebles. Desagregar la cifra de la economía sumergida y
estimar la composición sectorial de la misma es difícil de
realizar, pero a nadie se le escapa que el blanqueo de capi-
tales y la actividad inmobiliaria son los grandes agujeros
del fraude fiscal. Por su importancia cuantitativa en térmi-
nos económicos y cualitativa por el origen presuntamente
delictivo, consideramos de enorme relevancia luchar con-
tra el fraude inmobiliario. Téngase en cuenta que el sector
inmobiliario ha alcanzado una importancia extraordinaria
en España. En la actualidad se calcula que el 14 por ciento
del producto interior bruto tiene su origen en la construc-
ción, y que el subsector de la vivienda constituye el 40 por

ciento de esa cifra, es decir, el 5,6 por ciento del conjunto
de la economía.

Por otra parte, el secretario de Estado de Hacienda y
Presupuestos confirmó en junio de 2004 ante la Comisión
de Economía y Hacienda del Senado que el blanqueo de
capitales procedentes de las operaciones del tráfico de dro-
gas genera en España un volumen superior a los 7.500 mi-
llones de euros. Todos los expertos coinciden en que las
condiciones económicas actuales en el sector inmobiliario
son propicias para generar dinero negro o blanquear capi-
tales ya que ocultan las rentas generadas en las distintas fa-
ses de recalificación de terrenos, urbanización, promoción,
construcción y venta, especialmente en la última fase, en la
venta, donde se materializa el cierre del círculo del fraude
fiscal. Ante esta situación se propone a la Agencia Tribu-
taria que sus esfuerzos a corto y medio plazo se centren
primordialmente en combatir el fraude inmobiliario y el
blanqueo de capitales. 

Finalmente, la enmienda número 59 se justifica, a nues-
tro juicio, porque una acción muy importante para prevenir
el fraude inmobiliario y el blanqueo de capitales es que el
adquirente de cualquier derecho real sobre un inmueble
asuma la obligación de retener un importe sobre el precio
de la compra-venta y lo ingrese en la Hacienda pública por
cuenta del transmitente para asegurar que la persona que
transmite ingrese el IVA, el Impuesto sobre Sociedades o
el IRPF.

Por todos estos argumentos solicito el apoyo de sus se-
ñorías a las enmiendas presentadas por el Bloque Naciona-
lista Galego. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
También por el Grupo Parlamentario Mixto tiene la pa-

labra el senador Urrutia.

El señor URRUTIA ELORZA: Muchas gracias, señor
presidente. Disculpe la situación anterior planteada con el
senador Cañizares.

Con respecto a este proyecto de ley, que nos parece de
lo más oportuno y necesario en estos momentos dado
como está el mundo de la ciudadanía y dado que el cum-
plimiento para con las obligaciones tributarias y ciudada-
nas está un poco quebrantado, Eusko Alkartasuna ha plan-
teado nueve enmiendas, de las cuales siete están engarza-
das directamente tanto con el control de la Ley General
Tributaria como con aspectos relacionados con la valora-
ción del mercado y de ciertos activos financieros, así como
con la determinación de los lugares o direcciones sociales
y fiscales de ciertas entidades cuyos domicilios pueden es-
tar en paraísos fiscales o en lugares indeterminados. En
concreto, dos de ellas —y luego las comentaré con más de-
talle— se refieren a la antiquísima Ley del Notariado del
año 1862, cuya actualización era absolutamente necesaria
para permitir la entrada de los medios telemáticos e infor-
máticos en el intento de solventar el problema del blan-
queo de dinero y de las escrituras y aquellos actos docu-
mentales en los cuales el dinero relacionado con los bienes
inmuebles, edificios y demás elementos relacionados con
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el sector de la construcción encuentran una vía para la eva-
sión de impuestos.

La primera enmienda que planteamos, la número 36, se
presenta al Capítulo I y está relacionada con la normativa
tributaria y los impuestos directos. Con ella intentamos
concretar la sede de dirección de las entidades, porque
creemos que no está perfectamente puntualizado, al objeto
de que no haya ninguna escapatoria ni en el domicilio, ni
en la dirección, ni en cualquier elemento que se pueda in-
corporar a fin de evadir impuestos o producir fraude. 

La enmienda número 37, que se presenta al artículo pri-
mero, intenta una mayor puntualización en la presunción
que una entidad radicada en algún país o territorio de nula
tributación o considerado como paraíso fiscal tiene su resi-
dencia en territorio del Estado español. El objeto es evitar
que nadie escape de ese control. 

Las enmiendas 38, 39 y 40 intentan puntualizar la defi-
nición de valor normal de mercado porque, tal y como apa-
rece en el proyecto de ley, entendemos que le falta alguna
concreción, y eso es lo que intentamos incorporar.

La enmienda número 41, relativa a los impuestos indi-
rectos, afecta también a la modificación del valor normal
de mercado. Con ella se intenta delimitar y definir el valor
normal de mercado para que no haya aquí una nueva vía de
escape. 

La número 42 coincide con una de las enmiendas del
Partido Socialista, la número 152, y se refiere a la Ley Ge-
neral Tributaria. En concreto, tiene que ver con los recar-
gos cuando alguien de buena voluntad intenta adelantarse
a las situaciones de fraude y solventarlo. Creemos que la
reducción aplicada en caso de una presentación extempo-
ránea mejorará el control del fraude. 

La enmienda número 43 se refiere a las infracciones
tributarias con respecto a los números de identificación
fiscal, un hecho muy común en las entidades financieras
bancarias o crediticias. Consideramos que estas tienen
que poner todavía más interés para que el número de
identificación fiscal o el DNI figure en todas las transac-
ciones que realizan. Creemos que esto hay que llevarlo a
rajatabla. 

Las enmiendas 44, 45 y 60 —y estoy terminando, señor
presidente— se refieren a la antigua Ley del Notariado, de
28 de mayo de 1862. Creemos que es interesante incorpo-
rar los nuevos procedimientos telemáticos para que, tanto
las administraciones tributarias generales del Estado espa-
ñol como las haciendas forales con concierto económico y
convenio de los tres territorios del País Vasco y Navarra,
tengan, también, esta misma cobertura. 

Termino con la enmienda número 60, que se refiere
fundamentalmente al Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados. Pretende el
impulso de las nuevas tecnologías en todos los ámbitos, in-
cluido el administrativo y el tributario, ¿al objeto de qué?
Primero, que el pago telemático sea imprescindible en to-
das las operaciones; segundo, que el mismo sea un ele-
mento suficiente para permitir la inscripción de documen-
tos en cualquiera de los registros públicos, tanto de nota-
rios como de registradores, y por último, para evitar dila-
ciones y cualquier deterioro que reste agilidad a las comu-

nicaciones y soportes existentes y genere inconveniente a
la hora de controlar el fraude fiscal. 

Estas son las aportaciones que realiza Eusko Alkarta-
suna. Espero que sus señorías tengan a bien prestar aten-
ción a nuestras enmiendas, sobre todo a aquellas que se re-
fieren a los elementos telemáticos. 

Muchas gracias, señor presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
Pasamos a continuación a Coalición Canaria. Tiene la

palabra el senador Ayala.

El señor AYALA FONTE: Brevemente, señor presi-
dente.

Coalición Canaria mantenía hasta ahora cuatro enmien-
das vivas, de las que retiramos en este momento la número
49, de modo que solamente nos quedan la 46, 47 y 50.

La número 46 es una enmienda de supresión en el sen-
tido de eliminar el apartado tres del artículo tercero para
que no se limite la seguridad jurídica de los distintos suje-
tos que intervienen en las operaciones comerciales. 

La número 47 quiere suprimir el número nueve del ar-
tículo quinto con el fin de garantizar la plena seguridad ju-
rídica de los contribuyentes afectados. Entendemos que el
mantenimiento del trámite de audiencia, cuyo plazo legal
es de solo 10 días, no supone una limitación real de la efi-
cacia en la actuación de la Administración tributaria.

Y, por último, la número 50 pretende introducir una
nueva disposición adicional para modernizar la política de
recursos humanos del Ministerio de Economía, porque si
queremos una eficaz prevención del fraude fiscal hemos de
tener unos funcionarios al día ante la responsabilidad que
se les exige.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
Pasamos a continuación a debatir las enmiendas del

Grupo de Convergència i Unió. Tiene la palabra el senador
Gasòliba.

El señor GASÒLIBA I BÖHM: Gracias, señor presi-
dente, señorías.

Quiero recordar que mi Grupo, Convergència i Unió, en
el Congreso de los Diputados estableció en debate parla-
mentario una serie de acuerdos mediante enmiendas tran-
saccionales con el Grupo Parlamentario Socialista, y tam-
bién con el acuerdo del propio Gobierno introdujimos te-
mas que valoramos muy positivamente, como la reducción
del 3 al 1 por ciento en la retención de las facturas que emi-
ten los autónomos que tributan en módulos a otros profe-
sionales; dar más seguridad al contribuyente; entender por
precios notoriamente anómalos aquellos que sean sensi-
blemente inferiores a precios de mercado, mientras que
con la enmienda que presentamos no se lesionaban los in-
tereses económicos de los contribuyentes; exención de la
responsabilidad de presentar la referencia catastral en de-
terminados casos; también llegamos a un acuerdo parcial
para la propuesta que nosotros hacíamos inicialmente en
relación con un tema que se ha comentado aquí, que es la
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equiparación del Cuerpo Superior de Inspección y el
Cuerpo Técnico de Inspección de Hacienda, y el conoci-
miento de números de referencia catastral de aquellos in-
muebles a los que se refieren los recibos del suministro de
electricidad. Esto llevó a que el responsable del ámbito
económico en el Congreso lo calificara de pacto global y a
manifestar que el balance era positivo.

Cuando ha llegado el proyecto aprobado en el Congreso
de los Diputados nosotros, en este ánimo de mejora y
como base para el diálogo con el Grupo Parlamentario So-
cialista y el propio Gobierno, hemos presentado tres en-
miendas. La número 145 ya fue incorporada en el trámite
de ponencia y de comisión porque era prácticamente igual
a la número 161, socialista, que entendemos que es impor-
tante porque introduce en el proyecto el mandato al Go-
bierno para que remita el proyecto de ley en relación con la
regulación de las operaciones financieras y su régimen de
deducción en el IVA, lo cual es, como digo, realmente muy
importante. 

Las enmiendas 143 y 144 no tendrán que votarse por-
que se han sustanciado en tres enmiendas transaccionales
con el Grupo Parlamentario Socialista, que ya están en po-
der de la Mesa. Una hace referencia a rebajar las multas a
100 euros por cada dato y 15.000 por conjuntos de datos
omitidos. No es que nos satisfaga especialmente, pero es
mejor llegar al acuerdo y que se pueda aplicar para que el
Gobierno y el Grupo Parlamentario Socialista  no lo recha-
cen en el Congreso y haya la mayoría adecuada que inten-
tar una posición más maximalista y que, al final, no se
pueda incorporar a esa transaccional una clara mejora res-
pecto del texto actual. 

La número 144, sustanciada también en dos transaccio-
nales, hace referencia a la creación del régimen especial de
grupos de entidades en la tributación del IVA que resulta
especialmente sensible para muchos colectivos y es una
mejora clara. 

Muchas gracias, señor presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría, 
Por el Grupo Parlamentario de Entesa, tiene la palabra

el senador Bruguera.

El señor BRUGUERA BATALLA: Muchas gracias, se-
ñor presidente. 

Simplemente, quiero señalar que damos por defendidas
las enmiendas presentadas por nuestro grupo parlamenta-
rio.

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra

la senadora Vicente.

La señora VICENTE GONZÁLEZ: Gracias, señor pre-
sidente. 

Voy a ser muy breve. Los portavoces que me han pre-
cedido en el uso de la palabra han sido muy ágiles en sus
intervenciones y yo tampoco quiero aburrir al personal.
Me gustaría comenzar mi intervención haciendo una pe-

queña reflexión que todos necesitamos a la hora de enten-
der que esta ley, que se llama proyecto de ley de medidas
para la prevención del fraude fiscal, no pretende otra cosa
que prevenir, como su nombre indica, el fraude. 

Digo esto porque el cumplimiento fiscal es una cuestión
de ciudadanía y las consecuencias de no cumplir fiscal-
mente perjudican a todos los ciudadanos, pero especial-
mente a aquellos que realmente asumen sus responsabili-
dad y cumplen correctamente con sus obligaciones tributa-
rias. 

Ya en nuestro programa electoral abogamos por un
nuevo impulso a la lucha contra el fraude fiscal y al re-
fuerzo de los mecanismos que necesita el Estado para ha-
cer frente al fraude. Así está recogido en la Exposición de
Motivos del proyecto de ley . 

Es cierto que ha habido avances en los últimos años y
en los últimos meses, sobre todo por el esfuerzo que ha he-
cho el Gobierno para luchar contra el fraude. El Gobierno
adoptó la decisión de dar una nueva orientación a la pre-
vención del fraude, que se plasmó en el plan de prevención
del fraude fiscal, con el objetivo de cambiar y mejorar los
instrumentos de planificación, los procedimientos de tra-
bajo, adaptándolos a los tiempos en que vivimos. Se trata
de un plan abierto a la sociedad que ha de colaborar con él
y que, además, tiene a su disposición un personal cualifi-
cado, los técnicos de las administraciones tributarias, que
están trabajando en aras de la transparencia y la participa-
ción. Por lo tanto, el plan de prevención es un instrumento
eficaz del que ya vamos teniendo resultados. 

Como no voy a seguir extendiéndome en esta pequeña
reflexión porque mi compañera ya ha dado sobrados argu-
mentos en el debate del veto, quería manifestarles que las
enmiendas presentadas por los grupos, que relacionan el
tema de la fiscalidad con el pago de impuestos, no sólo se
ajustan a eso, sino que tenemos que ver la prevención del
fraude fiscal, en primer lugar, para cumplir las leyes actua-
les y, en segundo lugar, para dotar de instrumentos necesa-
rios a las administraciones, bien sea a través de coordina-
ción entre organismos, cláusulas preventivas o cuales-
quiera otras medidas que dentro del plan se recogen. 

Voy a seguir en este turno presentando las enmiendas
que el Grupo Parlamentario Socialista ha formulado en el
Senado al proyecto de ley, y las dividiré en varios bloques
para agilizar el debate. En primer lugar, existe un grupo de
enmiendas referidas todas ellas al acuerdo del Consejo de
Ministros, del 21 de octubre de 2005, para aplicar medidas
referidas al sector del transporte, para mejorar las condi-
ciones de transparencia y competencia en el sector, y defi-
nir las condiciones de aplicación del gasóleo profesional.
Concretamente corresponde a las enmiendas números 149,
150, 159, 166 y 167. Su carácter de urgencia es un argu-
mento suficiente para que sus señorías apoyen nuestras
propuestas, puesto que si estamos de acuerdo en el fondo
—que no es otro que la transparencia y la competitividad
del sector del transporte—, sus afectados agradecerán el
compromiso adquirido.

Por otro lado, distinguimos un segundo grupo de en-
miendas en las que se pretende la coordinación entre los
ayuntamientos y las Jefaturas de Tráfico de manera auto-
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matizada en el control del pago del Impuesto sobre vehí-
culos de tracción mecánica, en concreto, la baja de un ve-
hículo. No tiene sentido que cuando un vehículo se ha
dado de baja en la jefatura de tráfico, se siga pasando el re-
cibo por parte del ayuntamiento. Por lo tanto, es necesaria
la coordinación entre las distintas administraciones, princi-
pio fundamental para prevenir el fraude. Son las enmien-
das números 155 y 157 las que atienden a ese principio.

En el mismo sentido, en la enmienda número 156, que
afecta también a los municipios, proponemos que se modi-
fique el régimen de la base liquidable y de bonificación del
IBI en determinados inmuebles. Señorías, no duden ni por
un momento que nuestro objetivo no es otro que la preven-
ción del fraude.

En otro grupo de enmiendas, concretamente las núme-
ros 163 y 164, y en coherencia con lo que estoy diciendo
hasta ahora, pretendemos retrasar los plazos de tramitación
de las ordenanzas fiscales, así como las ponencias y las no-
tificaciones de valores catastrales, debido todo ello, como
saben sus señorías, a las próximas elecciones municipales.
Por lo tanto, consideramos necesaria su aprobación.

Otro bloque de enmiendas, concretamente las números
153 y 154, establecen una nueva concepción del suelo, lo
que produce una mayor seguridad y certidumbre para to-
dos aquellos tributos que recaen sobre los inmuebles, en
aras de la transparencia y de la lucha contra el fraude.

Quisiera destacar la enmienda número 152, que no pro-
pone otra cosa que introducir un nuevo sistema informá-
tico, el Seplac, que obliga al Banco de España a facilitar
información puntual a la Agencia Tributaria sobre pagos

sospechosos de blanqueo que se produzcan en las enti-
dades financieras. Con ello se pretende conseguir una ma-
yor eficacia en la persecución de delitos fiscales. 

Asimismo me gustaría resaltar la enmienda número
151, sobre el descuento del 25 por ciento que aplicará Ha-
cienda en los recargos por pago de impuestos, a cambio de
no recurrir ante los tribunales si el contribuyente realiza el
pago con brevedad. Se trata de una enmienda que aclara el
texto original en cuanto al recargo de ingresos extemporá-
neos y, para la tranquilidad de sus señorías, mejora la ley.

Hay otro grupo de enmiendas referentes a operaciones
vinculadas al IVA, concretamente, las números 146 y 147,
que no son más que la adaptación a la sexta directiva del
IVA, donde se crea un nuevo régimen especial del IVA.
Ambas enmiendas se refieren también, como bien ha dicho
el portavoz de Convergència i Unió, a la transaccional fir-
mada por casi todos los grupos de esta Cámara en relación
con la enmienda 144 de Convergència i Unió y las en-
miendas 148 y 165 de nuestro grupo parlamentario. Seño-
rías, en el año 2005 Hacienda recaudó un 13 por ciento
más que en el año 2004, concretamente, 4.583 millones de
euros, única y exclusivamente por actuaciones contra el
fraude fiscal; 21.000 actuaciones contra tramas de IVA y
facturas falsas. Por lo tanto, estas enmiendas no hacen más
que mejorar el texto para que estas actuaciones sigan su
curso.

Solo me queda indicarles que las enmiendas números
160 y 162 de nuestro grupo, presentadas como transaccio-
nales y apoyadas por varios grupos parlamentarios, preten-

den que las operaciones vinculadas —bien sea en el IBI, el
IVA o en el IGIC— se valoren por el coste de los bienes y
servicios utilizados en su realización, facilitando así que
los grupos financieros puedan consolidar globalmente en
las cuentas de Hacienda del IVA.

En cuanto a las enmiendas transaccionales, referidas a
las enmiendas números 148 y 165 de nuestro grupo y a la
enmienda número 144 de Convergència i Unió, se esta-
blece que, mediante la creación de un nuevo régimen espe-
cial del IVA, estos grupos sean definidos de forma similar
a los grupos fiscales en el ámbito del Impuesto sobre So-
ciedades y se beneficien de un régimen de declaración-li-
quidación consolidada, de forma que la entidad dominante
sea la responsable de ingresar o solicitar la compensación
o devolución del conjunto de los sujetos pasivos integra-
dos en el grupo. Para tranquilidad de sus señorías, y espe-
cialmente para la de mis paisanos vascos, el concierto eco-
nómico prevé los puntos de conexión aplicables en el IVA
entre el Estado y el País Vasco; prevé reglas de localiza-
ción de las operaciones y reglas para la distribución de la
cuota del impuesto en exclusiva o en proporción al volu-
men de operaciones realizadas en cada territorio. El apoyo
a la enmienda requiere un compromiso para modificar la
sección dedicada al IVA en la Ley del concierto econó-
mico, antes de la aplicación efectiva del nuevo régimen,
para que se regulen las normas y puntos de conexión deri-
vados de la aplicación del nuevo régimen en los mismos
términos que los grupos fiscales en la Sección III del Im-
puesto sobre Sociedades y que el Capítulo I del concierto.
He querido aclarar esto para tranquilidad de sus señorías,
como les he dicho: no afecta en nada al concierto ni al con-
venio navarro. Me gustaría que esta Cámara apoyará las
transaccionales a nuestras enmiendas, una vez firmadas
por los grupos.

Termino diciendo que la prevención del fraude fiscal es
una cuestión de ciudadanía, y si en esta Cámara no somos
capaces de concienciar a los ciudadanos de que no defrau-
den no habremos hecho nuestro trabajo, puesto que nues-
tro trabajo no acaba aquí. Posteriormente, en el turno de
portavoces, me posicionaré sobre las enmiendas del resto
de los grupos.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
Por el Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra el

senador Sánchez-Simón.

El señor SÁNCHEZ-SIMÓN MUÑOZ: Voy a dar por
defendidas todas las enmiendas de supresión, y única-
mente me referiré muy brevemente a tres grupos de en-
miendas que son relevantes. 

Hay una enmienda a la que ya aludí en el turno de de-
fensa del veto y que se refiere a la elevación a público de
documentos privados cuya fecha conste fehacientemente.
Resultaría absurdo hacer una aplicación retroactiva de la
ley a situaciones que han desplegado todos sus efectos con
anterioridad. 

En segundo lugar, tenemos un grupo de enmiendas que
se refieren a la modificación de la Ley hipotecaria. Ya que
se modifica la Ley del Notariado, pedimos que se regule en
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el mismo sentido la Ley hipotecaria, que también tiene su
antigüedad, que forma parte de nuestro ordenamiento jurí-
dico y que obliga a la registradores de la propiedad.

Finalmente, hay otro grupo de enmiendas que tratan de
contribuir a que la Agencia Tributaria sea más eficaz y más
eficiente, y proponen que tenga mejores recursos y mejo-
res medios, y que todo ello se traduzca en el estableci-
miento de un estatuto de la Agencia Tributaria. En este
sentido, me alegro de que el Grupo Parlamentario Socia-
lista y otros grupos parlamentarios hayan firmado una en-
mienda transaccional a la enmienda número 155. Nosotros
también hemos suscrito esa transaccional y, aunque esta-
mos en contra de este proyecto de ley porque incluye me-
didas absolutamente ineficaces, consideramos que en este
aspecto es eficaz. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? (Pausa.)
Pasamos al turno de portavoces. 
Por el Grupo Parlamentario Mixto, tiene la palabra el

senador Cuenca Cañizares.

El señor CUENCA CAÑIZARES: Gracias, presidente.
Intervendré con brevedad. 

Pedimos votación separada de la enmienda 148 del
Grupo Parlamentario Socialista. Esta enmienda requeriría
un debate aparte y, si me apuran, un nuevo proyecto. Con
esta enmienda deberíamos tener incluso memoria econó-
mica. Nos parece que es precipitado traerla aquí, teniendo
en cuenta su contenido. Pedimos que se vote separada-
mente, para identificarla, a no ser que el Grupo Parlamen-
tario Socialista entienda que no debería incluirse en el de-
bate de hoy y que debe retirarla para debatirla en otro mo-
mento. Nosotros podemos hablar de la filosofía de la en-
mienda, pero está claro que la consideramos precipitada e
incluso con ausencia de memoria económica.

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
¿Grupo Parlamentario de Coalición Canaria? (Pausa.)
¿Grupo Parlamentario Catalán en el Senado de Con-

vergència i Unió? (Pausa.)
¿Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas Vas-

cos? (Pausa.)
¿Grupo Parlamentario de Entesa Catalana de Progrés?

(Pausa.)
¿Grupo Parlamentario Socialista? (Pausa.)
Tiene la palabra la senadora Vicente.

La señora VICENTE GONZÁLEZ: Gracias, señor pre-
sidente.

Intervengo brevemente para manifestar nuestra posi-
ción respecto de las enmiendas presentadas por el resto de
los grupos parlamentarios. 

En primer lugar, no vamos a apoyar ninguna de las en-
miendas presentadas por Izquierda Unida del Grupo Parla-
mentario Mixto, y no porque entendamos que algunas de
ellas no se atienen a la filosofía de prevención del fraude
fiscal, sino porque entendemos que dentro del proyecto de
ley ya se recogen una serie de medidas a este respecto. Por

otra parte, Izquierda Unida ha presentado una serie de en-
miendas a este proyecto de ley en coherencia con las que
presentó al proyecto de ley de reforma del IRPF. En el caso
del proyecto de ley de reforma del IRPF nuestra posición
era contraria a las mismas y tampoco podemos aceptarlas
en este caso. 

Las enmiendas presentadas por el BNG son práctica-
mente las mismas que las presentadas por Izquierda Unida,
y por tanto, tampoco vamos a apoyarlas. En cambio, va-
mos a apoyar la enmienda número 60 de Eusko Alkarta-
suna, con la que se pretende impulsar las nuevas tecnolo-
gías en la lucha contra la prevención del fraude fiscal, pues
su propuesta nos parece correcta y acorde con la filosofía
del proyecto de ley.

Muchas de las enmiendas formuladas por el Grupo Par-
lamentario de Entesa Catalana de Progrés concuerdan con
las presentadas por el Grupo Parlamentario Mixto, que he-
mos rechazado. Así pues, y en coherencia con lo anterior,
también las rechazamos.

El Grupo Parlamentario de Coalición Canaria ha reti-
rado una enmienda manteniendo vivas el resto, que tam-
poco podemos apoyar, pues concretamente dos de ellas su-
primen el texto original. Entendemos que ésta no es la me-
jor forma de reglar la lucha contra el fraude. Por su parte,
el Grupo Parlamentario Catalán en el Senado de Con-
vergència i Unió ha presentado dos transaccionales res-
pecto de las enmiendas números 143 y 144, respectiva-
mente, que entiendo se votarán.

Por lo que se refiere a las enmiendas presentadas por el
Grupo Parlamentario Popular, señorías, no podemos acep-
tarlas, pues suprimen completamente el texto del proyecto.
Mi compañera de grupo parlamentario ya ha argumentado
el porqué de la existencia de este proyecto de ley, y por
tanto, no me voy a extender mucho en este sentido.

Nada más y muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
Por el Grupo Parlamentario Popular tiene la palabra el

senador Sánchez-Simón.

El señor SÁNCHEZ-SIMÓN MUÑOZ: Muchas gra-
cias, señor presidente.  

Mi grupo parlamentario va a apoyar exclusivamente las
enmiendas que coinciden con las presentadas por el Grupo
Parlamentario Popular. Hay diversas enmiendas que plan-
tean la supresión de determinados artículos y a las que nos
vamos a sumar, pues, como digo, coinciden con las nues-
tras.

Por otra parte hay una serie de enmiendas transacciona-
les a las que vamos a manifestar nuestro apoyo, y por lo
que se refiere a la número 60 del senador Urrutia, quisiera
decir que la hemos firmado únicamente para su tramita-
ción.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
Vamos a proceder a la votación del proyecto de ley de

medidas para la prevención del fraude fiscal.
Empezamos las enmiendas del Grupo Mixto.
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En primer lugar, votamos la enmienda número 39, del
senador Urrutia.

Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos
emitidos, 230; a favor, 119; en contra, 109; abstenciones,
dos.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. (El señor
Curiel Alonso pide la palabra.)

Tiene la palabra, señoría.

El señor CURIEL ALONSO: Quería pedir votación se-
parada de la enmienda número 60, del senador Urrutia.

El señor PRESIDENTE: Existe la enmienda, pero es
transaccional.

Votamos el resto de las enmiendas del senador Urrutia.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos
emitidos, 231; a favor, ocho; en contra, 220; abstenciones,
tres.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Votamos las enmiendas números 1 a 35, del Grupo Par-

lamentario Mixto, originalmente presentadas por el sena-
dor Cuenca Cañizares.

Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos
emitidos, 230; a favor, cuatro; en contra, 218; abstencio-
nes, ocho.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos las enmiendas números 51 a 59, también del

Grupo Parlamentario Mixto, originalmente presentadas
por el senador Jorquera.

Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos
emitidos, 231; a favor, diez; en contra, 213; abstenciones,
ocho.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos las enmiendas del Grupo de Senadores de Co-

alición Canaria números 46 y 47.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos
emitidos, 231; a favor, 114; en contra, 102; abstenciones,
15.

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas.
Votamos la enmienda número 50, del Grupo de Coali-

ción Canaria.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos
emitidos, 231; a favor, dos; en contra, 215; abstenciones, 14.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Votamos a continuación las enmiendas de Entesa Cata-

lana de Progrés números 100, 101, 106 a 124, 126 a 135 y
139 a 142.

Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos
emitidos, 231; a favor, dos; en contra, 222; abstenciones,
siete.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos a continuación, también de Entesa Catalana de

Progrés, las enmiendas números 102 a 105 y 136 a 138.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos
emitidos, 230; a favor, cinco; en contra, 217; abstencio-
nes, ocho.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos las enmiendas del Grupo Parlamentario Socia-

lista números 146, 147, 153, 154, 163 y 164.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos
emitidos, 231; a favor, 118; en contra, 113.

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas.
Votamos, también del Grupo Parlamentario Socialista,

las enmiendas números 149, 150, 151, 155, 157, 166 y
167.

Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos
emitidos, 231; a favor, 114; en contra, dos; abstenciones, 15.

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas. 
Votamos la enmienda número 156, del Grupo Parla-

mentario Socialista.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos
emitidos, 231; a favor, 119; en contra, 111; abstenciones,
una.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada.
Votamos el resto de las enmiendas presentadas por el

Grupo Parlamentario Socialista.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos
emitidos, 230; a favor, 111; en contra, 112; abstenciones,
siete.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
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Enmiendas del Grupo Parlamentario Popular. En pri-
mer lugar, la enmienda número 84.

Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos
emitidos, 231; a favor, 114; en contra, 117.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos las enmiendas números 75, 78, 79 y 80, del

Grupo Parlamentario Popular.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos
emitidos, 230; a favor, 112; en contra, 118.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Resto de las enmiendas presentadas por el Grupo Parla-

mentario Popular.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos
emitidos, 230; a favor, 112; en contra, 118.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
A continuación vamos a proceder a la votación de las

propuestas de modificación del dictamen con los números
de registro 72890, 72891, 72892 y 72893.

Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos
emitidos, 230; a favor, 229; abstenciones, una.

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas. 
Votamos la propuesta de modificación del dictamen con

el número de registro 72894.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos
emitidos, 230; a favor, 229; abstenciones, una.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Votamos las propuestas de modificación del dictamen

que llevan los números de registro 72902 y 72903, que está
firmada por cinco grupos parlamentarios.

Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos
emitidos, 231; a favor, 224; en contra, seis; abstenciones,
una.

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas.
Votamos la propuesta de modificación del dictamen que

lleva el número de registro 72904, firmada por todos los
grupos, sobre la base de la enmienda número 60, del sena-
dor Urrutia.

Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos
emitidos, 231; a favor, 120; en contra, 111.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada.
Pasamos a votar el dictamen.
Se inicia la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos
emitidos, 231; a favor, 118; en contra, 112; abstenciones,
una.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado.
Señorías, al haberse aprobado dos enmiendas que im-

plican una modificación del régimen económico y fiscal de
Canarias, se dará traslado inmediato al Parlamento de di-
cha comunidad autónoma, a los efectos establecidos en la
disposición adicional tercera de la Constitución, corres-
pondiente al Estatuto de Autonomía.

Tal como dispone el artículo 90 de la Constitución, se
dará traslado de las enmiendas aprobadas por el Senado al
Congreso de los Diputados para que éste se pronuncie en
forma previa a la sanción del texto definitivo por Su Ma-
jestad el Rey. 

Se levanta la sesión, señorías.

Eran las veintiuna horas y quince minutos.

CORRECCIÓN DE ERRORES: La fecha de celebra-
ción de la sesión del Pleno correspondiente al «Diario de
Sesiones» número 95 es «martes, 3 de octubre de 2006», y
no «miércoles, 3 de octubre de 2006», como aparece por
error en la portada. 
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